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Ve Constantmopld. 

L día 13. del pasado se anunció, 
con la salva que hizo la Artille* 
ria del Serrallo , y de las Baterías 
del Puerto , la apacible nove
dad de haber la Sultana Adig$ 

dado á luz una Princesa , 2 quien se puso el 
nombre de Aeche Sultana. Este suceso se 
celebró el 14. con fuegos artificiales , y con 
los demás regocijos que se usan en tales oca
siones. El 16. y 17. se repitieron otros de 

N z igual 



X8* MERCURIO HISTOR'CO 
igual primor j y se iluminaron los Palacios 
del Gran Visir > del Capitán lkxá > del Agí 
de los Genizaros y y de todos los Gefes prin
cipales del Imperio , con mucha magni
ficencia. 

El Gran Visir visitó incógnito los Arra
bales de Galata , informándose de los Cuer
pos de Guardia si reynaba la quietud en 
aquellos Barrios ,y entre sus habitantes. El 
Caballero de Vergenes > Embaxador de Fran
cia cerca de la Puerta Qtbornana , ha hecha 
sabe: al Gobierno había tenido sus recreden
ciales ; y que solo esperaba el arribo de su 
fcuccesor para restituirse a su Patria. Con 
Cuyo motivo ha declarado al Publico > que 
si alguno tubiese que repetir contra el > pue
de acudir á su casa , donde se le pagara \o 
que se le esté debiendo. Ea Casa de M.r. Lu— 
tííf, Embiado del Rey de bu Dos Sicilias, 
que fue reducida a cenizas en el ultimo in
cendio que hubo en el Barrio de Pera , se es
tá construyendo nuevamente y con motivo 
líe haber este Ministro anticipado al Propie
tario cinco mil escudos para la obra > en
cargándole se haga con la posible bre-
tedad. 

Las Cartas de Smirna refieren que , con 
la noticia que alli se tubo del Tratado con
fluido entre los Estados Generales de las 
¥ revinel as Unidas , y el Dey de Argel > el Ca-
£iu» An&ris Podriesen , y muchos Patrones 

de 
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ile Navios , que estaban detenidos en aque
lla Rada , se disponían para volver á 
da sin Comboy. 

El Navio Francés que debe transportar 
de orden de la Puerta doce Piezas de Canon 
con sus afustes , y las Municiones de guerra 
destinadas para la Plaza de en 
bania , saldrá muy en breve de este Puerto, 

y deberá tocar en Salónica para tomar ¿ 
bordo 4fo. quintales de Pólvora , y otros 
a;o. de Plomo. 

N O T I C I A S  D E  I T A L I A .  

Ve Roma. 

AUnque al tiempo de expedirse el Bre
ve contra los Edi¿tos del Duque de 

Tarma se creyó aquí que las Cortes Aliadas 
harían alguna oposición , no nos persuadi
mos sin embargo , que este procedimiento 
diese lugar á una Protesta general de to
das las Potencias Católicas , como se experi
menta anualmente. La República de Verte* 
da ha mandado pedir por medio de su Errv 
baxador en Roma la revocación de dich® 
Breve , y también se asegura, que el Co
mendador de Almada , Ministro que fue da 
la Corte de Lisboa cerca de la Santa Sede , ha 
escrito desde Siena á los Ministros de la 
Casa de Borhon> informándoles de su llegada, 

N5 Y 



184 MERCURIO HISTORICO 
y de las ordenes que trae de su Corte para 
unirse con ellos en todos los pasos que de
ban dár. 

Como los Ministros de tantas Cortes 
Católicas obran de concierto para obtener la 
supresión de las máximas contrarias a a 
autoridad de los Soberanos contenidas en el 
Breve } se cree que el Papa se resolverá a 
fin á revocarlo. . . 

El dia if. del pasado se recibió aquí ia 
noticia de que las Tropas se ha-
bian apoderado de la Ciudad de y 
de la Villa de Ponte Corvo, cuya población 
consiste en siete mil habitantes. El Goberna
dor de Beneventose retiró á , don
de se disponía para restituirse á 1 fl
eo después se supo, que las Tropas Fian 

sas habian entrado en A y que algu
nos Comisionados del Parlamento de ha
bian recibido el juramento de fidelidad a 
s u s  p r i n c i p a l e s  h a b i t a n t e s .  ^  . 1 1  

Causa aqui bastante displicencia el saber 
que los Pueblos de las Ciudades de que se 
han apoderado las Tropas de Francia 5 y 
Nápqlej han celebrado esta mudanza ; pues 
en Avinon duraron algunos dias los regocijos, 
y los vecinos de Benevento manifestaron £raij 
satisfacción al tiempo de retirarse de allí cl 
Prelado Lante , Gobernador que fue de aque
lla Ciudad. Los mismos Pueblos del Estado 
Eclesiástico muestran bastante disgusto, prm-

ci-
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¿pálmente contra los Jemitas, mirándolos 
como autores de todas estas calamidades» 
Habiéndose refugiado en doce 
suítas Sicilianos ,y pedido aloxamiento en 
Civitavechia , manifiestaron los vecinos de 
aquella Ciudad su gran recelo de que la 
afluencia de dichos Religiosos les acarrease 
muchos perjuicios. Los que se hallaban en 

Beneventohan sido conducidos a las Fronteras 
de los Estados de la Santa Sede. 

Para terminarlas disensiones que se exci
taron entre la Religión de Maltay y el Minis
terio dé Roma con' motivo de la expulsión 
de los Jesuítas ,se ha convenido en que, 
„el Inquisidor de aquella Isla se encargue de 
j>la administración de los bienes de dichos 

Regulares , formando , en presencia del 
„Gran Maestre de la Orden , y del Obispo 
,,de Malta ,un estado a&ivo , y pasivo de 
»todos sus haberes para remitirlo al Papa; 
..pero su Santidad solo dispondrá de dichos 
«bienes según las cargas á que estén sujetos. <. 
El Secretario del Inquisidor ha salido de 

Roma con las Instrucciones conducentes * 
este asunto. 

Las Elecciones generales de varias Orde
nes Religiosas se han hecho sucesivamen
te con la mayor harmonía. El Padre Lam-
bal , que salió nombrado por General de 
los Capuchinos , ha debido , según dicen , es
ta elección á las instancias de la Corte de 

N 4 Fran-
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Fr/tncia , la qual se quexaba de que nune* 
hubiesse habido un General de su Nación. 
Los Religiosos del Carmen eligieron por Ge
neral al Padre Xirnenez, Español 5 y los Ser-
vitas al Padre Adamo, natural de Toscana% 

Catedrático que fue en Pisay con doblo
nes de salario. Los Mínimos han nombrado 
por General de su Orden al Padre Luis Pighl 
de Verona , en el Capitulo General que cele
braron en Pis-a, 

Se ha publicado un Breve , con Excomu
nión y Letras Apostólicas , dirigidas á los 
Católicos de Flandes contra Afiguél Gautier 
Nieu&enhuysen , nuevamente ele&o Arzobispo 
dcUtrecbt en la Confederación Beltica , c! 
qual fue consagrado fox Juan Vansipbout,, su
puesto Obispo de Haerlen , y contra los Ca
nónigos que contribuyeron á dicha elección; 
declarando nulos , de ningún valor , y sa
crilegos todos los aólos obrados hasta aqui 
sobre este punto, 

Ve Ñapóles, 

IA Relación que se ha recibido en esta 
Corte tocante á la toma de la Ciu

dad de Benevento es del tenor siguienre: 
Luego que las Tropas Napolitanas entra

ron en dicha Ciudad el dia 13. de Junio , se 
establecieron varios Cuerpos de Guardia en 
diferentes parages , y se cantó el Te Deum 

en 
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tn la Iglesia Catedral con asistencia de los 
Comisarios de Nápoles.Las distintas clase» 
de la Ciudad reconocieron al Rey de las 

Dos Sicilia'por su Soberano , y prestaron el 
juramento de fidelidad. Se publicó luego un 
Editf o, mandando salir de la Ciudad , en el 
termino de horas , a todos los Estrange— 
ros, sin excepción de personas; y al mis
mo tiempo se pusieron Guardias en todas 
las puertas de la Iglesia y Colegio de los 
Jesuítas. 

S. M. Siciliana, á imitación de SS. MM. 
Católica y  Christianisimtt , h a  m a n d a d o  p u 

blicar el siguiente Edióto , suprimiendo en 
todos sus Estados el Breve del Papa , fulmi
nado contra varias disposiciones económicas 
del Duque de Parma. 

Consulta de fct Cámara Santa Clara, 
hecha * S. M.Siciliana 

•Parma , y la bulaIn Coena Domini. 

S. R. M. 

« E ÜO R. 

HA dado impulso á esta reverente Re
presentación nuestra , no menos el ze-

lo del Delegado de vuestra Real Jurisdicción, 
que el que anima á todos vuestros Ministros, 
y especialmente á los que componen este 

Tri-
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Tribunal de vuestra Real Camara, á la qual 
está cometido el cuidado de mantener ilesos 
los derechos de vuestra Real Soberanía. El 
Breve del aófcual Pontífice contra los Edi¿tos 
publicados por el Gobierno de Par-ma y con
tiene cosas tan exorbitantes en perjuicio de 
la legitima Potestad de los Monarcas , y de 
los Principes Soberanos, que no permiten 
guardar sobre ellas silencio > pues aunque á 
primera vista parece que solo se dirige á la 
expresada Potencia estrangera , con todo 
eso , queriéndose suscitar en el mencionado 
Breve máximas opuestas á las del Evangelio, 
en el qual se inculca siempre la debida sub
ordinación de todo genero de personas á la 
autoridad independiente de los Principes Se
culares , como instituidos por el mismo 
Dios , se pretende negar á estos la autori
dad de establecer Leyes en asuntos mera
mente temporales : sembrándose en él máxi
mas sediciosas, para apartar á los subditos 
de la debida , y necesaria obediencia á sus 
propios Soberanos , con fulminación de 
Censuras , que al paso que son de ningún 
efe&o en si mismas , son capaces de produ
cir escándalo en el ánimo de gentes sencillas. 
Es de admirar seguramente > que en un Si
glo tan ilustrado , en el qual se hallan reco
nocidos con tanta evidencia , y tan universal-
mente respetados los derechos de la Potes
tad Secular , se haya arriesgado la Espiri-
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tual á dar un paso tan desmedido , y poco 

CSP Parecería que dudábamos de los legíti
mos derechos de los Soberanos en estas ma
terias , si nos quisiéramos detener a hacer * 
presentes á V. M. los absurdos que contiene ^ 
el referido Breve , y á exponerle los princi
pios de donde se deriban ; puesto que los de
rechos de los Soberanos están fundados en 
tantas verdades primitivas , que aunque es 1 
cierto que, por su interés propio , ha pre^ 
tendido combatirlas la Potestad Eclesiástica 
con infinitos atentados en los Siglos de la 
ignorancia, yá con motivo de las diferencias, 
6 con el de las guerras ocurridas entre los 
Principes Seculares; lo es también , que por 
mas ascendiente que tenga la Religión so
bre la credulidad del Pueblo , nunca ha po
dido conseguir obscurecerlas , y mucho me
nos destruirlas : son verdadestan antiguas, 
como la Iglesia , que las conoció , y conte
só en los Siglos, en los quales no reynaba el 
interés. Verdades tan estendidas, como lo 
están los Estados del Orbe ,y tan 
constantes como nuestra misma Sacrosanta 
Religión > de modo que no necesitan de mas 
pruebas , después de hallarse adoptadas con 
maduro examen , por los mayores hombres 
que ha tenido el Gremio de la Iglesia 

tilica. 
Pero lo que principalmente ha movido a 

•vues-
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vuestra Real Cámara á dirigirle esta humil
de , y reverente Representación , es haber 
echado de ver en el Breve del aóhial Pontifi-
ce 3 no solo el empeño de hacer que resuci
ten las máximas , y doólrinas de las antiguas 
Decretales de muchos Papas , dirigidas á 
fundar para sí una Monarquía absoluta , tan
to en lo Espiritual ( lo que en los últimos 
Siglos han conseguido en gran parte , usur
pando á los Obispos su propia , y natural 
autoridad) como en lo Temporal 5 confun
diendo las dos Potestades que nuestro Señor 
Jesu-Christo 3 asi con preceptos , como con 
el exemplo , quiso cstubiesen separadas ; sino 
que también se reproducen en él las máxi
mas sediciosas , contenidas en la Bula , co
nocida con el nombre de InCccna Dcmini, que 
6e ha forjado únicamente para echar del todo 
por tierra la Potestad legitima de los Sobera
nos , declarándose en ella por excomulga
dos , sin limitación , á todos los que favo
rezcan de qualquier modo á los Hereges: 
por lo qual indireífcamente queda al arbitrio 
del Papa excomulgará los Principes Católi
cos , aun en el caso de que por necesidad se 
vean precisados á hacer alianza con las Po
tencias separadas de la comunión Romana, 
o con los Infieles. Y excomulgando á todos 
los que apelasen al futuro Concilio de los 
Rescriptos , ú otras Sentencias Pontificias: 
Iretendesc también , que incurran en las 

mis-
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mismas Censuras todos los Cuerpos > ó I ar
ticulares que defiendan la superioridad de 
los Concilios sobre el Papa ; siendo asi , quC 
aquellos, y no este representan á la Iglesia 
Universalen la qual, por la promesa de 
Jau-Cbñsto , reside la infalibilidad en las 
materias de Fe. Se excomulga asimismo á to
dos los Principes > que impusiesen nuevos 
tributos , ó aumentasen los antiguos, sin li
cencia de la Santa Sede Apostólica ? de: mo
do, que en qualquieva exigencia se hallarían 
obligados los Principes a descubrir a una 
Potencia estrangera su situación interna > y 
el secreto del Estado. En ella se establece la 
inmunidad Eclesiástica , como de Derecho 
Divino 5 y no por concesión de los Princi
pes 3 en cuya consequencia se excomulga a 
todos los Tribunales , jueces , y Magistra
dos Seculares , que estorbasen á los Ecle
siásticos el exercicio de su Jurisdicción , aun 
guando la exercen contra personas legas. 

Se declara incursos en la misma Excomu
nión á todos aquellos^que impidiesen la ex
tracción de los Viveres de sus propios^ Esta
dos , quando ván destinados para servir á el 
Abasto del Estado Pontificio : debiendo per' 
mitir los Principes , que sus propios Subdi
tos sean vi&ima de la hambre , y de la ca
restía , á fin de que no falte á los Subditos 
Pontificios el sustento con los frutos , y su
dores de los Panes ágenos. Fulminándose 

igua-
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iguales Censuras contra todos los que estor-
torbasen la-execucion de qualesquiera Bre
ve , Rescripto , ó Despacho de Roma ; de 
iriodo , que los Principes vendrian á quedar 
despojados de la principal regalía , y del fun
damento de qualquiera bien organizado Go
bierno , qual es el Pase , ó Regio Exequá
tur , que después de un maduro examen de 
ellos debe intervenir para que tengan curso 
en sus Estados. 

Expresándose , pues, en el Breve Apos
tólico 3 expedido contra los Ediótos de Par-
ma j que se quiere seguir los mismos pasos 
indicados por las mencionadas Decretales, 
y particularmente todo quanto se halla dis
puesto en el contenido de la dicha Bula ln 
Ccena Domim , qualquiera conocerá que la 
causa del Duque de Parma es causa común 
de todos los Soberanos y los quales de
ben oponerse vigorosamente al mencionado 
Breve. 

Por tanto la Real Cámara , en vista de la 
Instancia muy fundada que le ha hecho el 
Delegado de la Real jurisdicción , ha juzga
do , que el Edi¿to que tiene la honra de pre
sentar humildemente á V. M. en minuta , pa
ra que logrando su soberana aprobación pue
da publicarse , bastará para hacer notorio a 
todo el mundo su diótamen acerca del enun
ciado Papel de Roma ; y si su alta inteligen

cia tubiese por conveniente darle mayor es-
ten-
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tensión , podrá dignarse mirar la adjunta co
pia de ia Instancia hecha en esta Real Cá
mara por su Delegado , sobre lo qual espe
ramos su soberana resolución ; todo á efec
to de que la tolerancia , y silencio del supre
mo Gobierno de estos Reynos 5 no dé mo
tivo» que se pueda presumir que aprueba el 
irregular procedimiento de la 

mana. , 
Dios nuestro Señor prospere siempre a 

V. M. como lo desean sus amantisimos Pue
blos. 

De la Real Cámara á 18. de Mayo de 
17*8. 

Muy humildes Vasallos, 

Baltasar Cu», Presidente. Antem» 
Perrelli. 

Francisco Bargas Machuca. Domingo Salomón.. 
Salvador Sfiritl > Secretario. 

Real Cédula disponiendo sobre el mismo asunto.. 

FERNANDO IV. POR LA GRACIA 
de Dios , Rey de las Dos Sicilias , de 

JerusaUn , &c. Infante de España , Duque de 
Parma, PUsencia , Castro , &C. Gran Princi
pe hereditario de Toscana3 &c. &c. Por nues
tra suprema Real Cámara de Sta. Clara ha si
do hecho presente á nuestra soberana inteli
gencia , que se había introducido en nuestros 
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Dominios un Papel de Roma , con el titulo 
siguiente : Litter¿e Informa, Brevis , quibus ab-
rogantur , £9* cauantur , ac nulla , ÜT irrita de-
clarantur y nonnulla Edifia in DucAtu ?armen
tí , e?' Placentino edita , libertati , immunitati% 

tST jurisdifiioni Ecclesiasüca , pr<tjHdícialia. 
Rom* 176 8. , « Typograpbia Rever. Canter* 
Apostolic*. 

Que habiendo llegado este Papel á manos 
del Delegado de nuestra Real Jurisdicción , y 
movidose á examinarle por la novedad del 
titulo , que indica una autoridad que por 
abuso pretende arrogarse la Cuña Romana, 
ha juzgado de su obligación exponer á la 
Real Cámara , que todo lo que dire&a , ó 
indirectamente puede ofendér á los derechos 
de todos los Principes Católicos ', y general
mente quanto pertenece á la pública tranqui
lidad, debe ser objeto de su zejo , y vigilan
cia ; y habiendo observado , que todo lo que 
se contiene en el mencionado Papel, 110 sola 
ofende diametralmcnte á los derechos de los 
Soberanos , sino que se dirige á desquiciar, 
y arruinar los fundamentos de la Autoridad 
independente que Dios ha depositado en los 
Principes , de tal modo , que de su uso , y 
exercicio no son responsables sino al mis
mo Dios ; no habia querido dexar de hacer 
observar las perniciosas consequencias de el 
dicho Papel, á las quales por obligación de 
su oticio-debia oponerse siempre* 
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Representó pues á la Real Cámara > que 

aunque se mire» con el abultado aspeíto con 
ane se quieren representar en el Papel de 
Rito* los Edi&os emanados del Gobierno de 
ParwAy nadase contiene en ellos quesea con
trario á la pretendida inmunidad , y libertad 
de la Iglesia , teniendo solo por objeto cosas 
meramente temporales, sobre las quales per
tenece el absoluto dominio, y disposición a 
1q$ Soberanos, resultando asi por las máxi
mas del Evangelio: por la predicación délos 
Aoo?toles: por las Doótrnus de ios Santos 
Pad¥¿s; y por lo que prescribe 1% pureza an
tigua de los Cánones : estandoles cometido 
á los Soberanos, por el mismo Dios, el cui
dado de sus subditos., y el que tomen todas 
las providencias que conducen á quanto exi
ge ia pública utilidad. 

Que resulta evidentemente ser abusiva la 
facultad que pretende arrogarse la 

na en el expresado Papel,por el mismo hecha 
de fundarse en las falsas máximas que reprodu
ce de los siglos de las tinieblas y delitos atro
ces (las quales,aunque se vieron adoptadas por 
algún Pontífice en el tiempo que las Nacio
nes de Europa se hallaban sumergidas en la 
confusión y desorden, fueron después repelió 
das por sus Sucesores , y jamás tubieron ob
servancia en ningún Estado no ha
biendo sido admitidas nunca por consejui-
#Úenw de la Iglesia Universal, como se de-

O uvues-



196 MERCURIO HISTORICO 
muestra constantemente por la Historia Ix 
Iglesia de Francia) ; y principalmente por 

{>retenderse expresamente en él renovar toda 
o dispositivo de la Bula llamada comunmen

te In Cana Domini, siendo notorias las pro
hibiciones que se han hecho de ella por to
das las Potencias Católicas> y especialmente 
por nuestros gloriosos Predecesores > Car lis /» 
y Felipe II.su hijo, C 
nuestro muy amado Padre } Rey de España, 
y de las Indias, que felizmente reyna , los 
quales no solamente de ningún modo quisie
ron admitirla , sino que hicieron experimen
tar los efe<ftos, tanto de su autoridad soberana 
ordinaria , como de la económica , á todos 
aquellos que tubieron el atrevimiento de que
rer usar de ella. 

Que precisamente es esta misma Bula la 
que en el nuevo Papel de se reprodu
ce, diciendo: Pnedec esso 
giis, (2" exemplit ¡nsiitentet 
dem Comtitutionibuí, acpr< 
Caen>t Domini legi, W pr 
ter inherentes: y en vircud de ella se ha pre
tendido contrastar al Príncipe Soberano de 
Farma todo quanto pertenece al exercicio de 
la Pote tad temporal. 

Movido de esto el Delegado de nuestra 
Real^uri dicton , siendo común á todos los 
Soberanos la Causa de nuestro muy amado 
Primo el Real Infante Duque de , en 

la 
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la qual estamos interesados , especialmente 
por los vincules de la sangre, há juzgado ne
cesario hacer instancia en nuestra Real ja
mara, para que se tomasen las convenientes 
providencias contra el sobredicho Papel de 
Roma, conforme otras veces se han tomado, 

para que no se siga perjuicio alguno á los 
Derechos de la regalía , pidiendo , que por 
nuestra Real Cámara se hiciese presente todo 
á Nos, á efedo de que por los condu&os 
correspondientes se haga saber á todos los 
Pre lados, Cabildos, Vicarios y Abades, que 
aunque estemos persuadidos de que el referi
do Papel será tenido y reconocido por todos 
por abusivo ; con todo eso nos sirviésemos 
mandar , que todos los que tubiesen el atre
vimiento de retenerle , esparcirle , o defender 
lo que en él se supone, y sostiene, incurran 
en perdimiento de todos sus bienes y tempo
ralidades , de todos los derechos de vecina 
dad, de la aptitud para gozar Beneficios , y 
de qualquiera otra ventaja, o pjovecno que 
trae consigo la calidad de Natural del Rey-
no > además de incurrir en nuestra Real in
dignación, y en la pena de Reos de Estado. 

Y habiéndose examinado con la mayoc 
diligencia y madurez su instancia en todas 
sus partes por nuestra Real Cámara de Sant* 
Clara , y tenidoss también presente el Papel 
de Koma 3 ha acordado > no solo admitir la 
instancia hecha por dicho mi Delegado } sino 

Q 1 tam-
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también que debia pasarla á nuestra Sobera
na inteligencia , acompañada con una espe
cial Representación suya de 27 de Mayo del 
corriente año, en que expone otras conside
raciones, y nos hace reflexionar, que la 
ria Remana ha intentado renovar la memoria 
{ que yá estaba borrada en todas las Monar
quías, Reynos, y Estados de la Ba
la Irt Ccena Domíni, odiosa , reprobada , y 
proscrita , que únicamente tira a abatir las 
Regalías , á confundir las jurisdicciones del 
Sacerdocio, y del Imperio, y á introducir el 
desorden , y la confusión, de que resultarían 
irreparables daños al Estado. 

Por todo lo qual ( que Nos ciertamente 
suponemos se le habrá ocultado á la consi
deración del Papa , interviniendo obrepción, 
y subrepción, para que autorizase con su 
nombre el referido Papel) hemos creído no 
podemos dispensar de dar el presente Edic
to, por el qual, después de protestar la mas 
religiosa y filial veneración á la Iglesia 
lica, y al primero de los Obispos, centro , y 

vinculo de ella , en preservación de nuestra 
Soberana Potestad , que reconocemos sola
mente de Dios , y conformándonos con el 
parecer de nuestra Real Cámara de 
Clara, queremos , ordenarlos y mandamos, 
que qualqiiier persona , de qualquíer estado, 
grado ó condición que sea , que tenga exem-
^Íarís de difho Papel de y de la Bula 
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llamada U Coena Domini : si es en esta Ciu
dad, deba presentarlos á el Delegado de la 
Real Jurisdicion , en el preciso termino de 
quatro dias , y en las Provincias, a los Pre
sidentes de ellas, ó á los Gobernadores res
petivos de cada Pueblo , los quales tendrán 
la obligación de enviárselas á mi Delegado; 
y que ningún Impresor ó Librero p-ueda im
primir , tener, ó vender, tanto el Papel de 
JR.oma ,como la Bula llamada In Ccena Domini4. 
so pena á los contraventores de ser tenidos y 
castigados como Reos de Estado , cono
ciendo de sus causas la Junta misma de Es
tado, y la de los Abusos, según sus circuns
tancias. 

Y para que el presente Edi&o venga á 
noticia de todos, mandamos , que señalado 
que sea de nuestra Real Mano , sellado con 
el Sello Real, y firmado por nuestro _ primer 
Secretario de Estado , visto por el Presiden
te del S. R. C. Vice-Prótonotáno, y por el 
Secretario de la Real Cámara de Santa Ciara9 

sea publicado en la forma acostumbrada, y en 
todos los parages que es uso en esta nuestra 
Real Fidelísima Ciudad , y en las Provincias 
delReyno. Nápolcj 4 de Junio de 1768. 

IERNANDCX 
Bernardo Tanticci., 

VUi CitusTrds. Vice-Protonot. 
Vominus Re# mandavit mibi Salvatori Sf ifiii a 

'Secrctij. O 3 A 
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A 14 días de Junio 1768. Yo Carlos Car* 

iellanoy Pregonero de los Vandos Reales, cer
tifico que he publicado el sobredicho Eüióto, 
con los Clarines Reales, en los lugares que ct 
costum )re y uso en esta Fidelísima Ciudad 
de NÁpoícSé 

Carlos Castellano. 

La Corte de Ufóles ha resuelto que c! 
Nuncio de Roma no use en lo succesivo de la 
autoridad que exercia ha-ta aquí sobre los 
Vasallos del Rey 5 y en su consecuencia quie
re S. M. que las órdenes que diere de pri
sión no se pongan en execucion , por perte
necer esta autoridad á los Magistrados y Jue
ces seculares solamente. 

Se dice que el Embaxador que ha venida 
aquí de Malta para hacer sus cumplidos 
á SS. MM. , há tenido algunas dificultades 
que allanar con este Ministerio , por no ha
berle saludado su Pavellon al entrar en el 
Puerto y según se acostumbra pra&icar con 
los de otras Cortes Soberanas, También se 
dice que dicho Ministerio ha pretendido de 
él que besase la mano á SS. MM. en aten
ción á ser la Isla de Malta del Dominio di-
rc£to del Rey pero se ha alegado en con
tra : »>Que el Principe de Roban no venia 
•>en nombre de la Isla, sino de la Religión, 
•>la qual no está sujeta al Rey.« Este Prin
cipe espera sobre dicho asunto una respuesta 
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Se la Corte de VersaHles, que es la que dis
puso esta Embaxada. . . 

En consecuencia de comisión dada por 
S. M. Católica al Rey de Ñipóles, se hizo el 
dia if de lunio , en presencia de S. M. , el 
año de cubrirse en calidad de Grandes de 

España,el Marqués Foghant , Virrey de S;c'-
¡ia, el Condestable D.Lorenzo el Prin
cipe de Vil lafranca,el de y el de la 
Ríjcdl-a* 

A las festivas aclamaciones que se tri
butan á SS. MM. en celebridad de su Real 
Desposorio, se juntan para común jubilo las 
continuas demostraciones de amor que el 
glorioso Monarca de E manifiesta a su 
Augusto Hijo , y á este fidelísimo Reyno, 
ordenando al Excmo. Sr. D-

d e A r o s t e g u i , su Consejero de Estado , y Mi
nistro Plenipotenciario en esta Corte , diese 
al numeroso Pueblo de la fiesta lla
mada Cucaña; y a la excelsa Nobleza la di
versión de una Serenata con bayle y cena. 
Cuyos festejos se executaron con el mayor 
lucimiento, explendidéz, y exquisito gusto. 

De Tama. 

EL Infante Duque , y Soberano de estos 
Estados se dedica con mucha aplica-

cion á los exereicios Militares, asistiendo^ re-
gularmente álos de Artillería, y al Exeracio 

0+ <lu« 
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que el Regimiento de Guardias hace dos Ve
ces por semana , en que se executa todo ge
nero de evoluciones para el ataque y reti
rada •> y con particularidad sobre el Rio. 

Habiendo tenido aqui muchas Comuni
dades Religiosas la costumbre de prestar di
nero á los particulares , á un rédito ó interés 
perpetuo, ha expedido S.A.R. un Decreto* 
con fecha de 29 del mes próximo pasado* 
concediéndoles el derecho de poder redimir 
las sumas que les hubiesen prestado dichas f 

Comunidades. El mismo Edi£io contiene 
otras disposiciones propias á reformar los 
abusos sóbrela inmunidad Eclesiástica. 

La Real Academia de las Bellas Artes* 
establecida en esta Corte por él difunto Se
renísimo Real Infante Duque Felipe , Pa
dre de S.A»R* , tubo el dia del mes an
tecedente una Asamblea pública > á la qual 
asistió incógnito este Soberano. El Abate 
Frugoni 3 Secretario perpetuo de ella , abrió 
la Sesión * anunciando que el Barón de Jla 
fíouxic y Ministro Plenipotenciario dé Francia 
en esta Corte, había sido nombrado, por to
dos votos, Académico Consejero con voto. 
Este Ministro , después de haber manifestado 
al Serenísimo Infante su respetuoso recono
cimiento, pasó á ocupar el asiento que se le 
habia señalado al lado del Conde Saitelari> 
Dire&or perpetuo de la Academia. Hecha 
esta ceremonia, los Señores Fcneculle y Calani 
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fueron elegidos Académicos , el primero ert 
calidad dePrefesor de Arqu. t e a a r a y e c -
eundo Como Profesor agregado de Pintura. 
El Abate Peleóme Salando , Secretario per
petuo de la Academia de las Ciencias , y 
Bellas Letras de Mantua conocido por mu
chas obras de Poesía , fue declarado al mis
mo tiempo Académico ; después de lo 
qual se hizo la distribución de los premios 

ue se habian propuesto para este ano. ti 
¿e Pintura se adjudicó 

t i de Lugano ,Discípulo de 
Profesor de esta Academia , y primer x nitor 
del Real Infante. Se hicieron muchos elo
gios á dos Pinturas que se presentaron , la 
«na del Abate Bernardo 
Discípulo de D. Antonio > Pintor dé 
Cámara de S. M. Caúlica, y la otra de 

nico Kenderman , Alemán,Discípulo de 
nymo Pompcyo Batoni.El premio de Arqui-

te&ura fue "adjudicado á , r-
mes ano,Discípulo de Mr. , Caballero 

de la Orden del Rey de y primer 
Arquitefto del Real Infante. Cada premio 
de estos consiste en una Medalla de oro dé 
cinco onzas. Ninguno de los dibujos se juz
gó digno del premio ofrecido para esta cla
se. Él Abate Frugoniterminó la Sesión con 
el elogio del difunto Conde de Miem
bro que fue de dicha Academia. Esta pío-
puso por asunto del premio de Pintura qué 

m MI 11 '11 
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debe distribuirse el aáo de i-¡6$. Lamí-
na representando la Campana que riega el Sca-
rtundrc» Este Rio debe pintarse ton sus atri
butos y baxo la figura de un hombre irritado ert 
acción de detener con sus atruénalas el furor de 
Aquiles, que por vengar la muerte de Parceles, 
después de haber exercitado su sana contra los 
Troyanos , quiere aun inmolar di ex. de los mas 

Jóvenes sobre el sepulcro de su Amigo. Por as-
sunto del diseño y baxo relieve, la Tienda 
de Aquiles en el Campo de los Griegos. Aqui
les sera alli representado conduciendo con dos Ami* 
gos suyos en un Carro de quatro ruedas el cuerpo de 
Heótor, cubierto de un velo. Tara manifestar que 
fue de noche se podrá juntar k las tres figuras ¡que 
debe contener el diseno , la de un Ejclavo que 
tenga en la mano una acha encendida. Por as-
sunto del premio de Arquitectura, el plany la 
fachada , y la ¡elevación de un magnifico Altar 
para el di a del Corpus. Esta decoración de or~ 
den Corinthio debe executarse en madera , con 
todos los relieves correspondientes , y de un mod• 
fácil para armarle 3 y desarmarle anualmente en 
$1 lugar que hay cottumbre de erigirse con esti 
motivo. 

Deseando S. A. R. dar una señal de dis
tinción á los Pensionistas del Colegio de 
Nobles de esta Ciudad 3 les há permitido 
llevar un Uniforme azul con divisa encarna
da, en lugar del vestido, y manto talar que 
traian antes, á imitación de los Colegiales de 
aquel Pais. Se 
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Se han vuelco á emprender las Obras del 

Camino grande , que se deberá hacer para 
facilitar la comunicación de estos Estados 
con la República de Genov ,la qual se halla 
de acuerdo sobre este mismo Pioyetto. 

Avisan de Milán,que habiendo los 
melitas Descalzos comprado algunas tierras < n 
Párese por tercera mano , ( para no perder el 

derecho de pedir limosna)se apoderóle ellas 
el gobierno luego que lo supo. Se dice que 
esta compra importaba la suma de 16oy. li
bras,y no tardaremos en saber todo lo demás 
que se haya executado sobre este punto. 

DÍ Liorna. 

TT Uego que se acercó á este Puerto el se-
. gundo Navio Fran, que traia á bor-

doparte del equipage del Ministro , que la 
Regencia de Trípoliembia á , le in
timó el Magistrado de Sanidad se dirigiese al 
Puerto de Marsella:y poco después se supo, 
que uno de los que venían en dicho Navio, 
habia muerto de peste. Noticiosa la Corte 
de España de este acontecimiento , ha dado 
orden para que á ningún Navio que venga 
de las Costas de Toscanase le permita en
trar en sus Puertos , sin hacer primero una 
quarentena rigurosa. 

De 
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Dé Genova* 

EL Tratado que se ha concluido ultiittü 
mente enere esta República * y la Cor-' 

te de Vtrsailles sobre la cesión de la Isla dé 
Córcega, contiene los Artículos siguientes*. 

I» »>La República de Genova cede el 
oReyíro de Córcega > con todas sus Fortale
zas t í la Francia > la qüal deberá pagar ea 
adinero á la República las piezas de Artille-
fcria , y las municiones de Guerra que so 
challen allí , por su justo valor. 

II. i>La República Conservará síempr# 
t»la Soberanía dt la Isla. 

III. "Todos los Particulares de la Isli 
toserán máritenidos en la posesión de sus bie-
^nes, haciendo constar Su derecho y perte
nencia. 

IV. *>Los Corsos serán reputados por 
#>Subditos de la Francia mientras que esta 
•»Nacion ocupe dicha Isla. 

V. #>La Francia defenderá el Comercio 
*>de los Genoveses de todas las invasiones de 
fr,los Corsos y y Berberiscos. 

VI. »»Si la República quiere entrar nue
vamente en posesión de estt Rey no, debe-
•»rá indemnizar á la Francia de todos los 
"gastos que hubiese hecho ; á cuyo fin st 
^tormará una cuenca exaóta de lo que haya 
»>suplido j y de las rentas que hubiere perci
bido. VIL 
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VII. »»S. M. Christianisima dará en pro-? 

„piedad á la República la Soberana de la 
wIsla de Capraya. 

Se sabe de Córcega,que el General Paol¡,des* 
pues de haber expuesto en la Asamblea gene • 
ral, que se celebró en Corte el día zz. de Ma
yo próximo pasado 3 el Estado actual de los 
Negocios,habia mandado aumentar Tropas,y 
pagar un quatro por mil sobre todos los bie
nes 5 muebles y raices , mercadurías 3 y de* 
roas haberes; y que las personas que no po
sean rail libras > en bienes muebles p rai
ces , paguen solamente una libra. También 
el Clero ofreció al Gobierno la decima par-
t® del p?odu£to de todos los beneficios , y 
100. libras por cada Convento. El pro-
du¿to de este Impuesto servirá para los 
gastos de la Guerra únicamente. Se I14 
mandado asimismo arrestar á todos los es-
trangeros , qvie no estando connaturalizados 
en la Isla , se internen en el País para cazar, 
aunque sean Oficiales Franceses. La extrac
ción de granos y carnes se ha prohibido 
enteramente , por el rezelo de la carestía > y 
se nombraron nueve Consejeros de. Estado, 
los quales exerccr^n sus funciones, el aÚQ 

viepe, 
Además' de tps^s providencias > se sabe 

que el General Paoli , después de haberse 
concluido la Asamblea General en Cor!e> 

juntó y y. hombres de Tropas regladas , y 

«íV 
;í I 
•1 

• 
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mandadas por algunos Oficiales 3 de los gua
les la mayor parte ha servido a las Poten
cias estrangeras. 

De Ginebra* 

ESta República prosigue disfrutando el 
beneficio de la ultima pacificación. La 

mutua confianza de sus Miembros se halla 
restablecida enteramente en todas las orde
nes del Estado. Y en todos asuntos vuelv* 
á reynar la abundancia y el comercio , qu« 
tardará poco tiempo en verse restituido á su 
antigua actividad. Solo falta para comple
mento de la felicidad de sus habitantes qu« 
los mire con benevolencia S. M. Cbristiani-
sima i y asi se esfuerzan por todos los me
dios posibles á merecerla. Aunque los (?;-
nebrlnos sacaban en otros tiempo» de Fran
cia la sal que les era necesaria , se vén oy 
precisados a traerla de otras partes, por no 
habérseles vuelto á conceder hasta ahora los 
Privilegios de que gozaban en Varis , y en 
otras Ciudades del Reyno. 

Con motivo de haber hecho demisión de 
su empleo el Consejero Jacobo Troncbin , le 
ha succedido en él Mr. Vial, cuyas luces y 
capacidad son bien notorias. 

Dt 
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pe NeufcbateL 

LOS habitantes del Principado de este 
nombre , y los del Condado de Valen-

gin y han presentado últimamente á los Di
putados de Lucerna > de Fribourg , y de So-
leurre , una Representación , en que expo
nen los muchos agravios que suponen ha
bérseles hecho en sus Privilegios , pidiendo 
al mismo tiempo á los Cantones les asistan 
con su protección sobre este puntó , como 
se vé por la copia siguiente. 

»»Con el mas vivo sentimiento > y la mas 
•fperfeóta gratitud , traen á su armonía los 
•tPueblos de Neufcbatel , la benignidad coa 
•>que los tres loables Cantones se han dig
nado mirar su triste situación : y no pue-
•tden olvidar las muestras de amistad y be
nevolencia con que los han tratado. Pero 
•»como se hallan firmemente resueltos á no 
•jomitir ninguno de los medios legítimos 
•>que puedan asegurar su libertad , han re
suelto dirigirse á todos los loables Canto
nes , y exponer sus Derechos á la Dieta 
•»Helvética. Antes de poner en práóiica esta 
•'resolución , han juzgado conveniente reyte-
•>rar nuevamente sus respetuosas súplicas ,y 
•'humildes representaciones al Teniente Go
bernador , exponiendo , que enmedio de 
»>haber intentado acercarse al Tronode S.Mv 

por 

Íí 

I 
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„ por medio de una Carca muy sumisa , qu« 
otubieron la honra, de dirigirle , suplicando 
„á S. M. se sirviese dár las ordenes conve-
»>nientes para que se les indemnizase dv sus 
,.justas quejas , (haciendo sabedores de este 
..paso á los loables Cantones sus ilustres 
»?aliados ) no han tenido la satis.apcion de 
„ saber si el Rey hizo algún aprecio de dicha 
„ Representación , y de los artículos y que. 
»jjas contenidos en ella, Después de tantas 
„y can útiles tentativas , no les queda mas 
decurso que el de implorar 
««cutan , la alta mediación del loable Cuer* 
„po Helvético, lisonjeándose de consegun-
„la luego que se le expongan los pWCipi,. 
„les puntos , que son el objeto de las dih-
„StLs abales . y despu.es de represen-
»>tar sus derechos sobre dichos pumo?.M 

Como los Pueblos de A puní?, 
fiestan en esta memoria el dolor que tentaa 
de no saber aún si S. M, Pr asuma u;d)i.a vis-, 
to su Representación , y,las 
cilios que contenia joparemos aqu>, a csr, 
puesta que les dió S. M. en ¿o ' 
cripto , con fecha de i?de Abril di- 1760,. 
habiéndola dirigido al liaron de 
Ministro Plenipotenciario , el 
tjó á los GcFes del vecindario de Neujcbatd 
el dia M-del pasado, , . • 

„ Federico , Por la grac.a de Dios , Re? 
wde Pruna , Margrave de BrandAourg , Ar-, 
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»>Arch>-Chambelán , y Principé Eleflor|del 
** Sacro Imperio Kornano 9 Duque Soberano ds 

Silesia , Principe Soberano de Orangc , de 
itNeufchatel , AzValengin , y de Glatz. 3 &C». 

o Hemos recibido la Carca que nos ba
rbéis dirigido baxo el nombre de Cuerpo y 
••Comunidades de nuestro Principado de 
BiÑeufcbatel y VaUngin * con fecha de 23. de 
••Noviembre de 1767. > y con ios 16 Arti-

culos de Representaciones de 11» del mis-
•imo mes y que la acompañaban \ y si süs-
•j pendimos responder , fue por no dar lugar 
••á que estas gentes aumentasen coii algún 
••nuevo desacierto los agravios y temerarios 
••atentados > que insolentemente han come-
•itido contra nuestra Soberana Autoridad? 
••nos lisongeabamos asimismo, que las exor
naciones enérgicas , ó á lo menos que Í,a$ 
••Sentencias de la República de Bewe , 4 
•»la qual ha mirado siempre la Ciudad de 
•tKeufcbatel como su natural amiga , y su 
••Juez mas favorable , los harían entrar 
••en su deber* Pero como la experiencia aos 
••ha hecho yér qu& los reboltosos han toma
ndo el partido de no quere* por niogmi mo-
•>do oír la voz de la ra¿oñ , y de la justi-— 

, ni menos la de l¿t suavidad x no que
bremos dexarles ignorar por mas tiempo el 
••concepto que heríaos formado de dichas Re
presentaciones. 

"No hemos podido ver sin la mayos* y 
P 
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•«mas justa indignación , que unos Vasallos 
•»que expusieron sus pretensiones por medio 
•«de rebeliones c inobediencias manifiestas, 
•«hayan olvidado de tal modo estos delitos» 
•«que se atrevan a llenar su Carta de pro-
•«textas de fidelidad , de respeto , y de sú-
•« misión 5 y á exagerar las pruebas de su ze-
»«lo quando de muchos años á esta parte nos 
»«dán tantas de su espiritu inquieto y sedi-
,.cioso : temeridad digna de todo nuestro 
• «resentimiento ; pero lo que mas agrava su 
•«temeridad , es vér que tienen la osadía de 
•« darnos seguridades de fidelidad después de 
••haber llenado toda la de Escritos 
..contrarios á nuestra gloria , pintándonos 
«como un Soberano } que pretende privar
les de sus Privilegios , y establecer un Go
bierno arbitrario , aunque las reiteradas 
•«Sentencias contrarias que han experimenta
ndo en Berneson las mas decisivas pruebas 
»de la injusticia de sus pretensiones , y pro
cedimientos , igualmente que del genio ih-
•«quieto y reboltoso que les ánima } y que 
•>por otra parte > estas misnias protextas es-
#>tán acompañadas de la disparatada preten-
•«sion de una Capitulación nueva , la quál, 
•«dando á los Artículos generales una inter-
«pretacion y tin sentido , en que nunca pen
caron los primeros contrayentes , se dirige 
•tno menos que á abolir y destruir toda nues-
•»tra autoridad en este País a obligarnos 
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••£ renunciar los incontestables derechos que 

tenemos en calidad de Soberano. Os man-
••damos , pues , les declaréis de nuestra par
tí te , que indignados sumamente de toda sil 
••conduóta , y principalmente de la temera
ria pretensión que nos han hecho sobre la 
•> indemnización de sus supuestos agravios, nO 
•«podemos mirar este procedimiento come* 
••una sumisión , sino como un nuevo insul
ano que nos han querido hacer ; y que en lo 
^succesivo solo pensaremos en abandonarlos 
f,á su suerte , y á los justos y naturales efec-
•»tos de su sedición > y que si recurrimos a 
••los medios que la justicia de nuestra Causa 
•>nos sugiere>es por ttner sobradas experien
cias,de que nuestra paciencia solo ha servi-
„do de hacer que las libertades que gozan 
••hayan degenerado en un desentreno que les 
••pudiera precipitar en su ruina inevitable: 
•*Os mandamos , además de esto , hagais 
••publicar , que noticiosos de las intenciones 
«•pacificas, y del afecto que profesa una gran-
•»de parte de los habitantes de este Pai>, asi 
••Eclesiásticos , como Seculares á nuestra do-
••minacion , les queremos conceder nuestra 
••clemencia y protección , procurando subs
anarles de los agravios, é insultos que han 
»»experimentado por el zelo que manifesta
ron por nuestro servicio ; y que en lo veni-
••dero emplearemos los medios mas eficaces 
••para reprimir la in^oleccia , y recompensar 
•»la fidelidad» P1 
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»>En fe de lo qual firmamos la presente 

l»en Berlín á ij.de Abril de 17^8. 

( signado ) Federico-

»>A mi Consejero Privado , Presidente 
#>y Ministro Plenipotenciario,Sv.Derschau.En 
9iBerne* 

Para dár una idea perfe£ta-del origen de 
estas disensiones, cuyas resultas parecen tan 
funestas , expondremos aqui la sustancia de 
lo que los Neuffchatbeleies representaron á su 
Magestad Prusiana > en la Carta que le escri
bieron en 23 de Noviembre de 1767. 

Asustados los Pueblos de Neuffcbatel 
y Valengin , con la noticia del Asiento gene
ral de las Rentas Reales , en vez de la su-
bastacion que estaba en uso , hicieron en los 
meses de Oftubre y Noviembre de 1766 > y 
en Febrero de 67 , sus humildes Representa
ciones , para libertarse de una novedad que 
les era tan sensible. Además de estas Repre
sentaciones habían remitido á Mr. de Ders-
cbau y Plenipotenciario de S. M. Prusianay 

una Memoria , en que sostenían , que sus 
Privilegios no se debian profanar en este pun
to ; pero ninguna de estas diligencias surtió 
el menor efcfto. 

Informados después de que el Plenipo
tenciario había privado de sus empleos a 
dos Consejeros de Estado * y suspendido a 

otro 
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•tro por su propia autoridad , y sin form* 
de proceso , cuyo procedimiento era entera
mente opuesto al Articulo V. de la Capitula
ción general , que había sido jurada solem
nemente , quisieron dichos Pueblos hacer 
nuevas Representaciones 5 pero habiéndoles 
negado audiencia Mr. Michel, Teniente Go
bernador , en 14 de Abril de 1767. miraron 
esta acción como un caso nunca visto. 

Reducidos á este extremo, solo les que-
do el legitimo remedio de recurrir á los 
quatro Cantones de Berne , Lucerna , Fri-
bourgo y Soleurre > sus antiguos Proteítores,/ 
Aliados, lo que executaron á z3.de Abril 4e! 
año siguieRte,implorando su protección y me
diación cerca de S. M. Prusiana. Pero vien
do lustrados absolutamente los generosos es
fuerzos de dichos Aliados > y que el abuso de 
autoridad se redoblaba en un Pais y que tan
to por sus antiguos Privilegios , como parti
cularmente por su Capitulación de 1707 , se 
mii a como esento del poder arbitrario 9 re
solvieron los Pueblos dirigirse dire&amente 
a S. M., aunque este paso no les parecía del 
todo necesario r según la máxima fundamen-
* dc sü Constitución , que dice: U 

oherama no reside en la Persona del Principe, 
ei Estado. 

No obstante esto , juzgaron mas conve
liente .escribir á S. M. una Carta , y lo exe
ntaron en 13. de Noviembre de 1767. , ex-

P } po-
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poniendo en ella sus razones, además de las 
que alegaron en l a s  Representaciones que ha
blan presentado al Teniente Gobernador, 
con la enumeración de sus agravios , de que 
embiaron á S. M. una Copia adjunta ; pero 
de ninguno de estos Documentos tubieron 
respuesta ; y á esto se reducía la Carta» cuya 
re spue^ta acabamos de referir. 

N O T I C I A S  D E  í  R A N C I A .  

De Par'n. 

AL fin la Francia acaba de experimentar 
aquel fatal golpe , que la amenaza

ba tantos meses há. María Prin
cesa de Polonia ,Reyna de y de 

varra, hija del difunto Rey de 
?olon¡a, Duque de L o y y de la 

difunta María Opalinsk*> m«n° en el l a a-
cio de esta Ciudad el dia x4. de Junio , a las 
¿iez y media de la noche > de edad de 
años y un dia , habiendo nacido el u.a i?.de 
lunio de 170?. y desposadose el j. de Sép
tico*, e de 17M-con Rey de 

cia y de Navarra , de cuyo matrimonio tubo 
jo. hijos : á saber , dos Trincipes y ocho 

Vincesas.de las qualcs viven anualmente 
Mad.mJ Adclayda , y Madamas ,S,-

U Caita que, luego que murió la Rey 
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na de Francia , escribió el Rey al Arzobis
po de París, está concebida en los términos 
siguientes : . , 

•«Primo : solo puede hallar alivio el 
••vivo dolor que me causa la muerte de la 
••Reyna , mi amada Esposa y Compañera, 
»ien el auxilio de la Divina Providencia , y 
••en la firme esperanza que me queda , de 
••que habrá coronado la grande virtud y 
••constante piedad que gobernaban todas sus 
••acciones. Estas han resplandecido mas visi
blemente en la larga enfermedad que hater
ía minado sus días 5 y debiendo yo implorar 
••de la Divina Clemencia el descanso de su 
••Alma , y el consuelo que tanto necesito, 
••por medio de mis oraciones , y de las de 
••mis Vasallos, que me acompañan en la 
••pena que traspasa mi corazón , os escribo 
••esta Carta para encargaros mandéis hacer 
••inmediatamente Exequias públicas en toda 
55vuestra Diócesis , convidando á los Cuer
dos y Comunidades que acostumbran asistir 
••a estos aótos religiosos,para que concurran 
••á las que se hicieren en vuestraIglesia.Estoy 
••persuadido de que en esta ocasión me da-
•ireis pruebas de vuestro zelo , y de vuestra 
•'notoria piedad , y ruego á Dios os guaide, 
••&c. Marli y Junio xj.de 1768. 

( Firmado ) Luis» 

t|,:l 

• 
I 

r »  

I  111 

(Y mas abaso ) Thtlifttux. 
P+ E* 
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En vista de esta Carta-publicó el Arzobis

po , eldia 50.de Junio y un Ediíto 3 que dice 
asi; 

^Christoval de Beaumont , Duque de San 
•) Claudio y Par de Francia, &c. &c. 

••Carísimos Hermanos mios : La Divi-
•>na Providencia acaba de probar nuestra re-
asignación con los golpes mas sensibles para 
••qualquier corazón como el de los Franceses» 
•> Sucesivamente y casi sin interrupción he-
•>mos visto morir las Perfonas mas Augustas 
••y queridas. {Qué perdida tan rerrible no 
••advertimos en la que vuelve á renovar 
••nuestras lagrimas , anegando átoda la Na
tación en el mas amargo dolor y sentimiento! 
••¡El Cielo nos ha arrebatado á una Reyna, 
••cuyas virtudes > aun mas que su Augusta 
>5Gerarquía , nos llenaban de veneración y 
••respeto ! jUna Reyna , cuya idea se con-
••fundia en nuestros espíritus con la de la 
•^piedad mas pura ! Aunque la especial pro
cidencia del Altísimo la habia colocado en 
»>pj mayor Trono de todo el Universo para 
•>edificación de los Pueblos y consuelo de in-
••feli.ces, Dju-nca el explendor de la Corona te. 
•,hiíp p£r,der de vista la miseria y vanidad de 
•>las grandezas humanas.Comprehendió desde 
«luego ? qup la salvación es la única cosane~ 
•>cesaría 5 y que la muerte que rómpelos Ce-
••tros,coloca á los Reyes en e! $epulcro,iguaU 
Minute qi# al mc;ior de tpdo§ sus Vasallos, 
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«y no queda mas memoria , que de las. bue
gas ó malas acciones de su vida. Entre a 
..pompa que la rodeaba , solo miraba y ve a 
.i su Dios 5 y la obligación de cumplir su 
..santa Ley, y el amor de Dios, fue siempre 
•«el principio de su caridad con los hombres. 
»>En los 4? años que ocupo e Trono , nun-
„ca dexó de hacer todo el bien que pudo; 
..pero siempre fue su corazón ñus grande 
Mque sus beneficios. Hija, de un Rey sabio y 
..benéfico , que fue la admiración de su si-
«glo , y las delicias dé los Pueblos que esta-
•»ban á tu cargo : M.adre de un Principe, en 
«•quien estaban depositadas las mas bel as 
., esperanzas de toda la Nación , cuya felici-
«dad y gloria , habría él sin duda procurado 
..aumentar con el tiempo; sólo la faltaba, 
..para ultima prueba de su acreditada virtud, 
•»tener qüe sufrir casi áun mismo tiempo la 
•«pérdida de estos dos objetos de toda su 
••ternura y cariño. ¡Pero con quanta humil
dad y resignación supo hacer este sacrifi-
•>cio á ia voluntad de aquel Señor , que tie-
••ne en su mano la vida de los hombres ,y 
••la suerte de los Imperios! ^ t 

••Confiemos , pues , C. H. M. imita
ción de nuestro Augusto Monarca > c°n-

•ifiemos firmemente 5 que llamando el e-
•>ñorpara sí á nuestra piadosa^ Keynji > <*-
•*brá querido coronar la distinguida virtud , y 
tfconstante piedad %ue acompañaron todas las 
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vacoones de su vida. Apresurémonos á sa
tisfacer por ellaá la Divina justicia , y a 
»*expiar con el fervor de nuestras Oraciones 
»»el reato de las imperfecciones , que aun 
»>podrán suspender sus eternas dichas ; quie
bra la Sangre de Jesu-Christo y que va á ma
nifestarse sobre nuestros Altares por el des-
»>canso de su Alma , derramar sobre el co-
»>razon de nuestro Rey el consuelo que ne-
•jcesita 3 y nos manda pedir al Padre de las 
#>M¡scr¡cordias 1 Quiera la Divina Omnipo-
•itencia , que por los méritos infinitos de es-
»>ra Sangre adorable , manantial de toda 
•>gracia , y bendición > consigamos la con
servación de un Monarca tan querido de 
•»sn* Pueblos, y tan necesario para su pros
peridad * y la de toda su Augusta familia.«« 

Por tanto , &c. 
La Rcyna ha dexado dispuesto en su 

Testamento, que su corazón se conduzca á 
la Iglesia de nuestra Señora del Buen~Socorroy 

sita cerca de la Ciudad de Nancy > donde es
tán sepultados el Rey y la Reyna de Polonia, 
sus padres > y con su natural humildad en
carga , que ais Funerales se hagan con la 
menor ceremonia , y pompa posible. 

Se ha publicado una Ordenanza del Rey, 
por la qual se establece una masa ( o canti
dad , que deberá salir de los sueldos de to
dos los Oficiales y Soldados ) destinada pa
ra hacer las Reclutas de los Regimientos de 

ln-
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Infantería Francesa , de Caballena ̂  ro
gones y de Tropas los Soldados 
v.rá también Regimientos , yi 
£ SSSet^SScU» , lilencia , 6 por 
otro qualquier motivo. Por .¿ Que Vos 
Áe dicha Ordenanza se manda . 
..Oficiales encargados de hacer Rec.utas no 
..admitan a los sugetos en el 
..servicio de la Marina , a los 
..tas , á los que estén sorteados para la Mi-
Alicia , á los que hubiesen ya servio, y tu-
..bieren licencia de retirarse > ni 
..rurales del Condado de no 

••'rn-d:lfÉtaPSTlautu habrí 

se halla anualmente baxo el dominio de ía 
Francia ,v ocupado por lisT^°?a,s 

El dia 8.de este mes se celebró la Asam 
bléa del Parlamento de los Principes de a 
Sangre y de los Pares. El primer P^ent| 
leyó en ella la Respuesta que dio el Rey> 
las Representaciones que dicho r • 
b:a hecho á S. M. el día 4 , sobre la excuv 
cion del Gran Consejo. Esta Respuest;"L " 
tiene en sustancia , que aunque e 
mentó de París es el único y verdad ero Lr 
bunal del Rey y de los Patcs,quier 
eso S. M. , que el Gran Consejo . 
ga según su antigua Institución , y 
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modificaciones en que se le prohibe el cono
cimiento de las Causas Criminales. No obs
tante esta respuesta , desdes de haber con-
ferenciadoel Tribunal algunas horas sobre di
cho particular,refoivió á pluralidad de6*. Vo
tos contra ¿4:que en laAsambléa de los Esta
dos Generales de Orleans y de Blois se hicie
sen nuevas Representaciones al Rey , fun
dándolas sobre los Votos mencionados 5 y 
que el Parlamento , por el rerpeto debido ¿ 
S. M. , no insista por ahora en hacer su
primir dicho Gran Consejo, reservándose, 
no obstante , la acción de cxpór.er á S. M. 
en qualquiera ocasión los inconvenientes que 
rcíukande su establecimiento. En medio de 
esta resolución se ha esparcido la vez de que 
S. M. había aprobado el Proyeófco , que se 
formo los años pasados, de juntar el Gran 
Consejo al Parlamento ; y se añade , que esto 
se verificará muy en breve. 

Los Comisarios del Parlamento de Pro-
vtfiTLa acabaron de reglar el 2y. del pasado 
todos los asuntos pertenecientes á la Admi
nistración de justicia, y á la elección de los 
sugetos -que deben ocupar los Empleos de la 
Magistratura de Avíñcn. Este mismo dia se 
trasladaron á la Sala de Audiencia , donde 
nombraron a! Teniente Civil y al Criminal, 
á cinco Tenientes particulares, á los Aseso
res > y á un Substituto del Procurador gene
ral , señalándoles las Plazas que deben ocu

par. 
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par. Al mismo tiempo el Presidente de Ra~ 
gusa , dos Consejeros , uno de los Substitu
tos del Procurador general, y un Escribana 
del Parlamento hicieron ¡a instalación del 
Vice-gerente , y del Ministro y Jueces del 
Tribunal de San Pedro en calidad de jueces 
Reales, paralas Causas correspondientes i 
sus Tribunal respectivos. Todos estos Magis
trados habían hecho antes juramento de fide
lidad , según la clase de sus empleos. El mis
mo dia z>.se colocaron las Armas del Rey 
en la Puerta del Ronneyy sucesivamente sobre 
todas las demás Puortas de la Ciudad , y ea 
la fachada del Palacio, según lo dispuesto poc 
el Parlamento el dia mandando substituir 
las Armas de Francia á las del P apa. 

El 1 6 .  dio el Marques de Rochechouarp 
un explendido banquete á los Comísanoslos 
quales se restituyeron luego á la Ciudad de 
Aixydespués de haber empleado todo el tiem
po que permanecieron en Avinon en asegu
rar el orden y quietucí pública. El primer Pre
sidente se detuvo hasta el dia 2,7.en que partió 
de allí con general sentimiento de los habitan
tes de la Ciudad,cuyo afeólo fe habia grangea-
do con sus buenos modales y apacible trato. 

Aseguran que el Marques de Blosset>\li~ 
r,istro Plenipotenciario de esta Corte en la 
de Copenhague , el qual ha vuelto .con licen
cia á París para reglar sus negocios particu
lares,ha participado al Ministerio,que el Rey 

dfr 
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ide Dinamarca vendrá á esta Capital , y* i 
Versallcs. Como este Monarca hace su viage 
incognítojbaxo el nombre de Principe deTra-
vendal y se discurre que no habrá dificultad 
alguna sobre el ceremonial que se hade usar 
en su recibo. 

Extratto de una Carta , escrita en Marsella * 
z^^de Junio de 1768. 

••Habiendo recibido ios Intendentes de 
••Sanidad una Carta de los Magistrados de la 
•>Ciudad de Liorna, en la qual exoonian las 
••circunstancias relativas al segundo Navio 
•9 Francés, que habia salido de aquel Puerto, 
•,y en que habian muerto cinco personas con 
••simptomas de peste, y un Moro de la comi
tiva del Ministro , que la Regencia de7Ví-
„poli embia á los Estados Generales de las 
»»Provincias Unidas y resolvieron el dia 10. 
"••del pasado hacer preparar en el Lazareto el 
„sitio necesario para los enfermos, y de-
•>más pasageros > y para purificar las merca-
adunas que traían. En consecuencia de esto 
••se desocupó la maíana siguiente el muelle 
•5de Pomega , destinado para los Navios in-

'••festados , y se dio orden de tomar en aquel 
••parage todas las precauciones necesarias, 
••acostubradas en semejantes casos. El 18. 
••por la tarde llegó á Pomega el citado Na-
•>vío , y se embio al instante un Barco de 

•»guar-
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"guardia para tomar al Capican que fue con
ducido á las enfermerías, donde hizo su de-
aclaración , en virtud de la qual dieron los 
»> Intendentes de Sanidad las providencias 
^convenientes. El Ministro Berberisco, y toda 
„su comitiva fueron encerrados al otro dia 
»>en el Lazareto del recinto de S. Roque,y to
adas las mercadurías se llevaron al parage des
atinado para exponerlas al ayre por 1 f. dias. 
»>Las medidas que se han tomado , y se to
sí man comunmente en semejantes ocasiones, 
»>han producido siempre los efeólos deseados.. 
«Todos los Pasageros y comitiva del Minis
tro se hallan enteramente restablecidos; y 
99 aunque estos y los que están anualmente 
»>enel Lazareto manejan , y exponen ai se
is reno sus muebles y géneros, no eaperimen-
*>tan daño alguno. En fin , unos y otros go-
»>zan perfecta salud; pero aunque consta 
»>claramente que la peste no subsiste yí% 
•>siempre se les hace estar en el Lagarero, sin 
f>que se les permita salir de él, hasta mu-
*>cho tiempo después de haber hecho las de-
t>más experiencias acostumbradas. 

Por una Carta del Obispo de Canxtbe9 

Vicario Apostólico de Cocb'mcbine , escrita 
en Pr ambición á 25. de Julio de 1767- > se 

ha sabido , que los Barmas, cuyas Poblacio
nes estaban sujetas al Rey de Pegu , entra
ron en Siam , y después de matar al Rey > y 
* muchos particulares ? quemaron la Ciudad, 

7 
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y desolaron todo aquel Reyno, habiendo he* 
«ho esclavos á los Mandarines que dexaron 
con vida. El Obispo que residía en fue 
conducido á y todos los que 
tubieron la fortuna de libertarse del estra
go , se hallan reducidos á una miseria lasr-
timosa, 

NOTICIAS DE INGLATERRA. 
V e  Loridrcf. 

AUnque las dos Cámaras del Parlamento 
se juntaron el 21. del pasado , nada 

se resolvió en la Cámara alta , y solo la 
de los Comunes fri?o expedir la orden de pro
ceder á Ja elección de los nuevos Represen
tantes y que deberán ocupar las Plazas va
cantes desde la ukima prorrogación de las 
Sesiones. Esta. Camara recibió también al 
mismo tiempo una-Representación , en que 
los Negociantes r Mercaderes > y algunos 
principales habitantes del Barrio de Soutwark, 
exponen la triste situación á que los pobres 
de su Parroquia se frailan reducidos por laca-
xestia de viyei:cs> suplicando á la Cámara 
ponga los medios que su prudencia ledi¿láre¡ 
para su remedio , pero esta memoria se ba 
quedado sin respuesta; pues habiéndose vuel
to á juntar las dos Cámaras * se terminó la 
Sesión con la declaración que hicieron los 

' í 
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Comisarios, de que S. M. les habia autori-
zado para prorrogar el Parlamento hasta ei 
dia 11. de Agosto próximo. 

Los negocios de la América se hacen cada 
dia mas interesantes. Los últimos pliegos 
que se recibieron de las Colonias Británicas, 
dieron motivos á repetidas Conferencias que 
hubo en la Corte , y con los Agentes de 
las Colonias, los quales , aunque insisten en 
sus resoluciones , dan muestras de apetecer 
con ansia se compongan las diferencias que se 
habían suscitado. El manejo de los negocios 
del País se ha encargado á una nueva junta, 
-compuesta de 16. personas , las quales han 
tenido una Asamblea general , en que el 
Conde de Hilsbourgb dió parte de los Pliegos 
que acaba de recibir. Esta Junta se compo
ne de los sugetos siguientes: El Lord Chan
ciller , el Gran Tesorero , el Presidente del 
Consejo Privado , el primer Comisario del 
Almirantazgo , los Secretarios de Estado, el 
Canciller del Sello > el Obispo de Londres> 
^1 Intendente General de las Rentas de la 
América , y los Señores Jemyngs y Eliot , Rice y 
Roberts , Dyson , Fitr-Herbert , y Robin. 

Se acaba de publicar un Impreso , con 
varias reflexiones sobre la deuda nacional, 
sobre el estado de las Colonias,, sobre la ma
nutención de las Tropas , y sobre la cares
tía de víveres. El Autor de esta obra , des
pués de culpar al Ministerio de haber auivu u-

O., 

I 
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tado la deuda nacional , en vez de aplicarse 
á aminorarla desde la ultima paz , indica los 
medios mas seguros para minorar esta carga. 
Para conseguirlo, aconseja se haga la paz 
con las Colonias , pero sin concederlas cie
gamente todo quanto piden , sino acomo
dándose con ellas en los puntos que puedan 
contribuir al aumento de su Comercio , sin 
desfalcar el de la Gran Bretaña. A esto ( que 
solo parece posible en la Teórica ) añade el 
mismo Autor , que las Tropas de fuera del 
Reyno se han disminuido considerablemen
te ; y aplaude al mismo tiempo el tesón , y 
firmeza con que el Parlamento de Irlanda 
desechó las proposiciones que se le hicieron 
del aumento de tres mil hombres en las Tro^ 
pas de la repartición de aquel Reyno > y en 
fin , atribuye á tantos principios la carestía 
de viveres , que es imposible, á la sagacidad 
mas experta, evitar sus eíe£tos,quando la bue
na fe no logra el respeto, y apoyo que me
rece. 

El dia 18. del pasado se pronunció la 
Sentencia definitiva contra el Sr. WHkes en 
el Tribunal del Banco del Rey. Las dos Sen
tencias de los Jurados , en que le declararon 
culpado de haber hecho publicar el numero 
4f. del Norft Bñton , fueron confirmadas en 
la Sesión del dia 14. , y en virtud de ellas 
fue condenado por el Tribunal á tres años 
de prisión , que empezaron a correr el dia 

que 
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que voluntariamente se presento en la Cárcel, 
y á pagar la multa de mil libras Esterlinas, 
la mitad en su nombre , y la otra mitad en 
fianzas. El mismo dia que se publicó esta 
Sentencia salió á luz un Discurso > que el Srv 
Wilke* dirigió ala Nobleza , al Clero ,y ve
cinos del Condado de Midelexes , concebido 
en estos términos: 

SEñoRES. 

•*A pesar de todo genero de oposicioá 
,3del poder Ministerial , y de las dilaciones 
•>que los ardides del Derecho han podido 
¡^inventar , y no obstante la severa Senten
cia dada contra mí , me contemplo dicho-
•>so al verme restituido por decisión unani-
t*me de todos los Jueces de la Camara del 
•3Banco del Rey, al derecho de mi nacimien
to , y á las nobles libertades y Privilegios 
•>de la Nación Inglesa. La proscripción que 
>;>se acaba de rebocar ha sido mirada y te-
»»nidapor un Afto tan injusto é inhumano, 
ncomo erronéo y falso en su principio. En 
»>todo el curso de la venganza Ministerial 
»que se habia conjurado contra mí , hice vér 
*>con evidencia á todo el Genero Humano, 
*»que mis enemigos habían atropellado las 
••Leyes , como poseídos del espíritu de ty-
*>ranía , y de un poder arbitrario. El De-
•>creto General en virtud del qual me hi-

Qj, »cie-

M 
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•«cieron arrestar » ha sido declarado ilegal: 
•»y el embargo de mis papeles está anulado 
#>en forma de Derecho. En fin } se ha de— 
•«clarado , que la proscripción, de que tanto 
•«tiempo , y tan cruelmente han abusado » 
•«fue contraria á la Ley , y se halla reboca
ba formalmente en vista de los primeros 
»»Alegatos de mi sábio Abogado Mr. 
..Aun falta en esta Causa pública que la Jus
ticia de la Nación decida sobre la condu¿ta 
•«del primero y mayor Criminal es a sa-
„ber , del Lord Ilalifax, Secretario que fue 
•»de Estado , no tanto para condenarle al 
••castigo merecido , como porque este exem-
•»plar sirva de escarmiento á los demás Mi-
.«nistros aduales y futuros , que sin este 
••desengaño pudieran atreverse á violar las 
••sagradas Leyes de nuestro País. Yo os doy 
•.palabra de emplear mis mayores esfuerzos 
•«con todo mi valor y firmeza en finalizar 
•9 este asunto como conviene y por ser un ne-
«»gocio en que se interesa la Nación ; pero 
•>sin dexarme llevar de ningún modo de la 
»»malicia ni del odio , que jamás se halla
rán en mi corazón , por mas insultos que 
§» padezca , y por larga é insoportable que 
»>sea mi prisión. 

>>Espero , Señores 9 que después de con
cluirse esta molesta , y rigurosa detención» 
•«podré pasar lo restante de mi vida entre 
#»vo$otros como un hombre libre entre sus 

»»Com-
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•«Compatriotas , que también lo son por na-
«cimiento. Tened , pues, a bien os declare, 
«que en qualquiera ocasión en que vea oten-
«der los Derechos del Pueblo , sere el pri-
•5 mero en defenderlos , y en sacrificarme to-
«do por sostener la libertad de Inglaterra, 
«que es mi mayor conato. Todos estamos 
«igualmente empeñados en esta gloriosa, 
«causa : No tenemos mas que un solo inte-
«rés común á todos , que es el de nuestra. 
«Pátria , de sus Leyes , y de sus libertades; 
«y por consiguiente la conservación de nues
tro Soberano , y de la Casa de Bmnsmck. 
«Estos solos objetos deberán ocupar nuestra 
«atención , para que ni la «rayeion o cor-
«rupcion de los Ministros , ni la suerte c 
»>las armas pueda hacer perecer la libertad 
«mientras somos hombres , y Ingleses. 

o He observado , Señores 3 que en el 
«Discurso de los Señores Comisarios, en la 
«abertura del Parlamento , se dice : Que n* 
«se despachara negocio alguno público durante et-
•yta Sesión. Esto, supuesto , os suplico > que 
«antes de llegar el Invierno me honréis con 
«vuestras ordenes para la próxima Sesión* 
•'comunicándome todos los puntos esencia
les que juzgareis dignos de la atención del 
35Gran Consejo de la Nación , sean relativos 
«al Reyno en general , ó á vuestro Conda-
»»do en particular. En todos nuestros intere
ses comunes solicito vuestra re&itud , y la 

Qj »bc-
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fibenignidad que necesito. No obstante es-
9ftoy seguro de que aprobareis mis designios, 
«porque lexos de ser interesados , ó parola
dles, nunca tendrán otro objeto que el bien 
«público. 

«Sentiría mucho se me imputase alguna 
«baxeza da interés particular, ó de ambición 
«personal > pues siempre estoy resuelto x 
«vivir del todo independerse , á salvo de 
«qualquier sospecha de soborno , y á no 
«acetar jamás Empleo, Pensión , Gratifica-
«cion, ni Emolumento alguno de la Corona. 
m Quiero vivir y morir en vuestro servicio 
«como un simpie Hidalgo absolutamente li— 
«bre, sujeto solo á las Leyes, baxo de vues-
«tra influencia > y > según espero ae vuestro 
«favor y clemencia , como uno de los Re-
«presentantes del Condado de MidUxes. Con 
«estas solas condiciones , espero me conce-
«dereis , para lo restante de mis días 3 la 
«continuación de vuestro apoyo , y gozar de 
«la favorable opinión con que vosotros y las 
«demás perdonas de bien , amantes de la li-
«bertad 3 y de mi Pátria , querrais honrar 
«m¿ conducta y mi modo de pencar* D os 
aguarde 3 &c. , en la Cárcel del Banco del 
«Rey á 18. de Junio de 1768. 

Juan IViike* 

También se ha propuesto á la Cámara 
de 
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Ac los Comunes, J?r /¡¡¡y, se le 
..c*, femi 
«'permitiese sóbrese ^ ro la cámara 
»> contraelLord{í / dd¿acion de este 

iN^g-jü 

faf°, por?habTr'pEcfdoTüLurso que 

nal , « hacía estafe»»/' 
curador General, y respon i ^ ' 

dó se leyese nuevamente dicho Discur , y 
•viendo que no contenía cosa lS 
ra , negó el Decreto que se le pedia 

Es cierto , no obstante , que dicho Dis 
curso podrá dár motivo á la Represen^c.ori 
que se cree harán los parciales del r- ' 
en el Condado de MUlexes para obtenerle 
tras de abolición , á fin de q^uedaasist 
como Representante de aquel Condado a 1* 
Cámara de los Comunes, en cuyo caso no 
dexará de haber vivas disputas en e 
liento. , u.cM„ 

Este negocio por otra parte ^ace . 
te impresión en diversas Provincias, & 

mayor ó menor inclinación de ca a uno. 
Oí cl 
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el entusiasmo induxo á los Pueblos á muchas 
extravagancias en algutios parages , aunque 
en la Capital se ha mitigado mucho el ardor 
y preocupación que dio motivo á las repe
tidas locuras que hubo antes. El Sr. W\l{esy 

6 sus Abogados , que se disponen á llevar 
esta Causa á la Cámara alta , se lisongeari 
de conseguir , á lo menos que se minore el 
tiempo de su prisión , pretendiendo que no 
debe estenderse á mas de doce meses, incluso 
el mesen que se dio la Sentencia. Enmedio 
de todas estas pretensiones y debates , no 
está ocioso ei Sr. Wilk** > pues continúa su 
Historia de Inglaterra desde la revolución 
hasta la era presente. Se discurre habrá sido 
el Autor de algunos Impresos que se acaban 
de publicar 3 y del num. 7. del Nort-Britor» 
extraordinario , que salió á luz últimamente, 
y en que se halla una relación de los malos 
tratamientos que ha recibido de una perso
na de consideración mientras se seguía su 
Causa. 

Las personas que publicaron y vendieron 
los exemplares recientes del Nortk-Britfín , se 
vieron obligadas á comparecer ante el Tri
bunal del Banco del Rey el dia 21. de Junio, 
en que se concluyeron las Sesiones jurídicas 
en Westminster. Una viuda , que era de este 
numero > fue absuelta , y los demás se obli
garon , baxo de fianzas , á comparecer en 
14S Sesiones próximas , cuya abertura se ha-



V T.AT1TTCO. 1ULTO T768» 23 5 

ri el 17. de-^prl^salc6*alAdemás 
£¡K¿ SpsUuchL veces los na-
meros de que haWamos.^^ ^ ^ 

de Gloccster, y de Cumberland del Marq"« 

Regimientos de Guardias de Infantería e 
las llanuras de Wimbhton el 18. del pasado. 
Entre otros exercicios y evoíuciones r u 
res , hicieron dichos Regimientos una exac 
ta representación del ataque 
de la retirada de Fontency .La Reyna ,acom^ 

, panada de la Duquesa de ; 
ció estas operaciones Militares , igu ^ 
que la Princesa de Galles, que estab 
lio con algunos Oficiales. Fue genera1 la sa
tisfacción que manifestaron las Persona, 
les del buen estado , y disciplina de estas 
Tropas 5 y en prueba de ello ruando dar e 
Duque de Glocei tertres á cada Solda
do del tercer Regimiento , de que es Coro-

El Conde de Chatele Embaja
dor de Francia, presentó al Rey el día dos 
de Julio la Carta en que el Rey de Frana* 
dá parte á S. M. de la muerte de la Reyna, 
con cuyo motivo tomó la Corte uto poi 
once dias. Este Embaxador se despidió al 
mismo tiempo del Rey para ir a dar ^una 
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vuelta á París : y aunque se dice que r\9 
bolverá mas , y que le succederá con el mis
mo cara&er el Barón de Bretewil , nombrado 
Embaxador cerca de la República de las Pro
vincias Unidas , no es cierta esta noticia. 

Se están haciendo muchos preparativos 
para recibir al Rey de Dinamarca , que se 
detendrá aqui algunos dias. Este Soberano 
se alojará en el Palacio de Sanjayme , don
de se le preparará una habitación correspon
diente á su cara¿ier ; pero con el nombre 
de Principe de TravendabL 

El Ministerio ha sabido , que el Mayor 
Rogers y que obtubo el Gobierno de Micbili-
mackjnac, en Canadá, habia formado el desig
nio de quitar la vida á los Oficiales 3 saquear 
la Plaza , y el Fuerte Estrecho , entregar es
tas Fortalezas á los Salvages, y matar á to
dos los Soldados que reasasen entrar en su 
partido 5 pero que por fortuna se descubrió 
en tiempo esta trayeion , y se arrestó á su 
Autor j que será juzgado y castigado con to
do el rigor que merece un delito tan atroz. 

Avisan de Gibraltar , que la Guarnición 
de aquella Haza rezelaba la faltasen Provi
siones frescas > por hallarse interrumpida la 
comunicación con la Costa de. Berbería. Se 
dice que algunos Navios de Guerra irán lue
go á juntarse en el Mediterráneo al Gefe de 
Esquadra Spry , que inmediatamente arbola
rá ÍU Pavellon roxo de Contra-Almirante, 

pa-
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para exccutar una comisión , que , sc£"nJj°. 
pechan algunos, sera la de obligar. al Rey 

Marrueco,hrenovar la.paz , y restituir os 
Vasallos del Rey detenidos en aquel Reyn, 
con las Embarcaciones que les han tonudo, 
V de no executarlo hacerle experimentar los 
efe ¿los del resentimiento de Inglaterra , por 
haber violado sin razón un Tratado de pas 
y amistad,concluido recientemente entre am
bas Potencias. 

El dia zj. se recibieron de mu
chos Pliegos , con la noticia de quedar ente
ramente regladas las diferencias que se habían 
suscitado sobre el comercio de las dos ÍUn 
clones. 

NOTICIAS DE ALEMANIA. 

De Viena. 

LUego que el Emperador volvió dq  Hun-
y.gr'M , mandó se le diese cuenta de los, 

negocios que se han arreglado y expediuo 
durante su ausencia. El Ministerio se ocUp* 
anualmente en remediar .Vflrips abusos que 
se habían introducido en. la Administración, 
de algunos asuntos de Hungría ,, los que ha 
notado el mismo Emperador en suviage* 

Se dice que el Cuerpo de Artillería tor-. 
mará nuevamente un Campamento en otie-
mia 5 á las ordenes del feld-Manscal Prm-

ci
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cipe de Lichtcnstein 5 y que el Emperador 
asistirá á todas las evoluciones. 

El 3. de este mes tomó la Corte luto 
por seis semanas , con motivo de la muerte 
de la Reyna d« Francia. 

El Conde de Buat, Ministro de Francia 
en esta Corte, se disponed partir para Pa
rís , en donde se detendrá algún tiempo. Mr. 
Gerard , Secretario de Embaxada , quedará 
encargado de los Negocios. 

Las Cartas de Trieste refieren el modo 
trágico en que el Abate Winckelman ha 
perdido la vida. Este sábio , bastan
te conocido por las muchas y excelentes 
obras que compuso sobre las antigüedades 
Griegas y Romanas 3 y particularmente sobre 
la Escultura y Pintura antiguas , se deru-
bo algún tiempo en esta Corte. Después de 
haber recibido de la Emperatriz Reyna tres 
Medallas de oro , de las quales, una repre
sentaba á esta Princesa , y las otras dos al 
difunto Emperador, y á la Emperatriz Rey-
nante , además de un bolsillo con 100 du
cados , partió de Viena para restituirse á Ro-
tna , donde muchos años antes habia fixa-
tio su residencia. Pero habiendo llegado á 
Trieste, y no hallando Embarcación que le 
conduxese prontamente , se vio en la pre
cisión de detenerse en una posada. Un Es-
trangero que estaba alojado en la misma, 
tubo modo de adquirir su confianza, y le 
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pidió le mostrase las Medallas que había 
recibido de la Emperatriz Reyna > y valién
dose del instante en que el Abate abría el 
cofre donde las tenia, le echó al cuello un 
lazo escurridizo para ahogarle s el cordel se 
detubo ácia la barba ; y viendo el Estran-
gero frustrada su primera intención, se he
cho sobre el Abate , y le dió siete puñala
das , de las que murió al cabo de algunas 
horas. Después se ha sabido que este homi
cida fue cogido por Desertor en la Frontera 
de la Carmoia ,que se llama 

cbangelí, y que es natural de , en Tos-
cana. 

Se ha publicado en todos los Condados 
de Hungría un Edi&o , mandando que nin
gún Paysano , Vasallo de aquel Rey no, de
ba trabajar mas que un dia a la semana en 
servicio de su Señor; de suerte, que todos los 
demás en que estén empleados, sea ganando 
iz. Kreutiers de salario al dia. El mismo 
Edi&o ordena se examinen los antiguos Tí
tulos de oro y ^>lata, y que se trate con 
mas compasión a los Vasallos , en lo que 
mira á la exacción de las contribuciones. 

nisma, 
1 y te 

Ve Berlín. 

EL Rey ,1a Princesa dePrw//\*,y los dosPrin-
cipes de Brunsmck,llegaron á Potsdam el 

¿o. de Junio del viaje que hicieron áC/e-
vess 
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ves , ya la Provincia de Gueldréa , donde se 
decebieron algunos dias en compañía del 
Principe y Princesa de Orange. 

El Caballero Mitcbel, Embiado Extraor
dinario de la Coree de Londres, partió para 
Postdam , en consecuencia de un aviso que 
se le comunicó de parte del Rey. Se ignora 
enteramente el motivo de esta novedad. 

Además de los Quarteles destinados para 
las Tropas de la Guarnición de Berlín , se 
han prevenido los alojamientos necesarios 
para dos Regimientos de Infantería , que de
berán llegar á esta Capital dentro de poco$ 
dias. Se dice que estos dos Regimientos son 
de las Tropas de Brunswick, y que Duque 
Reynante los ha regalado á S. M. Prusiana.. 
Poco tardaremos en saber lo que hay de se
guro en este punto, 

El Barón Schlaberendorf, Ministro de Es
tado y de Guerra, del Departamento de los 
negocios de Silesia, despachó últimamente 
un Expreso á la Corte , con la noticia de que 
un Cuerpo de cerca de 300. Confederados 
había sido perseguido por un Destacamento 
de Tropas Rusas hasta el territorio de aquel 
Ducado 5 y que habiendo dicho Ministro re
presentado al Comandante Ruso la injusta in
fracción del Derecho de Gentes, le declaró 
ei Comandante que lo había hecho por ig
norancia , pretextando , que á saberlo no 
lo habria executado. Poco después de haber

se 
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se recibido esta noticia , llegó aquí un Ofi
cial Ruso despachado en posta desde Polonia, 
dirigiéndose á Potsdam. Se discurre que este 
Oficial vendrá á dár escusas formales de la 
infracción mencionada ; pero otros se persua
den que trae alguna novedad importante, y 
que tal vez será la del arribo de un Cuerpo 
de Tropas del Rey á la Prusia Polaca• 

Habiendo el Conde de Scbeverin , Gene
ral mayor , hecho demisión del Regimiento 
de la Gente de Armas , le concedió el Rey
una pensión de dos mil Escudos, y la re
tención de oíros mil sobre el produóto de 
este empleo. S. M. ha conferido el Regimien
to expresado al General mayor de Krasen-
mark > Ayuda de Campo General de S. M. 

El Rey ha hecho saber á todos los Ofi
ciales que en la ultima guerra sirvieron en 
sus Tropas ligeras , que se dirijan al Coro
nel Ruintus y y le adviertan los Lugares de 
sus Domicilios , para que se les pueda llamar 
en caso de necesidad. Los dias pasados par
tieron de aqui para Magdebourg dos grandes 
Barcas cargadas de municiones de guerra. 

De Dresde. 

MUchos años ha que no se habían he
cho en este Eledorado tantas Reclu

tas como de a lgunos meses á esta parte, pa
ra completar los Regimientos que están so* 

bre 
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fere el pie antiguo,y formar ocrosnuevos.Se 
cree que todas las Tropas del Electorado se 
componen anualmente de 4? • mil hombres. 

N O T I C I A S  DE POLONIA , DE 
RUSIA Y DE LOS PAISES DEL NORTE. 

J)e Polonia. 

AL paso que se continúan los desorde
nes en Polonia, se multiplican las 

arencas y amenezas de la Rusia , como se 
vé por la Declaración que el Principe Rrj-
«/«presentó últimamente a los Ministros de 
parte de su Soberana , cuyo tenor es el si-

8Uie»Las Asambleas sediciosas que se forma-
,,ron en Bar yy en Trembowlu , baxo del Es-
Líaodartc ¿ l rebelión , y del hvnm*. 

han llenado de dolor y sentimiento a la 
j> Emperatriz , mi Soberana. S. M. 
„no puede menos de tratar como a Pert" 
»>badores del reposo público , y enemo 
„de su Patria, á los sugetos que,en 
"ció de los mas Sagrados empeños de U Re 
»,pública, de sus Leyes, tranquilidad , ; 
,,conveniencia propia , se atreb.eron ^c 
„tar una sublevación general , con el hn ü 
»»buscar en semejantes alborotos su ínter.. 
«•particular , y el evidente saenhc.o de 

He su Nación : Sedición uimua» 
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«por mas que la hayan pretendido colorear 
«con las razones aparentes que les sirven 4c 
,>pretextos para encubrir los verdaderos de-
«signios de su ambición , de sus desordenes^ 
«estafas y deseos de enriquecerse con los 
«despojos públicos , y de elevase sobre las 
«Leyes que atropellan para evitar por ests 
«medio el castigo correspondiente á seme~ 
«jantes atentados. 

«Estas sola^s razones, y la reclamación 
«que hizo el Senado el dia 27. de Marzo .de 
«este ano, reconociendo la necesidad qué 
«había de extinguir una empresa ren crimi-
«nai, y recurriendo a S. M: Imperial para 
«que como garante de las Leyes , Liberta^ 
«des y Prerrogativas de la República, se 
«sirviese mandar que las Tropas Amigas y 
«Aliadas que tiene anualmente en Pelonía, 
«se empleasen en sofocar y disipar este re-
«belion , en caso que los sediciosos no qui-
«siesen restituirse á su deber * serian bas-
«tantes para que 5. M. lo executase por el 
«bien y tranquilidad pública , á que as-
«pira con la exactitud mas religiosa. Tero á 
«estos motivos se juntan los siguientes: El 
«desprecio con que los Rebeldes trataron al 
"General Mdkranoxvskj, <jue fue embiado pa-
•>ra reducirlos á la obediencia por medio de 
«la suavidad: La violencia que hicieron aj 
«Sr. SKussckjDiikj > Teniente del Regimientp 
•»del Cran General de la Corona, á quie^ 

R «prc-
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..precisaron á hacer juramento de subscribir 
».á su revelion ¡sin dewrle ausentar por 
..ningún otro medio: Las dilaciones y tre-
»guas de que usaron para esparcir mas li-
•» bremente su veneno ,y seducir á los suge
rios que ignoraban sus designios criminales, 
„usando de la fuerza y de todo genero de 
•» medios sediciosos para aumentar «1 íiume-
•»ro de sus Partidarios:Las obligaciones de la 
„Alta, garantía, de que la Emperatriz es 
«.responsable , conforme a ios deseos de la 
«.República; y la osadía con que insultaron 
•>dire£lamente á S. M. publicando 
..escritos sediciosos para corromper á sus 
«.Vasallos, y empeñar á sus Compatriotas 
,,en tratarlos como enemigos , según lo de -
*.claran dos de sus Gefes en el Manifiesto 
«,de 7. de Marzo , y en su de 
..de Abril, en fuerza del que tubieron la 
«temeridad de atacar i las Tropas de S. M. 

,,imperial,  y  de retener prisionero al Te-
uniente Coronel Voíbf,que _ asimismo ha-
..bia sido embiado para inducirles á la faz, 
•»y á su obligación por medios suaves : con-
„du¿ta digna de tales sugeros, ó de una Tro-
»•> pa de Salteadores, como lo son iodos ellos. 
..Semejantes excesos, y una conducta tan 
..criminal , son indignos de aquellos rué-
..dios suaves que el tierno corazón de S.M. 

^Imperialles pudiera sugerir.. Sus Tropas, 
mi de todas las razones ex-
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fresadas, han recibido orden de proceder 
"Contra los Rebeldes y sus sequac.es, como lo 
••requiere su conduóta criminal, de tratar-
••los como á enemigos del Imperio Ruso y 
j5de su propria Pama , y como á perturba
dores de la tranquilidad pública,persiguien-
"dolos y castigándolos por su atrevimiento 
MV temeridad. 

»> Atenta siempre S, M. Imp. al cumpli-
•1 miento desús empeños , á la tranquilidad 
•»y ventajas de la humanidad , y a la distin
ción que debe hacer de los buenos Patrio-
mas al tiempo de executar este castigo jus-
"to y necesario, ha querido que los buenos 
"Patricios amantes del sosiego y quietud de 
»»su País , tengan un abrigo y defensa segu
id ra y constante en las Tropas destinadas í 
^procurar la seguridad de sus personas y 
^bienes, libertades, derechos y prerroga
tivas. Su alta protección y bondad serán 
t»ilimitadas , respedto de todos quantos la 
••merezcan , cumpliendo realmente con las 
"obligaciones de buenos Patriotas, y tenien
do por primer objeto la paz y tranquilidad 
•>de la República. 

••ElEmbaxador abaxo firmado lo declara 
"asi por orden de la Emperatrez, su Sobera-
"na, con las mayores seguridades de la cons
tante é inalterable amistad que profesa al 
v>Rey y á la República de Polonia , en virtud 
•»de los empeoos mas solemnes que S.M, im-
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„ ferial ofrece cumplir enteramente todos 

..tiempos. Dado en Varsa de Ma 
»»yo de 1768. 

( Firmado ) Nicolás, Rtpntn. 

Según las ultimas Cartas de PMa , la 
Confederación de Bar, á que se ha na ju 
tado la del Palatino de Brselaw , se ha es
parcido , y ocupa cerca de ?o millas de ex
tensión pero las Tropas Polac*' t 
impiden que marche adelante. Esta Confede
ración tenia en Btriitum un Cuerpode ifoo. 
hombres, á quienes los hicieron r 
tirar á un Convento del cerca de la 
misma Ciudad , y en donde 
dos habían juntado gran canudad de provi 
piones , Y mucho dinero. • 

Por un Oficial Ruso que acaba de lleg 
i Varsovia , se sabe que elBaxa de Cbo«* 
habia sido arrestado por orden de la 
por haber concedido demasiada ccc'° 
i los Confederados ; y que Mr. Tctt > qU 
habia residido algún tiempo en la 

Crimea, tenia orden de salir de aquel Pa ^ 
'El mismo Oficial añade , que 
rados habian tomado , y conducido a 
los equipages del General Ksctchetmk 
A|S?««.PO corren ^ 
se vén <los Manifiestos de la Confederac. i 

de , el uno del Staroste dtWark* > V 
otro de Mr.. « ***&• 
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No obstante lo dicho , se recibió el 

de este mes la noticia de que los Confede
rados de Cracovia se mantienen dueños 
de aquella Ciudad , haciendo frequentes sali
das , con las quales fatigan de dia y de no
che á los Rusos. Cuya novedad confirma el 
aviso que el Coronel Ruso Bock. embio poco 
antes al Principe Rcpnin , informándole de 
que no haiiaba otro medio de apoderarse 
de Cracovia , que bombardeando la Ciudad, 
sobre cuyo asunto pedia la orden corres
pondiente , y pensaba retirarse con Su gente 
* dos millas de allí Ínterin le llegaba. Se 
dice que el Rey y muchos Magnates se han 
opuesto al intento de dicho Coronel, pre
cisando al Principe Rcpnin á no dar tal or
den. Pero como las noticias posteriores ase
guran que dichos Confederados habian mal
tratado inhumanamente í muchos Vecinos 
Luteranos: que se habian apoderado de las 
Tesorerías públicas, y del produüo de las 
Salinas de Vieli^a ; y que habian robado y 
arruinado en las cercanías de Cracovia todas 
las posesiones dé los Nobles Protestantes , se 
cree hayan mudado de di£támen. 

La Declaración que el Embaxador de 
Trusia hizo últimamente al Rey y República 
de Polonia en nombre de su Soberano, 
dice asi: 

"Habiendo sabido el Rey , mi Amo, 
•5con bastante dolor, que se habian frustra-

R 5 »>da 

•i 

1 

*n 
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•»do todas las proposiciones amigables que 
•'mandó'hacer á la República de Pé>/nw'<*,para 
•'inducirla á la paz y moderación , y que 
•'los Malcontentos se habían emreñado en 
«esparcir idéas quiméricas, haciendo creer át 
••muchos que S.M. no solo aprobaba sucon-
•'dutta, sino que también los favorecía ocm-
•uamente 5 ha juzgado S. M. -necesario va-
•»lerse de todos los medios posibles para 
•'desterrar estos rumores , y desengañar al 
• 'público : en consequencia de esto , decía-' 
•'ra el Embaxador abaxo firmado , en nom-
„bre , y de orden de su Soberano al Rey y 
•>á la República de P, que lexos de 
..pensar S. M. Prusiana del modo expresado 
•«como los Malcontentos intentan persuadir, 
•'persiste invariablemente en las mismas me-
•»didas que tomó de acuerdo con S. M. la 
»»Emperatriz de Rutia ,tocante á los ne
gocios de Polonia ,según lo ha'manifestad» 
•»varias veces por las reiteradas declaracio-
»>nes que ha hecho publicar. Se halla S. M-

i j  Prusiana enteramente persuadido de que 
»»Religión Catílic a, y la libertad de 
99 nunca han estado mas bien aseguradas cpx 
,3en la ultima Dieta , y en su consequenci» 
»»no puede menos de mirar como a pcitur 
»>badores del reposo público á los sugeto 
SJque intentan anular las Constituciones qu 
•»en ella se -hicieron , y que con pretexto 
«.defender la libertad y Religión , abando-

»»nai1 
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•tnati su Patria á todos los horrores de una 
"Guerra civil ? y tanto mas viéndose sinnin-
**gún socorro de alguna Potencia estrangera-
"Por tanto aconseja S. M. á cada uno de 
"los Miembros de la Ilustre Nación Polaca> 
"se aparte de estos designios tan irraciona
les , injustos y y se conforme con la voz 
"de la r^on > conformándose con lo- que 
»»la parte mas sana de la Nación ha resuelto 
ti y confirmado. El Rey , mi Amo , espera 
f>que el Rey , y la República de Polonia re
cibirán esta Declaración como una nueva é 
"indubitable prueba de la sincera é inmuta-
"ble amistad que profesa al Reyno de Po/o-
•>nia ; y que le harán en esta ocasión la¡. 
"justicia que merece la pureza de sus intea-
"ciones. Varsovia y Julio 9 de 1768. 

(Firmado) G. de Ben$it.\ 

El diez de este mes entró en Farsovia et 
Cuerpo de Artillería , y se dio orden al 
Regimiento de Guardias Dragona* de estar 
pronto á partir luego que se le mande. Se 
cree que todas estas Tropas marcharán al 
Campo de los Rusos delante de Cracovia , lo 
que dá motivo á una displicencia general 
de todos los Soldados 5 de modo , que se 
teme se subleven en la marcha contra sus 
Oficiales , por ser todos estos Protestantes* 

Conde de Brubl > General de Artillería* 
R 4 
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ha intentado hacer demisión de su empleo, 
y no quiere juntarse á los por no 
ser responsable á la República de los males 
que estas inauditas violencias pueden ocasio
nar. No obstante se sabe , que su supuesta 
demisión se reduce únicamente a Prende* 
que se le dé el mando de un Cuerpo deTr 
Jas de la Corona , separado dé las Tropas 

Rulas.Es verosímil que el amor de la Patria 
le hava sugerido esta pretensión. _ 

El mismo día diez llegó a Mr, 
Burx.tw<k , que servia a las ordenes del Ge^ 
neral Branlk'en la ultima expedición contra 
los Confederados de U; y según la Rela
ción que ha hecho al Rey de la situación de 
íos negocios de Podolia, parece qüe aque
llos Confederados quedaban desipados ente
ramente , y que los Señores 

Uki, sus Ge fes , se habían retirado a la tor 
taleza de Choczim ,donde se hallan reducido 
á la ukima miseria. La contradicion de tan
tas novedades como la nos ofrec 
sobre las operaciones de la Guerra entre 
Confederados y las Tropas mou 
vo á dudar qual de los dos partidos logi» 

mayiTjuntTjrÍa Tesorería hizo publica^. 
¿1 diez del pasado un Ediáo , en que dec ' 
ra perjuro y rebelde al Mariscal de la 
federación de la Gran pot h 
tenido la osadía de arrogarse sin sus exp 
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«as ordenes el Titulo de Comandante , y de 
llevarse á su partido el resto de las Tropas 
del País y pero al mismo tiempo le ofrece 
en dicho Edifto perdón general en caso que 
él y sus adherentes vuelvan con sus Vanderas 
¿ juntarse á las de la Corona en el termino 
de tres semanas. 

De 5. Petersbourg« 

LOS Pliegos que diariamente se reciben 
de Polonia aumentan nuevos disgustos 

y cuidados á la Corte de Rusia > pues en vez 
de disminuirse los alborotos , se suscitan 
otros muchos , causando suma displicencia 
á S. M. Imp. por no haberlos sofocado ai 
principio 9 ufando de todas sus fuerzas * te
merosa de que esta resolución despertase al
gunos rezelos en la Puerta Otomana• 

La Academia Imperial de las Ciencias 
ha resuelto embiar diferentes comisionados 
para observar el paso de Venus , y hacer 
otras observaciones Tísicas , Económicas , é 
Historiéis en algunas de las Provincias Me
ridionales de Rusia• 

De Copenhague. 

LAS tres Reynas , que se mantienen aun 
en sus Casas de Campo , se visitan fre

cuentemente para procurarse por este medio 
el 
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el mutuo consuela de que las priva la au
sencia de S. , de cuyo viage reciben fa^ 
vorables noticias* 

Según el estado que se ha formado de los 
gastos que hace el Rey en su viage , ascien
den estos á 8OJJ. rixdalers al mes > pero re-
guiando que no alcanza esta suma , se ha co
municado orden á la Tesorería para po
ner en Hamburgo otros mas desde el 
mes de Julio hasta el de Noviembre inclusi
ve, No se comprehenden. en esta cantidad 
los regalos que hace S. M. en las Ciudades 
por donde pasa , y por lo respe£hvo a este 
articulo se han pagado yá i yjj. rixdalers á 
dos Comerciantes de dicha Piaza. 

En consequencia del Proye&o que se ha
bía formado tiempo ha * se ha dado libertad 
á los paysanos de las dos Villas dzjuteland. 
Igualmente se pretende abolir la servidum
bre en todo el Rey no , pero se encuentran 
muchas dificultades para ponerlo en práftica* 
por las continuas representaciones que ha
cen los Señores del Territorio , exponiendo 
el daño qüe se les sigue. 

. • mJL '• -
De Stocfylmo. 

T~7L Regimiento de Guardias salió el día 
ti cinco á campar fuera de #sta Ciudad. 
El General Conde de , que es su C o-
ronél 3 se pusO á la frente de estas Tropas, 

las 
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las quales desfilaron en presencia de los Prin
cipes Gustavo , y Federico Adolfo. Habiendo 
SS. A A. RR. pedido al Rey el permiso de 
servir en esc Campo en calidad de Car>ka
nes , S M. les concedió e ta gracia con la 
condición de que habían de estár sometidos 
á la mas exaóta disci lina mi itar , y bax<* 
el mando del General Conde dé Fersen.- Yift 
consecuencia del beneplácito del Rey , pa
saron ios dos Principes al Campo , y fueron 
conducidos por el General á la cabeza de las 
Compañías que debian mandar , presentan-
dolos á los Soldados , quienes recibíetort 
orden de reconocer á SS. AA. RR. por sus 
Capitanes , y de obedecerles todo el tiempo 
que durase el Campamento. Hecho esto , el 
Conde de Frrsen hizo á las Tropas un Dis
curso , al qual correspondieron con reitera
das voces de alegría. Hasta aho<a no se ha
bía ofrecido en Suecia un caso de iguales cir
cunstancias. 

SS. MM. y AA, fueron á la llanura de 
Ladugard para asistir al exercicio y evolu
ciones que hicieron los Guardias de Corps. El 
dia 10. pasó el Rey al Campamento, donde 
esta Tropa , y un Desracamento de Artille
ría representaron un combate , en el qual el 
Destacamento les sorprendió , tomó sus ca
ñones > y los obligó á entregarse á discre
ción. > • 

De 
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Pe la 

*r-^L Sr. Des-Rlvaux , encargado de los ne-
IK socios de la Corte de Francia , pasó 
el dia cinto á casa del Presidente de Semana 
<le la Asamblea de los , y le 
entregó la Carta en que S. M. 
les participa la muerte de la Reyna. Sus Alti-
Potencias darán por escrito el pesame a su 

El Rey de Dinamarca llegó de 
ian i esta Ciudad el dia seis por la tarde 

con el nombre de Principe de TravenJalh. _ 
La fiesta que el Principe 

re dár al Principe de Tr se ce.ebra-
rá el zi. El io. cenó este Principe en la 
Casa de Campo del Barón y el 
dia siguiente comió en casa del Sumiller de 

Chcaseí, su Ministro , y por la tarde asis
tió á la Comedia Fran con el Principe 
Stadbouder. 

NOTICIAS DE PORTUGAL. 

De Lisboa. 

L dia seis del pasado se celebró el cuffl-
i pleafios de S. U. con cuyo motivo 
recibió el Rey los cumplidos de la Nob eza 
. • . míe concurrieron 

E 
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al Palacio da Ayuda. Concluido el besama
nos , hubo ua expíendido Banquete en casa 
de Don Luis de Acunba¡ Secretario de Estado, 
al qual asistieron los Ministros Estrangeros, 
y otras muchas personas de distinción. 

El di a nueve del pasado se sintieron en 
esta Capital, y en las inmediaciones algu
nos temblores de tierra ; pero aunque fuero» 
bastante violentos , -no causaron otro daño, 
que asustar á los habitantes , y hacerles sa
lir de sus Casas, para evitar los riesgos d que 
estaban expuestos. 

Para remediar los males que el excesivo 
numero de Eclesiásticos causaba al Estado, 
dispuso el Rey en el año de 1764. > que nin
guno de sus Vasallos pudiese entrar en Reli
gión , ni recibir Orden Sacro , sin obtener 
antes su Real permiso por medio de una 
Cédula de su Secretaria de Estado. Pero ha
biendo los Provinciales de los Dominicbs y 

Agustino* , Reformadas , y Recoletos , hecho 
representaciones á S. M. sobre esta prohibi
ción , han conseguido el permiso de recibir 
cada ano ie eilos zo. Religiosos* Con cuyo 
motivo el Provincial de los Dominicos pide 
anualmente 30$. reales por cada patente á 
los sugetos que pretenden entrar en su Orden. 

El Tribunal de les Censores Reales de 
esta Capital ha prohibido á todos los Libre
ros y Mercaderes la venta de un Libro , in
titulado : Carts tobrt la Expulsión de los Je
suítas. NO-
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N O T I C I A S  D E  E S P A ñ A .  

De Madri 

EL Rey , y Principes nuestros Señores, 
y los Señores Infantes , que el dia zo. 

partieron de esta Villa para el Real Sitio de 
5'. lldepbonso ,llegaron á él con perfe&a sa
lud el ir. 

El zf. se vistió la Corte de Gala en el 
mismo Real Sitio con motivo del cumpleaños 
del Señor Infante D. Lu> y el se había 
celebrado igualmente el cumpleaños de la 
Señora Infanta Doña. Mariajoiepba. 

El dia ii. y n. se celebraron en la Real 
Capilla de Palacio las Honras por el Alma de 
la Rey na Madre nuestra Señora, que esté en 
el Cielo : habiendo asistido á esta función 
los Grandes, Mayordomos de Semana , y 
Gentilhombres de Boca , y Casa. El Ilus-
trisimo Señor Arzobispo de , In
quisidor General de estos Reynos, Ofició 
de Pontifical; y la Oración Fúnebre la dixo 
el Rmo. P. M. Fr. Plá 
del Orden de S. Benito ,Predicador de S.M. 

El día 5. tubo su Audiencia de despedi
da del Rey el Excmo. Sr. 
w;«o,Embaxador de la República de 
en ella se dignó S.M. armarle Caballero con 
las ceremonias acostumbradas. En el mismo 

día 
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dia tubo también su primera Audiencia el 
Exorno» Sr. D.Juan Querini y nuevo Emba
jador de dkha República.cerca de Su M. > y 
puso en sus Realas manos las Carcas creden
ciales <jue la autorizan. 

Habiendo tenido el Reycon Extraor
dinario despachado por el Excmo. Sr. Con-
de d^ Fuentes su Embaxador extraordina
rio en la, Corte de París.s la sensible noticia 
de haber muerto la SUyna de Francia el dia 
24. del antecedente ^ ha mandado 5. M. se 
^ista la Corte de Luto por dos meses y que 
han empezada ea este dia. 

El z4. del pasado se consagró en la San
ta Iglesia Catedral de Valladolul el limo. Sr. 
D. Manuel Rubín de Célis y Obispo de aque
lla Ciudad. Fue su Consagrante el limo. Sr. 
D.Juan Josepb Martínez. EscaUo Obispo de 
Segovia : y Asistentes los limos. Sres. Don 
Miguel Fernando Merino s Obispo de Avilay y 
D. Antonio Jorge y Galván> de Zamora^ siendo 
Padrino el Venerable Cabildo de aquella San
ta Iglesia j representado por sus Comisarios, 
el Do&or D. Manuel .de Villanueva > Dean, y 
elDo&or Ü. Manuel del Pino , Chantre de 
día * que desempeñaron esta confianza con, 
el mayor lucimiento a y satisfacción de su 
Comunidad * y del innumerable concurso de 
Ministros, Caballeros, Prelados, y perso
nas de distinción;, que autorizaron la función 

sil asistencia. 
El 
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El Rey se ha servido nombrar á 

nio Rosillo y Colomat, Dean de la Iglefia Ca
tedral de Albarra cia, para la Dignidad de 
Chantre de la Metropolitana de 
Para una Canongía de la misma Santa Igle
sia á D.Joachin Benito : Para otra Ca
nongía de la Iglesia Colegial de Soria a 
Francisco Pbelipe Valer: Para una Ración de 
la Mesia Catedral de M á 
de Torrijas y Vargas, Medio-Racionero de 

aquella Catedral : Para otra de la Iglesia Ca
tedral de Oribuda , á D. : Para 
una Capellanía fundada en la Catedral de Si-
guenx.a \con el titulo de Valer* a 
Manuel Sanx. Molinero Para la Dignidad de 

Capiscol de la Iglesia Catedral de 
D PhelipePMjtÁiPui la de Arcediano 
franca del Panadés,de la misma Iglesia Cate

dral, á D. Josepb Gtnstet y y par» 
una Ración de la Sania Iglesia de 

D. Antonio Tirado, Capellán de Coro de U 
misma santa Iglesia. 

S M. se ha servido conceder la bnco^ 
mienda de la Oliva, en la Orden de 
al Mariscal de Campo 

ri y Valanza, Gobernador de la Plaza de 
Cartagena: La de Fradel^la misma Orden, 

al Mariscal de Campo 
de la Z arta, en la Orden de , a 
Brigadier D. Viíiorio d , Cap:tan dei 
Regimiento de Infantería , con pen-
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sion de ocho mil reales vellón annuales á favor 
del Mariscal de Campo D.Feiix Gerónimo Bucb, 
Coronél del Regimiento Suix.o de su apellido: 
La de Monasterio , en la Orden de Santiagoy i 
D. Luis de Aguilar , Capitán del expresado 
Regimiento de Guardias Españolas , pensio
nada en seis mil Reales vellón al año , á fa
vor del Brigadier D. Félix Roca , Coronél 
del de Dragones de Numancia : La de Mon-
talar , en la Orden de Calatra-va y al Briga
dier Conde de Croix, Comandante de la Pro
vincia de Tuy \ La de Cullar > en la Orden 
de Montesa , al Principe D. Manuel de SalmM 

Coronel del Regimiento de Infantería de Bra-
bante , pensionada en ocho mil reales de ve-* 
llon al año, quatro mil á favor de D. Juan d% 
Coleins, Cantan del Regimiento de Guardias 
de Infantería Walon*-,y quatro mil al del Co
ronel D.Gaspar de Navay Alcayde del Real Par-
lacio de Valencia : La de Castillo , en la Or
den de Abantara y al Brigadier D.Jacinto 
Far.uengos , Coronél del Regimiento de Ca
ballería de Borb'on : la de Aguilarejo , en la 
Orden de Santiago , á D. Orado Borgbesi, Co
ronel del de Montesa ; y la de Cañaveral5 eti 
la Orden de Calatrava , al Coronel Conde de 
L*-laing y Exempto de la Compañia Flamen-
CJ ^ Reales Guardias de Corps , pensionada 
en *400. reales de vellón annuales , 4 

vor de D. Francisco Corwsford , Sub-Tenien-
tc del Regimiento de Infantería de Irlanda. 

S En 
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En la Compañía Italia de Reales Guar

dias de Corps ,ha promovido S. M. al empleo 
de Brigadier al Sub-Brigadiér 
y á Sub-Brigadiér, en la , al Cade
te D, Fortunato Cayllet. 

Asimismo ha conferido S. M. el primer 
Regimiento de Infantería Ligera de 
vacante por retiro dcD.Joseph Tenien
te Coronél D. BenittPanigo,1Capitán de Grana
deros del de Soria; y el de Suizos de 
Reding, que lo estaba por muerte del mismo, 

u D.Justo Tanser,Comandante de el del Barón 
de Reding. 

También ha provisto la Sargentía mayor 
del de Dragones de Vilen el Capi
tán del propio Cuerpo 
y Compañía en el de Caballería de 
iio ,en el Capitán graduado Ba

raja ,Teniente del mismo Cuerpo. 
S. M. -se ha dignado hacer merced al Sr. 

Conde de Villa-Miranda, Gentilhombre ho
norario de su Real Cámara , del sueldo de 
Consejero de Hacienda,de que yá tenia hono
res, libre de Media-Anata , en consideración 
á lo distinguido de su persona , y servicios 
que ha hecho su Casa,y Familia a la Corona. 

Asimismo se ha servido nombrar S. M. * 
D. Rodrigo Navarro de para el Cor

regimiento de la Ciudad de : 'il' 
ra el de la Villa de , á 

Asenlo; Para la Vara de Alcalde mayor« 
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la Ciudad de León , á D. Francisco Xaviér di 
Herrero y Vela > y ha prorrogado por otro 
trienio á D. Joseph de la Peña , y D. Juan An
tonio de Santa María en las Varas de Alcaldes 
mayores de la de Murcia. 

Habiéndose dignado el Rey erigir en la 
Ciudad de Valencia un Estudio general de las 
Nobles Arres con el titulo de Academia Real 
de S. Carlos , concediéndola su Real protec
ción , y dándola las Reglas, y Estatutos para 
su gobierno : El Excmo. Sr. Marqués de Vi-
llafrancay de los Velen , Consiliario de la de 
S. Fernando , Académico de honor de la de 
S. Carlos , a cuyo cargo ha corrido este útil 
Establecimiento, tubo la honra, el dia 17.. 
de este mes , de presentar al Rey , Principes 
nuestros Señores, y Señores Infantes, exem-
•plares de los Estatutos de la nueva Academia, 
que fueron admitidos por S. M. y AA. con 
el mayor agrado. 

El dia 10. de estemes arribó á la Coruna 
el Paquebot, Correo de S. M. , nombrado 
el P i narro , que salió de la Havana en 8. d¿ 
Junio antecedente con los Pliegos del Real 
Servicio , y correspondencias del Público. 

La Religión de S.Francisco de Asís celebró 
9aP¿tulo General en la Ciudad de Valencia 

e| día % 1. de Mayo del proxímo pasado , en 
elqual fue eleóto Ministro General el Rmo. 

* tfisqual de Varis , Leólor Emérito , Ex-
Vomijarig General de la Familia "Ültromon-

S z ta-
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*ana, hijo de la Provincia Reformada de 
jtfilán. Se cubrió de Grande de EspaHa de pri
mera Clase el dia 4. del corriente ; siendo su 
Padrino el Excmo. Sr. Marqués de Gutva* 
ra y Quintana, Conde de Paredes. 

Copia de una Carta , que escribió en las nuevas 
Poblaciones de Sierra Morena , un Amigo á 
otro de Sevilla , dándole noticias de su estado, 
Jf progresos. 

MUy Señor mió , y Amigo : Me pide 
Vm. una Descripción de esta Colonia, 

|>ara formar idea de su estado, y de las espe 
ranzas que ofrece ; pues las voces esparcidas 
en ese País amenazan gastos inútiles , y des
gracias. La gente se muere, ( dicen ) los sa
nos no trabajan , el terreno no vale, el agua 
falta , con otros agregados , que ni merecen 
acordarse, ni otra mención que el despre
cio. 

Nada estraño desde que sé hay mucho* 
que hablan en lo que no entienden , y no po-
cos,que solo lo hacen por maledicencia. Pero 
dexando interpretaciones , y juicios , que no 
tocan á los hombres ,voy á dár á Vm. una 
nocion de este nuevo mundo sencilla , y ver
dadera. 

Divide la Andalucita de la Mancha una 
cordillera de montes, conocidos antiguamen
te con el nombre de Marianos, y oy con el 

de 
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ée Sierra Morena, cuya anchura , por ti ca
mino Real del Puerto del Rey , es de doce le
guas. Esta dilatada distancia tiene á su ex
tremo de Castilla el Lugar del F/'jo,y al opues
to el de Bu y!cn» sin que hubiera en su inter
medio mas Pueblo que quatro ,igual 
alvergue del Pasagero, que del Ladrón , pues 
espiaba este desde ellas, con seguridad , el 
asalto que podia conseguir en el desierto , 
al favor de los bosques 5 cuya espesura no 
manifestaba mas tierra , que la escabrosa del 
camino Real, y algunas veredas solo pisada# 
de las fieras , de los que las persiguen , y los 
malhechores. 

Tales eran estos montes , cuya popula
ción > aun ceñida á impedir las casi^ infini
tas desgracias , sucedidas en todo tiempo, 
tendría utilidad grande , en un camino casi 
único de las Anddlucítis , y a la Cor
te , tránsito de inmensos caudales, y gentes. 
El Rey , que nada ignora de quanto interesa 
el bien de sus Vasallos , y Reyno , instruido 
por la Historia antigua , de que este terreno 
habia sido poblado , ( prueba de la bondad 
•de su suelo , y suficiencia de sus aguas) de
terminó con la magnanimidad de su cora-
ion , á expensas de su Erario , admitir * 

V. Gaspar deThurñegtl la contrata de traher 
seis mil personas Estrangeras, para hafer un* 
Colonia feliz, que aumente la verdadera ri
queza CQ la Agricultura^, esparza conocí 
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tiempo sus ramas á los mas impenetrables 
montes, como indica el Fuero de Poblacio
nes. 

La Superintendencia de este vasto Pro-
ye£lo , confirió S. M. al Sr. D. Pablo de Qlct~ 
vid'e , que atento á los fines de formar Labra
dores útiles, y acompañar el camino con ven
tajas del Pasagero , y Colono , ha dispuesto: 
Que al salir de la Mancha^ixt los dos Puer
tos, y sitio llamado Magaña , se forme una 
Feligresía , que será de Saboyardos, ( gente 
que no extrañará la altura de su colocación) 
y se estenderá á Almuíadiel, para facilitar 
con el tiempo un nuevo camino Real, que 
evite el penoso del Puerto del Rey,con ahor
ro de mas de dos leguas. En la Venta de Mi
randa , que está al pie del Puerto , habrá 
otro Pueblo , que tendrá por subalterno una 
Aldea , situada á un quarto de legua de dis
tancia. En la Hermita de Santa Elena (famo
sa por haberse celebrado alli la Misa de Ac
ción de gracias, del lógro de la batalla de 
las Navas) hay otra grande Feligresía , que 
abraza los moradores^que admite su terreno, 
hasta la Venta de Linares. En esta (que sir
ve hoy de Hospital general) hay formado un 
buen Pueblo , subalterno de la Penuela , (que 
dista un quarto de legua ) centro de esta Co
lonia. Aquí tenían los Carmelitas Descalzos un 
pequeño Convento , que ha servido de asilo 
í los Comisionados, y Oficinas , mientras se 

ha 
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ha Fabricado un bello Lugar , con umos di 
Capital. A una legua de distancia, y sitio lla
mado Cifrbonírts, se labra otro ,que es ven
tajoso por su terreno. A otra legua , trente 
de la Venta de Guarromán, se establece una 
jrran Feligresía , cuyos limites tocan los de 
Baylén; y una legua después de 'este Lugar, 

á la vista del Puente del arroyo , 
Hermita de nuestra Señora de se 
hace otra que oprovecha las margenes del 
rio , y su buen terreno. 

Estas Poblaciones son las que ocupan el 
camino Real, desde el punto señalado del 

Viso, hasta el de Baylén, que es lo áspero 
de la Sierra ; pero á los frentes donde el ter
reno lo pide , se hacen varios Lugares, como 
son en las Torres de Martm-malo , a un lado 
de Corboneros : en Tapiadillayy Navas de Li
nares y frente de la Peñuela : y en las Juntas, 
y Correderas , á un costado de Santa Elena. 

No puede ocultarse á la penetración del 
Superintendente > que la mitad de la felici
dad del Labrador consiste en que duerma en 
su tierra 9 donde con ojo atento vigile sus 
producciones ; no pierda tiempo en viages, 
y utilice los brazos de su muger , é hijos pe
queños , que viviendo en los Lugares son 
ociosos > vician su inocencia , se ocostum-
bran á la pereza, y contrahen inclinaciones 
menos laboriosas, ó mas nocivas» Con esta 
mira % y la de quanto conviene cerque ca z 

1 S4 uno 
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*66 MERCURIO HISTORICO 
uno su heredad > se han dispuesto las suertes 
de tierra en forma de quadrilongos , á ángu
los re¿tos , coft una calle que las rodéa, de 
ocho varas de ancho , para facilitar el tránsi
to , y servidumbre á todas. Deberán cer
carse con vallado , ó zanja , y en él poner 
olivos, moreras , arboles frutales , ó los que 
mejor acomoden á su subsistencia. 

En el sitio mas ventajoso , y propio de 
su suerte se fabrica una Casa de Campo de i f. 
varas de largo , ?.de ancho, dividida en tres 
piezas en lo baxo , y alto para los granos» 
con un corral quadrado de iz. varas de fren
te para su ganado. Sirve de basa el camino 
Real, donde se sitúan las casas de las suertes, 
que en élconfinan ; y asi se halla una á cada 
ifo. varas de distancia. A esta populación 
diseminada , solo faltan los socorros Eclesiás
ticos , y los oficios útiles á la labor , y nece
sidades de la vida. Unos, y orros se deposi
tan en los mencionados Pueblos á distancias, 
que ni costará fatigas buscarlos, ni enfada
rán con su vecindario. A cada Colono se asis
te con lo que el Rey ha ofrecido 5 y á todo 
preside un orden > y economía , que á un 
paso acreditan la prudencia del que los go
bierna 3 y la bondad de los que componen 
la Colonia. 

A mi imaginación se presenta (y permi
ta Vm. lo transcriba al papel ) el expeñacu-
lo mas admirable que tendrá el mundo todo 

en 
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en pocos años; y el cambio, que empiezan 
á hacer de los mas ásperos montes , en ei 
•)3rdin mas útil. Un número inmenso de he
redades, todas de una misma , é igual hgura 
regular , cercadas de arboles , que las divi
den , y señalan los términos de cada propie
dad j presentan un País > que carece de com
pañero, hasta subir al monte suave que las 
limita , yara mostrar otro de igual bondad, 
y quizás de mayor extensión. 

Qué multitud de fortunas 3 pendientes 
déla aplicación de cada Colono I Qué olvi
do de las ocasiones , y embelesos que causan 
comunmente la zozobra ! Sabe el Labrador* 
que ha de recibir con ganancias el trabajo que 
empleó en su tierra : que igual suelo > y* 
extensión forma la dicha de su vecino : que 
sus sudores tendrán recompensas dobladas 
en ios frutos que adquiera , y herencia que 
prepara á sus hijos. Estos se crian con el tra
bajo , y la muger con ellos está apartada 
del luxo , y concurrencias de un Pueblo, cu
yo menor mal es la discordia. Libre el ino
cente Labrador de la corrupción ordinaria, 
trabaja con afán en el dia , come con sobrie
dad , y apetito , y duerme con ^ necesidad 
para continuar su tarea ; y en el único trato 
de su familia la ama mas, tiene mas candor, 
y mejores costumbres. 

Entre los Pueblos indicados, unos es
tán concluidos , como la Piñuela} Sant* 

Ele~ 
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208 MERCURIO HISTORICO 
Siena ,^ Venta de Linares , y Guarr ornan: 
otros á medio formar , y algunos princi
piados. En todas partes se admira un fermen
to general de operarios, ocupados en le
vantar á nuestro insigne Monarca este 
triunfo mas grande , mas útil, y mas be
néfico que todas las Pirámides de Egypto, 
tas Estatuas de Grecia , y los Arcos de 
Roma* 

Acompañan este paso los Colonos, que 
en numero de mas de quatro mil Personas, 
ván desbastando la tierra de su dotación , y 
forman hermosos huertos para la cria de sus 
verduras > á que son aficionados : ( Aseguro 
á Vm. son tan buenas como las mejores de 
otras partes. ) No pocas veces ha enterne
cido mi ánimo , y creo hará lo mismo en 
el de todo racional humano) ver desde un 
mismo sitio , aqui un venerable viejo que 
dirige los trabajos de varios hijos 5 allí una 
madre afanada en cuidar los mas pequeños; 
este descepa las matas que estorvan á la 
tierra sus producciones; aquel la prepara 
para que fruólifique. La azada no destingue 
sexos 5 ni la edad da privilegios 5 solo las 
fuerzas reglan la labor 5 y cada qual procu
ra aventajar a su vecino en el trabajo , yá 
que le iguala en la suerte. 

Hasca aqui he dicho á Vm. de la Pobla
ción del camino de Madr, y si no temie
ra molestarle añadiría , que el intento de 

acom-
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acompañar este en el desierto de 
situado entre Córdoba y Eaja (famoso por os 
robos que en él se han hecho ) y el de n 

. dalucía á Valencia ; junto con la extensión 
que pide la colocación de los nuevos Colonos 
contratados> formará en breve igual Paraí
so en uno y otro punto , donde se esta ac
tualmente trabajando. ' 

Ahora reconozco me he dilatado3 sin sa
tisfacer las principales preguntas de Vm.: lo 
haré brevemente, omitiendo pruebas, pues 
me lisongeo no las necesita mi ingenui dad> 
bien conocida por Vm. 

Las divulgadas voces de enfermedades, 
y muertes, son falsas; la verdad es, que 
en la epidemia general de catarrales 5 no se 
exceptuó este País ; pero el mayor numeio 
de enfermos 5 que tubo su Hospital general 
( donde se admite al estrangero , como al 
Español, ) no pasó de setenta , y ha dos me
ses que registro su estado diario , y no pa^-
san de 30. los enfermos. Mire,Vm. que por
ción para un concurso de mas de seis mil 
Personas. 

La tierra la he registrado en toda la ex
tensión de la Colonia 5 la común es un ru
bial muy bueno , y las hojas que pai ecen 
mas endebles , lo tienen á media vara 
de profundidad. Para mi juicio basca mi re
gistro ; pero los que no me crean 5 debe
rán satisfacerse por la cosecb* pendiente, 

1 que 
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que no es inferior á la mejor de otras par
tes , habiéndole falcado las preparaciones 
oportunas 5 pues vinieron ios Colonos en el 
Otoño antecedente , y á penas dió lugar el 
tiempo de rozar mal el monte. Algunos 
manchones, que para experimento se desqua-
jaron , han producido el trigo mas frondoso 
que Jamás he visto. 

La aplicación de las gentes está notoria 
é todo pasagero y que con admiración vé 
quitado el bosque que lo asustaba , y en su 
suelo formado un Jardín que lo socorre y 
recrea. O qué palpable es aqui la diferencia 
de estos Labradores á los nuestros ! cómo 
se advierte lo que hace una pequeña familia, 
que pone muchas manos al trabajo ! Entre 
dios la muger é Ivjos tienen el oficio de su 
marido y padre ; las nuestras son señoras, 
y sus hijos (quando menos) holgazanes , que 
es de donde nace la general pobreza de esta 
clase 5 porque dos brazos solos sostienen una 
casa , quando todos deben ayudar á maate-
nerla. 

Las aguas son buenas, ( como de Sierra) 
y abundantes en tanto grado , que de mas 
de 40. pozos que he visto buenos , el mas 
profundo no pasa de ocho varas , y lo co
mún es dar agua bastante á tres ó quatro va-» 
ras de excabacion. 

Los que han intentado manchar este es
tablecimiento con imposturas » que el tiem

po 
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po solo las manifestaría tales , no han te
nido reparo en extender sus calumnias hasta 
tocar en la Religión ; pero baria yo agravio 
á los Comisionados que los reciben , á los 
Gefes que los gobiernan , y á los respeta
bles Curas que los asisten, si hiciera apo
logía de su condutta , bien calificada , con 
las satisfacciones que han debido al Gobier
no por su zelo. 

Basta de descripción , pues he respon» 
dido á las preguntas de Vra. } que hacerla 
mas menuda , pide otro espacio , y mas pa
pel. Espere Vm. en Dios querrá continuar 
la liberalidad del Rey , la protección del 
Consejo , la prontitud del Ministro , el ze
lo del' Superintendente , y la aótividad de 
sus Comisionados para formar en pocos años 
muchos buenos Labradores , y fieles Vasa
llos , en lo que se interesa la Religión y la 
Patria. 

Nuestro Señor guarde ¿ Vm. muchos 
años como deseo. La Peñuela y Julio 1. de 
17^8. 

B. L. M. á Vm. su mas afeito amigo, y 
servidor Juan Thomás Teu. 

Mapa nuevo del Obispado y Reyno de 
Murcia : Otro de la Provincia de Toledo , di
vididos en sus Partidos, y corregidos de los 
muchos defeftos que hasta ahora se observa
ban en 1q* Mapas Estrangeros , por el Geo-
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grapho. DThomas López, Pensionista de S.M-
Se hallarán con otras varias obras en casa del 
Autor , calle de las Carretas. 

Este Mercurio , / los que vayan saliendoy 

se hallarán en Cádiz en la Librería de Salvador 
Sánchez * junto al Convento de San Agustín. 

F I N. 
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€)ue contiene el estado presente de la Europa , lo 
**ucedido en todas las Cortes 5 los intereses de los 

Principes , y generalmente todo lomas 
curioso 3 perteneciente al 

MES DE AGOSTO DE 17*8. 

Con reflexiones políticas sobre cada Estado. 

Compuesto por el Mercurio déla Haya, y sacado de otros 
Documentos y Noticias públicas. 

POR EL REY N. SEíOR. 

En M A D R ID  , en la Imprenta de la GAZITA*  
a n o  d e  1 7 ^ 8 »  

Se hallara en casa de Don f r a n c i s c o  Manuel 
de Mena , calle de las Carretas. 
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NOTICIAS DE TURQUIA , DE ASIA, 

Y  A F R I C A .  

Constantiyiopla. 

Abia tiempo que no se hablaba 
del Impostor Estefano , pero 
vuelve á parecer en el Teatro 
público. 

Noticiosa la Puerta de ha
berse sublevado los habitantes del País de 
Aíontenero, ha mandado á los siete Baxaes de 
aquel contorno tomen las medidas mas con
venientes para poner en razón á los Rcbel-

T z de¿. 
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des. Pero habiéndose sabido últimamente, 
oue estos mandados por el mismo Estefano, 
han penetrado hasta las fronteras dellmpeno, 
y saqueado dos Lugares grandes, se ha dado 
nueva orden al Baxa de , y a los Go
bernadores de las Provincias vecinas , para 
que junten un Cuerpo de »o.:mil tiombires, 
que mandará Mahomet Cunado de S.A. 
y irá á castigar á los amotinados. Como 
podrían dár algún cuidado a los 
escás disposiciones de la Corte , se 
ha dado parte de ellas al Mimsteno de aque
lla República , con las mayores se gunda es 
de la mas contante amistad , y buena ar-

m° EÍ famoso Aly Bey, que manda en 
to con una autoridad casi .absoluta, hizo 
quitar la vida, con beneplácito de S.A. , a 
Fttiscb Bey ,Grande del Cayro, cuya cabeza, 
y las de seis malhechores que habían sido 
cogidos en Armenia, se expusieron juntas a 
la vista del Público. 

El Medico que asistió al difunto 
Agí,ha salido desterrado p»r orden del Sul

tán. La muerte repentina de aquel Ministr 
ha sido fatal á muchos Médicos y Botica
rios ; porque habiéndoseles obligado a com
parecer anee el primer Médico de S. A. pa
ra ser examinados rigurosamente , se hallo 
que los mas eran charlatanes, y se les privo 
del exercício de su profesión» 

No-
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Noticioso el Embaxador de Franeta de 

que su succesor hacia el viage por tierra, 
y llegará á Semlin el dia zo del presente 5 ha 
pedido á la Fuerta nombre un Comisario y 
un Interprete, que pasen inmediatamente a 
Belgrado , para conducirle á Constantinopia. 

Dos casas de Negociantes Armenios s es
tablecidos en Smirna , han quebrado. 

El 6 .  del pasado llegó aquí un Correo 
de Polonia con pliegos para el Sr. Ver genes y 
Embaxador de Francia > y aunque volvió á 
partir quatro días después, no se sabe el mo
tivo de su venida. Como el Residente jiel 
Principe de Moldavia ha hecho saber a^la 
Fuerta de parte de su Amo , que el Cón
sul de Francia y en Tartaria y había sido des
pachado por ei Kan y se presume que di
cho Correo habrá traído esta noticia ai Em
baxador de su Corte. 

Han salido ya de este Puerto para el 
Mar Negro QUATRO Navios grandes, CON mu
niciones de guerra , y un tren de artillería 
para el CUERPO de Tropas que debe 'juntar
se en aquellas cercanías. 

Argel• 

AUn permanecen en este Puerto los 4. 
Navios Venecianos que llegaron el día 

8. de Junio , á las ordenes del Almirante 
Angel Emo , el qual solicita la renovación 

- T 3 & 
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de la paz entre su República , y los 
linos, baxo la mediación del Cónsul de 
glaterra. , ^ . . 

Murió el Agá, ó primer General de la 
Regencia , en una batalla , contra los habi
tantes de Montenero ,y se ha conferido es
te empleo al Teniente Hade la Casa Real. 
La Regencia ha recibido yá los regalos que 
la Corte de Copenhague acostumbra hacer 
todos los anos al Bey. Los Cosarios que 
se hicieron á la vela el mes de Abril, han 
vuelto con seis Embarcaciones apresadas, 
es á saber; una Genova#> otra y 
un Barco Napolitano. Las otras tres, cuyos 
dueños ignoramos , han sido conducidas a 

N O T I C I A S  D E  I T A L I A .  

Roma. 

EL Conde de Obter Embaxador de 
Francia, ha marchado á Frascasti pa

ra disfrutar alU las delicias de la presente 
Estación 5 y aunque dicen que no dexara 
de hallarse aqui el mes próximo para asistir 
nuevamente á las conferencias de pacifica
ción , se cree no obstante, que los Ministros 
de las Cortes Aliadas obran con gran des
confianza > en vista de que el secreto de las 
conferencias y las resultas de las propuestas, 
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que reciorocamente se hacen en e » P 
san á la Congregación secreta de Cardtnale , 
destinada á dirigir la negociación ; y en 1 
qual tiene grande influencia el ecretan 
Estado. Éstas sospechas se confirman po 
la Declaración que hizo el Car ena 
de que la autoridad que se le ha conhacfo 
se i educe á oir las proposic iones de los tres 
Ministros para exponerlas luego. < . 
facerálos deseos de estos, seria necesario 
que el Cardenal Re^onkoestubiese encarga
do de tratar la composición que se ^cende, 
óoue por lo menos se hubiesen dado ma
yores facultades al Cardenal hegronu 

El gran regocijo que ^ P ' 
blo de Roma al vér colocadas las Armas de 

Portugal delante de la Iglesia de 
de los Portugueses ,se desvaneció enter 
te, por haberlas buelto a quitar uego qi • 
concluyó la fiesta de Sa , Reynai de 

Portugal: prueba manifiesta de que aquel! 
Corte está muv distante de ajustarse con la 
Sama Sede. Las diferencias que median con 
la Orden de Malta se hallan aun en los mis
mos términos que hasta aquí. 

Se aumenta diariamente la displicencia 
de los Romano!i con las disensiones de que 
se vé cercada la Santa Sede ; y se mur 
bastante contra aquellos sugetos que , con 
sus consejos , y terquedad ímpertinei , 
puesto al Papa en tan 'criticas circunstaiw^• 

T 4* 
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Por los Ediólos que se han publicado 

después de la toma de B, y de 
Corvo, se declara , que 
Territorios dependen de la Ñapóles, 

cuyo üeyno serán reunidas para siempre. 
La Santa Sede se halla anualmente en 

nuevos embarazos. Uno es relativo á la 
Francia. Habiendo S. M. soli

citado suprimir los Canónigos Regulares de 
San Antonio, señalándoles pensiones y ha

ciéndoles Caballeros de la Orden de 
zaro, parece que , después de haber el Pa

pa consentido en esta resolución , no 
quiso S. S. firmar el Breve , sin embargo 
de las instancias del Embaxador de 

El otro embarazo es la disensión que 
se ha excitado entre la Santa Sede y el 
Duque de Modena.Este Principe había so
licitado establecer el derecho de Amortiza
ción, y de percibir un Subsidio sobre los bie
nes de los Eclesiásticos : y aunque el Pontí
fice le prometió su consentimiento , no qui
so aL fin darlo. Cansado dicho Soberano de 
tantas dilaciones , hizo representar poco ha 
á la Santa Sede , que si no se le concedía -

. tes del día 11. de Julio 
taba resuelto á establecer 
propia autoridad, , y 

Juntóse una Congregación particular de 
Cardenales para deliberar sobre el asunto , y 
.resolvió esperar al termino señalado para 

ve* 
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vér si aquel Principe executaba su amenaza. 
En efe&o , pasado dicho día publico e u-
que su Decreto , por el qual manda . Que 
todos los Eclesiásticos paguen los mismos 
impuestos que los Seculares de todos los 
bienes que adquirieron desde el ano de 
i6zo. hasta ahora. Este Principe ha dis
puesto también hacer siete Parroquias de las 
dos que habia en su Capital. 

Por estos y otros motivos y de que lue
go haremos mtncion 3 se halla la Santa Sede 
en disputa con siete Principes Soberanos : es 
á saber , España , Francia > NÁpoles, Portu
gal 3 Parma , Malta y Modena. A todos estos 
disgustos públicos de su Santidad se junta la 
disensión , y poca harmonía que rcyna en
tre Don Abondio Kexx.on'tco , y su Esposa , la 
qual , dicen > ha pedido al Principe de Piom-
binoy su padre , el permiso de restituirse á su 
casa. 

Los Habitantes dip la otra parte del Tt-
ber se quisieron sublevar por la carestía de 
pan que se experimentaba allí 5 pero se lo
gró restablecer la tranquilidad, mediante las 
providencias que tomó una Congregación, 
compuesta de los Cardenales Scrbelloni > Stop-
pañi y Rezzonico , FantuxxJy Torreggiani Perre-
lliyy de los Prelados Vicebis y Campilli. 

Sin embargo de no haber en el díala me
jor harmonía entre las Cortes de papóles y 
Roma jhizo el Cardenal Ministro Pie.-
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aipotenciario de S. M. Siciliana el día 28* 
de Junio la ceremonia de presentar al Papa 
laHacanea con los 7.mil ducados que se pa
gan annualmente por el Reyno de Ñapóles. 
No obstante, en la Letra de Cambio de 1 iy. 

escudos que el Rey de las Dos Sicilias 
hizo entregar al Marqués Belloni , Banquero 
en Roma y páralos gastos que suelen hacerse 
en la presentación de dicha Hacanea , se 
lee la Clausula siguiente : Para hacer al Papa 
Reynante la oferta y presentación acostumbrada 
de la Hdcanea , que S. M. por un efetfo de su 
Real benevolencia quiere continuar aún este ano. 

Entre todos estos rebeses y contratiem
pos , no quiere estar ocioso el espiritu satí
rico , tan antiguo en Roma como las Esta
tuas derrotadas de Pasquín y de Marfono> 
pues se han fixado últimamente unos ver
sos muy sangrientos y críticos en la Puer
ta del Palacio Papal , y de la Casa del 
Cardenal Torreggiani sobre los negocios pre
sentes , censurando agriamente en ellos la 
conduótade algunos Prelados. 

Se asegura , que en la Congregación que 
se tubo en el ¿uirinal el 12. de este mes , se 
resolvió armar 2. mil hombres para guarne
cer y defender la Fortaleza de Ferrara , en 
caso de que el Duque de Modena embie Tro
pas para apoderarse de ella. El Gobernador, 
que estaba ausente , ha recibido orden de 
res tituirse á su destino. 
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tfápoles. 

ADemás del Decreto que elReyfde Ña
póles expidió á instancias del Tribunal 

de Santa Clara , y que referimos en 
curio anterior , se ha publicado un Edi&o, 
dirigido á los Habitantes de ,y 
concebido en estos términos. 

..Cumoliendo con la obligación que te-
ruemos de procurar continuamente el au
gmento , y felicidad común délos Pueblos, 
..que la Divina Providencia hit puesto a. 
..nuestro cargo , hemos reconocido , prece
diendo un serio y maduro examen , que la 
„ Ciudad de PomtXorvo perteneció siempre 
..alReynode las Dos S'.cique s 
..la fundación de esta Monarquía estubo ba-
..xo el dominio de nuestros Predecesores. 
..esto es, desde los Norm hasta los 

„eonetei ,v también hasta estos últimos tiem-
..pos en que la Corte de Roma se apodero de 
..ella sin titulo legitimo. 

.. Juzgando , pues, conveniente , por es-
».tas razones y otros motivos igualmente JÜS-
..tos, reunir á nuestro Dominio dicha ^iu-
».dad de Ponto-Corva y sus dependencias , y 
..no dudando de la satisfacción con que pro 
..curareis reconocer á vuestro verdadero y 
«gitimo Soberano,Amo,y Señoreemos cipu 
»>tado á D,Tobías Longi, Capitán e 
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•jExército para tomar posesión de ella en da 
•muestro nombre , y recibir el juramento de ha 
•^fidelidad que os mandamos hacer en sus 1VI 
„manos. ra 

»>Os prometemos, por loque á Nos toca, 
•>baxo nuestra Real palabra , de trataros co- n< 
»>mo á buenos y fieles Vasallos. Y como el 
•> nuestro objeto principal en la reunión de c< 
•>dicha Ciudad , y sus dependencias á núes- d< 
•>tro Dominio , es el de procurar la felici- I 
•>dad y ventaja de los Pueblos que la Divina s< 
•^Providencia nos ha confiado , no solo ofre- a 
icemos por el presente Edi&o y baxo núes- r 
•>tra Real palabra , conservaros todos los s 
•^Derechos y Privilegios que habéis gozado r 
•»hasta ahora , sino también haceros mas t 
a,suave y apetecible el Dominio de vuestro 2 
•«verdadero y legitimo Soberano , Señor , y ¡ 
•>Dueño, dispensándoos nuevas gracias, se-
•>gun el amor que os profesamos , y confor-
•>me á la obediencia y fidelidad que mos-
•ítreis. c< 

Se cree que no tardará en publicarse aqiii 
una nueva Ley para suprimir muchos Con
vento* del Rey no de Ñapóles , y que asimis
mo saldrán algunos otros Reglamentos re
lativos á las manos-muertas. 

La mansión de los Grandes Duques de 
Toscana en esta Ciudad dio , por decirlo asi* 
nuevo semblante á nuestra Corte 5 pues rey^ 
na en ella la comodidad y franqueza que la 

an-» 
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antigua etiqueta habia desterrado, sta mu 
danza se debe también á la educación q 
ha tenido laReyna á la vista de una Augus 
Madre , cuya afabilidad y clemencia admi
ran á todo el Mundo. / 

Desde el momento en que llego S. M. 
no ha cesado de dar pruebas de su bondad y 
clemencia : Sin dexar de serReyna , pare
ce amiga de todos quantos tienen la honra 
de servirla , y de acercarse á su persona-
Las Damas de S. M. tienen el permiso de 
sentarse en su presencia , y SS. MM. han 
admitido varias veces á su mesa a los Seno-
res y Damas de la Corte. Habiéndose esca
sado la Reyna á recibir el de io. 
mil ducados , que la Ciudad de Ñipóles acos
tumbra presentar á la nueva Esposa del 
Soberano , se ha empleado esta suma en ca
sar 200. Doncellas de la Ciudad } las quales 
lograron la satisfacción de entrar á besar la 
mano de SS. MM. el día 8. de Julio , ha
biendo sido conducidas á Palacio sobre u. 
Carros Triunfales , en que se representaban 
las quatro Estaciones del año, los quatro Ele
mentos , y las quatro Artes Liberales. EL 
mismo dia en que celebró la Ciudad de Na-
fo les  es te  t i e rno  3  y agradable  e spec tácu lo  a 
ruido de muchos Instrumentos Músicos , se 
embarcaron los grandes Duques en la Fraga
ta nombrada la Euturia> que se hizo a la ve
la para Liorna, escoltada de otras tres tra-

r ga-
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gatas Tose anas, de un Navio de guerra , 4-
|aveq«es , r.Galeras Napolitanas, 4. Gale
ras de Malta, y de un Navio de guerra , y 
uní Fragata Inglesa 5 c]ue poco anees habían 
llecado de Genova,á las ordenes del Sr. 
Gefe de Esquadra.Se dice que el Rey y la Rey-
na harán un viage i Flore el año próximo. 

Florencia. 

L 
Os Grandes Duques llegaron a esta Ca

li , pitalel 16.del pasado. El Tratado 
de permuta del Estado de , por el 
de los Presidios, concluido últimamente 
entre S. A. R. V el Rey de las 
causa general satisfacción , principalmente 
á nuestros Negociantes > por haber dado 
motivo á otro Tratado de Comercio que se 
ha hecho , en el qual se estipula , que toda 
la lana y los 100. totnolisde trigo , que en 
lo succesivo se conduzcan de los Estados 
del Rey de Ñápalesá los de , es
tarán esemptos de derechos de salida , mien
tras que se obsérvela misma exempcion,res
peto de las telas de seda y lana , que se 
embien de Totcanaá Ñapóles y 

Avisan de Milán> que el Tiscal general 
está examinando , por orden de la Corte de 
Viena ,si los bienes raíces que poseen los 

Padres de San Gerónimo, de 
de Paula, de los Carm y 
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Descalzos han sido adquiridos con la apro
bación del Soberano y del Senado. 

También se habla mucho de un Trata
do de permuta, por el qual dicen , que los 
quatro Señoríos de Bellintion, de 
de Lugano y de Mendrisio, situados en ha
lla , y pertenecientes á los , serán 

reunidos al Ducado de > y que la 
Emperatriz Reyna ofrece al Cuerpo 

tico ypor todos ellos , una suma de dinero 
y otros Dominios> pero esta noticia nfr* 
cesita de confirmación* 

Venccia. 

AVisan de Vénula, que el Almirante 
Emo ha concluido el Tratado de Paz> 

que solicitaba se hiciese entre aquella Re
pública y la Regencia de Argél^ot medio d£i 
Cónsul de la Gran Bretaña.. 

Genova+ 

SEgun las noticias que hemos recibido 
de Ajacioy se sabe haber llegado á aquel 

Puerto algunas Embarcaciones Españolas , es
coltadas de un Navio de guerra , las quales 
llevaban á su bordo iy&o. Jesuítas de Amí-
Tlca* Los Comisarios que la República y la 
Francia tienen en Córcega ¿ se ocupan aun en 

ar-
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arreolar varios puntos relativos á la cesión 
que°se hizo de aquella Isla áS.M. 

sítna.La noticia que se divulgó de que un 
Cuerpo de Tropas Franc se disponía a 
conquistar la Isla de Capara restituir
la á la República , no se ha confirmado to
davía. ^ . • 

Se acaba de saber que los Cosarios de 
Córcega , que se habían apoderado de uno 
de nuestros Pingues en las Costas de 

ven*.* ,se vieron obligados á abandonar la 
presa , por haberse encontrado en el Gol
fo de San Florencio con dos Falúas de la Re
pública armadas en guerra. 

Avisan de Ñipóles, que el Rey de las 
Do,Sicilia* habia mandado publicar un Edic

to por el qual permite á sus Vasallos usar 
de represalias contra los Navios de 

cega , y tratarlos como enemigos en qual--
quiera parte que los encuentren. / 

El Embiado de Túnez. , q u a  l l e g o  a  
Córcega en un Navio de presento 
al General Paolivarios regalos, que el bey 
de la Regencia le remitía. Estos regalos y 
los que poco antes habia traído un Navio 
Sueco departe de dicho Bey, consisten en 
quatro Corsos, que estaban esclavos en 

ne*. , un Caballo ricamenre enjaezado , cin
co Tigres, dos Avestruces , dos Negros, 
un León y dos cajones, que no se sabe lo 
que contienen. 
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Habiendo el General 

el numero de sus Tropas ,". 0 q 
man un Cuerpo de y o». hombres. Se sabe 

• • « «orrp de los Voluntarios que asimismo , q^ ?arte de ^ de 
levantaron a su costa ui 5 

Francia de 500. hombres, habían pasado 
desde S. Florencioá la B 

Ginebra. 

LAs obras del nuevo Puerto , que se 
está construyendo en Ver soy , cerca 

del Lago de esta Ciudad , siguen sin in
terrupción, no obstante la esperanza qu 
teniamos de que no tubiese efcfto >poi
q u e  n o  s o l o  l a  C i u d a d  ,  s i n o  , , .  
vecinos , y principalmente la República de 

Birne, temen muy malas resultas de seme-
jante Proyeólo. 

Continuación del Diario de las uft-
chatel. 

Las pesquisas que se hicieron en 
chatclsobre la muerte delSr se ha

llan yá enteramente concluidas , por ha
berse publicado la Sentencia el 14- y 
de lulio, á instancias de los Diputados de 
los Cantones. De las doce personas ac"^ 
das de haber tenido parte en la trágica sce-
JU del Sr. Gaudot, solamente cinco han sido 

y con-
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condenadas á muerte , cuya sentencia se 
execucó en Estatua , por haberse ausentado 
con tiempo. Todos los restantes fueron con
denados á destierro, por mas, ó menos 
tiempo , según la gravedad del delito de 
cada unn. 

Auque se esperaba, que , después de ha* 
berse executado esta sentencia se retirarían 
las Tropas , vemos frustradas nuestras espe
ranzas , por haber pedido nuevamente el 
Plenipotenciario de S. M. Prusiana , que 
el Magistrado de Neuffckatel dé una satisfac
ción plena , y pague los gastos que han 
causado las Tropas. Informados de esta 
novedad los Cantones aliados , resolvieron 
embiar sus respetivos Diputados á Morat3 

para tener allí una conferencia sobre este 
asunto , como lo executaron el dia 4* de 
este mes s pero se ignoran las resultas , aun
que se esperan con ansia. 

Se vé por otra parte , que habiendo los 
Diputados de los Ciudadanos de Neujftbacel jf 
Valengin recibido por manos del Teniente 
Gobernador la copia de la Carta que se puso 
en el Mercurio anterior , resolvieron con-< 
vocar la Asamblea general del País , para 
ponerla en su noticia , y hacer al mismo 
tiempo sus cumplidos á los Sres. Represen
tantes da los Cantones Aliadosjpero como el 
Teniente Gobernador declaró á los Diputa
dos, que se oponía formalmente á dich* 

ASfiju-
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Asamblea, se ha presentado á los Señores 
Diputados de los Cantones un Informe, con
cebido en los términos siguientes: 

»Nos los Ciudadanos de Landeron , de • 
*>Boudry , y de Valengln tomamos la respe
tuosa libertad de dirigirnos á los magni-
•'ficos Señores Apoderados de los Cantones, 
"con motivo de hacerles presente la Carta, 
•'que embió S. M, á los Pueblos de este Es
tado , con fecha de 19» de Abril proxi-
•»rno pasado. 

»fNo dudando el interés que VV. EE, 
•'toman eu nuestra infeliz suerte,y esperan-
izados de que vendrán encargados por sus 
•'loables Cantones de restablecer la primi
tiva Constitución de este País , la quai 
"de tiempo á esta parte ha recibido muchos 
•«choques , nos contemplamos obligados á 
"justiíicar nuestra conducta en presencia de 
•'VV. EE. con las acusaciones que se nos 
"hacen en la mencionada Carta de S. M. 
•»Nos creeríamos reos , £ indignos de qus 

j >>VV. EE. se dignaran interesar por noso
tros, si fuéramos capaces de guardar silen-
•'cio, y ocultar nuestros agravios á unos su
jetos j, a quienes debemos mirar como 
•'á nuestros Protettores cerca de sus Repú
blicas , y como embiados á este País por 
"unos Estados , que nunca dexaron deanv 
'•pararnos , yque por sus beneficios han ad-> 

V1 
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Mquirido sobre nosotros los derechos de 
•«reconocimiento inmortal. 

„Ha muchos meses que tomamos la li
bertad de dirigir á nuestro Soberano lo 
„i«5. Articulos de agravas, que tub¡mo 
»la honra de comunicar a los quatro loa-
,,bles Cantones Aliados,y por los quales coO 
.«templamos oprimida nuestra Consutucion. 
••Habíamos creído , que depositando núes 
„tras quexas en el seno paternal de S. M» 
„(cuya bondad y justicia igualan á su valor 
„y su heroísmo) no tendríamos ya de qtt® 
..afligirnos sobre nuestra situación > y q 
•«lograríamos presto la indemnización de 
.«los agravios mencionados. Hemos aguar 
•«dado largo tiempo la respuesta , pero e 
•«vano ; y quando habíamos ya perdido » 
•«esperanza de obtenerla , se nos ha com 
.«nicado una Carta , <S Rescripto , que n» 
•«puede menos de llenar nuestros corazo-
•»nes de dolor. , 

.«Lexos de ofrecer algún alivio a núes 
«tros males, y en vez de concedemos' 
.«restabíec miento de nuestra Consume 
«se nos trata en la respuesta, dada a m** 
•«tros agravios, de Traedores , 
„» Rebeldes, que tienen vicien 

„la autoridad Soberanaftr aten!» 
ttdos ' levantaron * _ 
Mon, que piden sathfamndt 1 

tutu»* 
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nnunca hubo * y que hacen degenerar sus li
bertades en una disolución desenfrenada, ts-
•nos son en parte los colores con que nos 
•>han pintado a nuestro Soberano. En vez 
••de dar curso á la justicia , han preten u 
ndo oprimirnos , creyendo sena necesario 
"atribuirnos delitos, que no ha habido, para 
••imponemos silencio , denigrar nuestra 
••inocencia, y eclipsar nuestras razones. 1 ero 
»»nos atrevemos á preguntar a todo el Uni
verso , en qué somos reboltosos, o por 
..qué nos tratan de rebeldes ? Que Pueblo 
«podrá ser mas obediente a su Soberano? 
.jQuándo hemos puesto en duda la fideli
dad que le debemos ? Hemos dexado por 
..ventura de reconocer su autoridad y su 
«iusta Soberanía? Hemos dexado de pa
ngarle los derechos que le son debidos , o 
..de vivir en una tranquilidad superior a 
«nuestros males, y en una sumisión ínal-
«te rabie ? No necesitamos de recurrir a mas 
«pruebas , que á las que tienen VV. EE. 
«.Nuestra inocencia y condufta nos persua-
«den , que su corta mansión en este País ha 
«sido suficiente para conocer, que ni luimos 
•.sediciosos ,ni rebeldes. 

..Somos un Pueblo libre , y como tal 
•.hemos recurrido , para conservar nuestra 
..libertad oprimida , al Teniente Goberna
ndo r j al Gobierno ,á los loables Ganto-
»»nes Aliados, al Cuerpo , y anues-
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«tro Soberano : Es esto por ventura sedi-
«cion , ni rebellón * 

^También hemos formado 16. Artícu
los de quexas,y publicado una Memoria, 
• 'dirigida al loable Cuerpo Helvético , de 
»> que somos parte 1 haciendo en ella men
tación de nuestros agravios , y aclarando la 
ajusticia de nuestras pretensiones. Pero sera 
./justo , que por tener agravios que repre
sentar , nos acrediten de rebeldes, ó que 
«por habernos quexado nos llamen sedi
ciosos* 

«Desde luego prometemos y aseguramos 
„á w. £E. que nuestro Soberano hallara 
siempre en nosotros un amor , un respeto, 
••y una fidelidad sin límites 5 pero no dexa-
«rémos por eso de levantar el grito , hasta 
«que se oyga desde el Trono , ni de recurrir 
«á nuestros Ilustres Aliados , y de usar de 
«todos los medios legítimos y respetuosos, 
«de que suelen y pueden valerse los Pueblos 
«libres, siempre que veamos peligrar nues
tra libertad , abusar de la autoridad , y fe
rmentar el poder arbitrario ; por estar per
suadidos de que en reclamar la integridad 
« de una Constitución , que el Principe ha 
«jurado solemnemente , nunca se falta á la 
«fidelidad debida al Soberano. 

«Mucho tiempo ha que esta Constitu-
«cion se halla alterada , que solicitamos 
«su restablecimiento , y que nuestros es-

«fuer-
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j.fuerzos son inútiles i pero nos Anjeamos 
•>de que el Cielo no habra franqueado en 
„VV. EE. unas personas privilegiadas y 
«capaces de restablecer la paz entre noso-
•»tros , y de restituirnos nuestra feliadad 
..primitiva. Su bondad y grandeza de alma, 
».su justicia , y aquella humani <- q 
..le reynar en los corazones virtuosos, nos 
..dan seguridades de que se dignaran ampa-
„rar á un Pueblo amante de su libertad, 
».el qual no puede resolverse a perderla; 
«.pero en caso de que VV. EE. no se ha-
.. hallen con suficientes facultades para ex -
..curarlo , ( pues nunca dudaremos de sus 
"reítas intenciones ) se servirán luterP°"^ 
..su mediación cerca de sus Ilustres R p -
„blicas, para procurarnos los preciosos 
.»efe¿tos de su poderosa protección .El recurso 
..que hicimos al loable Cuerpo jus 
..tífica nuestra humilde instancia , la qua 
..se dirige á que se siga un Plan , que tiene 
»»yá aprobado. 

,»A esto se reducen los puntos que ex-
».ponemos á VV. EE.; y aunque solo re-. 
..presentamos tres Vecindarios , podemos 

asegurarles 5 de que hablamos conforme a 
•>las intenciones de todo el Estado en gene 
«ral; loque pudiéramos comprobar ante 
•>VV. EE. , sí el Teniente Gobernador nos 
«hubiera permitido juntar todos los Cuerpos 
»»y Comunidades. 

•Vf 

V 4 *Des-
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fíDcspues que resolvimos convocar la 

«9Asamblea para comunicar á las Comuni-
»edades del Estado la Carta de S. M. de 19• 
,,de Abril último , y ofrecer de común 
^acuerdo á VV. EE. nuestros debidos res-
•ípctos , nos ha sorprehendido la declara-
•9 cion del Teniente Gobernador , á quien 
otanubien dimos parte de ello , de que no 
«9podía permitir tal Asambléa : como si 
afuera algún delito el querer ofrecer á VV. 
«>EE. nuestros debidos respetos : como si 
•>no fuera permitido implorar su venevo-
jílencia 5 y solicitar sil alta protección. ¿Co-
„mo podrán culparnos de haber querido co-
«munícar á los Pueblos el contenido de 
fjuna Carta que les habia dirigido S.M. , 
„en que estos se interesan claramente , y 
•9 que viene á ser respuesta de otra Carta 
•9 que escribieron á su Soberano en nombre 
•9de todo el Estado? 

^Seanos permitido decir á VV. EE. que 
„la prohibición del Teniente Gobernador 
»9es el mayor atentado que puede hacerse 
•>á nuestra común libertad , supuestos los 
•9a£los de Asociación , que él mismo rati
ficó y y que hemos contratado á vista y 
^consentimiento del Gobierno. Nadie pue-
»>de ignorar , que en el año de 1702. se 
»9 juntaron todos los Pueblos del Estado para 
^aprobar nuestros Artículos generales , los 
>9quales forman la basa de nunscra Constitu-

s>cion 
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«cion, habiéndolo, aceptado todo5 para 
«disfrutarlos comunmente , < 1 'J' 
«se nos há de prohibir laAsamblea qu*n-

Í° »to rSetrydede&Tn'es. 

«sino pudiésemos juntannos ? Como po<iré-
«mos defenderlos sin el uso de nuestros pn-
«vilegios ? Todas nuestras esenciones que
darían en manos del Principe , y nos po
drá privar de ellas según se le antojase. 

,,Por tanto , pues, el procedimiento del 
«Teniente Gobernador es uno de losi prin
cipales motivos que nos oWigan a dingir-
«nos á VV. EE. El Articulo 
«Asambleas es para nosotros el 
«mayor entidad j y sien esta ocasión he 
«mos obedecido al Teniente 
«solo ha sido para acreditar con las obras 
«quan lexos estamos del espíritu de sedición 
«que se nos imputa , y para dar el exem-
«plo de una docilidad y sumisión nunca vis-
«tas hasta ahora. , fp » ciV 

«Suplicamos, pues, a VV. th. se sir-
«van tomar este Articulo en consideración, 
«y proporcionamos por los medios que su 
«prudencia les difte , la indemnización de 
••un agravio tan esencial. 

«Lu justicia , la importancia de nues
tras humildes representaciones , y lapro-
«pension de VV. EE. a socorrer un Pueblo 



ü:-i 

fe 
,4 

mx 
$*•« 
«I:;1 

Iffir ; 
H tí 

i fe,Él» 

«i, 

I9Í MERCURIO HISTÓRICO 
t»que ha puesto la mayor confianza en su 
t. Protección , nos aseguran el buen éxito. 
»> Quiera el Cielo cumplir nuestros deseos, 
»>concediendo á VV. EE. los medios de res
taurar la paz en este País , y llenándoles 
tí de bendiciones igualmente que á sus Ilus
tres Repúblicas." 

N O T I C I A S  D E  F R A N C I A .  

Psirs. 

NO queriendo S.M. diferir pof mas tiem
po el dar una forma estable á la Com

pañía de Indias , de que está pendiente la 
fortuna de muchos Vasallos suyos , ha teni
do á bien establecer por sus Cartas-Patentes 
de 18. del mes ultimo, registradas en el Par
lamento el dia 14. del corriente , un Regla
mento general para la administración y go
bierno de ella. Según este Reglamento, que 
contiene 4f. Artículos, ia Compañía será 
administrada desde primero de Enero pio-
ximo por 6. Syndicos, y 6. Directores so
lamente: la Plaza tde Syndico será por seis 
años, pero los Direótores deben ^er perpe
tuos. Todos los negocios de la Dirección 
serán repartidos en dos Departamentos ge
nerales , y tres particulares. Uno de los dos 
primevos comprenderá todos los Armamen
tos , y todo el Comercio de la Compañía; 

y 
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y el otro las Caxas , los Libros, los con
tratos , remesas y compras. El primer De
partamento particular comprendera las ven
tas : el segundo la administración delluer-
to , y los Almacenes de ; y el ter
cero , el despacho de los diferentes Regis
tros de las deliberaciones, los Archivos,los 
negocios contenciosos, y el por menor de 
la Casa de París.Habrá en ella tres Direc
tores , unidos á cada uno de los particulares. 
Las Juntas de Administración serán presidi
das por un Svndico , cuya presidencia dura
rá seis meses.'El Contralor general de ia Ha* 
cienda , y el Intendente que tenga la Com
pañía en su Departamento, asistirán a lo 
menos una vez en la semana á dichas Jun
tas. Los Diréñores gozarán por vía de gra
tificación if. mil libras, siempre que se ha
ga algún repartimiento á los Accionistas in
teresados i y esta se aumentará según los 
repai timientos. Las Pensiones que los Svn-
dicos ¿ y Directores tendrán facultad de car
gar á la Ctímpañia , en alivio d^ los que la 
hayan servido en estos últimos tiempos > y 
de sus viudas y é hijos solamente, no po
drá exceder de 6o. mil libras. Las delibera
ciones que deberán llevarse á la Administra
ción oeneral 5 asi en Francia, como en las 
India?, y las Instrucciones y Ordenes prin
cipales pa>-a las diferentes faftonas de la 
Compaftia en la lni>*> se comunicaran al 
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Secretario de Estaco de Marina , y al Con-* 
tralor General de Hacienda , por lo tocan
te á su Departamento , antes de expedirlas 
<á la India. Los Gobernadores de Pondichery, 
Direótores de Bengala , Oficiales de la Ad
ministración de la Marina , de las Tropas 
de la Compañía , y todos los Oficiales ma
yores y empleados j tanto en Varis , como 
en el Puerto de Oriente ? y en las Indias, se
rán elegidos á pluralidad de votos en la 
lunta de Administración. Los Directores de 
Fondícbery, y Direftores en Gefe,seráni Fnw-
ceses, ó naturalizados. El Rey dara Paten
tes á los Gobernadores y Oficiales de la Ad
ministración 5 y de ^as Tropas. Los Syn li
eos y Direítores podrán destituir , despedir 
y revocar, á pluralidad de votos, todos los 
Oficiales Generales , y otras personas em
pleadas en el servicio de la Compañía , y 
estos estarán obligados a conformarse con 
los Estatutos, Reglamentos , Ordenes, o 
Instrucciones que les den los Syndicos , y 
Direótores. Cada año se tendrán dos Jun
tas generales de Accionistas: la una en to
do el mes de Enero, y la otra en el de 
Julio- Todo propietario de 2?. Acciones 
tendrá entrada y voz deliberativa en estas 
Juntas. El estado de la Caxa general se ha
rá al fin de cada mes, y será reconocido, 
verificado y rubricado el 4- del mes siguien
te por un Syndico y un Dire¿tor : la cuen-
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ta general de esta Caxa , será comprobada 
y firmada por los Administradores el día jo. 
de Junio He cada año. Los Syndicos y Di-
reaores , y todas las personas generalmen
te empleadas en el servicio civil y militar 
de la Compañía, ó en su Comercio, no 
podrán interesarse direda , ni indiredamen-
te en los armamentos , marchas, empresas, 
v negocios, qualesquiera que sean de la Com
pañía. Las mismas Cartas-Patentes contie
nen otras muchas disposiciones relativas a. 
la elección de los Syndicos, Direttores y 
empleados , y á las prerrogativas de los 
Accionistas. , . 

Como son tantos los sugetos a quienes 
«1 Rey tiene hecha la gracia de Arrendado
res generales supernumerarios , se teme que 
la mayor parte de ellos no puedan entrar 
en el exercicio de este empleo , y con este 
motivo se cree que S. M. creara veinte 1 la
zas mas para que puedan entrar en ellas, 
según su antigüedad: gozando entre tanto 
cada uno un ro. por roo. del millón, y 70. 
mil libras, que deberá adelantar cada Indivi
duo* por cuyo medio entraran de extraor
dinario ?o. millones en las Arcas Reales 

Se han publicado aquí dos Decretos del 
Parlamento de Provea de jo. de ul
timo. Por el primero se declara que los LW-
cretos de i7¿3- Y l1> jJí ,  * 
tinción de la Compañía > llamada deJ 
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debe ponerse en execucion en la Ciudad de 
Av'iñon y y Condado de Venasin : por el se
gundo se manda continuar la administración 
de los bienes sequestrados á aquella Socie
dad en dicha Ciudad ; y se dán algunas 
providencias relativas á la asistencia de los 
Jesuítas enfermos , y á la custodia de los Va
sos Sagrados , y demás Ornamentos de las 
Iglesias. 

Se cree que el Embiado de Marruecos, 
que acaba de llegar á París, viene encarga
do de solicitar la ratificación del ultimo Tra
tado que el Conde de Breugnon , Comandan*-
te de la Esquadra Francesa , hizo en Marrue
cos* 

Habiendo el Barón de Gleycbem > Embia-
do Extraordinario de Dinamarca , noticiado 
ai Duque de Choiseul, Ministro y Secretario 
de Estado , que el Rey su Amo pensaba 
en viajar incógnito por la Francia , baxo el 
nombre de Principe de Travendal, el Du
que manifestó á dicho Ministro que la Cor
te tendría la mayor complacencia de la lle
gada de S. M. 3 y que procuraría hacer su 
residencia la mas agradable que fuese posible. 
Se cree que este Monarca vendrá á este Rey-
110 al principio de la vendimia > en cuya 
estación son mas frecuentes y propias las 
diversiones. 

* El Conde de Modena, que debe partir 
en breve á Stofalmo en calidad de Ministra 

Pie-
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Plenipotenciario del Rey ^ en aquella Corte, 
tubo la honra de despedirse de S. M. > a 
quien fue presentado por el Duque de Ckoi-
seuL 

NOTICIAS DE LA GRAN BRETAñA. 

Londres. 

PRosiguen las Conferencias y Juntas so
bre los negocios de la América; y aun

que el mayor numero de votos sostiene que 
no se debe usar de la fuerza > no por eso 
dexa el partido contrario de esforzar bas
tante su diftámen. Sin embargo de haberse 
dicho que el Gobierno embiaria 10. Regi
mientos á la Nueva Inglaterra > se sabe de 
cierto que solo se embarcaran el y & 
á las ordenes de los Coroneles Mack^ay y 
Tomeray. 

También el Lord Colvil le deberá pasar á 
Boston con algunos Navios de guerra. 

El 18. del pasado salí ó de aquí un Cor
reo para Ports moutby con varios Pliegos para 
el General Gage, Comandante de las Tro
p a s  d e l  R e y  e n  l a  A m é r i c a  S e p t e n t r i o n a l .  A n 
tes de concluirse las citadas Juntas , se con
sultó al Conde de Chatam ( en medio de ha* 
liarse ausente ) sobre el partido que se de
bía tomar en las presentes circunstancias; y 
su diétámen $c redwce ¿ iut se tomasen iat 

me-



medidas mas vigorosas, p 
Como l°s Americanos se consideran en ££, *mk» v '« «-*»• • "ctu¿ 
man siempre el privilegio de reglar por 
SmoíTco„í¡b»cion=S , y di» 
£T<k estár resueltos i oponerse c:o» to
da, süs tanas í la viole»"» " " 
nnirra hacer para sujetarlos al Pailamento, 
rSSÍ co»ti¡buciones r .o cuyo caso 
se verán los Ingleses precisados a hacer 
la guerra á sus Colonias, para "«P^se 

•• f>n Fiados independientes. Mucho 
SK«an£ *haberJ excitado la disputa 

1 PA An riel Sello , se habia observado que 
£ cosas domaban este rumbo , por cuyo 

,•« e grita ahora fuertemente contra 
1™° Ministros que consintieron en la revo-
cacion de dicho A£to« 

Mxtralio de una Carta en la Nueva 
Yorck á II- dejum» 

«No solo los negocios Políticos pertur-
w ? Analmente nuestra común tranquil1-

"dad i sino también el nuevo establecimien
to de Obispos , en que muchos se han em-
í,peñado. Casi todos los días «publican 
«escritos sobre este punto en pro , y en 
..contra , de modo que los espíritus secnar 
«contra, suele der en 

ma y ríase : V todo nace de 
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••haber cierto sugeto dexado una suma consi
derable de dinero á la hora de su muerte, 
•»para el primer Arzobispo Protestante que se 

establezca en la América. Es imponderable 
•»ia displicencia que muestra el Pueblo al oir 
"hablar del establecimiento de Obispos Pro-
"testantes-,y para restablecer la paz, será ab
solutamente precisa la tuerza , y la autori
dad,en vista de la aversión con que las Co
lonias Británicas miran hasta las Vestiduras 
••Episcopales deque usan los Obispos. 

Los Pliegos que se han recibido del Con
de de Rochefort, Embaxador cerca de S. M. 
Christianisima , han dado motivo a muchas 
deliberaciones. Se dice que contienen la 
respuesta que dio la Corte de Versalles í 
ciertas Representaciones que hizo nuestro 
Embaxador sobre la Isla de Córcega : y se
gún las Cartas que se han recibido de Gí-
braltar , y son de 6. de Junio , habia ya re
suelto el Rey de Marruecos aumentar el pre
cio de las Provisiones que nossolian vender, 
a que se junta la amenaza que hicieron de 
apoderarse de todas quantas Embarcaciones 
inglesas encuentren desde el Est de Tetuan 
hasta los confines de Argel: cuya noticia se 
confirma en otra Carta de 14- de Junio , aña
diendo , que se hallaba enteramente cortada 
la comunicación entreGibraltar , y las Costas 
4e Berbería, 

Todos aseguran que nuestra Corte se 
X ha-
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halla en animo de no mezclarse en los Ne-
gocios de Córcega. Y si hemos de dár credi-
to á las reflexiones que se acaban de publi
car aqui , parece inverosímil lo contrario. 

«Las discordias que se experimentan en 
i>Inglaterra ( dice un Escritor de estos tiem-

..pos) son jdemasiado visibles para que 
„se puedan ocultar. Nunca la miseria del 
«Pueblo ha llegado al extremo en que hoy se 
ové. La deuda pública es muy exorbitante; 
•»y el luxo que ha crecido á proporción , so-
»>lo sirve de sostener la engañosa aparien
cia de la prosperidad; y de corromper al 
..rico , reduciendo al pobre á la mas funesta 
..desesperación. Es verdad que están bas
cante ricas nuestras Colonias , y que aun 
..reyna en ellas la frugalidad y la industria; 
..pero estando animadas ( como en realidad 
•»lo están ) del espiritu de independencia > y 
..disgustadas con la Capital ¿qué socorro se 
..puede esperar de todas ellas ? Una nuev* 
..guerra, ó qualquier insulto será bascan^ 
„para que sacudan enteramente el yugo 
..nuestro Dominio. 

..Siendo este, pues , el estado en q«« 
..nos hallamos , la razón , y la prudenci» 
..diílan claramente ,que nuestro interés coa* 
•«siste en evitar la guerra por todos quanto* 
..medios sean posibles. Qualquiera ingem» 
..como el de Sullytendrá bastante que haci
nen una docena de aóos para restablecer 

•>in-
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••industria , la frugalidad, y la autoridad de 
•»las Leyes : para minorar la deuda pública, 
••ypara conciliar las diferencias de la Améri-
*>ca , de modo que la equidad sea manejada 
••con solidéz, y que la libertad nacional se 
^establezca sobre un pie firitie. Ningún Mi-
^nistro instruido en los intereses de su País, 
••yzeloso de su honor tendrá alientos para 
«•entrar en guerra con un enemigo poderoso, 
••sacrificando estos grandes objetos de la po
lítica interior , sin mas motivo que el de 
•>la independencia de una Isla , que apenas 
••conocíamos antes que el Sr. Boswel hubiese 
••dado al público el Mapa de ella. 

••La generosidad es sin duda una vir-
••tud particular, y pública, que obliga á los 
•'Cuerpos Politicos igualmente que á los In
dividuos de que estos se componen ; pera 
••hallándonos en un estado de debilidad , y 
••desorden corno el aótual , necesitamos ab
solutamente de la paz. Y el precipitarnos 
••en una guerra con la Francia , únicamente 
••por compadecernos de la Córcega , mas se
as ría locura , y temeridad Romanesca , que 
••esfuerzo de una verdadera generosidad. 

••No porque aconsejo la paz soy menos 
•>amante déla libertad que otro qualquiera-
>3 Admiro el caraóter del bravo , y desintere
sado Paoli. Deseo con vivas ansias vér a 
••los Pueblos de Córcega con su libertad , c 

< ifindependencia > y aunque no soy hombre 
X z orU 
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1 
s u  prisión , d o ™ e  '  • h a b l a  el P ú b l i c o  
de sus amigos. Ya casi ^ que el 
de su causa , ni Cárcel 3 Per° 

ssssaw-vs 

den del Gobierno. rr>mt>añia de 

riMfeSS 

•f-sráS S'S*—. 
haberse despedido de S. M. , de la lamtó 
R e a l ,  y  d e  c o d a  l a  C o r t e  ,  p a r t t o  e l  d ' a *  
de este mes para 

batearse,con e fin de pasa, d. 
Las Cartas de A Sefttnmt 

fecha de 10. de Mayo "kimo refi ' ua's ¡>V 
los Gobernadores respetivos de aquella. 1 0 
,inc¡as« hablan e*fo,a>do 

ita nltlmas reaolnel.nj 
del Parlamento, y q«e contribuyesen ^ 
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•ascos necesarios á su defensa : que las -o o-
nías no habían querido dar oídos a proposi
ción alguna : que rehusaban tenazmente pa
gar los derechos; y que no se apartarían ab
solutamente de la resolución tomada , sobre 
que se suprima la introducción de las Mer
cadurías que se fabrican en la 

"^ Los Carboneros , y Texedores han vuel
to á alborotarse. Los primeros han dado 
muerte á un hombre , y maltratado á otros 
muchos; y los últimos han causado grandes 
perjuicios á sus Maestros , con motivo de 
la cortedad de sus salarios , y la carestía de 
los Comestibles : de suerte > que fue preciso 
aumentar Tropa para contenerlos. Hay ac
tualmente grandes altercaciones en la Asam
blea general de la Compañia de las Indi ai, 

con motivo de que el N Jasier 
Kan, se habia obligado por el Articulo 

del Tratado concluido el año de 176?. a in
demnizar á muchas personas de lo que ha
bían perdido , con la ocasión de la guerra 
hecha en su País; y como la Compañía po
see anualmente las Tierras, sobre las qua-
let estaba asignada dicha indemnización, pre
tende la Compañia eximirse de satisfacer una 
quarta parte que falta por pagar, pretex
tando , que los que solicitan dicha indemni
zación han exercíd» un Comercio ilícito. 
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N O T I C I A S  D E  A L E M A N I A .  

Viena. 

T-*L nuevo Reglamento , tocante al Es-
K jo •*<«4 ?4 

. vctc Provefto se reduce a sepa 
jar las ComVañias de Granaderos de sus 
respetivos Regimientos, para que 
„„ Cuerpo ¡ndependienre, s¡ 
tido en vanas dw.Siones^ y Caravine-
praaicará con las Compañías a 

<\elos Regimientos de Caballería. 
I0S En lodos los Estados del Emperador» 
recluta anualmente para completar los R 
'.t oros de Infantena , Caballea , pan. 
Ifavo obieto se necesitaran i6y. hombres. 
Aseguran , que á varios Señores de la£-?r~ 
fe e dará muy en breve el T.tulo de Pr.n-
cVes , y se cree sean de este numero el 
Conde de Hatx.veJd , Presidente deja Ban
ca Conde de F«r , Diredor Mayor de 
Postas; y el Conde de , Oran Su-

""'^Los Regimientos que están ,ca™£*í°® 
c e r c a  d e  M o l d a u t e i n ,  s e  m a n t e n d r á n  a l l l P  
algunos dias , pero 

k;y el Barón de L que > 
en calidad de Inspeflores, han parado P« 
revistar los otros Campamentos. Se ha m 
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pendido el viage del Conde de Ayasas > ns* 
pedio r general , y del Conde Kinskj, Mayor 
General, é Inspeftor , que debian ir de or
den de la Corte al Campamento de Compieg-
ne j para observar el Exercicio de las nue
vas evoluciones Militares de la Caballería 
Francesa , porque parece que no se verifi
cará ptn ahora dicho Campamento , ha
biéndose resuelto que aquella Caballería se 
cxercite en ellos en los diferentes Quar
teles que ocupa ; por cuya razón el refe
rido Conde de Ayasas se restituirá en dere
chura á su Gobierno de Ostende. 

Como el Principe Paniatowsk/ es tan 
exafto en todo quanto corresponde al man
do de las Tropas, y manifiesta unos talen
tos superiores en el Arte Militar , se cree 
que á la primera promoción lograra el gra
do de Feld- Mariscal. 

Por una Carta de Trieste se sabe , que 
habiéndose sustanciado la Causa de Francis
co Arcángeli , el qual asesinó al Abate Winc-
kelman , habia sido ajusticiado el dia io; de 
julio delante de la posada donde executo el 
homicidio. r 0 

Se asegura, que se formaran este ano dos 
Campamentos , uno en Bohemia, y otro en. 
Moravia , aquel compüesto de 40#- hom
bres , y este de ^og. Se trabaja yá en los 
preparativos para el viage del Emperador, 
y no se duda que el Duque de Saxonja Tes-

X 4 <be* 
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tben acompañará á S. M Tam:>i 

se a»ce , que el Eleftor de 
i uno de estos Campamentos , no solo por 

tener la honra de vér al Emperador,^ 
también para que S.M. Imper. le declare 
mayor de edad. 

Katisbona. 

AXJnque se ha observado que los Mi
nistros Ele&orales de 

debourw,Brunswick, y el Ministro de Sa¡t*~ 

Í Z  u r a s C ° "  v T c ; i  
que los Barones de Schwartvnau, y de 
' mineen han executado lo mismo con 

Conde d tWahb, se sabe sin 
en la Sesión del día primero de este m 
no se trató de la Visita de la Camaraím^ 
oerial; pero si no se suprime parte de las 
grandes vacaciones , apenas habra 
suficiente para reglar la continuación de la 
Visita , principalmente si es cierto q 
ha presentado una Declaración , en que: se 
demuestra , que la Camara y a pueden 
de Juez Supremo del Imperto no pueden 
mantenerse sin dicha Visita. , 

El Ministro Direaorial de Magma» ha 
embiado á la Difladura pública una Caita 
de la Cámara , acompañada de la cuent 
correspondiente al año de i7¿7. > por la qu 
«o",u , q» en .,«• I»b.a quedado 
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Tesorería la suma de escudos y K. 
crtutx.tr s: que en el discurso del ano habían 
entrado en ella 819*7. escudos y 10. 
«w,y que,deducidos gastos ordinarios,suel
dos ypropinas, quedaban en caxa 10y 9. es-
cudoVy xí.fre«r«».Demás de esto se ve por 
el Estado formado por menor , que los 
atrasos que se están debiendo a la Tcsore-
ría , ascienden á í- 6o^i. escudos y 17-
creutz.ers. 

Berlín-

EL Rey nuestro Soberano observa con 
el mayor cuidado quanto sucede en 

Polonia.Lexos de apoyar por medios dircc-
tos,ó indireños las Confederaciones que allí 
se fomentan , las desaprueba ^mente , co
mo lo acredita la Declaración formal que su 
Ministro, residente ha pre
sentado últimamente al Rey , y a a tp 
blica ; y en la qual exhorta a los Confe
derados á que entren en su deber , y se con
formen con los Reglamentos de la ult.ma 
Dieta , mayormente quando les están bien 
asegurados toda su libertad y derechos, asi 
en punto de Religión , como Civiles. Pero 
viendo S. M. que son infrii&uosas estas ex
hortaciones, se aplica á tomar todas las me
didas y precauciones posibles, para que en 
las fronteras de sus Estados, por la parte de 
la GranPol»nia, y de la , no se 
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introduzcan semejantes turbaciones. Sin em
bargo no es cierta la noticia que se ha es
p a r c i d o  d e  q u e S . M .  h a b i a d a d o  o r d e n  a u n  
tuerpode sus Tropas de entrar en Polonia, 
y de obrar contra los Confederados 5 pues 
se sabe , que la Emperatriz de ha 
tomado á su cargo restablecer por s! sola 
la tranquilidad pública, y hacer observar 
las ultimas Constituciones de la IJieta. 

El Direílor de Policía ha publicado una 
Ordenanza de la Junta de S*mda¿ , t0"'"c 

á los saludables efeftos del Cafe de: centeno 

la qual dice en sustancia, que la bebid , 
compuesta de todo genero de granos, se 
parece mucho al Café estrangero en el olor, 
v gusto : que es esencialmente mas útil y 
sano que el Café ordinario : que vale mas 
y cuela menos , siendo hecho de Achico
rias tostadas, de raiz de Escorzonera , y de 
Avena : que se puede preparar me,or des
pués de bien lavado , seco, y pasado por 
el fuego: que es mas propio para futrarse 
que el Café ordinario: que no ocasiona 
convulsión de nervios , alteración en lasan-
ere, ni dificultad en la respiración , por 
tener menos porción de accyu . que por 
consecuencia es menos ardiente que el ^ate, 
Y en fin , que es particularmente provech 
so á las mugeres que crian , y a los nmos, 
y por consecuencia preferible al otro. 

Uno de los días pasados fue el Rey p 
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la primera vez á la nueva Casa e 
que ha hecho edificar á corta disfanci* d* 

Poudam, y á la qual ha puesto el nombre 
de Frederico-Ruh ,que quiere decir 
« d e  F e d e r i c o .  C o n  e s t e  m o t i v o  r e g a l o  S . M .  
á la Princesa Amília, su hermana, que vive 
en ella anualmente, una caxa de oro , guar
necida de diamantes brillantes , y seis mu 
escudos. j i r> 

El Principe Htnrique, hermano del Key, 
se despidió de S.M. en el 17. del 
pasado , y partió para Brummck, en donde 
asistirá á la celebridad del cumple anos del 
Duque Reynante. Desde allí ira S. A.. R. 
á el Haya , á donde espera llegar la p 
ra del cumple años de la Princesa Real. 
Esposa del Stadhouder. 

Breslau. 

ACakan de llegar á esta Ciudad muchos 
Nobles del Ducado para asistir al 

repartimiento del fondo establecido por el 
Rev baxo el nombre de y 

tencla, para alivio de las Pamilias que han 
quedado arruinadas , yásea con motivo de 
la Guerra , ó por otros infortunios, ts tan 
importante , y de tanta consideración este 
fondo, que se han distribuido a diferentes 
familias , desde 10. hasta ?o$. 
Ocho dias antes se púdico lo mismo e.v 
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Glegau; y puede decirse con verdad , q 

este establecimiento tiene pocos exemplos 
en la Historia. Todo esto se debe a la mag
nanimidad de este Monarca , verdadero Pa
dre de sus Vasallos , cuya circunstancia au-
menta su gloriosa fama. Luego que se izo 
la paz mandó S. M. , que gran parte d» 
los caballos que habían servido en el Exer-
c i t o ,  s e  distribuyesen entre los Paysanos de 

Silesia, en recompensa de los que habían 
perdido durante la Guerra, y que todo el 
grano que estaba en los Almacenes se les 
r e p a r t i e s e  i g u a l m e n t e :  d e  f o r m a q u e  e n  
tres distintas ocasiones ha atendido S. M. 
al alivio de sus Pueblos de un modo verda
deramente digno de su natural clemencia. 

Francfort• 

SEeun avisan de varias partes , no tar-
i dará mucho en publicarse los tratados 

de Subsidio que la Corte de ha con
cluido con el Duque de IVurtemberg, con el 
Landgrave de Hesecaiel, con e rincip 
Obispo de Wtirtxiourg, y con algunos otros 
Principes del Imperio. 
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NOTICIAS DE POLONIA , DE RUSIA, 
y DE LOS PAISES DEL NOKTE. 

Varsovia 

LOs Negocios de Polonia nos presentan 
aun desemblante mas triste , mas las

timoso y melancólico que se puede ima
ginar. Forcegeando siempre contra su in
fausta suerte la República , no logra mas 
aue hacer diariamente mas pesado el yugo 
de su esclavitud con el lastimoso sacrificio 
de sus propias fuerzas. Apenas se extingue 
una Confederación , quando se forman otras 
muchas, porque se juntan baxo de: ta. p -
texta de no tener otro objeto los esfuerzos 
de los habitantes , que la ventaja de ta i a-
tria , de la Religión , y del Estado. 

En GsUirt, distante 10. millas de 
$e ha formado una nueva Confederación, 
baxo la condu&a de un particular llamado 

Potockj.Luego que el Comandante de 
Thorn tubo esta noticia, la comunico al 

Oficial que mandaba en ,y ambos 
destacaron á un mismo tiempo algunas Tro
pas para destruirla. La de está ente
ramente disipada , y parece que en 
reyna la tranquilidad > habiéndose apacigua 
do casi enteramente el tumulto de losPaysa* 
nos de Ucrania. Se dice , que habiendo 4«cur-

tíO-
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rido el General Apraxin, que: los alborotos 
sucedidos en dicha Provincia dimanaban 
principalmente de los Sacerdotes 
había requerido á todas las Parroquias y 
Conventos dexasen de alentar al Pueblo, si no 
querían que se usase lo nnsmo con sus Igle
sias y Conventos , que con las chozas de 
los paysanos, las quales mandó arrasar des
pués de haberlas entregado al saqueo. _ 

Las últimas noticias aseguran ser ya seis 
Jas nuevas Confederaciones que se cuentan: 
Primero > la de Biala, en las Fronteras de 
la Silesia Austríaca ,á la qual se han jun
tado los habitantes de Z ,y de Osmean 
á las órdenes del Mariscal Se
gundo , la de Pilcenen el Platinado de 

Sendomir, que tiene por Mariscal al hijo de 
Mr. Fotockj y y  po r  Comandante al Porta-
Estandarte Soltii : Tercero , la de , a 
nueve millas de Posn a que dicen se ha 
reforzado con mucha Nobleza, baxo el man
do de un cierto UM' Quarto , la de 
JV'elun, formada por el Juez Territorial de 
aili : Quinta , la de P, baxo la di
rección del nombrado 5 y la sexta, 
la de Goitinen ,en la G , a cinco 
millas de aquella Capital , mandada por el 
Sumiller Dttwomk', que después de haber 
estado en España algún tiempo , vino aquí 
el año de 176?. > y fue creado por el Rey 
Gentil-hombre de su Real Camara , per 

sin 
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sin sueldo fixo , aunque S. M. le daba rre-
quences gratificaciones. 

No obstante que los Confederados de 
Cracovia detienen todos los Postillones , se 
sabe que aun hacen nuevas salidas de la Pla
za contra los Rusos. La esposa del Starostc 
Grawousk} escribe á éste , con permiso del 
Mariscal de la Confederación , que ella y 
todos los Protestantes gozan entera protec
ción í que sin embargo los Disidentes teniail 
sus tiendas cerradas para no dar ocasión ¿ 
los excesos del Pueblo 5 y que en lo demás 
no podia hablar > por estar encargado ri
gurosamente el secreto. Corre aótualmente 
la noticia de que un Cuerpo de estos Con
federados ha saqueado algunos Lugares de
pendientes del Principado de Oels y en Sile
sia y en la creencia de que pertenecian á los 
Nobles Polacos de la Religión Reformada. E\ 
General Apraxin marchaba contra los Con
federados de Zanock. , y un Regimiento de 
Húsares Negros , Prusianos , habia entrado en 
una Starostia Lithuana , perteneciente a la, 

' Casa de Brandehourg. Igualmente se sabe» 
que los Paysanos del antiguo Rito Griego se 
han sublevado en Samogicia. 

Copia de una Carta , escrita en Soldau * de 
este mes. 

•»Yá empezamos i experimentar aquí 
L tilos 
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„los tristes efe&os de los alborotos de 

„nia.El dia dos del pasado hubo un cho
que muy sangriento entre un Destacamento 
„de Húsares Rusos, y un Cuerpo de Tropas 

Polacas en la pequeña Villa de Prasnuz-, 
»»distante de aqui cinco millas ; pero los Po
tincas se vieron precisados a huir. Ayer 
..medio-dia acometió otra Tropa de Polaco, 
„en el territorio de Prun, al carro de Pos
tea que suele ir desde Va en 
,,en el qual iban muchos pasageros , un Ca
r p i r á n  d e  l a s  G u a r d i a s  d e  l a C ~  ,  y  u n  

Jesuíta.Y habiéndoles pedido dinero para 
„la Confederación , y respondido el Cap
otan , oue estaban en el Reyno de Frusta, 
„en donde no había Confederación alguna, 
„lc replicaron con las armas en la mano: 

Sernos Confederados, la ma
rraron á algunos •, entre ellos a un Comer-
. . c i a n t e  H o l a n d é s  , l l a m a d o  y  a  u n  
»»Peluquero , que estaba junto a el. Kn vista 
„de esto , el Capitán les dio la boUa con 

ducados que llevaba , y un relox de 
••oro , cuyo exemplo imitaron los demás 
..pasageros. No contentos con esto los a^re-

sores , tomaron los dos mejores caballos 
„de dicho carro , de suerte , que todo el 
..robo se valúa en 400. ducados. Se han ha 
•»liado 7f. ducados en los bolsillos del Co 
..merciante Holanda,íquien se enterro aquí 
«esta mañana > y esta tarde se dara sept 
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•i tura al Peluquero. Los ladrones restituye
ron dos florines al Jesuíta para que conti
nuase su viage. Quiso la fortuna que no 
•«examinasen los cofres de mercadurías que 
•tiban en el carro , y en los quales habia 
••mucho dinero en especie. Luego que el 
"General Malachowskj supo este robo, embió 
••algunos Húsares en seguimiento de los sal-
oteadores , pero no fue posible alcanzarlos.. 
»»Se dice que cierto Caballero estaba a la 
•ifrcnte de esta malvada gente, <« 

San Pctersbourg. 

EL dia 20 del pasado llegó la Empera
triz á esta Ciudad , y asistió á las de-

líbci aciones de los Diputados encargados d$ 
formar un nuevo Código de Leyes. Después 
fue S. M. imperial á comer á casa del Gene
ral Betskoy , Direótor General del Cuerpo de 
Cadetes , y de la Academia de las Bellas 
Artes , restituyéndose por la tarde al sitio 
de Petershrf. Habia resuelto esta Soberana 
poner la primera piedra para la nueva Igle
sia que hace construir , p'éro como no están 
aún prontos todos los preparativos necesa
rios j se ha diferido esta ceremonia por al
gunas semanas. . 

¿ • 

Y 
.  . .  L  

Ci-
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Copenhague. 

EL Rey ha expedido desde el Haya una 
Ordenanza , con fecha de nueve de Ju-

lio, por la qual manda hacer nueva tasa y 
examen de todas las tierras del Reyno de 

Dinamarca ,baxo a dirección de lo-Comí 
sarios nombrados a este fin ; de modo, que 
debe entrar en este Proyecto toda suc"^ 
tierras , para lo qual manda hacer Carta 
Geográficas de cada terreno , describiendo 
en días su valor, y los 
vendrá usar para mejorarlo. Esta operación 
se empezará en la Isla de y to 
los gastos que se ocasionen correrán de cue -

ta ^E1 Direítor mayor de Guerra ha recibi
do la noticia de haber S. M. aprobado el 
nuevo Plan del Estado Militar , según 
qual todo lo perteneciente á este depart: -
roento se pondrá sobre el pie antiguo. E» 
consecuencia de esto , la paga de capita* 

Z"¡2 Z-ocuJo, «1 afio e„ vea de 
pero se le abonaran i ?o. para hacer la 
platas. Además, cada Capitán estara encar 
gado de la economía de su Compañía. 

La Infantería de se compo^ 
anualmente de i+. Regimientos , y se 

¿menear en el <4rm.no de .&»£»» 
, s¡„ conear loa Cuarta . cada ReS 
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miento tendrá 14. Compañías de a 100. 
hombres > y la Milicia Nacional se pondrá 
sobre un pie fixo. Aunque la Caballería se 
debe remontar con la brevedad posible , no 
hay apariencias de que se aumente por 
ahora. 

Los Regimientos que se hallan en Norue
ga deberán escár completos antes que S.^ M. 
se restituya á su Reyno ; lo que se presume 
executara en el año de 1770. 

Los gastos del Exército , que hasta aquí 
importaban un millón y ?oog. escudos , se 
fixarán desde ahora á dos millones de escu
dos. 

Los Directores de la Compañia Asiática 
han mandado examinar rigurosamente la con
duela del Capitaíi y demás Oficiales del Na
vio el Principe Federico , que acaba de llegar 
de la China , para indagar la causa del mal 
estado en que se hallan los Marineros y los 
quales casi todos están enfermos. Las accio
nes de la misma Compañia se han vendidor 
últimamente á 1280. ,y ái 300. escudos. 

Stockplmo. 

I?N la AsamWéa que celebró últimamente 
la Sociedad Patriótica , se ofreció el 

premio de una Medalla de oro al que deci
da con mayor acierto : Si se puede encontrar 
en *1 Gobitrne económico del Reyn* de Suecia 

Y z un 
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1 principio general que 

como axioma político para 
la Administración? La respuesta a "ta q 

tion se deberá presentar en todo el mes d 
lunio de 69* # 

Bruxelas. 

SE ha publicado aquí un Decreto con fe- , 
cha de 30. del mes pasado , que con-

M. 

. Iglesia sobre el Matrim 
•leonera el Libro intitulado s £— * £ 
„que,dones importantes 
««resuelto (en virtud de la deliberación del 

Serenísimo Duque C 
,trena y de Bar, su Teniente Gobernado 

„y Capitán General de los Bax0') 
«condenar y proscribir por la Pre^nte¿ , 

fho Libro , como co 
„ prerrogativas de s» Sober 
^proposiciones perniciosas, , 
¿injuriosas á los Soberanos, i 
,,Justicia , dirigido á 

traer los iobenes de la , 
Lúe las Leyes Divinas 

..prohibiendo expresamente el # 

»>vender ó distribuir en las Provincias^ 
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«dominio la obra cicada 3 so pena del casti-
«go que se juzgare conveniente. 

"Manda S.M. á codos sus Vasallos , de 
«qualquier estado y cond'cion que sean » 
«entreguen dentro del término de ocho dias 
«todos los exemplares que cengan en su 
«poder , á los Consejeros Fiscales de la ju
risdicción de su domicilio , pena de 300. 
•íflorines de multa por cada exemplar que 
•mtengan , aplicados á su Real Cámara. 
«Quiere y manda , que del presente De-
«creto se remitan copias á todos los Tribu-
«nales superiores > para que lo publiquen en 

* «todos los Lugares de su jurisdicción en la 
«forma acostumbrada > y encarga a los Con-
«sejeros Fiscales velen sobre su pleno y pun-
«tual cumplimiento.«• 

Dado en Bruselas á 30 de Julio de 17 

Morir, 

ALgunos Regimientos de las Tropas de 
la Emperatriz Reyna , los quales com

ponen un Cuerpo de iog. hombres , han 
formado estos dias un campamento en la 
llanura de Jummape , baxo las órdenes del 
Ceneral Conde de Murray\ Como estas Tro
pas hacen diariamente diferentes evoluciones 
y exercicios , cada vez es mayor el concurso 
decentes que acuden á verlas. Entre los es-
trangeros de distinción que han venido aqui 

Y 3 coa 
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con este motivo, se cuentan el Principe d« 
Travendabl , á quien el General dio un mag
nifico Banquete , á que asistieron muchas 
personas de la primera Nobleza , y gran 
numero de Oficiales Franceses de las Guar
niciones del contorno , que vinieron también 
con el propio objeto. 

Haya. 

EL Principe Stadbouder partió el dia seis 
de su Casa de Campo para Ley den & 

¡recibir al Principe Henrique de Prusia , que 
acompañado de S. A. S. , y escoltado de un 
Destacamento de Guardias de Corps , llegó 
terca de las diez de la noche á la expresada 
Casa deCampo , en donde se habia juntado 
la Corte con los Oficiales de la Guarnición, 
y otras muchas personas de calidad. Al 
apearse S. A. de la Carroza , fue recibido 
por el Feld-Mariscal Duque de Brunswick> 
por la Princesa de Nasau Weilbourg , y por 
Madama la Princesa Real. El siguiente día, 
cumple años de esta Princesa , SS. AA. RR* 
y Serenísimas recibieron con este motivo los 
'Cumplidos de los Miembros del Gobierno, 
de los Ministros estrangeros , y de gran 
número de personas de distinción. 

El Caballero York , Embaxador extraor
dinario de S. M. Británica , llegó aquí de 
lords el dia so. del pasado. El Conde W o-
1 ron-

*. -
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ron¿oi»> Ministro Plenipotenciario e 
peratrizde Rusia ^ tubo el i9- un Qgj'' 
rencia con el Presidente de os sta 
nerales, en la qual sedespidió de 
tipotencias , quc con estc mo^lVO , ' 
ron entregar el recalo acosi^ u Lche -
Cadena , y una medalla de oro , y . . i 
del i. partió para S. Pttcr, dirigiendo 
$\\ viage por Berlín. 

NOTICIAS DE PORTUGAL. 

Lisb 

SU Magestad F'dtl'utmaha mandado pu-
i blicar^ la Bula que el Papa BentdtBo Ti.lV-

c o n c e d i ó  e n  p a r a  p e r c i b i r  p o r  i ? ,  
anos la tercera parte de las rentas de to 
las Iglesias Parroquiales y Colegiatas , Y 
las Dignidades ,Canongías , Prebendas, ca
pellanías , y Beneficios en esta Capital , sin 
excepción alguna. Todo el producto de e ta 
contribución se deberá emplear únicamente 
en reparar , construir , y adornar las Ig e-
sias de Lisboa. , 

El Tribunal de los Censores Reales h» 
mandado quemar , por manos del Berdugo* 
dos obras escritas en Lengua Portugués*. 
primera , cuyo Autor fue preso y castiga o 
por el Santo Oficio en el siglo pasado , con
tenía unasátyra sangrienu contraía Inquisi-. 

Y 4, cion^ 
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&on , sin embargo de tener su misma apro* 
fcaciou 5 se intitulaba : Carta Apologética del 

¿fesuita Antonio. Vieyra , impresa en Lisboa 
*Ao de 17*7. La segunda , cuyo titulo es: 
Vida del Santo Zapatero Simón Gómez. ; era 
escrita también por un Jesuíta y que la com
puso con el designio de acreditar algunas fal
sas Profecías , atribuidas á dos Zapateros,-
conocidos por el apellido de Bandarra y de 
Gómez. El mismo Tribunal ha suprimido 
igualmente otras dos obras Portuguesas , en 
que se pretendía publicar y autorizar dichas 
Profecías. La primera de estas obras se in
titula : Restauración prodigiosa de Portugal, 
cuyo Autor es Juan de Basconcelos 3 Jesuíta, 
que se habia disfrazado baxo el nombre de 
Gregorio de Almeyda. La segunda se intitula: 
Balatus Ovium , su Autor Pantale'on Rodri
gue*. Pacheco , impresa en 1646. 5 y la ter
cera tiene por titulo : Vox Turturis Portuga* 
íliée gemens , publicada en 16 49• por Nicolás 
Monteyro. Todos los exemplares de estos 
cinco Libros se han mandado entregar aL 
Escribano de dicho Tribunal , so pena de, 
que las personas que los retengan en su po
der serán tratadas como perturbadoras del 
reposo público. 

El Doóior Josepb Mendex. da Costa , Prior 
de la Iglesia Parroquial de Santa Isabel 
de Lisboa , y Provisor de la Patriarcal* 
ha sido desnaturalizado 7 deiterrado del 

Rey-
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Reyflo por un Decreto de S. M. Fideli-
urna, 

Don Antonio Francisco de Saldaña , herma
no del Cardenal Patriarca de este nombre, 
Dean de la Patriarcal , y Embaxador que 
fue cerca de S. M. Católica , y del Rey Chris-
tianisimo , murió últimamente en Lisboa de 
edad de 6o. años. 

Aunque el Caballero Littleton , Ministro 
Plenipotenciario de la Gran Bretaña , tiene 
frequentes conferencias con los Ministros 
sobre las disputas que se habían excitado to
cante al Comercio entre las dos Naciones, 
no hay apariencias de que la composición, 
que tanto anhelan los Comerciantes de una, 
y otra parte , se efeítúe como se esperaba. 

N O T I  C I A S  D E  E S P A ñ A .  

Madrid, 

EL 15. de este mes se celebró en el Real 
, Sitio de San Ildefonso , con general Ga-

la y Besamanos, el cumpleaños de la Rey na,, 
de Ñapóles 5 í cuyo solemne a&o concurrie
ron la Grandeza de ambos sexos , los Emba
jadores , y Ministros estrangeros , Ofkiali-
dad, y mucha Nobleza , para hacer sus 
cumplidos al Rey nuestro Señor > y i su ama
da Real Familia con tan plausible motivo. 

El 2 *c vistió la Cor.t& de Gala , * hu-
* bo 
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lo Besamanos general en el Real Sino 
S. Ildefonso ,en celebridad de los días d 1 
Princesa nuestra Señara , de:1a Sonora Man^ 
ta Duquesa de Tescana y y * 

DonLuu.^ lt., y su víspera se celebraron en 

la Real Capilla de Palacio , "n ^nc. 
de los Grandes, Mayordomos de Semana > y 
Gentileshombres de Boca y Casa de_S. M. > 
las Honras por el Alma del Señor 

en gloria «hab^o ofi
ciado de Pontifical el Illmo. Sr. Arzobisp^ 
de Farsalia» Inquisidor en j ^ 
•Reunos ! v dicho la Oración Fúnebre el 
P. M. Fr .Joiepb Manjon , Predi-

Ca<^ S M se ha servido nombrar á 
»«» CanongíaJ.la Igto» 

Mt.rot.oli.ana Je V""";' > 
" M»g¡a..»lJ= la IgiCiia Col«g>al d« »«. 

tillaría * á D. Andrés Ferex. , y f ¿ra 

Canoncia de la Iglesia Coleg'al de 
Sius Diócesis , en d Prioajado de Crf' 

~¿£K5SK¡ Empleo de 
JJpgadiéren la Compañía Italiana e 
Guardias de Corpsal Porta-Estandarte de la 
Sisma S. Francisco T, y ha promovido 
¿Teniente Coronel del Regim.ento de Caba 
llSa de España, al Capitán del propio Cuer 
po Z>. ffdí-t» /wo / Quiflga 
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En el Regimiento de Guardias d 

teria Eipa ñola han sido promoví „ 
das Tenencias de Fusileros los Alféreces x;. 
Pedro Semnanai y Cofons ,y • ¡ v" :ieros 

á'Alférez de Granaderos el de Fusílelos 

^Arimírao ha conferido S.M.laComandancU 
del Campo de Gibraitar, alMansal de Cam
po D. Joaquín de Mendoza: La Sargentía ma
yor de la Plaza de Zaragoza , a D.Juan 

Corral, Capitán del Batallón de Voluntarios 
de ArLn: La de la de , a 
Miro , Capitán del Regimiento ^ Infante-
ría de G«J¡c»Vs ; y la de la de , al Capí 
tan D. FranciscoNobajas Ayudante mayor 
del de Milicias de Truxillo. 

Atendiendo S. M. a lo que se e • 
presentado por Don Ramó , 
de la Audiencia de Barcelon, con motivo cíe 
su abanzada edad , y quebranto de salud , se 
ha servido jubilarle con la mitad del sueldo 
de la dotación de su Plaza , para la qual ha 
nombrado S. M. , con goce entero , a su hijo 
D. Buenaventura de Ferran ,Oydor de la Au-. 
diencia de Mallorca. 

También ha nombrado S. M. para una 
Plaza de Oydor de la Chancilleria de 

ValUdolid ,ÍD- Manuel 
Jarabeytia ,Alcalde del Crimen que era de 

de ella: Para otra de Oydor del Consejo de 
Navarra, afe£ta á natural de aquel Keyno, a 
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Si. Juan Tbomás de Micbeu, Alcalde de la Corte 
mayor del propio Concejo ; mancando que 
en la Plaza de número que resulta vacante, 
entre al goce D. Julián de Ocarix. y Eslava, 
Supernumerario que era en aquella Sala. 

En consideración á la abanzada edad , y 
quebranto que experimenta en su salud D, 
Joaquín Antonio Vi liaba , Ministro de lo Civil 
de la Audiencia de Aragón , ha venido S. M. 
en concederle jubilación de su Plaza > con 
la mitad del sueldo de su dotación : el as
censo á la misma Plaza Civil nacional , con 
goce entero , al Alcalde del Crimen de aque
lla Audiencia , D. Miguel Gcmcx, 5 y la Piaz* 
del Crimen , que queda por resulta , á D. Mt-
guél de Filiaba , hijo del expresado D. Joa~ 
*uin Antonio , con solo el goce de la otra 
mirad del sueldo de la Plaza de su Padre, 
mientras este viva. 

Igualmente ha nombrado S. M.^ para el 
Corregimiento de Letras de la Ciudad c 
7*araz.ona , en Aragón , á D. Juan Bauvst* 

Rui*. Delgado: Para el de. Letras de la Vil» 
ác Alcira, en el Reyno de , que S. M-

se ha servido crear en lugar del Gobierno Po
lítico y Militar , y de la Vara de Alcalde 
mayor de ella, á D. F 

pinosa : Para el de la Villa de ,a P. 
Francisco Josepb Alfuente Para la Vara <• 

Alcalde mayor de la Ciudad de ^ur¿01'.^ 
D.JostfbFuentes Mangas: Pava la de la ^ 



y POLITICO. AGOSTO 1768. 3 ' 1 

dad de Ecija ,á D. Roque 
Para la de Alanza ,á e 
Vilque*.; Para la de la Villa de Puerto Real, 
á D. Simón de Espinosa-,y para la de la Villa de 

Besald,en Cataluña, á D.MBergay^ 
pe :Para el Corregimiento de la Ciudad de 
H u e t e ,  á  D .  J o a q u í n  d e  A n u y a  y  : P a 

ra el de la Villa dePonferrada, á 
de Saajoiay Carreña: Para la Vara de Alcalue 

mayor de la Ciudad de Cádiz., vacante por 
fallecimiento de D. Ra , á 

dro León Garda-,y para la de la Ciudad de 
lapuer, en Cataluña ,á BautntaFonu 
Por dos Extraordinarios que despacho el 

Presidente de la Audiencia de Contratación 
en Ca diz. ,Marqués del ,na te
nido el Rey la noticia , de que en logias z., 
Y ?. del corriente entraron en aquella Bahía 
el Navio, y Fragata de S. M. nombrados el 

Castilla ,y la Palas,y el Registro Maichante 
el Rosario, de vuelta de los Puertos de 

Cruz, y Habana. La carga que conducen es
tos Bageles para S. M. y el Comercio con
siste en j. millones i4?B*°7- pesos fuertes 
en plata ,y oro acuñado y labrado : i iy+a?.. 
arrobas de Grana fina: ?j>8. de Sylvestre: 
i44.de Añil: zfgfi*- Azucar ^U8?4' 
de purga deXalapa: ?8o.de Cacao : ígo99* 
de Tabaco en polvo : ^158. en Rama-
íljoíi. de Cobre en planchas : 74- de Hay 
Billas: 64. de Canela de China: í 00. quinta-

1<JS 
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\pcde Palo de Campeche: 840. Cueros cura

dos i Y otros frutos, y géneros medicinales. 
Por Carta del Juez de Arribadas de 

dias , en S. Stbastian , ha tenido el Rey no-
noticia de haber entrado el día de lu
jo ultimo en aquel Puerto , precedente de 
de la Guara,el Navio Nuestra Senara 
io/ Dolores, propio de la-Compania de££ 

cas que conduce 1700. arrobas de Taba 
co de cuenta de la Real Hacienda; y por 
la de la misma Compañía , y 
a7íy. pesos en plata acunada : 
nesas de Cacao: 1110. Cueros al pelo: ¿948. 
arrobas de Tabaco , y ¿o. de Algodón. 

Por otra Carta del Presidente de la Au* 
ílípiir ia de Contratación á en 
ha tenido el Rey noticia de haber entrado 
en aquella Bahía el dia xi. del comente la. 
Fraeaca de S. M. la Es, precedente 
de Buenos-Ayr es, con 7ói1}990.pesosfuertes 
en oro , y pl^a , acuñada , y labrada , para 

d tic este mes arribó á la 

^ el Paquebot , <%%*£££%* 

^dSuli^nteced'ente con los pliegos del 
Real Servicio , y correspondencias del 

bllCEl dia 11. del corriente falleció en el 
L u g a r  d e  A r i x x w ,  V a l l e  d e  B a s t a n  , R e y -

. y Obispado de WJ-



Y POLITICO. AGOSTO T31. 
de edad de 63. años , 9meses , y u^¡encj* 
el Sr. DonjuánMart.n de hab.enda 
servido á S. M. , por espaco de 3 i.años* 
de Alcalde , y Oydor de Kegen 
í ¿ U'! ÁÜ Je y £«£ 
.. v fiscal , y Ministro del Consejo de 

^Cat'tUla ,en el que obtubo, y Jaemg* 
otros importantes encargos con zelo , desin
terés , V amor al Real Servicio. . 

El 3 1 .  del pasado falleció en el Hospi
tal General de esta Villa, en la clase de agre
gado á Inválidos, con sueldo de Sargento, 
v de edad de 103. años , jfoitpb na
tural de la Ciudad de que habiendo 
empezado á servir el año de en A 
Tercio de los Morados , y Compan a, 

peda vino desde él en el ano de 1703. » J» 
formación del Regimiento de Guardl^ ̂  
Infantería Española ,con el qual se hallo ™ 
todas las funciones que se ofrecieron hasta 
el año de i¿47- > en que solicito su retira 
a Inválidos , habiendo conseguido , por lo 
Le se distinguió el año de , 7 0 en la to, 
la v asalto de Alcán se le señalase 
" escudo de ventaja. No obstante loque 
debieron debilitar á este honrado gue r r e ro  

las fatigas de su rudo exercicro , y de tantas 
r ^ v ia esclavitud de seis anos en Campanas , y ia CiUU , t .. <ainri 

Argíl, disfrutó siempre tan robusta ^alud, 
que el año próximo pasado »e le hubo de^a-
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cer una copiosa sangría , con motivo 
lrrisipela que le asaltó, y al cabal juicio,q 
conservó hasta poco antes de espirar , agre
gaba una memoria firme , y leliz de q 
to había presenciado. ^ 

En la Ciudad de ü^í. , de los Estados 
* Flandn, resolta ona We.ene.a de < t!«-
reales de vellón , a favor de los heredero» 
legítimos de Don Francisco ,c 
natual de Nicolás en dichos Estados, 
Fste sirvió en las Reales Guardias de 
25 ' y tubo por hijos á Don 

íl Don Juan Francisco , Mana 

1UrJoet, que casó con D. ,* 
7h ios , ó herederos toca la retenda 

herencia. Se dá esta noticia por si hay a gu-
heren ^unos. en cuyo caso debe' 

dlr'Srse al" Caballero de , •!"« 
SdíSw/s, en el Docado de írato-
n 3 franqueando las Cartas. _ 

Copia las Reales Cidu /< 
do U l t i m a m e n t e .  

„TV)n Carlos » Por la,gíacia dL Ara-,» 1 ) de Castilla, de León , de Ar 
de las dos S i c i l i a s ,  de Jerusalen ,de 

"Navarra , de Granada , de Toledo , de V -
- de Galicia , de Mallorca , de S -
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..Villa , de Cerdeña, de Córdoba , de Cor-, 
«cega, de Murcia, de Jaén , Señor de Viz-
11, cava, y de Molina, &c. A todos los 
..Corregidores, Asistente, Gobernadores, 
..Alcaldes mayores y ordinarios, y demás 
..Jueces , Justicias, Ministros y Personas 
t>qualesquicr de codas las Ciudades, Villas 
„y Lugares de estos nuestros Reynos , » 
„quien lo contenido en esta nuestra Carta, 
,,tocare , y fuere dirigida , salud y gracia . 

SABED , que al nuestro Consejo se han 
" hecho diferentes representaciones , propo
niendo varias dudas , que se ofrecían en, 
.,1a execucion de la Real Cédula circular ex-
a,pedida en diez y seis de Junio de mil se
tecientos sesenta y siete , para que gene-
..raímente se escusasen en todas las Ciuda-
»>des , Villas y Lugares de estos nuestro®. 
..Reynos las Licencias y Posturas , y poc 
..consiguiente cesase la exacción de derechos 
„por qualquiera de estas dos causas , de-
«.xando en total libertad la contratación y 
..comercio de los Géneros que se ciahían a 
..vender para el surtimiento de los Pueblos; 
ny examinadas por los del nuestro Conse— 
•»)o las citadas representaciones, con lo ex-
•.puesto por el nuestro Fiscal ; por Decreto 
••que proveyeron en ocho de este , se acor-
•>dó expedir esta nuestra Carta Por la qual 
••declaramos , que el Pan cocido , y las es
pecies que devengan y adeudan Millones, 

2. como 



% \ 6  M E R C U R I O  H I S T O R I C O  
,jComQ son Carnes, Tocino, Aceyte, V¡-
»>no, Vinagre, Pescado salado, Velas, y 
«Jabón, deben tener precio fijo vendidas 
,,por menor , y en ningún modo por ma-
«yor: pues han de quedar en libre comer-
«cio, y en igual libertad por mayor y me-
«nor todas las demás especies comestibles, 
„ reduciéndose el cuidado déla policía mu-
«nicipal de todos los Pueblos á zelar, en 
nejue sean arreglados los Pesos , y Medidas, 
«con que se vendan , y en que ios dueños, 
•>y Tragineros tengan horas determinada* 
«por la mañana , para despachar de prime-
t>ra mano al Publico por mayor y menor* 
afijándose esta hora de modo que no se les 
«impida el regreso á sus casas conmoda-
«mentc, embarazando que los atravesada-
mes frustren estas ventas de primera mano, 
«escusando absolutamente en todo llevar 
"derechos algunos , y molestar á los Co* 
mecheros y Tratantes, baxo de qualquier 
«pretexto, haciendo saber al Público por 
«Ediftos esta providencia: Por tanto, os 
«mandamos á vos los dichos Corregidores» 
«y demás Jueces y Justicias , á quien cor~ 
„ responda , veáis esta nuestra Carta , y de^ 
fjciaracion , y la guardéis, y cumpláis en 
«todo y por todo, según y como en ell* 
«se contiene , s:n permitir su contravención 
„en manera alguna, haciendo sentar por 
«traslado auténtico esta nuestra Carta en 
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»»el Libro de Acuerdos de los respetivos 
"lueblos, para su puntual observancia: Que 
'•asi es nuestra voluntad; y que al traslado 
"impreso de esta nuestra Carta , firmada de 

"DonIgnacio Esteban Hlgareda , nuestro 
"Secretario y Escribano de Cámara mas 
"antiguo y de Gobierno del nuestro Con
cejo, se le de la misma fé y crédito eme 
„a su original. Dada en á nueve de 
«Agosto de mi setecientos sesenta y ocho. 

n » ? de Aranda. He,re-
»>ro,. Don Rodngo de la 
»>dallo). Don Francisco ~ Yo 
•>»*do Esteban de HigareSecretario del 

«Rey nuestro Señor , y su Escribano de 
"Camara, la hice escribir por su mandado, 
"con acuerdo de los de su Consejo. Regis-
"p? •ní><'". Nicolás Teniente de 
"Chanciller Mayor : Don 

"Tl°" Carlos> por la gracia de DI,™ 
"1JRey de Castilla , de^eon , de Ar¿ 

"gon , &u. A todos los Corregidores, Asis-
"tente , Gobernadores, Alcaides mayores 
"Y ordinarios, y demás jueces y JustfciaSj 

"asi Realengos , como de Señorío , Aba
dengo y Ordenes de estos mi., Reynos, y 
''Señoríos, y a todas las demás personas a 
"quien lo contenido en esta mi Cédula to
nque , ó tocar pueda , de cualquier esta-

^ > cajijad p é condición ejuc sean ; sa-
z lud 
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d y gracia : SABED , que habiéndose 

..experimentado la inobservancia de lo pre-

..venído en algunos de los Capítulos ¿e la 
Real Pragmática de once de Julio del ano 

I',pasado de mil setecientos sesenta y anco, 
en que procurando á mis Vasal os su ma-

"vor felicidad, mandé abolir la tasa de 
..Granos, y establecí el libre Comercio de 
..ellos , con las declaraciones "ntenidas en 

rott/aa 

lta'ar v contener todo abuso . vis 
y naiúio por 1« mi 

•itcnicndo presente lo apuesto 
..cal i por Auto que proveyeron en diez y 
..nueve de este mes, (eptre otras tosas-) 
..se acordó expedir esta nn Cédula . 

qual os mando , que inmediatamente de 
..c o m o  l a  r e c i b á i s  ,  h a g a i s  p u b l i c a r - e n  v u e 
stros respetivos territorios y Pueblos , qu 
..dentro del preciso termino d^odas, 
..los que hayan de ser , o sean Comercia 
..tes en Granos , presenten al Corregido , 
„ Cabeza del Partido , sus Libros , P»ra q« 
..se folien y rubriquen por «1 Escri 
«de aquel Ayuntamiento, sin llevar de 
r.chos, y el propio Escribano formara asien 

,4 1¡J los Coraeréiames «ame»" 
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••lados del Partido ; pena de que pasada 
••el termino de los ocho días sin haberlo 
••cumplido, se les declararán por decomi
so los Granos que se les hallaren acopia-
i,dos de su cuenta , orden ó comisión ; y 
••mando sá apliquen la mitad para el denun
ciador^ y la otra mitad para el Juez que 
••lo sentencie , sin que por esta providen
cia se haga novedad , ni impida á los Tra-
••gineros , Panaderos , y Pueblos el libre 
••surtimiento del Común ; y de haberlo exc-
••cutado daréis cuenta vos dichos Corregi-
•• dores y Justicias al mi Consejo ; y os pre-
•• vengo no permitáis poner Cédulas fixan-
••do precios á los Granos para comprarlos, 
•»y á los que las pusieren les impondréis la 
••pena de un mes preciso de Cárcel, sin dis
tinción alguna de clases , ni personas, y 
••las costas •, dando cuenta también al mi 
••Consejo la Justicia , que hubiere procedi
endo de haberlo executado. Qiu* asi ts mi 
••voluntad 5 y que al traslado impreso de-
••esta mi Cédula , firmado de Don Ignacio 
»• Esteban dt Higareda , mi Secretario , y Es
cribano de Cámara mas antiguo, y de Go
bierno de el mi Consejo , se le dé la mis-
»*ma fe y crédito que a su original. Fecha 
»»en San Ildefonso á veinte de Agosto de mil 
••setecientos sesenta y ocho. YO EL REY. 
••Yo Don fosepb Ignacio d: Goyenecbc , Se
cretario del Rey nuestro Señor , le hice 

Z 5 »cs-



UO S Conde de 
..escribir ?or su man dado. t. _ 

•""r";, i?uZ tll*>» t i c o  L  osella.El N • q 
tt'trr de Leyz.a Etaso.? Mayor.-
t,Verdugo.Teniente de Chanciller m y 

„D. Nicolás Verdugo. 

•TftJffSJtii Sa 
W&ZA los del mi Consejo , 

„y Oydores de las mis Audiencia,, 

,,Chancillerias , y Gobernadórés, Al-

" riesMa'yores yOrdinarios , Universida-
"Tes Coleaos, Redores, Cancelarios, Ca-
""thedváticos , y Maestros de ellas , y 

"villas y'Lugares de estos mis Reynos , asi 

.calidad , condKion , y como 
.isean , tanto a íes h« _ ,_,,rtre v i cada 

í ios que serán de aquí adelant , y 
i* SABED , que hallándose pen »»uno de vos. sADcv , ,;f tes £xpe • 

r,S ̂ ^úptesSáte^M 

eSto SÍaroceder'áU su ^«acion 
»»con cabal conocimiento y 

e! 
«los 
•»ca ( 
„Pcd 
•*Her 

•nnti 
•>qu< 
•>for 
»*po: 
jtnie 

.»»ell( 
»»ta 
»»pn 
«en 
•'á 1 
•>C< 
t>Sll 
• »tOi 
»>qu 
f > v e  
« nc 
9'JU 
"d( 
• » q i  
*A 
•• ri 
t.a¡ 
>>d 
»»F 
t»c; 
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••á ellos, como sus incidentes y secuelas-, 
nlos suscitados sobre la prohibición po íti-
»«ca de las Doftrinas prádicas del ladre 
„ Pedro de Calatayud, Suma Moral del Padre 

ty Hermano de Buscmbaun, Dedicatoria que 
•«puso el Padre Alvaro en su Obra, 
«intitulada: Enigma Theologicum , y otros» 
.«que todos se hallaban formalizados conr 
•«forme á la naturaleza de ellos. Y vistos 
•«por los del mi Consejo, escando pleno, te
miendo presente lo que sobre cada uno de 
.•«ellos expusieron mis Fiscales , en Consul-
•»ta de primero de Julio próximo , me hizo 
«presente su parecer ; y conformándome 
„en todo con él , por mi Real Resolución 
•«á la citada Consulta , publicada en el mi 
•«.Consejo en ocho de este mes , se acordo 
•«su cumplimiento , y para, que le tenga en 
•«todo , expedir esta mi Cédula : Por la 
•«qual mando se extingan en todas las Um-
•«versidades y Estudios de estos mis Rey-
„nos las Cátedras de la Escuela llamada 

muí tica, V que no se use de los Autores 
•«de ella para la enseñanza s y en su conse
cuencia encargo a los Muy Reverendos 
j,Arzobispos, Reverendos Obispos, Supe
riores de todas las Ordenes Regulares Men-
•«dicantes , y Monacales , y demás Prela-
„dor>, y jueces Eclesiásticos de estos mis 
f» Rey nos observen esta, mi Real Reso u 
•»cion como en ella se contiene i sin per-

Z 4 ,,nu~ 

i 



•ítravenga a qUC cstan a stt 
t» Seminarios y Estudios , M Con5C)0> 

«. cargo. Y 1" mis Audien-
«.presidentes y Oydor ' i\c3\dts. de mi 
«.cias y Chancilleres , ' justicias* 
„ C a » y O » « .  V  
,Universidades » Profesores , y 
..Catedráticos, Mas «os» . qU,crl 

«•Estudiantes de estas, y 
..corresponda .guarde. ^ ̂  y k 

"ten Ia C,\' r v Servar en todo y por todo, 
„gan guarda y rrovidencias que se re
ndando para ello lasprov^ , ^ ̂  ̂  

, , q U Í e r a h -en
?°vutiWadde mis Vasallos, y 

.5cío > bien V el1sehanza pública , y ser mi 
«.pureza en la e ^ Jaslado im?reso de 
«voluntad , J q fiiroado (k 

tiesta mi - • c^rretano y Escri' 

nfonioadoce de Agost ^ RpY. Yo P«* 
..sesenta y och • Secretario del 
#i>^ ^Jfl0r Ye Wccescribir por s« „Rey n u es t ro  Señoree hice ^ 
«.mandado. El ^onde ^ L„rt , £/-
„*«/ de Mtraver. 

.,ca»dó«. Don ¡«^ #<• 
„t¡» de LejíaEraso. RegiS«a« 



^^V^Wntcde Canciller Mayor.. 
•>; ¿s Verdugo.Temen 
„Von Nicolás Verdugo^ 

—[ ~ .-c,¡recto de por 
y,age del E ¡erí(0 en 

el Capitán Pedro not¡C)ade la 
los años de i SI 9' ^ h i z o  p a r a  poblarle*, 
£,«eT** y. a 
SuS,=t°. de S.M¿.r smci" , fm» 

Convento de S.Ag"'""- ——. 
~ A* orden 

Obra nueva: J^e7ai , '<* 
de la Real Junta Genera 

al .Público sobre la , Co(b¡„¡de los Anu-
que es el Coccum ,de su orlgen , pro-
guos , en que se tt cuklvo , cosecha, 
gresos 5 historia i , ^ te ¿e \a Tintu-
preparación j y ^/^Vana: escritas de 

ra de la , aVrcz\lunta por 
orden de la otada Rea J daa0 honrado 

Pablo Canals y Mar» Diredor gene-
de Barcelona, T? u Rubia ,y Tintes del 
ral del Ramo de la *«£de 5> Ffr. 
Reyno , Académico ^ ̂  Real ¿e Fhysica 

nando ácMadrJ, ^ . Uura de Barcelona. 
Experimental, y_ A-/¡al tobr( 

Libro nuevo . \a d e s c r i p c i ó n  de 
6 Rubia ,,s» Cttl7LZi^ ?olvo , «rada-
los Molinos para re ^ ̂  misma Real 
cidas del Francés de . . sC hallaran 
Junta por el mismo Autor, 
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unas, y otras en la Lonja de Papel de A* 
ionio Piferrer ,calle de las Carretas. 

Noticia histórica de los varios experi
mentos executados por Maestros Tinture-
ros de dentro , y fuera de , con el 
nuevo ingiediente llamado ,fruto 
de la Provincia de Car, y , 
cuyos efeótos suplen con ventajas los de la. 
Agalla de Alepoen los Tintes negros, y otroí 
colores, y matices : escrita por el mismo 
Autor , y dada al Público de orden de la 
expresada Real Junta> se hallará en la Li
brería de Corradi , calle de las Carretas. 

Colección de los en tres 
Tomos, que comprehende los años de i7¿í • 

66.y 61- , compuesto de Noticias practi
cas curiosas, y eruditas de todas Ciencias, 
Artes, y Oficios , que facilitan todo genero 
de obras en los Artes conocidos} declara 
el modo de praóticar quanto raro , y des
conocido se executa en otros Reynos: tra
ducido , y extractado de las Memorias de 

París, y otras Sociedades 5 de las Memo
rias , Gazetas , y Jornales estranseros i y h-
nalmente de muchas Obras de fama 5 

cesar, Inglesas, Italianas, í^c. Obra 
Periódica , que salió todos los Jueves de di
chos años: su Autor S au
ra , conocido por el apellido en Anagrama 
de Araus; se hallará en la Librería de 

nuel Elvira, calle de los Tintes de Puerta 



Cerrada. Su precio 11- reales de vellón cada 
Tomo. , , r 

Historia, y Milagr 
Christo de Burgos, que se venera en el Con

vento de S. Agustín de dicha Ciudad , con 
una breve resolución historida de algunas Sa
gradas Imágenes de Maria Santísima Señora 
nuestra, que se veneran en el Obispado de 

Santander ;se vende en la Poiteua de 
p he Upe el Realde esta Corte ; y en la Libre

ría de Lorenzo Cardama,frente de 

PriUica del Amor d , 
tiscodc Salen se hallará en las Librerías 

de Ulloa ,calle de la Concepción Geronima. 
Libri Sex , Ecchsiastk* » 

de ratione concionandi, A&ore R- • ' • 
Fr. Ludovico Granatensi, Sacr. Theol. 1 ior. 

Monacho Dominicano , curante Joh. mp-
tista Munnocio , Valentino Dodore Ideó
logo ; se hallará en la Librería de Andrés 

Sotos, calle de Bordadores , junto á 
tin ; y en Valencia ,en 

junto á la Universidad. 
Historia de Federi , 

tual Rey de Frusta: sacada de diferentes me
morias , enriquecida con el verdadero Re
trato de S. M. Prusiana, copiado por uno 
original remitido desde con los Ka
nes de las Batallas mas famosas , y con sus 
mas titiles Ordenanzas de Gobierno » 
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Militar, V Politico: por 
Arala : dividida en tres Tomos en oftavo, 
Tomo primero comprehende desde el naci
m i e n t o  d e  F e d e r i c o ,  h a s t a  e l  a n o  d e  i 7 + > <  
Se hallará en casa de la Vuida de 
frente de dichas Gradas de S. 

Gramatical Construcción 
cticos , d i v i d i d a  e n  s i e t e  L i b r o s  p o r  e l  o r 

den del Breviario Romano : Explicación , y 
medida de sus Versos. Tercera opresión 
Corregida , y enmendada por Fr. Josepb d 

Ta cZl Juaorde Sagrada Theologia, 
Religioso Descalzo de N.P. 
se hallará en li Librería de 
calle del Arenal, esquina a la de 

Historia Legal de l 
na Domini ,dividida en tres parres, en que 

se refieren su origen , aumento , Y estado, 
las Defensas que los Reyes (W/ro; han 
h e c h o  e n  p a r t i c u l a r  a  s u s  L a p i t u  o s .  l a  
Suplicas que han interpuesto de ellas a a 
Santa Sede Apostólica ; y lo que acerca de 
ellos han sentido diferentes Autores por 
espacio de quatro siglos y medio , 
el año de xz?4. hasta el de 169%. Reco 
pilado por el Señor Don 
oel Consejo de S. M. en el Sacro , Su 
premo de Aragón : con un Apéndice de va 
rios Documentos, y Monitorios , y al ni 
el Discurso Legal del Señor 

deLedcnna , fiscal del Consejo. Se hallar 
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en las dichas Librerías de Vlloa calle de 
la Concepción Gerónima. 

Este Mercurio ,/ 
te hallarán en Cádiz en Salvador 

Sánchez , junto al Conve San Agustín. 

F I N 









MERCURIO 
HISTORICO 

Y 

P O L I T I C O »  

6>*e contiene el estado pr 
Sucedido en todas las Cortes 

Principes } y generalmente 
curioso , perten 

MES DE SEPTIEMBRE DE 

Con reflexiones políticas sobre cada Estado. 

Compuesto por el Mercurio déla Haya, y sacado de otro! 
Documentos y Noticias públicas. 

TOMO CLXXXVIII. 

POR EL REY N.  SEÑOR.  

E n MADRID , en la Imprenta de la GAZETA,  
a ñ o  d e  1 7 * 8 .  

Se hallari en casa de Do» 
de Mena•> (alie 





Pag. ? 

MERCURIO 
H I S T O R I C O  

y 
P O L I T I C O .  

NOTICIAS DE TURQUIA , DE ASIA, 
Y AFRICA, 

Constantinopla. 

Egun todas apariencias tendrá en 
breve parte en la guerra el Im
perio Turco5 y no falra quien afir
me , haberse hecho ya su pu
blicación en todas las Provin

cias con las formalidades que se suelen prac
ticar en semejantes ocasiones. Las disposi
ciones que se dán de un tiempo á esta par
te en la Capital, son relativas á varios apres-

A z tos j 
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4 MERCURIO HISTORICO 
Militares v á la marcha de un Cuerpo 

t0S Í ¡ Tropas, que deberán juntarse en 
;S¿TS.V'S:S 

pasar a , en dona 0m> 

• • L breve ácia Moldav; y aunque 

^átó&2r-SiE 

K/rSp» ota P»«= ("1 «*»»•'! 
i nrocension que el Sultán tubo siempre* 
la paz ) como entre las virtudes morales de 
S A resplandeció siempre su natural aver-
So» i la injuria y la violencia , oo Sc hace 
creíble que su Exércíto se mantenga emnac-
S:», „tervando «1 p«domi».od» losR»."-

Los Confederados 
dos por los Ruso,, se retiraron 

Tartaria> y habiendo estos t emdo  la osacüa 
de reclamarlos luego que se les negó la 
treía, atacaron , tomaron y 
Pueblo. Dicese también que habiendo en 
do en el Tedian , pasaron a cuchillo a quan 
tos encontraron , destruyendo las chozas, 
cabanas de los Nogal,; y 
tos había algunos Genere, de Bender. 
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Hadgi Alit Baxa acaba de salir para su 

Gobierno de Cbotxjn. Como la corta resi
dencia que se le ha permitido hacer en esta 
Capital, no le ha dado basrante tiempo para 
prevenir su equipage , ha mandado el Sultán 
que del Serrallo se le dé quanto necesite , 
y ademas cien bolsas para los gastos de su 
viage. 

Las Cartas de Basora refieren, que ha
biendo hecho Kerim Kam un tratado con los 
Ingleses, por el qual se obligaba á darles 9. 
mil hombres para apoderarse de la Isla de 
Karek , quedaban disponiendo el ataque: 
que baxo la garantía del mismo Kerim Kam 
habían ajustado la paz con Solimán Ciap , el 
qual se obligaba á pagarles 15, mil tomans, 
en recompensa de sus pérdidas > y que de las 
Costas de Malabar les avisaban que sus fac
torías en MadrÁs sufrían muchas extorsiones 
de aquellos habitantes. 

Irritado el Sultán de la imprudente faci
lidad con que se permitía exerccr la Medi
cina á sugetos poco versados en ella, ha 
prohibido , baxo de graves penas, se confie
ra el titulo de Médico sin conocer exaótamen-
te el mérito del pretendiente por medio de 
un riguroso examen i declarando al mismo 
tiempo , que mas valia morir sin Médico, que 
verse expuestos á morir <í manos de su igne* 
rancia. 

Mal hallado el Residente tjuQ el Princw 
A1 po 
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pe de Moldavia tiene cerca de la con 
las obligaciones á que la naturaleza y la ra
zón le han sujetado , abandonó a su muger 
y á sus hijos , y se huyó ácia el Mar 
con una mugercilla de baxa entera; pero a 
biendo sido arrestado y conducido a esta v^a-
pital por orden de S. A. , se le condeno a 
destierro, después de haberle divorciado. 
Para librarse de este severo castigo , resol
vió abandonar su Religión y abrazar la 

hometana, que le permite tener vanas muge-
res : acción que agraba la malicia de su es
tragada conduéla , y aumenta la aflicción 
que desde luego mostraron los quan-
do vieron un escándalo tan enorme. 

Luego que las Tropas Otomanas se acer
caron á la Provincia de se retiro 

Estefanocon sus Partidarios ácia unas monta-
fias inmediatas, las quales son absolutamente 
inaccesibles , particularmente en tiempo de 
Ibierno. 

Argél. 

HAbiendo el Caballero Angel Emo , ̂ Al
mirante Veneciano^ renovado ventajosa

mente un Tratado de paz entre su Republi 
ca y esta Regencia , partió de aqui el 5 c 

este mes , dirigiéndose á Puerto-Mahon con 
todos los Esclavos Venecianos. Los regalos 
concedidos, y estipulados se deberán entre
gar al Dey en el término de 40. 
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NOTICIAS DE ITALIA» 

Roma. 

LAS disensiones con el Duque de Mode-
na ván tomando un curso bastante di

latado. Este Principe ha suprimido 16 Con
ventos , y ha aplicado las rentas de ellos % 
los Hospitales , y Casas de Misericordia : 
también hace reclutas , y otros aprestos mi
litares 3 que anuncian alguna empresa algo 
mas ruidosa. Aunque la supresión de los 
Conventos haya causado disgusto á la Corte 
de Roma , sabemos que no lo ha manifes
tado. 

Experimentando la Curia Romana tan
tas contradicciones por todas partes , pare
ce que debía evitar en lo posible nuevas 
desazones. Pero sin embargo ha encargado 
al Embaxador de Venecia que prevenga al 
Senado trate de nombrar un .sugeto Latino y 
Católico para reemplaza! al Obispo Griego 
Cismático, que murió poco ha en Venecia y de 
quien hemos hablado antes. El Embaxador 
ofreció executar este encargo , pero expresó 
al mismo tiempo, que dudaba tubiesen efec-
to sus instancias , en vista de la necesidad 
en que se hallan los Venecianos de no irri
tar á los Griegos y con quienes tienen su prin
cipal comercio. 

A 4 Casi 
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Casi todos los Principes vecinos al Es

tado Eclesiástico han prohibido en sus Do
minios la extracción de granos , á imitación 
del Rey de Cerdena. En todo el Estado Ecle
siástico se ha publicado igual prohibición. 

Los Jesuítas hacen todos sus esfuerzos 
para impedir que el Papa se conforme con 
la súplica que le hacen casi todas las Poten
cias Católicas de Europa , tocante á la extin
ción de su Orden , á cuyo fin han presentado 
dos Escritos, para probar que la Compañía ha 
hecho grandes servicios á la Iglesia , y detenido 
los progresos dt la Heregia : que en todos tiempos 
fue el mas firme apoyo de la Tiara ; y (según 
la expresión de cierto Filosofo ) su Guardia 
pretoriana. El General de dichos Regulares 
tiene diariamente sus conferencias con el Pa
pa, y con el Cardenal Torreggiani, sobre des
embarazarse de los Jcsuhas expulsos de va
rias partes. Pero entretanto por su excesivo 
influxo consigue , que á los expulsos de IV-
tugal se den casi todos los Beneficios , Cu
ratos , y Cátedras que vacan ; de modo, que 
no queda cosa alguna para los Eclesiásticos 
Seculares, los quales se quexan agriamente* 
pues siendo hijos del Pais, seles dexa peie-
cer por mantener á los otros. Esto , y l°s 

embarazos , que desde el fatal suceso d£ 1<>S 

Jetuitas se aumentan cada dia , hacen desear 
se verifique la voz que ha corrido de 
Cardenal Torreggiani queria retirarse del 1 
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nisterio j bien que se vén pocas apariencias 
de ello , pues las facultades del Cardenal 
Negroni son en realidad ningunas. 

El Embaxador de Malta tubo una con
ferencia con el Cardenal Torreggiani, Secrf~ 
tario de Estado , sobre el destino que debe 
darse á los bienes de los Jesuítas en aquella 
Lia. 

El día 6 de este mes se tubo una Con
gregación particular > compuesta de 11 Car
denales , en la qual dicen , se trató de los 
negocios de la Inmunidad Eclesiástica en los 
Estados del Duque de Modena. Como los 
Vasallos Pontificios de la Romanía no llevan 
á bien que las Milicias de aquella Provincia, 
vayan á guarnecer la Ciudad y Castillo de 
Ferrara , se tumultuaron los hijos y mugeres 
de los Soldados, que marchaban de Taenx.ai3 

al verse abandonados de sus Padres y Mari
dos , y habían ya resuelto poner fuego á la. 
Casa de los Jesuítas, conociendo que estos 
eran la causa del trastorno y abandono de 
tantas familias: de modo , que los Ministros 
de Legación se han visto obligados a despa
char algunos piquetes de Caballeria para re
ducir los amotinados, y contener la gran 
deserción que había en las Tropas que mar
chaban. 

tisú 
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Nápok¡. 

AImitación de otras Cortes se cree que 
la de Nápoleihaya resuelto minorar 

también el número de Conventos ; pues ha 
mandado formar una nota exa&a de todos 
los que hay en el Reyno, y de sus rentas. 

Habiendo el Obispo de dirigido al 
Clero Secular y Regular de su Obispado un 
Edi&o mandando decir todos los días en la 
Misa la Oración contra pert 
le han prevenido comparezca en el Tnbuna 
competente para dár cuenta de los motivos 
que tubo para publicar dicho Edicto. ^ 

Después de haber tenido algunas juntas 
el Tribunal de Inconfidencia , hizo prender 
á varias personas que se supone han publi
cado algunas sátiras contra el Gobierno. 

El Consejo de Marina ha resuelto , con 
aprobación del Rey, no servirse en adelan
te de Galeras, y destinar el dinero que se 
gasta en ellas para la construcción de Na
vios, que se consideran de mayor utilidad. 

La Reyna estubo el n del pasado en e 
Convento de Religiosas de , con 
cuyo motivo tubieron permiso de entrar en 
su compañía muchas Damas y Caballeros 
de la Corte. La Abadesa, y toda la Comu
nidad, recibieron á S.M. en la Portería , 
se esmeraron en cortejar y obsequiar a est 

DO" 
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Soberana , correspondiendo al distinguida 
honor que las hacia. 

Véncela. 

LOs Artículos principales del Tratado 
que el Almirante Emo ha concluido 

últimamente entre la República de Venecta9 

y la P.cgencia de Argel, se reducen en subs
tancia á que : „Se pagará la suma de zojj 
••zequines al Bey: Que las personas que se 
»>hallaban á bordo del Navio , cuya presa 
,5habia motivado el rompimiento entre las 
•>dos Naciones , serán puestas en libertad; 
»»pero que el Navio y la. carga quedaran a 
»»la Regencia > y en fin que los Vencíanos po-
»*d\án sacar de Argel , por espacio de tres 
^anos, ifjj toneles de trigo sin pagar dere-
»>cho alguno. Los dos Artículos primeros 
se han puesto yá en execucion , y se espera 
que los Argelinos cumplirán su palabra to
cante al tercero. 

El Senado ha dado orden al Sr. Zastroy 

Director extraordinario de los negocios de 
Estado, de partir á Dalmacia con el General 
lVirz.bourg , para combocar á los habitantes 
de las Montañas : pasar revista á las Mili
cias del Pais: formar un Campo en el para-
ge que tubiesen por conveniente : reconocer 
la situación , numero y distancia en que se 
hallan las Tropas del Sultán; y observar los 

mo-
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movimientos de los sediciosos de Mantener** 

El dia 7 de este mes se tubo Pregadi 
pleno, en elflual se propuso una nueva re
forma de todos los Regulares del Estado 5 de 
cuyas resultas se ha mandado hacer un re
glamento dividido en 11 Artículos, que de
berán observar las Comunidades interior y 
exteriormente. El Gobierno ha elegido un 
nuevo Inquisidor para intimarlo á todos los 
Superiores de los rcspe&ivos Conventos. 
Los de Venecia se presentaron prontamente 
al Inquisidor, y al Patriarca % á quien deben 
reconocer por su ordinario y único Superior 
espiritual. 

Por las ultimas Cartas de Da!macia se 
sabe que los Turcos tenían cercados en sus 
Montañas á los Rebeldes habitantes de Mon* 
tenero ; y que observaban buena armonía con 
las Tropas Venecianas , que permanecían ea 
los confínes del distrito de Catato. 

Genova* 

LOs Jesuítas Españoles que estaban en 
Córcega , van llegando diariamente a 

esta Capital, dirigiéndose á Roma , adonde 
muchos de ellos piensan secularizarse. 

Casi toda la Italia , y gran parte de 
Europa desea saber el paradero que tendrán 
los Corsos, cuyos sucesos suponen alguno 
haber mudado de semblante. Aunque se ha 

es-
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esparcido la voz de haber logrado estos dos 
tiótorias sobre los Franceses y no puede con-
ciliarse bien con las siguientes noticias que 
hemos recibido de aquella Isla. 

,3Habiendo el Marqués de Cbauvel'm da-
»*do sus disposiciones para atacar a un mis-
»mo tiempo muchos puestos ocupados por 
«los Rebeldes, que le impedían su comuni-
r>cacion , hizo poner en movimiento sus 
r>Tropas en tres colunas el s este mes al 
«amanecer , y apoderándose de los puestos 
»»de Oleta y Olmeta , tardó muy poco en ga
znar los de Bibugl i a y Fuñan':. El Caballero 
nPaoli , que estaba en el puesto de Olmetay 

•>le desamparó precipitadamente desde el 
«principio del ataque ; de modo , que este 
»*suceso fue seguido de la total sumisión de 
**la Provincia de Nebbio , y de la Pieve de 
yyCasinca , con cuyo motivo determinaron 
•¿los Rebeldes abandonar las Torres de For-
•>naliy y déla Mortelía.n 

Por Carcas posteriores se sabe, que 4y. 
Corsos atacaron impetuosamente el 14 de este 
mes el puesto de S. Nicolás , y que fueron 
rechazados y batidos , con pérdida de mas 
de 200 hombres, por los Granaderos y Ca^ 
¿adores de los Regimientos Real Rosellon, y 
Fptinguen > y por la Legión de Smblse. Aun
que 300 Montañeses de Scolea penetraron du
rante esta refriega hasta el Convento de Afo-

>y se apoderaron del Capitán Francés* 
que 
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mie lo ocupaba con 40 hombres, otro Ca
pitán , limado la Fevre, poniéndose en el 
instante á la frente de los Cazadores del 
Regimiento de Rotellon ,mato a quantos 
oLse le ponian delante , no obstante un 
diluvio de balas que le arrojaban por el cos
tado izquierdo , y logró recobrar os pasio
neros, á excepción del Capitán, el Teniente, 
y un Comisario de Guerra Al día siguiente 
se encaminó el Marqués de a la 
Montaña de S. Antonio, para observar el mo
do de abrirse la comunicación con 
Todas las avenidas que estaña la derecha de 
aquel Valle fueron ocupadas el por Jos 
Destacamentos del Sr. de Grandmauon, Ma
riscal de Campo, quien habiendo observa
do el 17 que los Montañese juntaban en
frente de Oleta, hizo ocupar su derecha á los 
Granaderos y Cazadores de los Reg.mien-
tos Real Roiellony Los 
fueron perseguidos hasta , y perdie
ron fo hombres, á mas de muchos heridos. 
Los France.espor su parte solo tub.eron un 
Oficial , y tres Soldados ligeramente heri
dos F1 Sr. de Arcamba Oficial 
hizo frente á los Cono,en el Convento de 
la Vt solase a , haciendo sobre ellos dos des
careas generales, en cuya ocasión le hirieron 
un Sargento, y io Soldados. 

Anualmente ocupan los los dos 
^bos de Bastía,y Sa Florencia estendien-
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dosc hasta Biguglia : coronan las alturas 
de San Antonio > dominan a Oleta , y al mis
mo tiempo tienen sujeta la Provincia de Ne-
bio y adelantándose hasta las Torres de For-
nali, y la Morulla* Antes de llegar a B 'gu-
glia tienen un Campo bien atrincherado cotí 
400. hombres ,y z. piezas de Canon. Este 
puesto les es muy ventajoso por estar en 
disposición de salir , y adelantarse ázia Len
to. En todos ios encuentros arriba expresa
dos tubieronlos Franceses de no. á 130, 
hombres entre muertos y heridos ? y ios 
Ccrswccrea de 700. 

Esperamos que , escarmentados los 
Corsos con unos sucesos tan adversos, se ha
rán cargo de ser imposible resistir á fuerzas 
tan superiores, y se sujetarán al Dominio de 
la Francia. Fuera de esto , por mas intré
pidos que supongamos á los Corsos , no pue
den ser tan diestros en el Arte Militar como 
los Franceses* 

Luego que el Marqués de Cbauvelin lle
gó á Córcega hizo publicar un Edidto del 
Rey Ckristianisimo , en que expresa : Que en 
virtud del Tratado concluido entre S. M. / la 
República de Genova , debe ser reconocido por 
Soberano de aquella Isla \ que S. Af. ba re
suelto tratar benignamente á los habitantes de 
ella , manteniéndoles en el goce de sus prerro
gativas , y haciéndoles administrar la mas 
exafta justicia. Pero qut todos quantos se opon-

gan 
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van á su autoridad serán tratados como Vasallos 
rebeldes} ere. Este General ha venido tam
bién encargado de tomar posesión de la Isla 
de Córcega en nombre del Rey : de colocar 
sus Armas en todos los parages convenien
tes : de establecer el Gobierno Civil y Mi
litar , nombrando los Ministros , y Oficiales 
que corresponda , y de proceder con la ma
yor brevedad á la expulsión de los Jesuítas, 
cuyas habitaciones deben ocupar las Tropas 
de S. M. Ya están prevenidos 40. Barcos 
chatos para conducir dichos Jesuítas al 
Puerto mas cercano del Estado Eclesiás
tico. 

Extra&o de una Carta escrita en Liorna el 10. 
de este mes. 

„Con motivo de haber salido de este 
••Puerto para el de Marsella un Navio Da* 
0>nés y que llevaba á bordo un General Ingle h 
•>y dos Caballeros de la misma Nación* 
••salió poco después en su seguimiento un 
••Javeque Francés , el qual dicen le alean/ 
••la mañana siguiente 5 y habiéndole dete
nido ei Comandante del Javeque , hizo 
••salir á fuera á los 3. Ingleses, y demás tri
bulación. Después de haber examinado 2. 
••unos , y á otros > mandó registrar todos 
••los Cofres , Caxas , y Pliegos para descu
brir el destino de dicha Embarcación*^®11 
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»*cuyo examen se pasaron quatro horas 5 pe-
«rose ¡ignora si los Franceses averiguaron 
•«alguna cosa interesante. Aunque se sabe, 
«que después de todas estas diligencias de-
«xaron en libertad á la Embarcación , y a 
«los pasageros Ingleses, y demás comitiva, 
«diciendo al Capitán que podia volver a 
•tLiorna , o adonde quisiese , con tal que no 
•>fuese á Cercega; añadiendo , que en vir-
•>tud de las ordenes de su Soberano trata-
•>ria del mismo modo áqualquier Navio, 
«de qualquiera Nación que fuese, en caso 
«de querer acercarse á dicha Isla.Si to
das estas particularidades son ciertas, como 
dicen , se puede recelar que otros usen de 
Represalias , á 110 ser que las demás Poten
cias hayan prohibido á sus Vasallos el abor
dar á dicha Isla, 

Sigue el Diario de las Disputas de Neuf-
chatel. 

Habiéndose juntado los Diputados de 
los 4. Cantones aliados el dia 6. de Agosto 
en Morat para tratar de los Negocios de 
Weufcbatel, resolvieron , ante todas cosas, se 
retirasen las Tropas que habian embiado a 
Aquella Ciudad , participando esta resolu
ción al Magistrado con la Carta siguiente. 

«Fieles , y amados Vecinos , y Ciuda
danos perpetuos : Supuestas nuestras ami-

U #>ga-
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18 MERCURIO HISTORICO 
..gables Salutaciones, &c. participamos » 
»«V. que como la situación a¿tual de los ne
gocios no requiere que las Tropas perma
n e z c a n  p o r  m a s  t i e m p o  e n  , h e -
•>mos convenido con el Ministro Plenipo
tenciario del Rey de P en hacerlas re
mirar el Miércoles próximo 10. del cornen-
»»te. Os participamos esa resolución que 
•«hemos tomado , y os encomendamos a 1» 
•«protección del Altisimo. 

»»Dada en nombre de todos los Diputa-
»»dos , y sellada con el Sello del n°ble > y 
•«prudente Sr. Augsbturguer , antiguo Teso-
mero delPais de Vaud, como primer Di
sputado del loable Cantón de 
„á j>. de Agosto de 1768.«• 

Los Diputados Plenipotenciarlot 
Ciudades,Berne , Lucerna , Fribourg , 

Soleurc juntos en Morat. 

La respuesta que la Ciudad de Neufchattl 
dio á los 4. Cantones dice asi: 

MAGNIFICOS y Y PODEROSOS SEñORBS-

.«La partida de los Señores Apoderados 
de VV. EE. y la marcha de las Tropas q 
estaban en esta Ciudad nos preserva la oc 
sion mas oportuna para dar a VV. 
nueva prueba de nuestro profundo resp ^ 
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y manifestarles nuestra verdadera gratitud* 
El generoso interés con que VV. EE. se han 
dignado mirar la critica situación en que 
nuestros Ciudadanos han tenido la desgracia 
de hallarse , no puede menos de excitar en 
nuestros corazones el mas vivo, y justo agra
decimiento. 

Este halla nuevos fomentos en el gene
roso modo con que los Señores Apoderados 
cxecutaron la comisión que VV. EE. pusie-. 
ron á su cuidado. 

No podemos menos de elogiar la pru
dente conducta de los Caballeros Oficiales, 
y Tropa de su mando, especialmente por 
la exactitud con que han observado la disci
plina Militar. 

Son muy acreedores á este testimonio 
que damos con la mayor satisfacción de su 
buena conduóta 5 y nos lisongeamos de que 
los Señores Diputados informarán á VV. 
EE. de la que, mientras estubo aqui la 
Guarnición , han observado los Ciudadanos» 
para hacer vér que su modo de pensar no se 
apartaba un punto de su obligación. 

La resolución que han tomado VV. EE. 
de abrir en Morat las conferencias entre los 
Señores Diputados de los quatro loables Can
tones aliados de este Estado en los objetos 
mas interesantes para nuestros Ciudadanos, 

ua nueva beaeticÍQ>cuyo precio reconóce
te ¿ mos, 
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tnos, y del qual damos á VV. EE. las mas 
rendidas gracias. 

Creemos deber repetir en esta ocasión» 
que hemos tenido la honra de asegurar a los 
Señores Diputados la entera y absoluta con
formidad con que nos sometimos á todas las 
decisiones relativas á los negocios que dan 
motivo á estas conferencias. Nuestra perfec
ta confianza es debida á las superiores luces, 
á la prudencia profunda, y á la invariable 
justicia que reynan en VV. EE. 

Tancas pruebas de benevolencia como 
han dado ya á nuestros Ciudadanos , queda
rán profundamente gravadas en nuestros 
corazones. Se conservarán como preciosi
dades en nuestros annales, haciendo ver a 
la posteridad que hemos debido á VV. EE. 
la perfe&a tranquilidad ,y el restablecimien
to de la bondad Real de nuestro augusto 
Soberano, para que nos imiten los venide
ros en la gratitud , admiración, y obsequio 
que anualmente nos anima. 

Quiera el Cielo premiar tan generosos 
esfuerzos con los sucesos mas felices , y <lue 

nuestros Ciudadanos conozcan enteramente 
las ventajas que les procura una protección 
tán eficáz , para que no se descuiden en p0' 
ner los medios de merecerla en todo 

Solicitamos su continuación , pidien 
rendidamente á VV. EE. se dignen recibir 
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las mayores seguridades del profundo, res
peto con que nos ofrecemos á VV. EE. im
plorando del Altisimo la prosperidad de su 
ilustre República 

Habiendo el Ministro Plenipotenciario 
del Rey de Prusia pedido , que la Ciudad 
de Noufcbatel diese una satisfacción por la 
muerte del Sr. Gaudot y los Diputados de los 
Cantones tomaron en consideración este 
punto , y reglaron el zz. de Agostólos Ar
tículos siguientes: 

I. "Reservando el derecho de, las Ar
omas perteneciente á la Ciudad de Neufcba-
»tel y se ha resuelto que estas se deposita
rán en el Arsenal por el termino de un 
*»año , que deberá contarse desde el n. de 
•>Mayo , en cuyo dia se mandaron en
tregar. 

II. oSe suprimirá la Compañia de Gra-
•>naderos baxo la misma reserva del dere
cho de Armas. 

III. »>Los quatro Ministros y Conseje
mos de la Ciudad se restituirán al Castillo, 
•>y harán ante el Plenipotenciario la Decla
mación prescripta , laqual se deberá inser
tar al pie de esta. 

„La Ciudad pagará los gastos que 
»*se han ocasionado con motivo del Tumul-

> y demás resultas > y se pagarán $. mil 
"libras á la Viuda de Gaudot para indemni
zarla de los perjuicios que se le han seguido.. 

B 5 fíEn 
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,,-En virtud de esto quedara olvidado pa-

„ra siempre el asesinato del Sr. Gaudot. 

Copia de la Declaración que hizo el Ge
neral el díade Agos 

Los quatro Ministros,y los Consejeros de 
la Ciudad de Neufchatel,con el mas profundo 
respeto y sumisión , exponen a S.M. « 
vivo dolor que les ha causado el tumulto 
copular, sucedido en su Ciudad, y_la muer 
lastimosa del Abogado 
ho r ro r  que semejantes sucesos deben p 
¿  unos  buenos Ciudadanos , y fieles Vasa
llos, han visto con el mas vivo , y penetr 
te dolor el poco fruto de los esfuerzos , y 
diligencias que han prafticado para deten" 
el curso de los desordenes , y precaver esta 
desdichas. Si acaso en el tumulto, y agí 
cion de tan funestos acontecimientos o 
acertaron á tomar las medidas mas eficaces» 
desde luego suplican a S. M. se dign p 
donarles qualquiera falta que puedan hab 
cometido en este punto , y en que su vol 
tad no pudo tener parte. 

Confiando en la justificación de j 
gusto Soberano , creen que no confundí 
líos inocentes con los culpados 5pero^ 
nos de confianza en su clemencia y ^ 
se adelantan á suplicarle se digne 
y perdonar á su Pueblo un desgraciado 
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franquear su piedad y Real protección á una 
Ciudad que conoce vivamente el infortunio 
de haber sido el Teatro de estas Scenas cri
minales , y recibir las respetuosas , y sin
ceras seguridades de la samision , fidelidad, 
y amor á su sagrada persona, de cuyos afec
tos se hallan todos poseídos* Neufchatel y 
Agosto 24. de 1768. 

La Declaración que hizo el Sr. Vers-
cbau en el Consejo de Estado , es del tenor 
siguiente; 

•>Los Caballeros quatro Ministros , y 
•^Consejo de la Ciudad de Neufchatel^ aca
charon de cumplir lo que se les habia or
denado en los % Articulos > acerca de la 
•«satisfacción pedida por S. M. > que auto-
brizaron los quatro loables Cantones; y es-
aperando que darán igual cumplimiento á 
••los Articulos restantes , tengo la honra de 
»»manifestaros de parte del Rey , mi Amo, 
•>que S. M. quiere , que los procedimientos 
»>y Autos relativos al tumulto acaecido el 

de Abril de este año , y al asesinato 
•>del Sr. Gaudot , se dén por concluidos , y 
ajse depositen en los Archivos del Consejo 
»>de Estado 5 de modo que no se trate mas 
»»de ellos en lo succesivo. Y deseando S.M. 
»>olvidar enteramente dicha causa , para ase
gurar á este Pais los efe&os de su bondad 
•>y protección Real, hace saber al Consejo 
•>de la Ciudad que le vuelve a admitir en su 

B 4 «con-. 
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•^confianza, no dudando, que asi el Magis
trado j como los Ciudadanos y Vecinos 
•>de Neufcbatel acreditarán con su conducta 
•5las promesas que hicieron , pues les ase-
•ígura los deseos con que queda S. M. de 
•>dár á la Ciudad nuevos testimonios de su 
"benignidad. Neufcbatel a 24. de Agosto de 
•ji7¿8. . 

Los Cantones de Lucerna , y de rri~ 
bourg han declarado , que por su par
te perdonan los gastos y costas que les per
tenecían > y por lo tocánte a los gastos co-
muñes , y al agravio de los Pueblos de 

Neufcbatel, se han convenido dichos Seno-
res Diputados y Ministro en los Articulos 
siguientes. 

1. »»E1 Ministro de S. M. ofrece , que 
"luego que el Noble Barón Lentulus haya 
•> tomado posesión del Gobierno de Neuf-
§9cbatel y entrará en negociación con elCuer-
"po y Comunidades del Condado sóbre las 
•^diferencias que subsisten, y procurará ajus
farse con ellos. 

z. #>Los Artículos que no se pudiesen 
•^arreglar de este modo , se presentaran & 

los Señores Diputados de los quatro Can-
Otones al tiempo señalado , para que arre-
•>glcn y autoricen un instrumento publico* 
"que contenga los Articulos en que las ar 
"tes se convengan , y los que res^vl|s 

"los quatro Cantones. Los Señores ^PjoS 



Y POLITICO. SEPTIEMBRE i7¿8. 
«>dos de los quarro Cantones , ofrecen por 
•>su parte, y el Ministro Plenipotenciario 
»>de S. M. por la saya , que los altos Can-
Otones embiarán sus Diputados á dicha con
ferencia, al tiempo y lugar que se seña
lare ; y que ajustarán y reglarán los Artí
culos en que el Gobernador no haya po-
•»dido convenirse con los Pueblos. Sobre cu-
»>yo punto, y en virtud de los Tratados de 
•^vecindad y alianza , se guardará el derecho 
•*de Judicatura perteneciente al loable Can-
•*ton de Berne. 

„Se ha convenido por una y otra parte 
•>en que dentro de seis semanas, ó á mas 
••tardar de dos meses, y luego que el Go
bernador haya tomado posesión, se supli
cará á los Altos Estados que empiecen ¿á 
•>traba)ar en esta mediación ; y en caso de 
•>que este plazo fuese corto, se les dará par-
nte para prorrogarlo, según las ocurrencias, 

»>Tocante á la elección de lugar, los 
•>SeHores Diputados aceptan la Ciudad de 
•*Neufchatel, que se les ha propuesto , en 
•>caso de que sus Estados respeftivos los 
«aprueben. Dado en Morat á i*, de Agos
to de 1768. 

( Firmado ) Haller , 
Secretario de la Diputación, 

Ajustadas y concluidas ya todas las di-
sen-
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sensiones en la forma expresada, hizo sil 
entrada publica en Neufcbatel el Barón Len-
tulus el dia 17. de Agosto, con general acla
mación de todos los Vecinos > y torno po
sesión de este Gobierno. 

N O T I C I A S  D E  F R A N C I A »  

París• 

SU Magestad Christianísirna ha concedido 
á los Ministros del de Parí, el 

privilegio de Nobleza , por Cartas-Patentes 
que expidió á su favor y y en las quales s 
observan las restricciones siguientes: 

1. ..Los Tenientes particulares del 
Httletserán reputados por Nobles*, de modo, 

..que mientras exerzan las funciones de sus 

..Oficios, ellos, sus mugeres y hijos de legiti-
. , m o  m a t r i m o n i o  ,  g o z a r á n  d e  t o d o s  l o s  l « j  
..vilegios que gozan los demás Nobles 
»»Reyno. Sus Viudas, mientras se conserv 
..en el estado de tales , y sus descendiere 
..gozarán los mismos derechos , con ta q 
..dichos Tenientes hayan exercido las tunci -
..ncs de sus Oficios por espacio de io an 
..completos y consecutivos, y hayan muer 
..estando sirviendo. -

z...Los Consejeros , Abogados y 
..curadores que poseen anualmente ^ 
..Oficios, y los que les succedieren en 
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••gozarán las mismas prerrogativas, con sus 
••mugeres y hijos con tal que tengan , o 
•'hayan tenido diez anos cabales y consecu
tivos de servicio 5 pero solamente mientras 
••ocupen sus Empleos. 

»>Los que exerzan , ó hayan exercido 
••dichos Empleos por espacio de 40. anos 
"consecutivos > sus Viudas y hijos de legiti-
••mo matrimonio serán tenidos por Nobles 
>3desde ahora. 

4. ••Quando dichos Ministros hayan ser-
••vido 10. años consecutivos , y falleciesen 
>5en el exerciciode sus Empleos después del 
••citado término de 20. años, y antes de 
••cumplir los 40., sus Viudas y legítimos 
^descendientes serán reputados por Nobles, 
••como s¡ los padres hubieran cumplido los 
••40. años de servicio. 

f. *>Si dichos Consejeros > Abogados y 
••Procurador vendieren 6 hicieren donación 
••de sus Empleos antes de cumplir los dichos 
••40. años deservicio, perderán para si y 
••sus descendientes todos los citados Dere
chos y Privilegios, aunque hayan exercido 
••dichos Oficios mas de 20. años." 

Por esta muestra de honor y distinción, 
sc halla anualmente el Tribunal del Cbatelct 
cn la clase de los demás Tribunales Reales 
del Reyno. 

Se ha publicado un Decreto del Conse
jo de Estado , con fecha de i?. de Agosto, 

en 
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en que manda S. M. , que en los Capítulos-
de cada Provincia de los Religiosos Mínimos 
de su Reyno, los quales deberán juntarse 
muy en breve , se nombren dos Diputados* 
el uno de los Superiores, y el otro Con
ventual , para proceder con los Provinciales 
de dicha Orden á la execucion de los Arti--
culos V. , VIL y X. del Edi&o del mes de-
Marzo próximo pasado, á cuyo fin deberán 
juntarse dichos Provinciales y Diputados el 
dosMe Mayo de 1769. en el Convento de 
Mínimos de Chaillot , en compañía de los Co
misarios que elegirá S. M. para asistir en su 
Real nombre , y á quienes deberán presen
tar el estado individual de las rentas y deu
das de cada Monasterio, y del número de 
Religiosos que los componen ; reservándose 
S. M. el autorizar, si conviene , todo quan-
to hagan y resuelvan dichos Provinciales y 
Diputados en execucion del Edi&o del mes 
de Marzo , asi por lo que mira á las Cons
tituciones , como al restablecimiento de 1* 
Conventualidad. 

El otro Edi&o que el Rey de Francia 
expidió, en que manda que los Jesuítas sal
gan del Ducado de Lorena y de Bar en todo 
el mes de Septiembre , ha sido registrado 
por el Parlamento de Nanci: Esta expuls*01* 
no se verificó antes por haberlo pedido 
Reyna difunta. # c 

Según ei di&ámen de los Arbitros ql ^ 
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nombraron sobre el pleyto suscitado entre 
la Compañía de Indias, y el Marqués de 
Busjy, deberá la Compañía pagar al Mar
qués foo. mil libras en quatro plazos 5 500* 
mil en contratos de á 4. por 100.5 y 200. mil 
en renta vitalicia de á 8. por 100.: de cuyas 
cantidades heredará la muger del Marqués 
100.libras. Además de estas sumas deberá pa
gar la Compañia 7$,.mil libras al Marqués, si 
este pudiese probar no habérsele satisfecho 
ésta misma cantidad en Indias , como 1q 
alega. Las dos partes interesadas en el pley
to se hallan igualmente conformes y satis
fechas con esta composición. 

El Barón de Breteuil, que habia salido 
de esta Capital para pasar á su Embaxada 
de Holanda , ha tenido la desgracia de que 
le roben en la mar su equipage , que iba á 
bordo de un Navio Holandés 5 pero se igno
ran aun las circunstancias de este lance. Al
gunos pretenden , que quatro Chalupas J/r-
glesas atacaron, y se hicieron dueños de di
cho Navio en el canal de Inglaterra : Otros 
quieren decir que el robo se hizo en el Puer
to de la Hogue, mientras que el Capitán y 
la familia del Embaxador estaban en tierra» 

Luego que el Marqués de Chauvelin lle
gó a la Isla de Córcega , hizo publicar un 
Edifito,concebido en estos términos. 

"Luis por la gracia de Dios Rey de 
. Fran-
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„ Francia , y de Navaira: A todos o q 

ttGenovapuesto en nuestras manos, po 
.«cesión voluntaria, los derechos 
..nía que poseia sobre el Reyno de 
„y habiendo entregado a nuesa/\S 

las Plazas que las suyas 
..cha Isla, nos hemos encargado del Gob er 
•»no, y Soberanía del dicho 

r„SoS Srechos sota»»* : Va.pea*-
..varemos de otro qualquier temorqup 
„da tener sobre la continuación de las « 
.tensiones que de tantos anos a esta par 
.«están inquietando: Velaremos coinuestros 
«paternal que tenemos por todos núes ^ 
„ Vasallos, por la prosperidad, glon y dc 

..licidad de nuestros amado Pu^ cn 

„ Córcega en general , y de ca nuestra 
..particular : Mantendrem hemos 
^palabra Real las condicione:s q Vasa(loS 

..prometido á la Nación, a tuajcs 

..que se manifiesten mas zelososy P cS, 

.1 somOT,Sc 1> 
..peramos que dicha Nación, por 

•>ventaja de nuestra Kea V 
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•>unos enlaces tan preciosos como estos > no 
•>nos pondrá en el caso de tratarla como a 
«Vasallos rebeldes , ni querrá perpetuar en 
«la Isla de Córcega unos disturbios de que 
« solo podrá seguirse la total desolación de 
«aquellos Pueblos, á los quales con tanto 
«gusto hemos adoptado por nuestros Vasa-
«líos. Y para que nuestras Reales intencio
nes sobre este punto lleguen á noticia de 
»>todos, damos la presente sellada y firmada 
«en Coplegne á f de Agosto de 1768. 

(L.S.) Luis. 

(Y mas abajo.) El Duque de Cboiseul. 

El 16 de este mes se hicieron en esta 
Ciudad diferentes prisiones con mucho estre
pito j éntrelas quales se cuenta la del Barón 
de Beaupoil 5 y aunque no se sabe de positi
vo el motivo, se atribuye á haber falsifica
do algunos billetes de banco. En esto suele 
venir á parar el excesivo luxo de muchos su-
getos que no tienen medios honestos con 
que sostenerlo. Muchos Banqueros nues
tros se hallan bastante interesados en la quie
bra de 14 millones que acaba de suceder en 
Inglaterra. Dos de ellos han perdido con este 
motivo iooy escudos cada uno. 

El Rey ha conferido la Comandancia de 
Bretaña al Duque de Durás y Par de Francia, 
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Caballero de sus Ordenes, Teniente General 
de sus Exercitos, y su Gentil-hombre de Ca 

^ TH Abate mara mas antiguo, bl Aoate ,„c c,. 
Teniente de Ayo del Sr. Delfín, y 
ñores Condes de » d . ¿ 
Miembro de »a Academia ha o 
tenido la futura de la primera plaza q 
vaque de Consejero de Estado. Con este 
motivo tubo el dia n la honra de dar gra 

CUSEl Caballero Gradenigo, Embaxador^de 
la República de Ver.ec,a tubo g^ 
flía audiencia particular del Rey , 4 
se despidió de S.M., quien d«fucs 

CabaUero. Este 
mo tiempo a su sucesor el Caballero 
„• . aqu¡en S. M. había concedido ant 
audiencia particular: y ambos fueron mtr " 
ducidos iV de la Real Fam. ,a por =1 »-

Tolox-an,Conduftor de Embaxadores. ^ 
Con fecha de 10 del pasado exp.dii^ 

Rey un Decreto indultando a todos 
dados que hubieren portado de los 
mientos Francesesembia os ^ ^ afiO 
hayan refugiado en aquella Isla ¿listarse 
de 1764 , con tal de que vuelvan 
en qualquiera de dichos 'en el 
obliguen á servir en ellos por conta-
termino de tres meses , a Decreto. 
dos desde la publicación del D rt¡er«n 

De nueve Embarcaciones q P de 
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de Bayona á Burdeot , naufragaron siete , de 
jesuítas del fuerte uracán del 8 de este mes, 
que ha ocasionado grandes estragos en aque
llos parages , y en las Costas Meridionales 
de Bretaña. ; 

El dia iz del mismo, á laseinco menos 
quarto de la mañana, se experimentó en La-
ualy en el Baxo Malne ¿ otro uracan muy vio
lento , precedido de incesantes relámpagos* 
y de un ruido espantoso, acompañado de una 
especie de silvido , que asustó y puso en 
consternación á todos los moradores de la 
Ciudad* Inmediatamente cayó gran copia 
de granizo, ó por mejor decir de pedazos d<¿ 
hielo de diferentes figuras ¿ que pesaba cada 
uno desde media libra hasta dos. Todas las 
vidrieras que caian á ta parte del Óuest pade
cieron mucho* y también los techos de gran 

2 numero de casas* Esta tempestad , que se 
experimentó en IJ Pueblos de las cercanías, 
sin embargo de que no duró mas que 6 mi
nutos, lviao infinito daño en ios campos* El 
naaiz , frutas y legumbres se perdieron ente
ramente en 6 Lugares > pero en los demás no 
fue tanto el estrago. Al granizo siguió una 
llubia tan copiosa , que se interrurrlpieron 
todas las comunicaciones , y se inundaron 
los quartos baxos de los Arrabales. Y na 
dando lugar las llubias y tempestades que 
después se siguieron á recoger los frutos de? 

G U 
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la cosecha , que la mayor parte estaban por 
trillar, se pudrieron en las eras. 

Las noticias que tenemos de en 
Iformandia,tartlbien aseguran, q^la llub^ y 
lipestades que alli so S % 
dos mesesá esa parte, hab.an teA»»1^ 
m,jrf ios ríos V arroyos del Cantón inu 
IndÓ odó . País «Lo, que los torren." 

arrastrado r.as si 
y inundado varias casas , en q p había 
Lonas personas, y que la cosecha se habí 

P"££Sk*r, q* <•«£ 
• ¡níos del mes antecedente se exper 

mentaban continuas llubias y tempestades 
nUe habían causado grandes estragos en 
T -eA\rr'\Gt\ de Sables de Honne. ti 8 se i» 
Harón repentinamente cubiertas 
y solo hubo el preciso tiempo de libere 

ganEl°SA á las tres de la mañana «££ 
Saint Gilíes, en Fenov.lle ,ye 

Lneares inmediatos , gran copia g 
i Sera de pedazos de hielo 
siendo la mayor parce i® î el PaL se hu' 
larpo* V una de grueso. Todo ^ 

perdido 

y el Puente de -Ríe* Las g ^ 
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Arroyos con las de la mar , que á la sazón 
•estaba creciendo , habían hecho brechas muy 
.considerables. En los Pueblos de la Jurisdi-
cion de S..Juan , y nuestra Señora del Montt 

cortaron á un tiempo los caminos eleva
dos .que atraviesan las Lagañas, cuya opera
ción facilitó la corriente de las aguas. El 
Puente y Dique del Rio de Jaunais resistió 
felizmente á la violencia de ellas. El heno, 
que no se habla podido encerrar por el mal 
tiempo , fue arrastrado por los torrenres, y 
también los Rodaballos, y otros pescados que 
habia encerrados en estanques de agua del 
mar. Las incesantes llubias echan á perder d 
trigo que se amontona en aquellos cantones, 
por no tener donde recogerlo 5 y la inunda
ción tiene intransitables Ls tierras de labor. 

MxtraRo de una Carta escrita en Taiíl , en l& 
Bretaña Septentrional. 

»>En el Lugar de Ammat> cerca de Taln % 

••hay una muger de edad de 24 años, que 
••tiene cal aversión á toda especie de alimen
tos , que no ha sido posibie hacérselo to-
••mar de cerca de dos años á esta parte. Ha 
••muchos meses que se la obliga á guardar 
••cama : conserva el uso del oydo , y tiene 
••el rostro encendido 5 pero sus megillas , y 
•nodos sus miembros están descarnados, y 
^encogidos. Este suceso extraordinario, qu& 

Cl 9>C¿ 
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,,y aseguran la realidad del hecho. 

NOTICIAS DE INGLATERRA. 

Londres. 

f ^ /  R i c h m o n t a S.Jaytne, } que 

expidió una o p» próximo. N« 

tents mSros son de opiniones muy 
versas sobre los negocios de 
sugetos que dicen se pon' «n ¿ muchas 
la administración , han ¿lmente el 
conferencias con S. M., | e0 se dar» 
Conde de Egmont ,a quien p ^p£S. 
el empleo de Secretario de Egndtde 

pacho del Sur , en lugar 

hWnEsta mutación de Minis«r^oesa 
de las conversaciones d pareceres s0' 
se observa grande «neda P retirarán IOÍ 
bre las condiciones con que Unúsícv° 
Ministros. Los Partí ar amigos ¿d 
au;iguo, y ¡arau.Urmc.tc lo* *»S ¡u 



Y POLITICO. SEPTIEMBRE 1? 
Sr. GrenvilU se enardecen fuertemente c°nt!¡a 

la condu&a del Gobierno aólual, respetto de 
los Americanos, sosteniendo, que si no se usa 
de la fuerza en la presente coyuntura, se de
be dár por perdida la dependencia de las 
Colonias. En prueba de su aserción alegan, 
<juc los principios del Conde de Chatam hau 
dado motivo á la resistencia que las Colonias 
demuestran en el dia , particularmente por 
haber logrado su ápoyo tocante al A¿to del 
Papel Sellado , el qual dicho Ministro había 
declarado por ilegal^ contrario á la constitu
ción, y opresivo. De este principio , dicen, 
nace el que viendo los Americanos su systema 
sostenido y apoyado, hayan defendido hasta 
ahora sus máximas con feliz suceso , de mo
do , que anualmente todas las Colonias si
guen el exemplo de la Provincia de la Nueva 
Inglaterra 3 la qual se irrita tanto contra el 
Ministerio a&ual , porque este sostiene un 
exemplo enteramente opuesto al que se prac
ticó dos años antes. En fin, las mismas Co
lonias pretenden disputar á los Ministros; 
Si los Americanos - son subditos de U Gran 
Bretaña : Si deben continuar en serlo ; y si 
pueden exigirse en estados independientes : tanto 
que se ignora lo que entienden por la pala
bra Subditos , y en qué términos quieren su
jetarse. En fin todo se reduce á discurrir so
bre la condu&a que se debe tener con los 
érmricanes. Pero la Corte no se ha separado 
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de la resolución de portarse con ellos de! 
mismo modo que si los Vasallos de los tres 
Reynos de Inglaterra) Escocia , é Irlanda , ó 
los del Principado de Gales, reclamasen 
independencia, ó intentasen sustraerse de la 
soberanía legitima, sin dexar al mismo tiem
po la protección del Gobierno. 

Comparando un Escritor la moderada 
imposición de derechos en las Colonias de 
America, con los impuestos de que hace re
lación , y que paga la Inglaterra , exclama 
contra la condu&a de los Americanos , afir-
mandóse en la idea de que solo la fueiza o 
obligará á pensar con mas equidad : aña
diendo, que es de admirar la multitud de las 
contribuciones duales , y de sus aumentos, 
habiendo sido tan cortas en el Reynado de 
Carlos Primero. Y concluye preguntando^ 
l Como se debe entender la libertad de un Puí~ 
blo que está oprimido con impueston y como st 
puede attopellar á otro , quando casi no los ttenc 

Habiendo el Gobernador de la &ue.. 
Inglaterra recibido orden del Rey para pe * 
á ia junta general que recogiese la c;ar^C. 
cular que habia remitido á las demás . 
nías, negándose á pagar toda clase de 1 

pue¿tos á la Gran Bretaña, apenas lo intent 9 
quando des; ucs de muchos debates ?°* 
y otra paite,se puso este asunto en deh 
cion , y fue desechado á pluralidad ^ 
voiotwntra í 7« En cw&ecuencia de ^ 
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Junta general mandó escribir un papel al 
Gobernador , declarando : que aprueba la 
Carta circular , los motivos que la han oca
sionado , y el modo en que está concebida > 
pero añade , que se precia de una fidelidad, 
¿ inclinación inviolables á la Sagrada Perso
na del Rey, y de un respeto sincero á la au
toridad del Parlamento de la Gran Bretaña ; 
que su di&amen es que los Vasallos tienen 
el derecho incontestable de recurrir al Tro
no j juntos ó separadamente para obtener la 
justicia que se les debe s sobre todo , quando 
se portan en estas circunstancias con la aten
ción, orden, y respeto debidos i y que no le 
parece haber obrado mal en el convite que 
hizo á las demás Colonias para que uniesen 
sus humildes representaciones á las suyas. 
Al mismo tiempo exclama fuertemente di
cha Junta contra las falsas voces que han 
corrido contra su condu£ta, y que le han 
adquirido el resentimiento del Soberano , y 
la censura del Ministerio. Y en fin declara, 
que los últimos Adiós del Parlamento solo 
pueden reputarse como un peso insoporta
ble , y que confirmándolo la Carta circular 
que se manda recoger, solo ha consultado los 
impulsos de su conciencia , y su obligación 
para con Dios, con el Rey , con la Patria, 
Y la posteridad, &c. Luego que se tomó es
ta resolución, disolvió el Gobernador la Jun-
•fcij después de haber dado su consentimiento 

C4 a 
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i tres Aítos pertenecientes á hacienda , y 

gobierno de la Provincia. ^ , < i 
Según las ultimas notólas , rog. 

tántes de ídtfenJian tornado las armas, re
sueltos firmemente á oponerse a 
desembarco de Tropas que lleguen ie 

tena. El Regimiento N. 2.?. <J0? se ha 
allí, V que el Gobernador había querido em 
olear para disipar el tumulto, fue , según di
cen , muy maltratado. En una palabra , es 
tal el desorden y confusión que había en 1 
Ciudad , que el Gobernador no se atrevía 
excrcer las funciones de su etflp 1 ^ « 

El Cancillér Lord , y el Con 
de Cbatam haran dejación de sus Empleos, 
con otros muchos sugetos que no son de 
parecer se emplee el rigor contra las Col? 
nias de América >en donde han llegado as 
cosas áral extremo, que solo queda 
recurso par* maptener U autoridad de 
C°rE¡ Almirantp Moore, acompañado^1 

Intendente , y de dos Comisarios de Mano , 
fue elif. del pasado á Al ^ 
siguiente hicieron el reconocimiento QuC 
^cilleros, y de los Navios de guerra ^ 
se carenan ó construyen de nuevo , y 
se presentaron los Ohcuies < . erco. 
de guerra que estaban en a^UL • para 

El General Murraypart o d«ide a(J 
irlanda, donde se embarca* con ia* ^ 
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pás que deben pasar á América , siendo su 
Regimiento uno de los destinados para este 
servicio. Se levantan nuevos Regimientos de 
Montañeses en Escocia 5 pero habiendo cor
rido la voz de que estas reclutas eran des
tinadas á combatir sus Compatriotas en Amí-
rtca y se dice que aquellos Naturales mani-
fiestan muy poca inclinación al servicio. 

Aquí ha llegado últimamente á bordo 
de un Navio de la Compañía de Judias ur> 
Chino , qwe dicen ha descubierto el verdadero 
secreto de fabricar la Porcelana. 

La Corte ha recibido noctcia de que el 
Lord Catbcart, Embaxador extraordinario 
del Rey cerca de la Coree de Rusia , habia 
llegado á St. Petetsbouvg el dia 1 y • del pa
sado 5 y que el Conde Juvan de Cx.ernicbciv 
habia salido de alli para Londres con el mis
mo caraéler. Se asegura que Mr. Moussin 
Pousk.in , pasará á la Hay4 para remplawr ai 
Conde de Woronx.on>, 

N O T I C I A S  D E  A L E M A N I A .  

A satisfacción que disfrutan todos los 
Vasallos de este Imperio , al ver la 

aplicación y esmero con que el Emperador 
atiende á todos los ramos del Gobierno pu
blico j scaumeflta cada^dia mas y mas. To-

V'sena, 



4.i MERCURIO HISTORICO 
dos admiran la prontitud con que S. M. em
prende reformar algunos abusos que el trans
curso del tiempo habia introducido en va
rios puntos de la Administración : Los ne
gocios militares han tomado en poco tiem
po un aspedto muy ventajoso > y el buen 
orden , y disciplina militar se ponen en el 
estado mas perfefto , mereciendo la mayor 
atención de este Monarca. , 

Según los nuevos reglamentos que se van 
á executar en los diferentes Cuerpos de Tro
pas de este Imperio , se formara un Kcgi-
miento de i+. Esquadrones de 
que se deberán sacar de otros tantos Regi
mientos de Coraceros.Lo mismo se observa
rá con los i4- Esquadrones de Granader 
que se deben sacar de los pues tam
bién compondrán un Regimiento separad , 
con el nombre de Peque 
modo que no habrá yá Granaderos en ^ 
Regimientos de Dragones.Se cree que oS 

cimientos de Infantería que quedaron^^ ^ 
ici j at hjwikw»»1»" v" - i , _ nnc 
hueco de las Compañias de Granadero )<1 
forman yá un Cuerpo separado. . ^ 

. i 1 _ 1 • /\ P1 T v • 
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Chancillér de Corte,y de Estado , suspendie-
s el viage quequeria hacer a sus tierias. No 
muestra esta Corte rrucha inquietud por 
los aprestos de guerra que hace el Sultán, 
porque observa que todos se embarcan en 
el Mar Negro. 

Acaba de llegar á esta Capital un Cor
reo de la Corte de Rusia con Pliegos para la 
Emperatriz Reyna , en que d-cha Corte 
participa á S.M.Imp. que la Puerta Otbomana 
ha declarado la guerra á los Rusos. Se dice 
que estos solicitan saber el paitldo que to
mará la Corte de Viena , y que nuestra 
Corte ha respondido no tomata ninguno, 
porque sus Tropas no tienen mas destino que el 
de defender los propios Estados. Se cree , que 
el Ministro Ruso habrá hecho la misma 
proposición al Rey de Prusia , y que este 
Monarca no dexará de cumplir con los em
peños contrahidos por el ultimo Tratado de 
Alianza defensiva. 

Habiendo el Papa solicitado la media
ción de la Emperatriz Reyna sobre los Ne
gocios presentes, S.M .Imp. dio á su Santidad 
la siguiense respuesta , en que se acredita la 
gran prudencia , y piedad de esta augusta 
Sobeuna. 

SAN-
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S A N T I S I M O  

..Con el mayor dolor he leído la Carta 
„de V. Santidad de i?. de Junio, viendo 
„las amarguras que afligen su corozon en 
Mlas circunstancias presentes. El amor n-
«lial que profeso á la Sagrada Persona de 
..V. Beatitud me hace sumamente sensible 
..todo quanto la puede ofender , ó alligtr. 
..Puedo asegurar , Santisimo Padre, que 
..nadie masque yo desea que no hubiesen 
..jamás existido los motivos de las disensio
nes aauales ,y que los mas respetable» 
..Principes Católicos no se hubiesen hallado 
„precisados á dar á la Persona de V-San"¡ 
„dad motivos de dolor y tristeza. No m 
..negaría , no obstante , á emplear mi tac 
..diacion para terminar las diferencias a -
..tuales, si creyese que estas podían causar 
..menor daño á la Religión, , 

„Pero, gracias á Dios , no habiend» 
..llegado las cosas á este punto , y siendo» , 
..disputas presentes relativas s°,am 

..los derechos de la soberanía , de que c 

..Principe es único Juez competente , y 1 

..ningún Soberano debe perder 'Je 
„V. Santidad conocerá f;lcllm°n' ,?jmlsio» 
..hace la honra de encargar 
..axdua y y dificil de executar. „5in 
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•>Sin embargo , por corresponder a su 

^confianza paternal en quanto me lo permi
tan los tiempos, y circunstancias presen
tes , lo que yo me debo á mi misma , y a 
•»los principios fundamentales del Gobierno 
•»de que V. Santidad está perfedtamente ins
truido , y que deben servir de regla á mis 
^acciones en calidad de Principe Soberano; 
•iharé lo que V. Santidad desea , é huer
ta pondré mis buenos oficios , exortando 
•Jamigablemente á las tres Cortes para que 
•* hagan cesar los motivos de aflicción que 
•»V. Santidad experimenta, 

••Quiera el Cielo que este paso á que 
•»me resuelvo , solo por el amor que pro
ceso ai Pastor de la Iglesia, produzca el 
•»efe¿to correspondiente á las esperanzas de 
•> V. Santidad , y á mis deseos. En este ca-
•>so ofreceria yo á V. Santidad una prueba 
•>de la grande veneración que tengo á su 
•«Persona, de lo mucho que deseo la conser-
»>vacion de su reposo, y de mi amor por 
•>la paz. 

* Con esta duplicada confianza pido al 
«Cielo mitigue las amarguras del corazón 
•>de V. Santidad, é imploro su bendición pa
ternal con el mas filial respeto. •€ 

Vhna á z. de Agesto de 17* 3. 
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Ratisbon*. 

POR toda la Alemania se ha esparcido I* 
voz de que en brfve serán expelidos 

los Jesuítas.La Corte de Manten , donJ» 
estaban muy  dominantes, os ha hecho 
de Palacio , y les ha quiudo ulumamcnt 
Cathedra de Matemática. 

Berlín• 

•y^T Tí ev * acornp^fodo del Príncipe ^ 
E ¿ » :  y  *  i »  p " r r d e  

"^~fc oartió para Silesia el día n. del 
F&' Kel U. del corriente se restituyó 
cot toda su Comitiva al Palacio de Ponda* 
donde le esperaba el Ministro Plempom ^ 
rio de S. M. Británica: circunstancia q 
ce discurrir se esta tratando algún nefc 
esencial entre las dos Cortes. loJ 

Muchos de ios Confederados , 
quales se cuentan algunos *ug«°f¿ loS £s-
cion , se introducen dunamente en ^ ^ 
tados de Pruna para tomar pa os ¿ 

Tropas deS. M. por hallarse sui 
que recurrir para su ^ de 5;„ 

Por las Cartas que: se . ^ ^ mcS se 
tilia se sabe , que el d a. • 

celebró el matrimonio de11 nn ^ ̂  pu, 
augusto de Brunsvnck > i11)0 se& que 
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que Reynante , y sobrino de S. M. con la 
Princesa Federica Sophia Carlota , hija única 
del Duque de Wurtemberg Oels. 

Colonia. 

el motivo de las transmigraciones 
que aquí se experimentan , se ha pu

blicado y fixado una Ordenanza de este Ma
gistrado , acompañada de unEdi&o del Em
perador, concebido en estos términos. 

»Nós los M/nistros y Senado de la Citf-
•>dad Libre é Imperial de Colonia en el Kbin\ 
•'hacemos saber : Que queriendo S. M. Jm-
•yperial impedir la transmigración de los 
•>Vasallos del Imperio Germánico á Países 
»> que no son aliados de dicho Imperio , se 
•>ha servido , en fuerza de su benignidad 
•'paternal,mandar publicar y dirigir el Edic-
•>to siguiente: 

"Nos Joseph II. por la gracia de Dios, 
•^Emperador de Romanes, &c. &c. &c. De-
aclaramos , y hacemos saber á todos los que 
•>el presente Edi£io vieren: 

»>Que por parte de los Principes Direc
tores , y Circulo del Imperio , se nos hah 
"hecho varias representaciones sobre la frc?-
9,quente transmigración que desde la ultima 
"guerra se observa en los Vasallos del 
nperto Germánico : que habiéndose aumenta
ndo este desorden considerablemente , $e 

"veia 
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„veia la Alemani* sumamente «ca*a 

..aquella clase de individuos ^ 

ablación i y esto co" ® Ciu-
..muchos de nuestros Pueblos, y h y 
..dades fepri*' se 

:¡&'.!S«3z*s 

Imperio,?zn que en calidadUa P^ 
..rador de Romanos, y Cab«2a>up 

imperio, nos sirviésemos.manda,: pu* $ ^ 
„y dirigir á nuestras Ciudades , y ^ 

urnas notorio, principal > » 
,.CT las CmJato 'T &>»» 
-,ür<w< , y <ie Hambourg ,:gracioiu 
..General,prohibiendo toda " ; eS por 

..Teniendo estas represelltaCsicndo ne-
»»justa*, y ventajosas al hcroos ha-
..cesario nuestro apoyo > y modernas, 
..liado en las Leyes ^'^¿Lu.ac.on 
,,y en los Aiticulus de Varia> med>«3S 

..nuestra elección al Trono , jC1on 
«saludables para impedir la «»» 8 „y 
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>#y enganche con destino á otros Reynos, 
•'particularmente si de ello se siguiese la des-
•'población delPais: no queriendo diferir 
•'por mas tiempo el remedio que necesisa 
•'un mal tan generalmente contagioso como 
•'este , de donde resultaría la pérdida de 
•>muchos habitantes Alemanes y pedimos cy 
»>iequerimos á los Principes del imperio , y 
•>mandamos po«r las presentes benignamen-
#>te , y en particular á los Ministros y Sena-
•'dos de nuestras Ciudades Imperiales , prin
cipalmente á los de Lubec, de B> eme , y de 
•*Hambourg , en virtud de la autoridad qu« 
•'tenemos sobre todo el Imperio, y de nues-
•'tra voluntad expresa» 

i »Que á ninguna persona se permita 
•«salir fuera de las Fronteras del Sacro Imper'19 
•>Romano, para otro Pais que no tenga alian-
»>za con dicho Imperio , sin consultar antes 
•»lo que prescriben las Leyes. 

z »»Que observen con vigilancia á todos 
»,aquellos que pretenden huir furtivamente, 
•'para prenderlos y castigarlos, según la ca
lidad del delito. 

? "Que á nadie se dé permiso para ven-
•'der,ó disponer de sus bienes, á fin de prac
ticar una transmigración semejante , y tan 
•'digna de castigo , usando antes de todas 
•>ias medidas conducente* á este punto. 
' 4- "Que por todas partes se persiga con 
•>rigor á los Enganchadores* Emiwips > Se-

D »'duc-



,,pena de muerte, según la gravedaa a 

""f "«Ose en ningún parage repe.mi«> 
•tbaxo de qualquier pr«eX»que••**>* 
. . l o s  E n g a n c h a d o r e s  s e j u n t e n e ¡ _  
..públicos O secretos . redobla 
„¡o la vigilancia formado con 
..qualqutcra Junta qu V lo¡ ̂  dos, 
t'y^embiando^ los demás á los Lugares 

¡.y'moldbiaon^'se notifique separadamente 
á Fos Conductores de mar y tierra , 

..mente que á los Principes y ^re ber eJce. 

..Circulo , á quienes toque , 
..cutado este Edicto, y de cUV 

se deberán tomar para que teng # 

'.'.piído y debido efe¿to; ytambie P ce¿» 
..en caso de omis.on o descuido , P 
,, inmediata y severamente contr 
..tos que hubieren sido neglig ¿rdeoanz» 

„Y deseando que la presen , 
»Imperial llegue a noticia . ios parag®* 
t.mos que se publique «l wdo 
..que Convenga. „pa-
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•>Dada en Viena í 7 de Julio de 17^8-

(Signado.) Joseph. 

(L.S.) Principe de Coloredo• 

Por orden expresa de S.M.I. 

Francisco Jorge de Leil^amp* 

siendo de nuestra obligación dár 
** cumplimiento al expresado Edldto de S.M. 

Imperial, y proceder con todo rigor , según 
»»sc previene en él , contra los contravento
res naturales , ó estrangeros , de qualquier 

calidad y condición que sean , mandamos 
••publicar las presentes en debida forma > y 
»>ñxarlas en todas las puertas, y demás pa-
>*rages públicos de la Ciudad , para que lle~ 
>>gueá noticia de todos, 

J. P. IVir/z., Secretario, 

NOTICIAS DE POLONIA, DE RUSIA, 
Y VE LOS PAISES DEL NORTE. 

Vars$via. 

NO obstante la general desolación en que 
se halla esta República , y los riesgos 

a que nos ha expuesto la decantada protec-
D i cion 
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^ DtooSaria , L. "t4° """" 
bidas en los terminoSjS\ por la grac>» 

, 'íí05 ÍFrii* , Cían Duque d. 
"dC ? ¿ ^2 Hacemos saber a todos, * 

nLithuama,«C. ezca; 
„á cada uno a quien | amadoS VasJ' 

„No podemos, n y ^ viVO do 
»»llos , daros una perft ^ «resente* 
„lorS« """S 

si""srf=sf; 
„mayor .mor, , 6^^ ,JS du»«_ 

""'""dTla p» =» "»"» M",Mdr »»-«'-
'."myendofa «g^W fcV»» 
: ' . g ¿ o  a  w ) .  ' * 3 »  ̂  
„tno de infelicidades , hacer 
..Dios de los txerC1^ iaS con%u mano 
•»sar, y q« nos sosrecg* c pitantes ^ 
„ d e r o s a .  E s p e r a m o s  d e > °  

c a República, igualmen ^ crrS das* 
pa uales , que congrio, -c 

„ÍU.rán si» P'«^S;°„e.s. » 
•'de la Patria ,p«a^ » 
i,Ubícm«al«* 1 ca * 
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•*giln nuestros deseos, tendrá felices conse
cuencias la próxima Dieta ordinaria, sena-
alamos su convocación en para el 
»»7 de Noviembre de este año, según la ulu-
•»ma constitución : para el »7 de Septiem
bre ias Dietinas de las Palatinados, 1 aises, 
•«y Distritos , á fin de que se junten en los 
«Lugares que se acostumbra ; y para el 10 
•»de Odtubre la Dieta general de , se-
•>gun lo previenen las Leyes. En consecuen
cia de esto exhortamos paternalmente a to-
•»dos los hijos de la Patria á que elijan , en
ere si, Nuncios zelosos del bien de la Re

pública , y de la subsistencia de las Leyes, 
•instruidos en los negocios del Reyno , ic 

»>una conduíta irreprehen'-ible , dotados de 
•«vigilancia y conocida prudencia 5 animados 
»>por el bien del Público,y destituidos de 
#>interés propio , y de toda parcialidad. De 
•>este modo no dudamos que los Nuncios 5 t 

quienes los Palatinados , Paises , y Distri-
mtos den sus instrucciones , desempeñarán 
•>su obligación , y trabajarán con nosotros 
•>en la próxima Dieta coa tanta atención , y 
•»acierto, que de nuestras deliberaciones re-
••multen la mas permanente faz , y la mayor 
•prosperidad , cuyo objeto es el único á 
••que aspira nuestro corazón. Imploramos, 
•«amados y fieles nuestros , en esta junta de 
§»cada Palatinado , Pais y Distrito la asisten* 
•>cia del Espíritu Santo , una pericia salud, 

D» »Y 

iH 
• ;I1 
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»*y el acierto en todo. Y para que las pre
sentes Universales lleguen á noticia de loí 
M Tribunales > Parroquias , y Lugares acos
tumbrados , os recomendamos el cuidado 
••de remitírselas. 

••Dado en el mes de Agosto de 
Estanislao Augusto* 

El iB de Agosto tublmos la confirmé 
cion de haberse rendido la Ciudad de ^ac°M 

vi a y que tanto d¡ó que hacer á, los sitiado
res ; pero como todas las cartas se recono 
cen en el Correo por orden del Principé 
Repniriy Embaxador de Rusia , no es fácil sa
ber á punto fixo las particularidades del su
ceso. Se asegura que dicha Ciudad fue to
mada por asalto el 19 del pasado, y ana-
den lo siguiente. . . 

,5 Luego que las Tropas Rusas consigij1 

„ron forzar dos puertas, dirigieron por ell^ 
••sus ataques, y entraron en la Ciudad, per 
•challaron todas las talles cortadas, y ctn 

^razadas con cofres llenos de piedras, y otr 

•5 muebles; de modo , que les costó muen 
••trabajo franquear el paso á la Caba e 
••Los Confederados , que se habían retira 
••á las casas, no cesaron de hacer lue^o 
••bre los Rusos, desde que entraron cn . 
• •Ciudad. Y sin embargo de una resiste . ¿ 
••tan obstinada, usaron estos lageneio 
••de no vengarse , contentándose con ^ 
„saber á son de trompeta > que los *lu 0-
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•apropia voluntad entregasen las armas, y se 
«rindiesen prisioneros , conseguirían super-
«don. Baxolafé'de esta promesa obedecie-
«ron muchos de los Confederados mas dis
tinguidos, y otros siguieron ; pero una tro
mpa dé los mas obstinados se refugió en el 
•'Colegio de los Jesuítas , y hizo desde allí 
«un fuego tan vivo sobre los Rusos, que les 
"fue á estos preciso apoderarse del Colegio.. 
«Aunque los Jesuítas en esta oession se hi-
«rieron dignos de castigo, se les perdonó 
«de orden del Principe Repnin , en conside
ración á los grandes servicios que habían 
«hecho á los Disidentes durante el sitio de la 
•'Ciudad. Llegó á tal extremo Ja tenacidad 
«de los Confederados, que viéndose yá fal-
«t°s de bajas , cargaron los fusiles con pe-
«queñas piezas de moneda, hechas menudos 
«'pedazos, con lo que hicieron tanto estra-
«goenlos Rusos, que perdieron en el asal-
•>to 400 hombres. El numero de prisioneros 
«cogidos rá los Confederados pasa de $n.. 
•'hombres. 

, °t^s relaciones que se han divulgado 
dan bastante indicio de que el numero de 
los Rusosy que murieron en el asalto , es mu-
V10 mayor: que su conduóia distó mucho 
ele la generosidad que se les atribuye , pues 
la gradúan de inhumanidad , y de barbarie : 
que no dieron paso en que no empleasen to
dos sus esfuerzos 5 y «n fin > que escarmena 

D 4 tados 
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tados Vá de su sufrimiento los habitante*» 
claman con los demás Confederados por 
aquel momento en que el Dios de los de
ciros se habrá cansado de tolerar la violen
cia y la injusticia. . . 

Por importante que sea la rendición 
aquella Ciudad, no se vén indicios de q« 
las turbaciones que arruinan este Reyno 
terminen prontamente; pues se dice que 

•litbuaniase está formando una Confede 
cion , y anualmente acaban de manifestar» 
las dos que se recelaban, una en Kave», a 
ordenes del Mariscal y otr* 

Wtlkormis¿las del Mariscal £/>ew/.Asegu 
que antes de declararse estos tubieron la Pj 
canción de comprar todas las armas de tu 
20 que lubia en el Gran Ducado , de man 
ra , que en al dia no se hallan á ningún pr 
ció. Estos Confederados se han retira ^ 
un dilatado bosque , llamado vulgarment ^ 

Lago verde,que está rodeado de Lagu0 'nt(r 

les tiene por tanto mas temibles , 4 ^aJ 

siendo Lhhuanotson capaces de mucn ^ 
unión , mas religiosos y adelantados q 

Polacos.Por otra parte hay moti y 
recelar que á estas Confederaciones¡ - ^ 
algunas otras, especialmente en 1:1 . \0¡ 

laca, donde se observan mas 
ánimos. Los Dindenttsde a p» xper¡ttier>-
en Litbuania,han empezado ya joS 

tar los funestos efeítos de estas lig* » 
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avisos del Gran Ducado refieren , qu« estas 
Confederaciones se mantenían tranquilas, 
porque sus Añas incluyen la condición de es
perar á las coyunturas favorables para exer-
cer sus operaciones. Los Confederados de 
Bar han publicado un Manifiesto en Valaquiay 

concebido en los términos mas fuertes. Pue-
ra de esto se dice haberse formado una nue
va Confederación en Collo\ en la Gran Polo-
nta , á poca distancia de Kalisch , á la qual 
han accedido yá 300 Nobles. Se asegura que 
los Rusos no ocuparán los Pueblos donde se 
tengan las Dietinas para la próxima Dieta * 
pero que observaran las operaciones de la 
Nobleza, para que estas juntas no dén moti
vo á nuevas Confederaciones. 
^ En Utipa se ha formado también tercera 
confederación , á las ordenes de un tal Me~ 
deckz.a. La de Kaven tubo un reencuentro 
con algunos Húsares, que fueron sostenidos 
por el Coronel Ferary. Mientras que la ma
yor parte de los Disidentes de aquel Pueblo 
busca su seguridad en los Estados del Rey 
de Prusia, el Teniente General Nummersy 

que está en JVUna, ha llamado á si las Tro
pas que habia destacado ázia la pequeña 
^1° 3 y tres Regim*ntos mandados por 
^Principe Dolgorouckj penetran en el Gran 
Rucado, por la parte de Smolensko. Las Con-

¿aCl0neS ^ornUC*as a(lul 3 en Dobryxyn , y 
Cn Wosogrod > en Mosavia } no se han mani-

fes-
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festado formalmente 5 pero algunos mal 
tencionados arruinan el País inmediato > 
cíendo correrías á caballo, y han tcni 
también la temeridad de acometer a 

Víanos en los puestos abanzados que ocup 
ban enfi ente de Va rsov'ta. 

Por las ultimas noticias que se han r 
cibido en esta Capital se sabe adualmente, 
que los Nobles de aquel Gran Ducado p 
cisaban á otros á hacer causa común 
ellos ; que ponian las Ciudades en con 
bucion , y que tomaban á su servicio.W» 
Soldados del Principe En cons 
cuencia de esto > las Tropas que es 
taban en Cracovia marchan a , 
cep t o  8 0 0 .  h o m b r e s  d e  I n f a n t e r í a  ,  y ? -
quadrones de Caballería que q 
la Plaza á las ordenes del General 
Un cuerpo de IJ00. hombres desta ,j 
estas Tropas ,  y  mandado por el C 

Boi k>se ha dirigido ázia la Gran ? 
cantona anualmente en para 
las Confederaciones q^^ehabitan 
aquella Provincia. Los Nobles que 
e n  l a s  M o n t a ñ a s  d e  l a s  F r o n t e r a s ^  ^  

¿ña,se disponen también a , qllC 

Estandarte de la rebelión , 
degenere en facciones la , l . abitante» 
observa en los espiritas t internan 
déla Pruna Polaca.Los • 
tn gran numero en Pp 
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Volhlnia y pero antes que se estiendan por 
todo este dilatado Reyno , ya podra la INO-
bleza tumultuada haber executado muchas 
empresas peligrosas 5 mayormente si los 
Paysanos de diferentes distritos no se abs
tienen de cometer los desordenes que les 
inspira su excesiva animosidad. Como quie
ra que sea, se toman anualmente quantas 
providencias pueden contribuir á evitar las 
consecuencias de las ligas de Wükjomirx.. y 
Rowno^ en Lusitania, sin perder de vista la 
destrucción de las que puedan formarse de 
nuevo. 

En vista de esta fermentación tan ge
nera! de los Polacos , es forzoso creer , que 
los Confederados se lisongean , no sin fun
damento,de que la Puerta Othomana les dará 
socorros efectivos , é inmediatos > ó que, 
haciendo la guerra á la Rusia , la obligará í 
retirar las Tropas de Polonia. Poco tardare
mos en saber si estas esperanzas son bien 
fundadas. 

L Manifiesto que la Corte de Rusta hi
zo publicar en Polonia contra los Gr'u-

&es de aquel Reyno, es como se sigue: 
"Nos Catalina 1L &c. A todos los de 

•>nuestra Fvcligion , a los habitantes del tais 
"de la Sercnisíma República de Pol$nia y y 

S. Petersbourg. 

»»sc-
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.•señaladamente á los de los Palatinados 
«de Fodolí* , Klovia¡Walbinia y otras par
ipés »los quales son miembros de la Ig e* 
,»sia Griega Occidental, á quienes las presen-
«tes puedan tocar. 

«Nos habíamos lisongeado de que n 
»»$e pasaria mucho tiempo sin que cogí®* 
«sernos el deseado fruto de las providen
cias > y fatigas que empleamos por el bien 
r>de la Iglesia Griega Ru en los Países y 
..Posesiones de la República de 
..mayormente habiendo disipado los sea 
«ciosos que se levantaron en con 
.vella, y contra su Patria; pero hemos sam 
«do con el mayor sentimiento , que » 
«Vasallos de nuestra Religión , en lugar 
«tributar gracias al Altísimo , y gozar " ' 
«cificamente en el seno de su , 
«los derechos , y perrogativas de 
«danos que los hemos procurado , se 
«arrojado á cometer nuevos desordene , 
«antes de haber experimentado las ^ 
«dades déla igualdad; y que losi P Y 
« t o t a l m e n t e  o l v i d a d o s  l a  o b e d i .  
«deben á sus Señores, se han hccn 
«en algunos parages de muertes , T ^ 
«violencias detestables á los °)os partC 

..Igualmente sabemos, que ** * Licioso» 
«de los que , á imitación de lo 
«de Bar,se han revelado contra -
«mos Señores, pecan por ignoran 
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•'ganados y seducidos por una Tropa de 
"Ladrones , que con el pretexto de que 
•'Componían una parte de nuestras fieles 
•»Tropas de Nix-aw* > y de Zapovoxvsk , enl
abiadas por nuestra orden , han saqueado, 
•>y arruinado varios Pueblos, atrayendo í 
•»su partido algunos pobres inocentes, ma
nifestándoles falsos Pasaportes y Patentes-
•» Y siendo esta temeridad digna de un cas
tigo exemplar , hemos ordenado á todos 
•>ios Comandantes de nuestras Tropas, asi 
i,en roíanla , como en las fronteras, que 
••haganlas mas eficaces, y prontas diligen-
•>cias para apoderarse de estos malvados, 
„y de todos sus cómplices , para darlos el 
"justo castigo que merecen sus delitos. Sin 
"embargo , no siendo nuestro animo ím-
»>poner la misma pena á los Gefes , y de-
»>más que fueron seducidos con engaños , <S 
"precisados a sublevarse por las caiamida-
•>des, que de algún tiempo á esta paite les 
»»han hecho sufrir los habitantes que pro-
»>ffsan la Religión dominante 5 permití
amos , antes de emplear el ultimo rigor, 
•'que para atraerlos á su obligación, y li
bertarlos de un castigo inevitable , se les 
»'declare; I.Que no se ha embiado á Polonia 
"persona alguna de nuestra parte para ex-
veitar álos de nuestra Religión á sublevar
le contra sus Compatriotas de distinta Re
ligión ; XL Que por consecuencia , los 

t>que 
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..de D¿.ro Exercieo y e«treg«d°•' 
„ Justicia para castigarlos como cor p 
„de:IV. Que los que Khubiesct g 
..gado á ellos por seducion , o tal P 
,-motivo de venganza , conse8u^ áPsUs 
«don , si se restituyen rj«lhca™cnw al 

..domicilios 5 renuncian"- . " ex-
proyecto de cometer en adelante alg 

..ceso , ó violencia , v volviendo a U . 

..ordinacion que deben a s"*Se™r£d'0 -p0V-

..la República que D 

..dueños: V. Que aun los ^j^licos, 
..cómplices de muertes , y , arle-
..podrán también obtener su p ¡buyendb 
..pintiendosede su culpa > >' ra entre-
»»á la aprehensión de sus t nuestras 
..garlos' a los Destacamento "Uuiri0s: 
..Tropas , que tienen orden PRiesen 
„VI. Y que al contrario , si p & u, 
..lo'Vaylos en s» :¿ÍLí-
..blicacionde este Manifiesto , : linaCioo 
„rán contra nuestra voluntad , e desgri' 
..las tristes consecuencias den ^ 
..cia i pues asi como poi rnrüar e" s 

«creído de nuestra obligación - ..piis 
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«Pais el partido > y la defensa de los de 
>, nuestra Religión , que conforme á las Le-
« yes gozan délos mismos Derechos ,y Pn-
«vilegios que los de la Religión Dominante^ 
•>tambienpor otro lado , habiendo cumpli-
«do con lo que debíamos á la Religión > y 
»>á los empeños de nuestra Corona , esta-
«¡nos en el deliberado animo de hacer una 
«justicia igual á la República , á la qual nos 
«hemos unido por los vinculos de la mas 
«estrecha amistad > imponiéndonos la obli-
«gacion de garantir la forma de su Gobier-
«no , y mantener las Leyes establecidas en 
jjla ultima Dieta de Variovia : de manera, 
«que siempre miraremos la menor infracción 
•ícomo injuriosa, y perjudicial á nuestro Im-
•>perio. 

„Portanto esperamos, que en recono-
,acimiento , y por el propio interés de los 
•>habitantes de Polonia qne profesan nuestra 
«Religión 5 obrarán conforme al presente 
«Manifiesto , que no tiene otro objeto que 
«su misma utilidad , haciendo vér de este 
•>moio su obediencia , y que son verdaderos 
tthijos de la Iglesia Griega. Dado en 
%%tershof á 5>. de Julio de 1768. 

C Firmado. ) Catalintm 

Qt$~ 
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Stvckplmo. 

E N fuerza de las instancias que hicieron 
1 los Direftores de la Banca , ha expe
dido el Rey una Ordenanza, por la qi»J 
les permite prestar dinero sobre alhajas ÚC 
oro ó Plata , percibiendo el Ínteres de 6-
por ciento al ano. Las alhajas que se hayan 
de empeñar , se deberán llevar a la casa d 
la moneda , en donde se valuaran a expen
sas de su dueño , el qual deberá recoge' 
una certificación del valor y calidad de ellas, 
cara que en su virtud pueda entregarle » 
Janea en dinero efeótivo 7. oftavas parte 
de las del valor en que fueren casadas " 
alhajas. Estas se podran desempeñar den» 
d e ¿  m e s ;  p e r o  no hacendólo dentro a 
seis meses, se depositara la alhajai, V 
venderá, reservando el resto de la s 
que se haya prestado para restituirlo a 

Por ser muy perjudicial al Comercio d^ 
este Reyno la falta que se experimenta 
Letras de cambio , se ha dirigido el 
no al Colegio d<e Comercio pata ave:rig 
el motivo , é indagar el remedio^de ta g 
de daño } y habiendo consultado sobre 
punto á los Comerciantes mas «per^ ^ 
dos han convenido en que la - .¿mero 
ch*s Letrai dimanaba del excesivo 
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¡de Billetes de banca , que los extrangeros 
remitían á este Reyno, y con los quales com-

ran las Letras de cambio que encuentran, 
qualquier precio que se les pida; y asi

mismo añaden , que la reducción del precia 
del cambio á 41. marcos, influye mucho en 
esta novedad , por ser mas ventajosa para, 
el Estrangero , que para los Naturales. 

La Real Academia de las Ciencias de es
ta Ciudad , nombró dos de sus Miembros 
para ir á observar el paso de Venus, sobre 
el Disco del Sol. Uno de ellos ha partido á, 
la Laponia, mas arriba de Torneo , en donde 
estubieron los Académicos Franceses en 17 $6.. 
y al mismo tiempo recorrerá las Costas del 
Golfo de Botbnia , para formar una Carta 
exa&a de sus Costas 5 y el otro se ha dirigi
do á Cajanebourg > en Finlandia y acia .los 
Confines de la Laponia Rusa. Al Sr. Golander> 
Doótor en Medicina , y discípulo del céle-^ 
bre Linn¿us , se acaba de nombrar Miembro 
de la Sociedad de Letrados , que á expensas 
del Rey de Inglaterra deben viajar al Sur, 
para hacer averiguaciones y descubrimien
tos sobre la Historia natural, y observar 
& paso de Venus, 

E 
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Hay*. 

t-vl Barón de i„,mi, Embaído. J* 
K Francia á  los Erados , e n e  r e  

si 11 ÜTÍ5^.«S 

s^ssbsgfc 
a i j1c.vS A. s. , acompañado ^ 
aC°rU^orsl«ico , y ¿e un destacamento de 
SUS Guardias de Corf/ , fue eWj. a pagar 

U VEl Principe **** partió^ 
para Alemania >tomando la ruta P 

Delft,Deij sha-ven , Berg-op-Mom, 
Bruselas, y algunas otras Plazas de . 

De íoí, .I. B»el« 
bian salido este ano para la pesca ^ 
llena en los Mares de , han 
to ii 4. al Puerto de a 4 
han conducido 3 so* Ballenas. 

NQ-
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N O T I C I A S  D E  P O R T U G A L .  

Lisboa• 

SE ha publicado en esta Capital una Prag
mática > por la qual se declaran abusi

vas } y nulas las donaciones de los bienes li
bres , hechas á sugetos de Manos muertas, 
por qualquier motivo que se alegue. Se per
mite 3 no obstante, poder ceder por via de 
censo 3 ó enfiteusis , dentro de un año 3 to
dos los bienes que desde el de 1611. hayan 
sido apropiados á dichas Manos muertas. 

Don Luis de la Cámara Coutiño ha sido 
nombrado Administrador > y Direótor de la 
tercera parte de Rentas de todas las Iglesias 
Parroquiales y Colegiatas , y de las Dignida
des , Canongias, Prebendas, Capellanías y 
Beneficios en esta Capital. Esta concesión, 
que se deberá percibir por espacio de if-
años, se empleará en reedificar las Iglesias 
Suc el terremoto de 17? ?• habia arruinado. 

Deseando S. M. Fidelesima añadir algu
nas modificaciones al Edióto de zi. de Junio 

1166. y en que se manda que las Accio-
nes de la Compañía del Mar anón , de Fer~ 
nanbuco y del Duero , sean reputadas por di
nero efe¿tivo en el Comercio ; ha declarado 
clUe ningún Estrangero estará obligado en 
lo Succesivo á aceptar dichas Acciones eu 
t?ago de sus deudas ó géneros. 

Ez NO-
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N O T I C I A S  D E  E S P A Ñ A .  

Madrid. 

EL Excmo. Sr. Conde de , Emba-
. xador del Rey de tubo audien

cia privada del Rey el día if del corriente, 
en la que presentó sus Cartas ^credenciales-
Sucesivamente logró iguales audiencias¡ d 
los Principes nuestros Señores, y «^mas . 
sonas Reales, co„ motivo de * 
habiéndole acompasado a codas el Marq 
de Ovia,, Iniroduflor de Embajadores, 

s. M. se ha servido nombrar a 
Antonio Nadal para una Canongia de la ' 

legial de Santamaría Obispad' £ 
Gerona: Para el Deanato, y una Canongia 

la Iglesia Catedral de a 
Antonio Diax. Lucio, Arcediano Titular d 
misma Iglesia: Para otra Canongia. de 
propia Catedral , á D.Francuco MatheoJ* 

Lo,Racionero de ella: Para esta Rac»o , 
á D. Pablo Oliva del Ris Capcllati ag 
do á la Plaza de Malaga '•Pata el ¿c 

nato de Alebruje ,Dignidad de la a 
Tuv, i D.Juan FranciscoPrieto-. U B 

nidad de Maestrescuela de la Iglesia • ^ 
dral de Almería,á D. Koí¿ri|«^ _ ^ 
Arcipreste de la misma IgÍes»: 7/í, 
Dignidad, á D.Antón" P«(*M / 
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Canónigo de la propia Catedral de Almería* 
Para una Canongía de la Iglesia Catedral de 
Mondoñedo) á D. Herneterio Lopen de la Rocbai 
Para una Ración de la Santa Iglesia de 70-
ledoy á D. Dámaso Montero : Y para otra Ra
ción de la Iglesia Catedral de Patencia , á 
D.Juan Roldanf 

El Rey ha promovido en el Regimiento 
de Guardias Españolas á Alférez de Granade
ros el de Fusileros D. Leandro Carrillo. 

Asimismo ha provisto el Regimiento de 
Infantería de la Princesa en el Coronel Don 
Gaspar Carrillo , Teniente Coronel de el de 
Africa: El Regimiento de Milicias de Com-
poste!ay á D, Joseph Antonio Taboaday Teniente 
Coronel del de Lugo : La Tenencia Corone-
la de aquel Cuerpo 5 á D, Froylan Francisco 
^ihadeneyra j y la del de Valladolid al Mar
qués de los Truxiilos. 

Su Magestad se ha servido nombrar á 
Miguel de Mendinueta y Mu^quiz. para una 

Plaza de Alcalde del Crimen de la Chancí
llela de Valladolid 5 y para el Corregimien
to de la Villa de Vivero5 á D. Jacobo de Troche 
y Silva, 

El día 28 del mes antecedente se consa-
8r<* en la Iglesia del Convento de S. Agustín 
de la Ciudad de Barcelona , por Obispo de 

el Ilmo, Sr. D, Fr. Francisco Armaría, 
dc't Orden de Agustinos. Fue su Con «agraiye 

limo. Sr, Obispo de Barcelona 5 y Asisten-
Ej ttS 
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tes los limos. Señores Obispos de V>W 

G e r o n a ,  habiendo concurrido el Excmo. í> • 
Conde de Riela,y la principa Nobleza 
aquella Ciudad , que hicieron la función W 
cida y numerosa. , , 

El dia 4 del corriente se consagro en 
Iglesia Catedral de Barba,tro,por Obispo 
Fsmplona , el limo. Sr. D.3ua»^ort^fJnt 
Irigoyen. Fue su Consagrante el limo. Sen 
Obispo de Jaca; y Asistentes los limos. * 
ñores Obispos de Barbastroy siena 
Padrino el Brigadier D. 
Coronel del Regimiento de ^agones de S* 

gunto: habiendo concurrido la Nobleza 
aquella Ciudad. ., 

El dia i+ del corriente falleció en es 
Corte, á los 69 años de su edad , el E*C"V 
Sr. D. Luis Manuel Laso 

que de Lara,Duque del Conde de " 
tollano,y de Monte-bermoso,Marques de 

randa de Auta, &CC. Caballero del Orden ^ 
Santiago ; del Real de S. Genaro > y e . 
signe del Topan de Oro i Grande de 
primera clase ; Gentil-hombre de or 

de S. M. con exercicio ; su Montero 
y Alcayde del Real Sitio del Pardo, 

Tone de la Parada, y sus agregados: e 
yos Empleos acreditó el mayor zelo, y 
al Real servicio por espacio de ?4 an° ' 

Por Carta del Capitán de Fragata 
ionio Barceló ,ha tenido el 1 ey n0 
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haber este Oficial fondeado el dia z del cor
riente en el Puerto de Barcelona con la divi
sión de tres Xaveques de Corso de su cargo, 
y otro de Argelinos , que logro apresar entre 
las Islas de Ib iza y Mallorca. El porte de 
este es de zo Cañones, los 18 montados , y 
su Tripulación consistía j quando empezó el 
Combate , que sostubo la noche del s i 
Agosto anterior , en 205? hombres , de los 
quales se recogieron 145 3 entre ellos un 
Cautivo Napolitano , y los restantes murieron 
en la acción > habiendo sido su defensa (aun
que siempre procurando huir) de las mas vi
gorosas , por siete horas menos quarto: con 
la felicidad de nuestra parte de que no hu
biese mas que un Soldado gravemente heri
do, y quatro Marineros levemente en el Xa-
veque Comandante. 

Por Carta del Marqués del Real Tesoroy 

Presidente de la Audiencia de Contratación 
á Indias , en Cádiz , ha tenido el Rey noticia 
de haber entrado en aquella Bahía el día 25J 
de Agosto ultimo los Registros Concordia , y 
sM, Barbara , procedentes del Callao de Lz-

La carena que conducen estos Baxeles 
para el Comercio consiste en z millones, 

pesos fuertes en plata y oro acuña-
y labrada : ijjKi quintales de Cobre : 

* f de Estaño : arrobas de Cascarilla; 
de Cacao de Guayaquil: 1S 4 de 

Lana de Vicuña 5 y de Algodón. 
v jl Por 
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Por otra Carta del mismo Marques de 

Real Tesoro , ha tenido el Rey noticia de ha
ber entrado en aquella Bahía el dia 6 c 

corriente el Registro S.Francisco Xavier ro 
cedente del Callao de Lima. La carga que 
conduce de cuenta de S. M. y de Particu a 
res consiste en i. pesos fuertes efl 
placa y oro, acuñada y labrada : 2^2,8? quiu^ 
tales de Cobre: " arrobas de Cacao: 
1U3x^ de Cascarilla: de Algodona/ 
278 de Lana de Vicuña. 

Copia de las Reales Cédulas que se han publicó 
do últimamente. 

Reales Ccdulai de S. M. Co,t~ 
cheroi, y Fabricantes >  7  
entrefina de Castilla, demás par ages 
se beneficiare, la excep 

derechos de Aduanas, y de Alcabalas, y **** 
tos por diex. anos• 

EL REY. Por quanto habiendo recono
cido mi Junta General de Coinei'C^ 

el atraso que se experimentaba en el 
vo , y fabrica de la Rubia, o Granza 
en la Villa de Mojados > y otros Pueb os 
]a Provincia de Valladolid , donde se 
con abundancia ; y que sin embargo ? 
repetidas providencias , que en varios ti ^ 
f os había cornado para su fomento > Y 
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pecialmente desde el año de mil setecientos 
quarenta y quatro , estaba para extinguirse 
la cosecha de tan precioso fruto , (útil para 
todo genero de Tinturas) por el poco , O 
ningún consumo , que de el hacían las a-
bricasde estos Reynos, intentando los Co
secheros dedicar sus fatigas á cosas que les 
produxese mas utilidad ; y deseando la Jun
ta su restablecimiento , enterada de que las 
Fábricas de Indianas de Cataluña hacían un 
considerable consumo de la Granza del Ñor-
te y que compraban á los Holandeses para los 
colores de sus Telas pintadas, mando a D+ 
Juan Pablo CanÁls, Diputado de las cita
das Fábricas , que se hallaba en Mad\ / 5 in
formase de !a calidad de la que se criaba en 
los citados Pueblos de Castilla 3 y si era, o 
no á proposito para el tinte de las Indianas, 
y la causa porque no la usaban los Fabri
cantes de ellas , con todo lo que le parecie
se conducente a que tubiese salida 5 y 
niento su cultivo , para evitar la introduc
ción de la Estrangera ; y habiéndolo execu-
tadu Cañáis, y hecho experimento fisico de 
su ebullición > expuso haberle salido tan re
liz su efecto , que no tenia duda de que la 
Granza de España era tan buena como la 
Estrangera para el tinte de Indianas, como 
se reconocía de las muestras que presenta
ba tinturadas con ella •> y que el motivo de 
oo usarla en Cataluña > era por estar los Fa-
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bricantes de Indianas en concepto de que 
solo servia para Tintes de Lanas, como « 
Granza ordinaria, y no para Algodones, a 
causa de que habiéndola probado , no pro 
duxo los buenos efeótos, que él experimen
tó , lo qual nació de que habiéndose condu
cido á Barcelona en costales de lienzo , s® 
evaporó con el movimiento de su transpor
te gran cantidad de los átomos mas sutiles 
de el referido simple ,y los que quedaron» 
tubieron poca virtud para producir los elec
tos correspondientes al tiempo de la ebu
llición ; que no sucedería, si la hubiera 
conducido en botas, ó cubetos bien cerra
dos , sin evaporación después de haberla 
xado fermentar algún tiempo , para que tu
viese mayor virtud , y aótividad, 
cen los Estrangeros, en cuya conforma3 > 
y experimentando las Fabricas de Indiau 
su bondad , y conveniencia en el precio, * 
rían un grandisimo consumo de este ge 
ro , con lo que se lograría un nuevo l<-a ^ 
de Comercio, útil á la Corona , y se.c° ^ 
seguiría el aumento de la población , vlV1 

do muchas gentes de un fruto , que ra" 
cas utilidades producia en el dia al fcsta 
Y viendo mi Junta General, que lo un,c0 ?jr„ 
faltaba al expresado ingrediente , Var?. ¿5 
le la perfección competente , depeni > 
lasóla diligencia de custodiarle em 

sin peligro de evaporación > después 
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molido 3 y fermentado , para que conserve 
su color , y natural virtud , repitió Orden 
al citado Cañáis para que pasase á la Villa 
de Mojados , y demás Lugares donde se cul
tiva la Granza, y reconociendo personal
mente los medios de que hasta ahora ha
bían usado aquellos Naturales para su be
neficio, y haciendo por si los experimentos, 
que le diñase su inteligencia, y práótica, 
volviese á informar lo que le pareciese, pro
poniendo quanto comprehendiese deberse 
nacer para perfeccionar el referido fruto , y 
ponerle en estado de que pudiesen gastarlo 
las Fábricas del Reyno , sin necesidad de 
valerse de la Granza estrangera> y habiéndolo 
executado, y pasado á la Villa de Mojados, y 
á los Lugares de Arreval de Portillo , Aldea de 
San Mlguél , la Pedraja , Al dé a Mayor , Va* 
Helado , Olombrada , Carnpespero , y Moraleja, 
informó > que aunque estaba muy decaído en 
ellos este importante Ramo de Agricultura, 
tenia disposición de fomentarse , procuran
do su mayor beneficio , para que le gasta
sen todas las Fábricas, y las de Indianas, 
que solo consumian la mas perieóta , trans
portándola á qualquiera parte , sin deterio
ración de su virtud , y con ventaja en el prc-
c|° > con lo qual se conseguiría la restaura
ción de su cultivo , y seguro consumo en 
los referidos Lugares, y otros muchos del 
Reyno , por hallarse en casi todas sus Pro-

vin-



7¿ MERCURIO HISTORICO 
vincias esta planta de superior calidad á la 
del Norte , y Oriente, según tenia descubierto 
por experimentos físicos, y se reconocía de 
la porción que presentaba encubetada para 
su beneficio , y fermentación , como se hace 
con la que viene de Holanda , ofreciendo 
contribuir con sus facultades á su total per^ 
feccion , como yá lo habia praóticado, ma
nifestando á los Cosecheros los medios de 
restaurar , y mejorar el cultivo del referido 
ingrediente , sosteniendo por sí solo á joS 

que le cultivaban , para que no le abando
nasen ; por cuyo mérito tube por conveniert' 
te nombrar á CankU por Direfior , c I»s" 
peótor del cultivo , y beneficio del Ramo de 
la Granza> expidiéndole en veinte y ocho 
de Julio de este año el Titulo correspon
diente , con las facultades , y auxilios, qlJc 

necesite para su fomento , 110 solo en 
Provincia de Valladolidy sino también en t0T 
das las otras del Reyno, que tengan aptítu 
para ello , hasta ponerle en disposición 
que sea capaz de abastecer todas las fábri
cas ác España, y de extraher el sobrante p*r* 
las Estrangeras; encargándole al mismo tieifl' 
j)o formase en Madrid ( como lo hizo) un* 
Compañía de Hombres de Comercio, 
tomaban quanta podían recoger los Cosec ^ 
ros de Castilla , para que estos hallasen un 
Jidad en su ultima labor, y beneficio, y * 
Fábricas enló cómodo, y seguro del abas * 

X 



Y POLITICO. SEPTIEMBRE 17^8. 77 
y habiéndose remitido al Subdelegado de 
Barcelona la porción encubetada, que pre
sentó Cañáis, para que á su presencia la hi
ciese experimentar por los mas hábiles Maes
tros Fabricantes de Indianas de aquella Ciu
dad , y reconocido por los que lo executa-
ron , y muestras que de ellos remitió el sub
delegado , ser la Granza de Castilla como 
la Estrangera, me dio cuenta de todo la jun
ta en consulta de tres de Agosto de este año, 
proponiendo los medios, que consideraba 
conducentes al fomento de la mencionada 
planta: Y por resolución, que fui servido to
mar , atendiendo á que la Granza fina de 
estos mis Rey nos, es de igual , ó mejor ca
lidad, que la que se conduce de los estra
dos , con el ahorro de un veinte y cinco, 
ú treinta , ó acaso mas, por ciento en el 
precio ; á las ventajas que puede producir 
* mis Vasallos , y ser un nuevo fruto , que 
hasta aquí se dexaba en el abandono : He 
tenido á bien conceder á los referidos Cose
cheros , y fabricantes de la Granza, asi de 
los Pueblos de Castilla , como de otros qua-
lesquiera de estos mis Reynos, donde sem
brasen la Rubia , y fabricasen la Granza: á 
Ia Compañía formada en Madrid para darla 
e* uhimo beneficio ; y á todas las demás 
Pers°nas, que quieran aplicarse á esta espe-
cie de Comercio , la exempeion de toda cía-
se de derechos de Aduanas de la que se em-

bar-" 
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barcaré para fuera del Reyno, se con tt-
xere de un Puerto a otro ; y la de Alcav 
v Cientos de la que se comercie por todo et 
Reyno, á excepción de la Corte ; Pu" 
claro , que la que se introduzca en 
para su venta , ó consumo , debe pagar 
tos derechos 5 pero la Granza que: entr 
la misma Villa , con manifiesto de ser 
tránsito para otras partes del Reyno, d 
ser exempta de ellos: y quiero que ^ 
quicia dure diez años ; pues si en «te 
termedio tubiesc adelantamientos el^culnv 
y comercio de esta especie, no dexare 
atender después á su fomento , prorrog 
ñor mas tiempo la libertad de derechos . 
unto , publicada mi Real Resolución eo 
Junta General de Comercio , para 
ga su debido cumplimiento , he "nld° P t 

bien expedir la presente Cédula , por M 
mando á los Presidentes, y Oydores de 
Consejos, Chancillerías, y Audiencias, ^ 
tente , Intendentes Gobernadores , 
gidores t sus Lugar-Tenientes, Alcaldes 
yores , y Ordinarios , Superintendente^ ^ 
Administradores de mis Re™as ¿r-
Generales , y Servicios de 
rendadores, Guardas , Fieles¡ , Ve£, 
Portazgueros, Diputados de r lesqUieC 
dores , y Tratantes , y otros iusl¡cias» 
Tribunales, Ministros , Jueces, y J > 
y demás personas de estos mis Rey Sc„ 
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Señoríos , á quienes tocare el cumplimiento 
de lo contenido en esta Cédula , que luego 
que les sea presentada , ó su traslado , sig
nado de Escribano público , en forma que 
haga fé , la vean , guarden , cumplan , y 
executen > hagan guardar , cumplir , y exe-
cutar , de modo , que por ningún motivo s e 
inquiete , ni embarace á los Cosecheros 3 y 
Comerciantes del ingrediente de Granza, 
Compañi a establecida en Madrid , y demás 
personas, que se aplicaren á esta especie de 
Comercio, en el goce de la exempeion de 
derechos de Aduanas en los Puertos , y de 
Alcavalas y Cientos, por el mencionado 
tiempo de diez años , según , y en la con*-
formidad que queda expresado, sin ir, ni 
venir contra ello en todo, ni en parte algu
na , por ser asi mi Real voluntad ; y que 
de esta Cédula se tome razón en las Conta
durías Generales de Valores , y Distribución 
de mi F.eal Hacienda , en las Contadurías 
Principales de Rentas Generales , E^pvincia* 
fes de Madrid, y en las demás partes que 
convenga. Fecha en S. Lorenzo, &c. YO 

REY. ^ Por mandado del Rey nuestro 
Señor 3 D. Francisco Fernandez, de Samielts* 
Rubricado de l»s Señores de la Junta. 



EL REY. Por quanto deseando fomen
tar el importante cultivo de la raíz» 

llamada Rubia , ó Granza, tan útil p a. a 
Tintes de las Fabricas de Paños , e Ind.an* 
del Reyno , que se coge en el Luga rae 
jados, y otros déla Provincia 
lid , vine en conceder , a Cons^ dc 
la Junta General de Comercio Je «es 
Agosto de este año , exempdon de cle 
chos por diez años a la Granza que se e 
barcaFe para fuera del Reyno , y se «J* 
xere de un Puerto a otro de el , y que . 
rante el mismo tiempo se ^mercie 
do ingrediente por todo el Reyn 
Alcavalas, á excepción del que **tr 0, 
caen Madrid para su venta , ó c°n* 
que deberá pagarlas ; pero que si l° on-
duftores hiciesen el man.fiesto c°rr Vpaty 

diente á que es de tránsito Para °"dr/ de 
tes , gozase en este caso en J^don* 
la libertad de la A^cavala , 
el prologar estas franquicias por 
po en fomento de el enunciado g 
para que después que llegue a mi q ? y 

ticia el adelantamiento de est ^ 
comercio en los referidos 
ahora concedo 5 lo que participa jejo 
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Sobre-Carta de la antecedente , expe * 
Consejo de Hacienda. 
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«e)o de Hacienda por Real Ordert mia de 
primero de Septiembre de esre año , comu
nicada por el Marqués de Squilace , Go
bernador de él, mi Secretario de Estado , y 
de el Despacho Universal de Guerra , y 
Hacienda , para que en la parte que le to
case dispusiese su cumplimiento : Y ha
biéndose expedido por la misma Junta ¿Ge
neral la correspondiente mi Real Cédula 
en treinta de O&ubre próximo pasado , en 
fuerza de la citada mi Real Resolución , se 
pasó original de su acuerdo al expresado 
mt Consejo por Don Francisco Fernandez 
de Samieles, mi Secretario , y de la referi
da Junta , á fin de que por ¿lse diesela res
petiva Sobre-Cedula , para la puntual ob
servancia de la citada mi Real Resolución: 
Por tanto , visto todo en el enunciado mi 
Consejo de Hacienda , he tenido por biea 
expedir la presente mi Real Cédula , por 
*a qual es mi voluntad , que en virtud de 
*a expresada mi Real Orden , y Cédula, 
que queda referida , de Junta General de 
Comercio , gocen los Cosecheros , y Fabri
cantes de la Granza fina , y entrefina , asi 
de los Pueblos de Castilla , como de otros 
<lUalesquier de estos mis Reynos , donde 
sembrasen la Rubia , y fabricasen la Gran-
*a: la Compañía formada ,en Madrid para 
darla el ultimo beneficio , y todas-las <le^ 

F más 
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más personas, que quieran aplicarseaest 
«pecie de Comercio , la exempcion de toda 
clase de derechos de Aduanas de la que 
embarcare para fuera del Reyno , ó se c* 
duxere de un Puerto a otro , y la de: Alle 
valas, y Cientos de la que se comerae|o^ 
todo el Reyno , á excepción de Madrid, 
de la que se introduxere para su venta , 
consumo , deberá pagar estosJerechos^P 
ro no en el caso de que entre en la roisn^ 
Villa con manifiesto de ser de transir: p 
otras partes del Reyno , que deberá 
exempta de ellas, como va expresado , sien 
do mf Real ánimo, que esta franquicia «ta 
ie diez años s pues «en este ,ntermed'°erCÍO 

viese adelantamiento el cultivo » * V ¿ 5u 
de esta especie , no dexare de aten 
fomento con nuevas prorogaciones en la• 
bertad de derechos: Y para su ™s,f£sIn. 
execucion , y observancia , mai Rea-
tendentes , Administradores de Rentas 
les , y Generales , Tesoreros , 
res, Portazgueros , Aduaneros , u-

y á otros qualesquier Ministros;de la 
dación, y Aministracion de 1« exp . 
mis Rentas , a quienes tocw ¿ 
miento de lo contenido en» estam _ 
dula , y en la citada de tre nta de { 

próximo ,expedida por -
de Comercio , que luego que $gJJ, 
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sentadas , ó sus traslados , signados de Es
cribano , de forma que hagan fé , las 
obedezcan , y cumplan , y hagan cum
plir , y executar > para que los enuncia
dos Cosecheros , y Fabricantes de la Gran
za , y todas las demás personas que comer
cien en este ingrediente , gocen de las cita-* 
¿as exempeiones en la forma que va expre
sada ; que asi tengo por bien se execute , y 
que de esta mi Real Cédula se tome la ra-
*on en las Contadurías Generales de Valo-
*es Distribución de mi Real Hacienda, 

las Rentas Generales > y Provinciales del 
Reyno > y en las demás partes que conven-. 
|£. Dada en San Lorenzo > &c. YO EL 
REY. £= Por mandado del Rey nuestro Se-
nOr j Donjosepb de Rivera. 

DOn Carlos , por la Gracia de Dios, 
Rey de Castilla, de León , de Ara-

> de las dos Sicilias , de Jerusalén , de 
Navarra , de Granada , de Toledo , de Va-
lenciaj de Galicia, de Mallorca > de Sevilla, 
^ Cerdeña > de Córdoba > de Córcega, de 
^urcia , de Jaén , Señor de Vizcaya , y de 
jolina , &c. A todos los Corregidores, 
Asistente , Gobernadores > Alcaldes mayó
la y ordinarios > y demás Jueces, Justicias, 
^mistros , y Personas qualesquier de todas 

Ciudades, Villas y Lugares de estos nues-
F i tros 
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trot Reynos y Señoríos , «i de 
como de Señorío , Ordenes, y Abadengo ,J» 
ouien lo contenido en esta nuestra Car 
care , y fuere dirigida > salud y gra^ia " r<> 
üED que habiéndose informado 
S„4», P<" represen.acK.ues , 
lados, y Personaos e vaV . posiu-
la indebida exacción de Licencia y 
ras no producían otro efeóto en los Genero* 

ssiüs 
I T upares de estos nuestros Reynos las 
e,T, Posturas de !««•«•?£ £ 

¡levaban á vender peta el surum.en ^ 
ellas , V que por consiguiente cesas 
S 'derechos For ,n.lr« ̂  
dos causis , pena de pn»ac,onid» 
la persona que contraviniese , y ^ 
con el dos-tanto lo que por ¿J"? otrts 
giese de los Tenderos , Traginante^ ^ ^ 
cualesquiera personas, dexandey c0„ 
bertad la contratación y com • h;cie-
motivo de algunos recursos , que ^ 
jgji al nuestro Consejo por varios ^ 
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los Reynos de la Corona de Aragón , 7 

Principado de Cataluña , quejándose de que 
los Tenderos, Arrieros, Traginantes, y otras 
personas querían extender la anterior pro
videncia á todos los derechos , que se halla-
tan legítimamente cargados sobre los cita
dos Géneros comestibles , y pertenecían a 
los Pueblos en calidad de Propios y Arbi
trios , para satisfacción de sus cargas , se li
tro Real Provisión en cinco de O&ubre del 
toismo año de mil setecientos sesenta y sie-
te * declarando por punto general, que di
chos Arbitrios ó Impuestos no estaban com
prendidos en la libertad concedida por la 
^presada Real Cédula , por lo que se de
bían continuar pagando como hasta aqui, 
Sln novedad alguna , por los que las adeu
dasen. Y últimamente con motivo de varias 
dudas representadas al nuestro Consejo so-
"re la inteligencia y execucion de la libertad 
concedida en la mencionada Real Cédula. 

diez y seis de Junio , se libró Real Pro
misión en nueve de Agosto próximo pasa-

> declarando , que el pan cocido, y las 
Especies que devengan y adeudan Millones, 
^1110 SOn Carnes , Tocino , Aceyte , Vino, 

inagre # pescacj0 salado , Velas , y Jabón, 
ebian tener precio fixo vendidas por mc-

l Y en ningún modo por mayor , pues 
ftabian de quedar en libre comercio, y en 

F i igual 
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igual libertad el 

STr;̂ ;* 
los Pueblos á zelar en que fuesen ar g 
Jos los Pesos y CT„;tS tu

piesen horas determinadas 

de modo, que no se les imp aiazando* 
á sus casas conmodamente , ^ 
que los atravesadores 
tas de primera algunos, V 
mente en todo llevar «« «. & bax0 
molestar á los Cosecheros y Trt«n«s # Jo 

de qualquier pretexto ; sin ^barg de 
qual 5 por el Corredor de esta Vil» 
Madrid se represento al on ® ^ exceso 
P r e s i d e n t e  d e l  n u e s t r o  C o n s e j o , ^  
escandaloso á que habían 
cios de los Comestibles 
ellos , abusando, en P«rJu«c.o del J^ ̂  
de la libertad de Posturas Real 
comercio se les concedió p jete-
Cédula de diez y se.s de Junio.de: ^ £ofl 

cientos sesenta y siete, 'precio* 
dos Planes comprehensivos de Y,a Sa. 
íjue tubieron en las Poj^^s dada p 
¿ de Corte, y Juzgado de la Villa e 
ado mes de Junio del ano pasado , q" 
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ron las ultimas, y aquellos á que han corri
do los mismos ¿eneros y Especies en el mes 
de Junio del presente año , de cuya efe&ivi 
confrontación resulta verificado un conside
rable exceso en el precio de casi todos los 
Comestibles , siendo muchos los que han 
supercrecido en mas de la mitad de lo que 
-"tes se vendían , y no pocos los que ha
bían duplicado, y aun triplicado sus precios. 
Y visto por los del nuestro Consejo , con lo 

sobre ello ha manifestado en él el Con
de-Presidente , con las sólidas y oportuna* 
reflexiones hechas en proposición de veinte 
Y dos de Agosto próximo , con que acom
pañó los precedentes Documentos > lo que 

el asunto informó la Sala de Alcaldes de 
nuestra Casa y Corte , y lo que sobre todo 
expuso nuestro íiscal, á fin de que se to
mase alguna providencia , que dexando en 
su fuerza y valor la Real Cédula expedida 
et* diez y seis de dicho mes de Junio de mil 
setecientos sesenta y siete , contubiese y mo
derase los relacionados desordenes ; por Au
to que proveyeron en veinte y nueve det 
expresado mes de Agosto próximo , manda-
r°n se diese orden á la Sala de Alcaldes de 
nuestra Casa y Corte , para que inmediata
mente procediese á sujetar > y dar Postura a 
los Ramos de Aves caseras, Caza de pluma 
Y pelo j todo genero de Escaveches > y Pes-

F 4 ct-
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cados de aguas dulces, como especies en qu 
se habia notado el exceso con mayor genera-
Udad 5 y i la Villa de Madrid para que igua^ 
mente procediese en los Ramos de su r 
©ediva inspección 4 dar Postura alas Al 
mendras ordinarias , Gabanzos , « >'as 
Pimientos^ Berengenas, Tomates ,. Ac g 
Espinacas , Puerros, A os,.NuecesGuisan . 
tes , Habas , judias Judiones ¿Calaba^, 
Calabacines, Alcachofas, Azafian > ^ 
Requesones > pies de Cerdas > Cuer_ 
Arenques , Bonitalo > Sardinas , Ai 
Congrio , Albaricoques, Damascos > 
Agráz, Guindas, Limas , Limones » Na* 
ks Granadas, y Dátiles, como géneros e 
que' ha experimentado el Público un 
de precios desordenado ; pero proce 
la Sala , y la Villa en la intel,geneiadj^ 

ai por dichas Posturas * ni por las L ^ 
para vender se han de llevar derecho 
¡dealas algunas, ni en dinero, n. en en ^ 
con ningún motivo, ni por ningún . slin 

personas; zelando también que co poS^ 
pretexto se excedan los precios f ' a re* 
turas que dieren , y penando enla dido» 
guiar á los conttaventores : en ma„al-
que dichas Posturas han de dars 
mente todos los Lunes, para que j ^ lHt 
biernen en aquella semana, pas je? »l 
exemplar de ellas, y de sus nUts-
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nuestro Consejo , para su noticia , y demás 
efectos que convengan , esperando el Con-? 
sejo , que con ei exemplo de esta providen
cia se contendrán y corregirán los precios de 
los demás comestibles 5 moderándose con 
regularidad , porque de lo contrario , insis-
tiendo en su exceso , se sujetarán igualmente 
á Postura aun mas rigorosa en corrección y 
pena de su desorden , á cuyo fin, asi la Salay 
como la Villa, darán cuenta al nuestro Con
ejo de lo que en execucioti de esta pt o vi
dencia se experimentare. Y enterado tam
bién el nuestro Consejo, por los recursos , y 
^presentaciones de varios Pueblos, haberse 
c*perimentado en muchos el mismo abuso^ 
por falta de Posturas , ha resulto expedir es
ta nuestra Carta: Por la qnal mandamos,, 
<}ue los Ayuntamientos de aquellos Pueblos 
donde se verifiquen desordenes semejantes, 
°curran á nuestras Chancillerias y Audien
cias de su respe&ivo Territorio , para que 
instruido el recurso con la intervención del 
^ersonero, y Diputados , y oído el nuestro 
^scal én aquellos Superiores Tribunales, 
providencien en el Acuerdo lo que tengan 
Ppr conveniente á beneficio del Público, te
lendo presente la providencia dada para 
Madrid y y ias circunstancias de los mismos 
Pablos, consultando solo al nuestro Conse-, 
J91° que consideren digno de ello. Y para, 

que 
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que en estos, y en todos se asegure mas 
observancia de la providencia sobre la n» 
percepción de adealas, ni derechos por Pos
turas y Licencias , mandamos asimismo que 
en principio de cada año se renueve por * 
"justicias Concejales y Subalternos en sus 
Ayuntamientos, el juramento respectivo a 
cumplimiento : que asi es nuestra voluntan, 
v que al traslado impreso de esta núes 
Carta , firmado de D. Ignacio Esteban de 
Higareda , nuestro Secretario , Escribano » 
Cámara mas antiguo , y de Gobierno 
nuestro Consejo , se le dé la mismai fe y «e 
dito que á su original- Dada en Mauri 
dos de Septiembre de mil setecientos sesen 
y ocho, es El Conde de ¿g"' 

de Leyx.a Eraso. D.Jacinto M 
quéi de Pejai. D. Francisco Yo ^ . 
Ienacio Esteban de Higareda» Secretario 
Rey nuestro Señor xy su Escribano de 
mara la hice escribir por su mandado > 
acuerdo de los de su Consejo. 

Don Nicolás Verdugo.Teniente de Chanci 
Mayor. Den Nicolás Ve 

Velación de la dofir 
Jesuítas ¿losArzobispos y de 

en que se expone la doanna de Re g Je 
costumbres , y se desvanecen los alegat ^ 
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los Partidarios de aquellos Regalares : se 
hallará en la Librería de Joseph Doblado, 
calle de los Preciados , frente de la de la 
iarza, t 

Cartas del Venerable S D.Juan 
de Palafox y Mendoza, 

los Angela, al Kmo, P. A , Pro
vine,al que fue de la Comp 
Jfesus, en la Provincia d , y di 

,u Excelencia Jlustrisirna 
nuda : Carta del Sr. D. Rodrigo Serrano y 
Trillo, del Consejo de S. M. > en respuesta 
* Ja del Sr, Marqués de Zafra ; y un Memo
rial al Rey por los Acreedores de la memo
rable quiebra que hizo el Colegio de la Com
pañía de Jesús de la Ciudad de Sevilla , en 
mas cantidad de 4-yojj. ducados, en el año 

I$4í , con otros Documentos concer
nientes ; se hallará en la misma Librería de 
J°seph Doblado. _ , 

Instrucción á los Prin 
*e ¡os Padres Jesuítas, ilustrada con largas 

Notas, y traducida del Italiano en Portugués, 
V ahora en Castellano , con el célebre Su-
P^mento de la Religión Orthodoxa de los 
Jesuítas ; se hallará en la Librería de Joseph 
batanero, calle del Arenal , esquina á la de 
la Zarza. 

Filosofía Sceptica, Extraílo de la Física 
antigua y moderna > muy útil para la ins-

truc-
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truccion de la Jubentud : su Autor el DoCt. 
D. Martin Martínez: se hallara en la Li
brería de Francisco González del Mazo, 
frente de las gradas de S. Felipe, con las de
más Obras del Autor. _ . 

Libro nuevo: Martirio Principe 
Martyres , el Precursor J"s 

Bautista.Segunda parte del 
cia. Contiene en quatro Tratados , E?ca£ 

celacion, Santidad , Degollación , y Triunt 
del Glorioso Archi-Duque de la Ley 
Gracia: su Autor el P. D. Joseph de Sierra, 
Monge del Gran P. S. Basilio; se hallar 
c o n  l a  P r i m e r a  P a r t e ,  e n  d o s  t o m o s  d e  a ' »  
lio, en la Portería de su Monasterio de J» 
drid, y en la Librería de Corradi, calle a 
las Carretas. , 

Respuesta breve á 
cera del Dolí. D. fosepb su A" 

el Rmo. P. M. Fr. Antonio joseph 
guez , Monge Cisterciense: se hallara 
de este Mercurio. servar 

Ensayo sobre el método de c ^ 
la salud de los Soldados en Campana.^ 
dirigir los Hospitales , por los pc,n 
de Medicina Don Rafael Ellerker , y ^ 
Manuel Fernandez Baréa : se hal ar 
Librerías de Ulloa , calle de la Conccpc 
Gerónima. 

Bit* 
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La quinta Edición del Libro intitulado: 

Compendio Histórico de la Religión , corregida, 
y aumentada por su Autor D. Jos.ef Pinton> 
graduado en Teologia, y Maestro de los Ca
balleros Pages de S. M. : se hallará en la 
Librería de ios herederos de Sebastian d& 
Araujo , Puerta del Sol. 

Este Mercurio yy los que vayan saliendoy 
se bailarán en Cádiz en la Librería de Salvador 
^nehez , junto al Convento de San Agustín*. 

F I N .  

i 

ít 
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contiene el estado presente de la Europa , lo 
sucedido en todas las Cortes3 los intereses de los 

Principes ¡ygeneralmente todo lo mas 
curioso, perteneciente al 

MES DE OCTUBRE DE 176 8. 

reflexiones políticas sobre cada Estado. 

PUcstopoTel Mercurio de la Haya, y sacado de otro» 
Documento* y Noticias publicas. 

pOR EL REY N. SEnOR. 

En MAn*" ~ 
Kid > en la Imprenta de la G AZBTA, 

hallar- añodci7«8. 
a en casa de Don Francisco Manuel 
e Mena y calle de las Carretas. 
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T I C I A S  D E  T U R Q U I A .  

Constant inopia. 

OS aprestos militares de que hi
cimos mención en el Mercurio 
anterior , y la gran cantidad de 
Artillería y municiones que con-

Mar iVe Cinua*Pente SQ embarcan en el 
bas de'> °^recen cac'a día mayores prue-
eit)prenc?UC ^ *mPer*° Turco se dispone á 

niil en ^reve u"a guerra , y aun sedi-
^ nQ tardarán en salir del Arsenal to-

G i ¿Q$ 
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dos los Navios que se hallen en estado de 
servir. Al mismo tiempo que se hicieron ^ 
la vela tres Saetias cargadas de arrozP 
subsistencia de las Tropas que están acamp 
das en las fronteras del Imperio ,se ha" 
fachado 30. Navios. Franceses, , 
Ragú,o, y Suecos, para tomar en 
en otros parages del Mar el trig 
necesario para reemplazar el que se cm-)' 

Moldavia!tas Tiendas de Campana ded Srf 
tan, y de los Gefes principales del lmP'l 
r e p a r a n  á  t o d a  p r i s a  :  c t r c u n s t a n c i a  q u  , )  ^  
ta á los demás preparativos , conhrm 

puesto del empleo de Gran Visir , y.s 

declarado á Mabomet 
para servirlo interinamente hasta la n g 
del Seliflar Ba 

toüa,á quien ha nombrado S. A. en p ? 
dad. El Sdiíta, dd Sultán para» «» W 
de este Baxá luego que se supo esta 
2a , y se supone llegará aquí en todo, 
mes. El Gran Visir depuesto fue ar ¡c 

en uno de los Kioscs del 
embarcó en una Galera, que e 

, en donde debe esperar nuevas 

dCl,Las Tropas que la Tuerta embio 
Provincia de Mantener*, observan^ , 
armonia con las que la República 
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tiene en aquellas inmediaciones > pues se sa
be que los Venecianos han subministrado al
gunos víveres á los Turcos, y que escos se los 

pagado con la mayor exactitud. Hay 
apariencias de que los Montenerinos se sujeta
ban muy en breve al Sultán , porque además 

haber abandonado las fortalezas que ocu
paban, perdieron á Marco Ugo , que era uno 

£ sus Caudillos principales, y amigo intimo 
^Ettefano. La muerte de este Capitán habrá 

tenido mucho aplauso entre los Soldados, 
P°i"que los mil iequines que habia ofrecido 
* Gobierno de Veneáa al que le prendiese ó 
datase , Se han distribuido entre las Tropas 

le quitaron la vida. 
Habiendo mandado el Sultán que se pre

pare y a]]la*e ej palac¡0 Imperial de Andri-
y ha llevado este encargo el Tesorero 

ayor, que salió de aqui dias pasados con 
touchos subalternos. 

N O T I C I A S  D E  I T A L I A .  

Rema, 

dice que la Corte de Viena ha sido cau-
l/a ^Ue no ten8a empresa que 

Ferr U^Ue Rodena habia meditado contra 
sin embargo el Gobierno lio-

'29 a bandado poner alli una guarnición 
x*00- hombres, á las ordenes del Mar-

G 5 ques 
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tmés Angilelli5 y el Vlce'Le?ad° . cn 
ha salido al mismo tiempo para poner 
estado de defensa el ¿ 

Como las Bulas que se han conceai^ 
Principe Clemente de ' ? ciausula de 

quien dicho Pnncip Frehingen 
hacer dexacton de los y prQ' 

y de Ratisbona, hay apariencias de que p 
curará conservarlos. , ¿ prendi¿ 

Se ignora por que casualidad se p 
fuego repentinamente en una de las 
ciones del Sr. Aste man,Guardia de la 
teca del Vaticano.Pero aunque la raf> 
de las llamas anunciaba la ruina 
aquel Palacio , acudió tan Pjjon"® c0fl 
prelado Catali, Gobernador de « 
los Señores ReKtomcoy > ¡j 
Soldados Encarnados, C«w' y .fi aj qitf 
Guardia ordinaria del Palaao 
lograron atajar prontamente el ncend 
modo, que aunque la y 
será muy grande ,  nada padeció la 
singular Biblioteca del u s Orden®5 

Se dice que los Generales de las u pe, 
Regulares han tenido una junta sob ^ 
crcto del Senado de 
han resuelto,que « ca* j* f¡¡^ ,,, 
« quiera obligar¿ los (**& 

Urde lo. Estado, de la 
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baran echar igualmente a todos los Religiosos 
Venecianos de los Conventos de su dependencia 
*n los Países estrangeros. El Papa por su par
te,además de un Breve dirigido á los Obis
pos de aquella República, ha mandado , por 
medio de la Secretaria de la Sagrada Con
gregación de Obispos y Regulares, á todos 
los Superiores de las Ordenes, que encarguen 
á sus Religiosos se conformen con los senti
mientos de la Santa Sede , prosiguiendo en 
mantenerse inmediatamente sujetos á ella, 
en observancia de las Constituciones de sus 
Ordenes, y disposiciones del Concilio TW-
¿entino. 

Florencia. 

HAblendo S. A. abolido el Asiento ge
neral de Rentas por su Edifto de $0-

de Agosto , se ha servido mandar, que desde 
Primero de Enero próximo se administren 
de cuenta de su Real Erario , baxo la direc
ción de los Señores Serristori , Garard des 
Viereis, y Simoneú , Superintendentes de esta 
Administración. Se han dado iguales dispo
siciones para suprimir el Tribunal de la. 
Abundancia de Siena, mandando que todos 

asuntos relativos al acopio de granos, se 
administren en lo succesivo de cuenta del 
Público. Continuando el Gran Duque los 
gloriosos esfuerzos con que procura tomen-

las Artes en sus Estados, ha concedida 
G 4 a 
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á los Impresores de Florencia la exención o© 
todos los derechos que se pagan por los ca-
raóteres <¡ue solían venir de otros Países*. 

Milán*. 

AImitación de los Reyes de España,fran-
cía y Ñápeles , ha juzgado conveniente 

la Emperatriz Reyna suprimir la Dula lla
mada In Ccena Dornini en sus Estados de Ita
lia 'y y en su consecuencia ha dirigido et 4 

Conde de Firmian una Carta circular á lo* 
Obispos de la Lotnbardia Austríaca y concebi
da en estos términos. 

ILUSTRISIMO Y REVERENDÍSIMO SEÍIOR* 

»>Muy Señor mió: Fue siempre máxima 
«constante de los Soberanos , que han sido 
•> Señores de este Estado , el no retraerse del 
»>exercicio déla potestad temporal f que re~ 
•jcibieron de Diosy por las injustas usurpa
ciones intentadas por la Curia Romana > y 
«señaladamente por las que encierra en si U 
t>famosa Bula conocida con el nombre d¿ 
•> In Cccna Domini, como se echa de ver cla
ramente; sin que sea necesaria otra djscu-
»>sion , por la larga serie de a¿fco$ de juris-
r»diccion , exercidos en varios tiempos p°f 

«los gloriosos predecesores de S. M. nues
tra Augusta Soberana en el Estado de 

lafl> 
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Man 5 por lo qual desde el principio el Car
denal de Santa Fraxede , Arzobispo de esta 
"Ciudad, de santa memoria, sin embargo de 
vías ordenes expresas de S. Pió V, y del Car
denal Alexandnno , omitió su publicación, 
"en el conocimiento de que por parte del 
"Gobierno le seria negado el Regio Exequa-
••'"»• , requisito que era necesario para su 
"legal publicación , y conforme á la costum
bre legitima de este Estado: en cuya aten -
"cion se vió precisado, por cumplir con la 
•'voluntad del Papa, á valerse de medios ín-
"direftos é ilegítimos para divulgarla , dan-
"do parte de ella á los Confesores, y á los 
•'Regulares , por todas aquellas vias obli
cuas que son consiguientes á los sobredi
chos medios indirectos é ilegítimos: vías 
#>tan vanas en si mismas, corno no obliga
torias, por carecer igualmente del requisito 

necesario para la publicación , faltándoles 
"el previo Regio Exequátur. Todo lo qual 
•'pra&icó también la Curia Romana, respse-
,,t0 al Rey no de Ñapóles , y fue del mismo 
"toodo desaprobado por Felipe 77, Soberano 
•entonces, asi del Reyno de Ñápeles , como 
**del Estado de Milán. 

"Aunque en virtud de lo dicho no ha-
"yan producido todas estas vias indireftas 
"P°r lo pasado , y mucho menos puedan 
•'producir en lo succesivo el menor ímpedi-
,J*nento al exercicio de las regalias de S.M. 5 

•í con 
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•9 con todo eso estendiendose el animo ele-» 
••memísimo de S. M. no solo á exercer sus 
••propias regalías 5 sino también movida e 
»»su insigne piedad y religión a evitar qua~ 
•>quiera pretexto de escrúpulo j o de escan-
•>dalo en sus Subditos * debiéndose apartar 
••qualquier estorbo en el mando que puc a 
•/impedir la consecución del bien espintua j 
•>ha creído y cree ser necesario é indispen
sable ocurrir al origen del mal > precavien
do > que lo que no es licito publicarse legi-
mimamente, y se contiene en la Bula In Cce* 
»na Dornini > no sea insinuado tampoco , M 
•>aun por vias indirectas , á sus subditos» 
••contra el espíritu de la inocencia y candor* 
•>que es propio y esencial de la Religión 
»> Católica Romana. 

••Por tanto , cumpliendo Con una orden 
••expresa de S. M. j y usando de las acos' 
••tumbradas formulas del ruego y amonesta-
»>cion, prevengo 4 V. S. lima, y Rma. en s 
•>Real nombre^ mande , que en lo succesiv 
tino se indiquen en el Kalendario l°s 1 

•^destinados para lalefturade toda la re*e^ 
mia Bula In Ccena Dornini> ó alguna parte 
•>ella ; y que efeftivamente de ningún mo > 
•»y en ninguna Iglesia de su Diócesis se 
>>dcsde ahora en adelante : que igualmeo 
••en  e l  t e rmino  de  un  mes ,  contado  d e s e e  
••fecha de esta > se quiten los exemplares. 
»la mencionada Bula > que se hallen 
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•>cn las Sacristías y Confesonarios 5 y <1^ 
"dentro del mismo termino se supriman to
ados los exemplares que de ella se encuen
tren en poder de los Impresores y Libre
aros 5 prohibiéndoles introducirla o impri-
«>mirla en lo sucesivo , reservándome darles 
»las ordenes correspondientes sobre este 
•«particular. + _ 

••Igualmente exorto á V.S.Ilma. y Rma. 
•>en nombre de S.M% , como vá dicho , que 
••omita en la reimpresión que ocurra hacer 
•»de lajs Synodales, juntas del Clero, o Esta-
•ñutos de su Iglesia, qualesqüiera referencia 
•*á la mencionada Bula > adviniendo e que 
"también sobre esto despacharé las ordenes 
••convenientes a los Libreros é Impresores* 
••á tenor de lo que los Censores Reales ex
pongan en sus informes» 

•*Lo mismo se observará por lo tocante 
•>á la introducion y reimpresión de los Li-
"bros de los Moralistas y Casistas , siendo 
••propio de su zelo Pastoral en éste asunto, 
^disponer que se haga en su Diócesis un 
•'nuevo Tratado de Moral para la dirección 
"de las conciencias, fundaao sobre los prin
cipios elementales de la do&rina del Evan
gelio , deducido de sus verdaderas fuentes 
"primitivas, y que en ninguna manera con
tenga el enorme defeóio de poner lazos en 
»que caygan las conciencias en las materias, 
"y pretensiones meramente temporales del 

»*Sa-
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„Sacerdocio , que son agenas del dogma, J| 
•»de la disciplina de la Religión 

Quedo con el mayor respeto 

de V. S. lima, y Rma. 
afefto y reverente servidor 

Carlos, Conde de Firmiait. 

Aunque se creyó que los Arzobispos, y 
Obispos de la Lomb ardía Austr-a-a se conlor-
marian con esta Carta circular, manifiestan 
algunos de ellos bastante repugnancia en 
subscribir á ella , como se dexa conocer por 
las dos respuestas que el Arzobispo de 

l á n ,  y el Obispo de dirigieron al 
Conde de Firmian. 

Se desea con ansia saber las resultas que 
tendrá esta oposición de los Obispos ; pero 
se discurre y que si la Emperatriz no la man 
da suprimir por un Rescripto , o Edicto for
mal , se dexará en el estado primitivo. 

Modena. 

EN consecuencia de la Reforma que el 
Duque de M ¿denavá haciendo en los 

Conventos y Parroquias de sus Estados , se 
ha suprimido el Convento de los Religioso 

Ciitercienieide Natarrolo, cuyo Prior ha i' 
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rígido al Magistrado déla misma Cuidad un 
Escrito, en que protesta contra la orden del 
Duque , pretendiendo probar que ha sido 
ilegal , y dada por autoridad incompetente. 
Pero habiéndose irritado el Duque con est 
protesta , ha estrañado para siempre de sus 
Estados á toda la Orden de los Cuteromm. 

Como la Curia Roma tiene la políti
ca de dár mayor paga á los Soldados , em
pezaban á desertar las Tropas de este D -
cado ; pero se ha tomado la providencia de 
•apostar algunos Piquetes de Caballería pau 
impedirla. 

Bolonia. 

HAbiendo sobrevenido algunas diputas 
entre los Religiosos de los Conventos 

situados en los Feudos Hereditarios de 
Casa de Farnesio, pertenecientes al Key ae 
las DosSicilias,se ha mandado que en lo suc-
cesivo no se admita á ningún estrangero , y 
que los que haya en ellos sean expelidos, sin 
embargo de qualesquiera Privilegios que os 
Superiores aleguen a su favor. ' 

Casi todos los dias llegan a esta Ciudad 
Jesuíta sEspañoles ,que vienen de Córcega , y 

se dirigen á Roma, cuyo Gobierno se ha
lla muy embarazado para procurarles alo
jamiento.. 
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Gtnova. 

AVisan de Córcega , que después de ha
ber recibido el General Paoli una co? 

pia del Decreto de S. M. Cbristianisima, que 
referimos en el Mercurio anterior, convocó a 
los Malcontentos ( que él llama la Nación) 
por medio de un Manifiesto > en que procu 
ra alentarlos á la defensa como en otras oca
siones. 

Extratto del Diario del Exército Francés en 
Córcega > desde el día basta el 2,7. 
pasado. 

„La disposición de los ataques del di» 
r. , que duraron 30. horas } se había pre
parado por el Conde de antes de 
la llegada del Marqués de , que no 
hizo mas que reconocerla algunos das an-
tes de la execucion. Los habitantes del Pue
blo de Caiin ca,uno de los mayores de la Isla, 
que determina los movimientos de todos los 
de la parte dd Mar ázia , desalojaron 
á Clemente Paoli ,que se habia e¡»cablecido en 
él con las reliquias que llevó del Nébio y y 
prestaron obediencia al Rey. El Marques 
de Cbauvelinembió inmediatamente allí 31 

Señor de Arcambal ,Coronel del Régimen 
tQ de Kouergue, con un Destacamento > y 3 

mismo tiempo hizo sostener el Puente ^ 
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Guolo, con fo. Dragones para descubrir el 
llano. El ^.por la noche atacaron los Rebel-
de* el puesto de Borgo 5 de que advertido el 
Marqués de Chauvelin, y haciendo juicio que 
pudiese ser una disposición general de los 
Pueblos de la Montaña , hizo marchar in
mediatamente del Campo de la Bastía dos» 
Compañías de Granaderos y Cazadores, á 
«s ordenes del Barón de Juigné. El Conde 
de Marbeuf quiso conducir por si ün Desta
camento al Puente de Guolo , mientras qire 
el Conde de Coigni con los Dragones de f a 
tfgion Real y y el Sr. de Craupene , Coronel 
pl Regimiento de Languedoc , se encamina-
kan á la parte inferior del Borgo para soste
nerle. Fueron bien fundadas las congeturas 
^el Marqués de Cbauvelin> porque los Mon-
tañeses tenían efe&ivamente la idéa de ata-
Car á Casinca.Clemente Paoli y el Capitán Juan 
Carlos cayeron improvisamente la noche del 

sobre una Aldea , y se apoderaron de 
algunas casas 5 pero fueron desalojados por 

^ Sr. de Arcambal , que les cogió algunos 
Pasioneros. El Capitán Juan Carlos y uno de 
*os Gefes mas osados,fuc herido en esta oca-
^°n. Reconociendo el Marqués de Chauve-
ln > que todo el esfuerzo de Paoli se dirigía 

cOntra Casinca , juntó las Tropas del Nébioy y 
ttiandó ocupar el Campo de San Nicolásy des-

p donde el Mariscal de Maillevois hizo su^ 
aposiciones el año de 172^. para penetrar 

en 
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en lo interior de la Isla. El mando de ests 
Campo se confió al Sr. de Gran^maison. El 
ii. por la noche empezó cotí mucho ardoc 
el ataque de Casinca , dirigiendo la tuerza 
principal contra el Lugar de la Penta , si
tuado en una eminencia á la extremidad de 
la Parroquia. El Sr. Bellot, que lo manda-
ba , lo defendió por espacio de ocho horas 
con la mayor intrepidez 3 pero inutilizó sU 
resistencia la trayeion de un Párroco que in-
troduxo á los Montañeses por una puerca, 
falsa de su Presbyterio. ElSr. Btlhiy aunque 
atropellado de la multitud , vendió bien cara 
su libertad , calando bayoneta , aunque w 
fin fue hecho prisionero con 40. hombres 5 / 
los Corsos perdieron mas de 100. El Siv 

Arcambal se habia adelantado al socorro de 
este puesto , sin embargo de la obscuridad 
de la noche y de haber tenido que atravesad 
un bosque , desde donde le dispararon un di
luvio de balas 5 y á no haber sucedido 1* 
trayeion del Párroco,hubiera conseguido li
bertar al Sr. Bellot. El 11. al rayar 
se unió el Conde de Marbeuf al Sr. ^ 
cambal > y conociendo que no podia repc' 
tirse el ataque del puesto de la Pent* sl* 
perdida de mucha gente, se contentaron cotí 
impedir que los habitantes fuesen saqueados? 
y quemadas sus casas por los Montañeses. LO 
Gefes de Casinca manifestaron tanta fidelída > 

* CQíUQ valor« Se paso tranquilamente la noc 
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? }.*' 3 y al dia siguiente rindieron la 

r^. iencia los Pueblos de Tavagnla y Mu-
r:l"n\ > y Cazaconi. Mas de mil Montañeses 
j Sli tar°H la noche del 12. al 1el puesto 

oreto; pero los rechazó vigorosamente el 
Ger°n oe Juinéy con perdida de tres de sus 
de rl * y mas de 2Í0, hombres- El Marqués 

^hauvcltn pasó el 13. al Puente de Gwo/o 
lora tratar con el Conde de Marbeuf sobre 
sio me^os asegllrar la importante pose-
¿ n dc Casinca. Puede decirse que el ataque 
Qu e*Ste Puest0 ^ue uno l°s mas vigorosos 
g.e jamás han inventado los Rebeldes. De-
tre'r °* estar asegL,racla la comunicación en-
Vad as'nca y 'a Bestia , por el Guolo , cuyos 
^ °sno están siempre practicables , dispu-
^i C ^arclu^s de Cbauvelin que marchase ei 
h0l/?° ^a 13 • un Destacamento de 100. 
xi urfs Para# sostener el Puente. Desde el 
poVUbo cont^nuas escaramuzas en el Carn
ea * s\ Nicolás , á las ordenes del Sr. de 
«¿ maiSQn* Un Cuerpo de 41J. Corzos in-
fUe porosamente el i4.estos puestos; pero 
pérdH jaC*0 Y bat^° Por t0(las partes con 
d0 el w mas de 20°- h°mbr«s. Inforrna-
llaba * ar4Ues de Chauvelin de que se ha-
bi0 . !nterceptada la comunicccion del A«-
íacam120 marchar a desembarazarla un Des-
CWg„;ent0 3 a las ordenes del Conde de 

0Ils¡derando el Sr» d$ Grandmaison 
H qut 



que Usmt®" epetimentata» 
vientos impetuoso V e¿a¿es á las. Tro-
podrian ocastonar enterraba ^ Tien. 
pas del Campo / sj todas hechas pe
das de campana estaban s de Q¡ftt, 
dazas, se retiro el r¿Ll¡», lo n°C° 
Y el Marques de Chmvcl 
desde el monte dejandeCo)^ 
dó retirar el Destacamento aei u 

, h,deudo»»¿  V  
izquierda de las ? ^ °c" 

hasta dicho Lugar . matandol fj„ 

el Destacamento c c fe¿iivamente ^ 
Puente de Guolo .lo. g» firmeza 1°. 
cuto eldia 18. sosteni ^ quales c»r& 

de y ^r"""5 s 2 
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c°n gran sentimiento suyo , que habiéndose 

fxado seducir muchos habitantes de la Pro-
Catinca, movidos de-las promesas 
t J-°toncl Ilutafuoco,esperaban ai "momen
to de pasar al dominio de :lo que 

Dhgó al General á retirarse del 
Tropas para tomar puesto en Lento , 

n ceno disipar enteramente sus fuerzas.Esta 
^r"ada indispuso y agrió mas los ánimos 

aquellos naturales , de forma, que los de 
'"nana y Casinca, antes de entregarse 
" úncese,,obligaron á her-

lano del General,que, ocupaba á coa 
gente, á abandonar el puesto , y mar-

t'J* a S.Antonio de la No por 
c 0 desanimaron los Oficiales y demás 
PoT'c"" ̂ ien se retlnieron todos en cuer-

e Ejercito ; y habiéndole dexado en 
se 7" al9cneul Gafar i o con algunas Tropas, 
gj "bramaron las demás á donde era 
hab-'"10 C,e re?nion de. tc,das quantas gentes 
to la <jn i°s distritos inmediatos capaces de 
yá u^ r^S armas;y II*Por la mañana había 
fre " UlerP0 bastante respetable para hacer 
pent e a 'as Tropas FEl País de 
fuerrl'j 0n(ie hay una P|aza de las mas 
$c • $ e, Ia Isla , fue el primer ataque que 
pc a,!, • Desde luego se derribaron á gol-
entra 'os rastrillos ó compuertas., y 
fttr0r *°S Corz-esen la Plaza con mucho 
'Pasaron á cuchillo á quantos no pu-

H i die-
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dieron refugiarse luego 
gieron pns10neros 3^Ofia^ o al 

dos *ran"'"' bl ¿e ias inmediaciones del 
STiT"ondea terror habla hecho h»* 
la mayor parte: délos c«n-

¡£¡¡F£las seguridades de que no se 1* 

'mtc tfranĉ , cuyas F̂ das persas 
por varias partes forma an ¡(lf 

hombres , se rentaron «u 
JLo«/o , y Vtnsolasca ; pero el Capitán 
«// se echó sobre ellos la noche de 11. f 

14. en el primero de estos puesto , 
apoderó improvisamente de muchas , le. 
aunque recibió un balazo,que le obl.gó a 
jarse con su Destacamento. ^ 
' Clemente Paolipenetro la m»»» n 
en Ureto, donde hizo un gran destrozot'aleí 
se apoderó de casi toda la Plaza , en » 
erminos, que pidió capitulación a may 
p"«é de'las Tropas 
lia retirado á las casas No• ob^n y 
l o s  C o r z o s  s e  n e g a r o n  a  d a r l e s ^  
empezaron á hacer fuego » 
lo que obligó al Paysanage a da»; s ^ 
á l o s  F r a n c e s a  c o n  t o d o , c l j a J  f i n  ^  
oirá la desesperación , hasta qucd pr«-

cisado á salir de la Plaza» 
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Los Comandantes Corzos tubieron el 18-

de Guerra , y determinaron echar 
^ Caslnca á las Tropas Francesas y á qual-
<3¡*iera costa que fuese. En su consequen-
Cia marcharon el mismo dia ácia Occagnano; 
Ppio los Franceses no tubieron por conve-
11lcnte esperar el ataque, y evaquaron in-
j^ediatame n te á Loreto y Vercsolasca> y Vesco-
\\t0. 5 Y dexandose atras 4 piezas de Arti-
. Cr.ia> se retiraron ácia el Rio Guolo, con 
* ]déa al parecer de tomar puesto de re
gencia cerca del Puente del Lago Béne-

et0• Clemente Paoli se anticipó á los Fran-
los quales á su arribo hallaron yá de

jado el Puente por zoo. hombres. Des
daron algún tiempo , y luego hicieron 

rf los Corzos un fuego muy vivo , que 
Casionó bastante estrago ; pero presto se 

^P^ró la pérdida con la llegada de un re-
er?0 y de manera, que al fin no les quedó 
r° recurso que arrojarse al agua, y esca-

£ r a nado. En esta retirada tan difícil 
peligrosa les costó mucha gente. Des-

^ alh tomaron el camino de Mariana , en 
bre ^exaron una guarnición de ¿00. hom-
be Ñ ^Ste ^ucnte se halla actualmente em-

0 por los Corzos, á quienes han pro-
Una suspensión de hostilidades ^ pe-

•j, n° han asentido á ella. Un cuerpo de 
^ pas Francesas campa cerca de Santc* 
til ^ KuertOy á mitad del camino de Fu-

H, En 
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En todo el tiempo que duraron losata-

oues de la parte de Catineshasta ti 
antes y Jeques del .8. , 
tubo bien ocupados á los acia• e 

Debía.Estos, en número de t. mil, n 
biendose apoderado de d.ferentes pu« 
tos, establee eron su Quartel general en W 
«« , guarnecieron su campo con much* 
ti i e zas de Artillería , y formaron un Ho« 
citai en el Convento, donde se hallaba pa 
te del vagage de su Comandante con 
Caxa Militar. Los Cse juntaron 

Lento,V sin mas refuerzo que joo. hom 
bres del distrito de N, se pusieron t 
marcha el if. para atacara los 
en su campo. Lo executaron con tanto 
lor y felicidad, que se apoderaron de pa 
de él , y lo hubieran conseguido del re, 
si repentinamente no hubiese sobreven. 
lina copiosa llubia que lo impidió, a p 
dida de una y otra parte , fué vastante { 

siderable. E>te obstáculo no embarazo , 
un grueso cuerpo de Corx.cs se abanza 
s o c o r r o  d e s d e  S a l a g n a ,  d e  s u e r t e  q u e »  
biendolo sabido los Fabando ^ 
aceleradamente su Campo el ij. pa. Cef, 
che, y al dia siguiente lo ocuparon 
«x, que hallaron bastante poraon de j{ 
das, y tres piezas de Artillería. Después 
destacó una Partida en seguimiento d ¿ 

Franceses , y marcharon otras a ata^ 
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Convento de Morato, donde estaba el Hos
pital , guardado solamente por jo. hom
bres , los quaks fueron obligados á rendir-
se á discreción con 6. Oficiales , con pér
dida del bagage del Sr. Grandmaison , y se
gún dicen de 6o. mil libras que hacian par
te de la CaxaMilitar. Puede decirse a&ual-
mente que los Corzos han buelto á poseer 
toda la Provincia de Ncbio y menos Oleta9 
z donde se encaminó y permanece atrinche
ro el Sr. de Grandmaison. 

Venecta. 

EL Decreto que el Senado de Venecia 
ha mandado publicar, tocante á las 

E d e n e s  R e g u l a r e s ,  d i c e  a s i :  
"En virtud del examen , que el Senado 

su Decreto de io. de Septiembre 
17^7. y el Gran Consejo por su Ley 
10. del mismo mes , hicieron so-

'^re diferentes puntos , en que se intere-
*>San la Religión , el Estado y la econo-
Mmiageneral^ se ha resuelto tomar cono-
acimiento del estado de las Ordenes Re
culares que hay en la República , y las 
•Condiciones con que fueron admitidas en 
"e^a > las mudanzas que se han introduci
do en el systéma de su Instituto , las ra
bones que hubo para su excesivo aumen-
'n° > y los motivos de la infeliz relaxacion 

H 4 "^c 
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„de la Disciplina Monástica: Y habiendo 
••conocido por medio de este examen la ne^ 
f,cesidad que hay de reformar el abuso que 
••se ha introducido en todas las Ordenes 
••contra la intención del Gobierno , y 
••restituirlas, si fuere posible, al espiritual 
••las Santas Reglas que profesaban, baxo cu- I 
••ya protección fueron admitidas en todos 
»»tiempos > y cuya inobservancia no pue^ 
••menos de ser muy dañosa al bien espira 
••tual y temporal del Estado , se ordena lo 
•«siguiente : 

í. >>Que se exhorte á los Patriarcas, 
••Arzobispos y Obispos de este Estado , * 
„que vuelvan al libre y entero exercicio 
••su autoridad sobre todos los Religiosos & 
••sus Diócesis respe&ivas, sin excepción» 
••tanto por lo que mire á la administración 
••de los Sacramentos, como por lo tocan^ 
•>alusode las Censuras, y generalmente a 

••todos los asuntos espirituales, por estar 

»>la República firmemente resuelta á no ad* 
••mitir en sus Dominios, en lo respetivo * 
cestas materias, ninguna de las exempe^ 
•*nes que antes gozaban dichas Ordenes: ^ 

virtud de lo qual todos los Reglamento^ 
>5y aftos contrarios á esta resolución • s. 
••tendrán por nulos, sin que en lo sucCC.sls 
•*vo puedan ser consentidos, ni aproba 0 

••por el Magistrado señalado para la re* 
••sion de los Breves 5 debiendo este cw 
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•*do tan importante quedar al cargo de los 
•'Ordinarios respetivos , quienes según es-
•'pera el Senado , se conformarán ente-
•lamente con esta deliberación , dirigida 
•>solo al mayor bien del Gobierno. 

II- MLOS Superiores de las Ordenes Re
culares serán confirmados, y mantenidos en 
••la iuspeccion y gobierno de todos los asun
tos pertenecientes á la Disciplina Monás
tica j y tendrán la facultad de castigar á 
•>los Religiosos de sus Conventos, con 
•aquellas mortificaciones y penas que es
tán establecidas por los Cánones; pero na 
"podrán jamás hacerles proceso , dár sen
tencias contra ellos, ponerlos en prisión, 

castigarlos corporalmente : porque to-
esto pertenece solamente á la Justicia 

ÍJcoa¿liva y temporal. Se les permitirá en 
"Malquiera ocasión recurrir á la justicia 
'Acular , tanto por lo que les suceda, co-

por lo que teman les pueda sobrevenir; 
"y podrán dirigirse secretamente á los Tri
bunales , y Magistrados Civiles y Crimi-
••nales , si lo juzgaren conveniente. El Se
cado declara por nula , y de ningún valor 
"y efefto qualquiera constitución en contra-
J7l?: manda, pena de la indignación pu
blica ^ qUe ¿ ningún Religioso se le impi-

quejarse, y recurrir á su proprio So
berano ; y prohibe la execucion de las 
"sentencias dadas fuera del Estado, el re^-

•• 

k *' 
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„curso á- jueces estrangeros, y el tener Car
meles en los Conventos, antes estas debe-
,,rán demolerse prontamente en y 
«en la jurisdicción del Dux, a presenci-a <c, 
••Magistrado de cada Territorio o ue • » 
«y en los demás parages a presencia de l 
«Gobernadores y Jueces de cada Provincia. 

III. «Y siendo muy importante al ser 
«ció de Dios, y a! bien del Estado atajare 
..la forma posible los inconvenientes que se 
,,siguen de la poca edad de los sugetos que 
"se obligan con votos solemnes a una vid» 
«de cae no pueden después separarse , pr> 
«vandose de su libertad y de sus bienes , J 
«haciéndose incapaces de dar a la Soaefc 
«lo que la debe todo Ciudadano: el ^n 
«(confirmando, respeto de los Religi . 
«Mendicantes , y que viven de limosna , 
«suspensión de las Patentes de: Hábitos que 
«se les ordenó por el Decreto de ao. de N 
«viembre de 17*7.) ha juzgado 
«mandar, que en ninguna de las 
«Religiosas, Congregaciones, y Comí 
«des, se admita 111 de el Habito a 
« p e r s o n a  q u e  n o  h a y a  c u m p l i d o  i r »  a  
«ni se les permita profesar antes d. ha.. 
«entrado en los if., para asegurar por es 
«medio la madurez y constancia de s 
«solución , el p rog re so  aque se^deb^ ^ 
«rar en este genero de vida , Y todo' 
«vor que la acompañará. No obsunt^'aque. 
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•aquellos que hayan tomado yá el Habito, 
99Y dado principio al Noviciado , deberán 
"ser admitidos a la profesión ; pero no te-
uniendo la edad arriba expresada, ninguno 
11 podrá residir en los Monasterios ó Con
centos , aunque sea con pretexto de estu
dios , enseñanza ó servicio , á menos que 
»en Seminarios , ó Colegios públicos erigi
dos en virtud de Decreto público. En con
fluencia de esto , se manda que qualquie-

persona que se halle en los Conventos 
•después de la publicación de esta Ordenan-

> sea expelida de ellos > y que los Su
periores que no se conformen con nuestras 
^Ordenes, sean castigados por el Magistra
do , á cuya jurisdicción pertenezcan , sin 
"<lue nadie pueda eximirse de esta Ley , á 
"no obtener un Decreto del Colegio y del 
"Senado expedido á pluralidad de votos. 

ÍV. »>Todas lis Patentes de Hábitos, en-
"^adas , aprobaciones, profesiones, y es
tudios , se harán dentro de los Estados de 
"la República , y nadie podrá ser admitido 
"sin hacer constar que es natural de ella, 

que no se excede el numero de personas 
"^fialado por la autoridad pública para ca
da Provincia. Los sugetos que después de 
^presente Ley hayan tomado el Habito, 
"hecho profesión , estudiado fuera del Es
pado, 6 recibido el grado de Doctores con-
"fra los usos'señalados por muchas Leyes, 

991 
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•>y Decretos relativos á nuestra Umversida 
,.de Padua, serán declarados por incapaces 
>>dc habitación , agregación, afiliación, y 
..de toda especie de empleo y voto ; y para 
•«asegurar la execucion del presente Articu-
»>lo, tendrán los Superiores la obligación 
•»de entregar al Magistrado rcspe£hvo un 
..lista del nombre , Tais, y edad de touo 
••sus Conventuales , la qual sera examinada 
•»y registrada con todas las formalidades ne-
•>cesarías. . i 

V. «Los Superiores necesarios para 
««gobierno de las Provincias Monacales res
pectivas, se deberán elegir por escrutinio en 
„los Capítulos y Juntas Provinciales que s 
„harán en los dias señalados por sus propia 
..Constituciones : la elección de los Vica
rios , Administradores, Procuradores, y 
..Sacristanes de los Conventos y Casas Re-
t.ligiosas, se executará en la misma 
•.por los Definidores Provinciales, ó p° 
«los Capítulos de los Conventos respetivos» 
..según lo previenen las Reglas de su Insti 
,.tuto. Asi los Vocales, como los Eleótos 
•.deberán ser naturales de la República : 
..subordinación que los Conventos teman 
..los Generales, cesará desde este punto 5 y 
«los Conventos se deberán incorporar 
..la Provincia, y estár sujetos a la 
..ridad del Provincial , el qual residirá 
..nuestros Estados. Los sugetos que ay 

f>ser^ 
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•servido yá los principales empleos , no 
•'podrán volver á exercerlos hasta pasar el 
ntermino que señala su Instituto > y para 
•^mantener este método ( que se ha recono
cido necesario para impedir el Despotis-
»>tno de qualquier particular, y estorbar 
•'la distribución irregular de los empleos) 
•'*e ordena que no se admitan las obedien
cias que vienen de afuera , ni qualquier 
"otro genero de dispensas contrarias a la 
•'presente disposición , y mucho menos los 
•'Visitadores , Presidentes , Vicarios Gene
rales , Comisarios, y Core&ores embiados 
•'de otros Estados , baxo qualquier nombre 
#7 pretexto que sea , reservándose el Sena-
"do el derecho de pedir estos Inspectores 
>jalpapa, ó á los Generales de !as Ordenes 
guando llegase á faltar la disciplina inte
rior en las Casas Religiosas de nuestros 
•'Dominios. 

VI. "Los Institutos llamados Mendican-
#>íe/> y que igualmente que otras Congregacio-
"nes y Comunidades han adquirido,y poseen 
"bienes raices , serán reducidos á un nume-
"r° proporcionado á sus rentas, y no po
ndrán pedir limosna en lo succesivo , reser-
•'vandonos el proveer también sobre las de-
•'mandas de las demás Ordenes que no tic-
"nen bienes raices , de modo, que no vivan 

expensas de los seculares , y principal-
••meute 4c ios pobres Paysauos» 
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VII. »>Como la igualdad en el modo d# 

«vivires el nervio de la disciplina , se obser-
t.vará inviolablemente con la mayor exac 
j»titud , en todas las Casas Religiosas, sin 
..distinción de personas , como sepractic» 
..con mucha edificación en muchos Conven
iros bien arreglados, los quales deben sei 
»>vir de exemplo á los demás. Se permitirá 
.«solamente las distinciones honoríficas q"s 

..se juzguen convenientes para los cargos re* 

..lativos al servicio del Convento , y de 

..Iglesia, y se conservarán algunas prerro-

..eativas de preferencia, de antigüedad ) 

..habitaciones mas cómodas para los Re j' 

..giosos graduados y ancianos , según 
«.plausible costumbre de su Instituto. , 

VIII. ..Los Monasterios y Hospicios d 
„la Ciudad , y de los demás Dominios de 1» 
..República, que según las condiciones at-
..riba expresadas no tienen rentas , y cuy^ 
..limosnas no alcanzan para mantener á doc 
..Religiosos , no pudiendo por esta razo 
..observar una exa¿ta Conventualidad ,co 
..forme á la máxima contenida en el De" ' 
,»to de jo. ^ Encr0 de I76á- 1 scran 

«lidos; pero el produjo de los Convento 
..y rentas que tubiesen , servirán para la m 
..nutencion de los Religiosos que haya 
..ellos j los quales se colocaran decentem 
»ce en otras partes para asistir a las I-Ul 

».quias,y dedicarse á otras Obi as pías y ^ 
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"tativas. La junta extraordinaria presentará 
"al Senado un plan sobreesté punto , pro-
"poniendo en él los medios de extinguir es-
"tas pequeñas Comunidades , y de suplir 
"su falta, porque no en todas partes puede 
"hacerse una reforma semejante. 

IX. „Para no distraer á los Religiosos 
"de su disciplina y unión Monástica , se les 
"Prohibirá rigurosamente servir las Parro
quias j y tener cargo de almas, en caso de 
"no estar situada la Parroquia en la Iglesia 
"de su Convento, y que este tenga por lo 
"menos doce Religiosos. Se exceptúan, no 
^obstante , las Parroquias de los Frayles 
"Menores de la Observancia, y las de los 
"Reformados,sitas en los confines de la 
'''nucía y y de la Albania, las quales se to
leran por razones particulares que tenemos. 
"En los parages donue no pueda haber di* 
,,¿ha Conventualidad , deberán los Regula-
"res, á quienes pertenecen las Parroquias, 
"^ner el cuidado de nombrar Sacerdotes Se
culares naturales de nuestro Estado para 
"servirlas, haciendo sus presentaciones den-
>stro de 6.meses , que se empezarán a con-
"tar desde este día , para que ios Oí dina
mos los aprueben y les consignen las con-
"gruas suficientes. Las Justicias públicas de
berán velar sobre este punto con la mayor 
"atención , y hacer retirar después de este 

•>ter-
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*itermino á qualquier Regular que no este 
•«substituido por un Sacerdote Secular. 

X. ««Deseando asimismo remediar ej 
•«abuso introducido de hacer pasar fuera de 
••Estado, baxo diferentes pretextos , el di-
•«nero, que seria mas bien empleado en 1* 
•«manutención de los Religiosos nuestros Va 
•«salios , encargamos expresamente á los Su-
•«periores, y demás Individuos a quienes 
•«toque la administración « y buen orden de 
•«sus Conventos, que no paguen mas 
•«puestos ni contribuciones de las que están 
•«permitidas y mandadas por los Decretos 
•> públicos , baxo la pena de perder sus e m-
•«pieos ó grados, y de ser castigados seve
ramente, si en la revisión de las cuenta 
•«(que los Superiores deberán también dar 
•«extraordinariamente á las personas que e 
•«Magistrado respetivo nombrare) ó p° 
•«otro qualquier medio se averiguase habet 

,}faltado en este punto. . ( 
.«Y para que nadie alegue ignorancia» 

•«mandamos que el presente Reglamento s 
•> imprima y publique, y que se envien O ' 
•«pías de él á los Prelados Diocesanos , 
•«a todos los Monasterios , Conventos 
„ Casas de los Regulares existentes en 
•«Diócesis respetivas , &c. . 

««Se remitirá una Copia de este R£S 
••mentó al Presidente del Consejo, alSu^ • 4 1 11* 
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•intendente de la revi&íon de los Breves , y 
•>a los Cónsules para su instrucción y curu-
•'pltmknto. 

(Firmado.) Jaim Secretara» 

?• de Septiembre de 1768. &c. 

NOTICIAS DE FRANCIA. 

París. 

|Vj O obstante la madurez y reflexión con 
tld ^UC Cbr'ut tan', sima había permi
to di comerc*° de granos por su Edic-
Co 5. .mes de Julio de 64. ba¿o de ciertas 
PaH lCl°nes clue PareCTC™n necesarias , el 
Yas -ento del Ddfinado ha publicado nue-
Prob Preientaciones' Por *as <lu^eik intenta 
abs ^ ̂ u,e comercio de granos debe «,er 
Us ,Ut° ^ ^"difinido; según lo propone en 

Slguientes reflexiones. 
p 

raí? o d; ¡os Registros 
'finado. 

las Síespues c'e haberse congregado rodas 
vand< ^ IJ" Ju*'° I7í8 ' 
bUllajJ a, Voz Ull° de los Min'stros del Tri-

'i : Que por hallarse persuadido 
1 ""lento de que el libre c«me¿cio de 

I gr». 



I t j  M E R C U R I O  H I S T O R I C O  
granos debe ser absoluto é ihnutad®d de 
y fuera del Reyno, hab.a tenido lai hon 
suplicar al Rey en xB. le Miod 
viese conceder a sus Pueblos ^ 
tan notorio : que hab.a ^guradoaS.^^ 
l a s  v e n t a j a s  q u e  r e s u l t a r í a n  c  P £ j  
para animar y fomentar la gn jcl 
Comercio : que el Rey ?or. . • permitid® 
mes de Julio del mismo ano había perm ¿ 

el libre comercio de granos, po j s 
rnejor rrfo dr .del.mar d <julo™ *= 
tierras , y procurar la abundancia , para 
cedir que el Ínfimo precio a que pttd^ 
valer en tiempos de abundancia esam 
Labrador: para evitar el monopolio^y^^ ¿ 
tener con las demás ación neCesari°> 
permuta délo superfino por Jo n 
como la Divina Providencia, y los pno t ̂  
de humanidad lo deben inspirar Jno 
Soberanos ; pero que sin embarg ^ 
motivos tan dignos de un Leg 
á las necesidades de sus Vasallo , ^ 

i o s . M .  r « í r : r : í >  
Leyes que se había dignado ^ co-
este punto : Que no obsta^e l eCutic05' 
secha- que hubo en tres anos con^^ ,0 

t x .  e r i e n c i a  t a n  f a v o r a b l e  a c i c a  ^  
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m^ntc la utilidad que deberá resultar de se-
fuklos antiguos principios del prudente 

0 !erno de Enrique el Grande : Que el Par-» 
^nento cree que esta mudanza nace sola-
infnCe(H de *7*4. de cuyos efo&ds 
Co°rfm° Gobierno el primer Presidente, 
Qn techa de 13.de Junio próximo pasado ; 
Yüe ya discurría el Parlamento haber llega
do el momento de conceder la mas amplia 
tan S°^Ura ^bertad ¿ t0j0 c[ Reyno, 110 obs-
b.nce ^os reparos y consideraciones que ha-
*an SUspendido las resoluciones del Sobe-

c 0 3 Y de las quales resultarían muchos in-
QupVe-n^entes s* l°grasen mucho aprecio: 

njstruído perfe&amente el Tribunal de 
ret)0s. os principios de esta materia , debia 
en r a* Señor Rey las instancias que hizo 
íuei.{** 5 pidiendo se sirva conceder á sus 
com °S* **kertad absoluta é ilimitada del 
no eiCl°de granos dentro y fuera del Rey-

> por ser este el asunto mas importante y 
fes S C]°n^0rme ze^° <lue Tribunal pro-
. a a servicio de dicho Señor Rey , y bien 

Pueblos. y y 

deliL na'°iendose retirado los Fiscales , y 
resoief^0 Parlamento sobre esta materia, 

_^10 hacer presente a dicho Sr. Rey: 
4 S m 6 SU ^ar^amento hahia suspendido dár 

benefi '• *as bebidas gracias por el inestimablc 
Cl° libertad del comercio de gra_ 

* esperando que la experiescia acredi^ 
I z taria 

f flUNI 
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taria mas bien las ventajas que el n ^ 
había pronosticado de la Ley que S. M. 
bia expedido en fuerza de sus escancias. 

Que la .Agricultura se ha mejorado 
cho con la seguridad de la venta de gr 
la qual hace que los propietarios y ' 
dores adelanten sus caudales , que . 
dor aumente su trabajo , y que por 
guíente se multiplique el numero <le jor 
leros, con notorio aumento enJos jorn 
y cultivo : Que desdé la ¿poca del libre 
mercio de granos se ha o serva q . „ 
tierras del Domado tienen mayor estimaci 
que hay menos valdíos, y mucho maye 
mero de trabajadores: Que el salariad 
jornaleros se ha aumentado C0"sl¿ ierJ 
mente en algunos parages , y que suc. 

" ln<i demás * porgue 4 * 
mente en algunos > j i- ^ 
lo mismo en todos los demás , porqu q 
to mayor y mejor fuere el cultivo , 
será el beneficio para todos. „ venta 

Que la abundancia , y la buena v 
los craiios son dos puntos principales ei H 
rinda la felicidad pública , porque 
los éranos son uu* r r ^ 
se funda la felicidad pública , P°r<¡»^¡y0 al 
masiada abundancia , la qual da -
desprecio de los granos, la altera tanto co 
la carestía excesiva. «rerili^ 

Que no obstante la temible es „to 
que en tres años consecutivos se exp ^ 
en el Ddjwado, siempre estubieron ^ 
cados bien provistos de grano*' ^erj0icirs6 

pecio que el que teman antes de peri ^ 
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bia' ^ Comfrc'°> y quando las cosechas ha-
faf11 4 ° mc5ores ' Pues aim entonces solian 
.. desde el primer año, y se experimen-
Una1 laf Verdat,era carestía : de modo , que 
p I Cncia t3n estraña viene á ser la 
la ri mas convincente Je las ventajas de 

•bertad absoluta del comercio de granos. 
c. y 'a libertad del comercio interior 
Cn.k * .en habia producido un 
Par 1 Cne^c'° ' Per0 ^a <lue se en 17Í4. 

a la extracción de granos á Países extran-
dan°S'?ra ,un manantial mucho mas abun-
tner'f , r'quezas 5 porque aunque la pr¡-
Jul j, a estimacion y fomento á los frutos 
COm eyno> haciendo que sus riquezas se 

U|)]quen unas p10v¡nc¡as a otras , no 
la se"0 aumenta el dinero del Estado ; pero 
r0> "P" nos atrae el dinero del estrange-
V el "__aui7lenta P°r consiguiente las riquezas 

'caudal de la Nación. 
^ue r C |Sl n° °^stante *a fe''z experiencia 
alguna$j ? de esca libertad 5 se excitase 
ciijcir a sobre las ventajas que debe pro-
re2elo's^« podrá fundarse en el pusilánime 
^nioiv, C Una carestia general , cuyo temor 
danos 1^° Puec*c afe&ar á aquellos Ciuda-
c°nfiau°nrad°s y tímidos, que siempre des
que 1)0 • 'as operaciones y providencias, 
tigUa . Clcnen de su parte la costumbre an-
ftecio l ^ ^°r tant0 se deben m'l"ar con des-

05 Amores,y desesperación de aoue-
15 líos 
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líos sugetos que ennqueciendos sienCcii 
puta sustancia de sus Compatri > f0$ 
Amargamente que la concurrencia de gen 
k, pnve de las .gnomm.osas y cn^ £n 

utilidades en que tundan sus aument ^ 
perjuicio del Estado , por mas^qu ,t0 
cohonestar su conduóta con el vano pr« 
del o,en público : Que es unposibUdes^ 
presionar a semejantes gentes , porque . 
pre cerrarán ios ojos para no ver la luz ̂  
esta se opone á su avaricia , y solo P dJj 

hacer» ¿acto.» i * «•» 
por las Leyes ; pero si algunos, po ^ 
dominados de antiguas p^ocupaoone ^ 
dan de las ventáis de la libertad, i 

vprrladCS * Quc 1 .a .rán en conocer estas veiu-uw, , n en 
tambre de mas de un siglo babia pue ^ 
olvido, para hacernos tributarios n ,,oSlo 
enemigos , siendo tan constante q 
eran nuestros, quandose seguían en ^ 

vpríladeros, cuyatuer^ estos ;; . -
noce muy bien nuestro Soberano. dJ¿c 

Que en efeéto si se registra con cu ¿ 
la historia de las diferentes carestía:. 
experimentaron en Franca es tac 0, 
cerse de que solo dimanaron de los rn £Í, 
lios, y no de la falta de granos: Qu et-
torbo que la milicia había puesto aU 
ció de granos , para impedir la 
cia de los vendedores , y dexar 
ScompudoiB. fue el origen «« 
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Prestías aparentes , de modo que se puede 
asegurar que jamás faltaron granos en aque
jas tristes épocas: Que las pesquisas que 
entonces se hicieron , descubrieron las mas 
«diosas maniobras, y hallaron muchos gra
nos almacenados de cuenta de los logreros» 
que arruinaban á los Pueblos baxo la apa-
i'cncia de una hambre verdadera: Que se 
habia visto muchas veces ,que el solo te— 
«>or de la concurrencia de granos ha obliga
do á los logreros á vexar repentinamente el 
Precio de los frutos, contendandose con me-
nor ganancia por encubrir el secreto crimi
nal de sus maniobras , y aparentar al mis-
«10 tiemoo que remediaban las necesidades 
del Estado : Que esto supuesto , se debe 
tener presente lo pasado para disipar las 
Cjbilaciones que dicho recelo puede raoti-
Var. 

Que si una mera idea de aquella liber
tad qug Htnr qttet Idigno Mi
nistro autorizaron en su tiempo , ha pro
curado tan grandes ventajas á los Vasallos 

S. aun q^ando los principios de ellx 
c.staban como olvidados , es preciso infe-
r,r > que la libertad absoluta que se propu. 
s? en x 754. para la introducción y extrac-
c,°n de granos, es el único modo de evi-
tar el terror de la carestía ; porque la cir-
Cu'acion interior de los granos, los que el 
"«rangero conducirá al Reytio > ó los que 

14 105 
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los Comerciantes Franceses sacarán de 1<>S 

Almacenes do otras Naciones» remediaran e 
mal en su principio , pues todos se interesan 
en acudir con la provisión quando es nece 
saria; fuera de que sus operaciones serao 
mas prontas, siendo mucho mas libres si1 

especulaciones. 
Que siendo la Francia por su naturalez» 

tan abundante de granos ( y debe serlo au*1 

mas con el fomento de la agricultura )y n»' 
liándose en tan ventajosa situación para ex
traerlos áz¡a el Me lio dia 5y hacer sus P'" 
visiones en el Norte , solo necesita de es» 
libertad ,que es tan importante en todo gener 
de Comercio , pero particularmente en el <> 
gianos , y de los frutos de primera nece-
sitiad. | ± 

Que solo la circulación libre , absolut # 
y sin limites puede dár valor y estima^ | 
i los granos del Reyno: Que esta circuhci ^ 
absoluta es ti único modo de aumentar 
número de los compradores y vendet or ^ 
cuya concurrencia tiene por efe&o natura 
igualdad en todas partes s Que habien 
tantos y tan funestos exemplos de los « 
que causa la falta de circulación ^nt.lCsU> 
Provincias de qualquier Estado , se <tebe 
poner lo mismo entre las Naciones : 
considerada la Francia comounaNacion 
bradora,no puede sostener las diferentes \ 
tes <juc la componen > si no submim*. 
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* una Provincia lo que sobra en otra 5 pero 
<Iue por ser Labradora y Comerciante al 
Mismo tiempo , debe comunicarse con el Es-
trangero sobre los mismos principios , cuya 
economía es siempre una en la sustancia: 
Oye este es el único modo de mantener en 
todas partes un precio común y uniforme, 
sobre el qual podrá cada Estado calcular sus 
riquezas, cada particular sus rentas , y cada 
pobre sus necesidades. 

Que el Parlamento no se resolverá í 
Manifestar la solidéz de estos principios» que 
'y* expuso á S. M. en 17*5. pues el Gobier* 
?° los examinó bastantes veces , y todos los 
Patriotas zelosos los aprobaron. 

Pero que como dicho Parlamento , desde 
año de 5. salió por garante del feliz exi-

t0 que tendría la licencia que solicita > suplí* 
ca nuevamente á S. M. se sirva perfeccionar 
Csta obra , y remover los inconvenientes que 
su paternal cuidado halló , á fin de que no 
Se retarden los buenos efeítos que deben 
prometerse de dicha libertad, 
p 'as restricciones del Articulo del 
-di£to de Julio de 1764. por el qual se pro-

J^e la extracción de granos fuera del Rey-
j° > mientras valga á 12. libras y 10. suel-
,°s el quintal , en tres Mercados consecu-

!lv°s) favorecen el Monopolio interior: Que 
a.Clrcunstancia de haber de recurrir al Con-

sei° para anular esta prohibición , sirve de 
ttuc-
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nu vo apoyo á los fraudes , pues da sobrado 
t;empo á los logreros para continuar sus 
maniobras  ,  para  hacer  cer ra r  los  Puer tos  y  
aprovecharse del baxo precio de los granos 
cue la prohibición suele motivar: Que este 
inconveniente es mucho mayor para las Pro
vincias distantes , por ser mas difícil el re
curso á los T ibunales superiores: Que U 
libertad deberia á lo menos renacer ipso jurt> 
quando en tres Mercados consecutivos no 
valiesen los granos al precio señalado en el 
Edi¿to ; pero que esta misma resfriaron, 
aunque \fiene á ser un obstáculo menos for
midable,sin duda por ser momentáneo, debe 
mirarse siempre con recelo 3 porque dex* 
respirar á los logreros , los quales , como 
dueños de los frutos y de su precio , txerce-
-ran las operaciones de verdaderos Comer
ciantes , y prolongarán á su voluntad con el 
acopio de los frutos la extracción , é intro
ducción en los Puertos > no debiendo en nin
gún tiempo tener á su disposición la subsis
tencia de los Pueblos, cuyo abuso solo pue
de hallar remedio en la libertad permanen
te del Comercio de granos. 

Que de esto mismo se infiere la necesw 
dad que hay de suprimir los derechos esta
blecidos por el Articulo 7. del Ed'&o* y 
por la Declaración de 7. de Noviembre de 
17*4. j cuya utilidades poco considerable 
para el dicho Sr. Rey , y muy 'perjudicial * 
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sus Vassallos , porque qualquiera tasa que 
se pone sobre un Comercio tan necesario es 
un verdadero impuesto para el Labrador , ó 
para el que consume , y forma una excesiva 
carga , que siempre embaraza mucho las es
peculaciones arriesgadas de los Negocian
tes : Que por las declaraciones que se harán 
a la entrada y salida del Reynosin pagar de
recho alguno, podrá informarse el Sr. Rey 
de la cantidad de granos que introduce el 
Estrangero en sus Estados 5 y de los que se 
extraen para otros Paises. 

Que es necesaria la franquicia para que 
los Estrangeros introduzcan los granos en 
nuestros Puertos > porque de lo contrario 
los llevarán á otros Estados donde encuen
den mas equidad y libertad , y á la me
nor extorsión que experimenten se alexarán 

e nuestras Costas. El exemplo de una Na-
c*on vecina y poderosa nos hace vér clara-
mente > monopolio que de muchos 
*úos á esta parte experimenta , solo depen-
(ie del abuso que los malos Ciudadanos ha
cen de algunas disposiciones de sus Leyes, 
as quales al mismo tiempo que permiten la 

Cntrada de los frutos , la estorvan por otra 
parte con los derechos á que están sujetos 
,°s Estrangeros , que siempre están prontos 
ahuir délos mas leves lazos que se quie-
^an armar á su industria y á su aóiividad: 

n y que el monopolio es el único ener 

mi-
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migo destruidor del Comercio de granos ; J 
que solo una libertad amplia , general , y 
absoluta puede remediar para siempre este 
<iaño. 

Que su Parlamento desea con ansia, que 
pues dicho Sr. Rey ha diferido la libertad 
absoluta del Comercio de granos solamente 
por los motivos expresados en su Edióto, 
hecho cargo ya por todos estos cálculos de 
las grandes ventajas que debe producir , y 
de la conexión que tiene con el Comercio 
general interior, y estrangero , se dignará 
apartar en lo succesivo todos los impedi
mentos que retardan en muchos puntos el 
beneficio señalado , del qual han hecho yá 
sus Pueblos una prueba feliz : Que el ver
dadero acierto en este genero de operacio
nes se conoce poco á poco ; pero que h 
experiencia hecha en esta Provincia , y en 
los contornos 3 han convencido á todos sus 
habitantes , y disipado todos los nublados-* 
!o que espera succederá con todos los demás, 
haciéndoles ver , que el libre Comercio de 
granos es la cosa mas útil; y que un Rey 
y Padre , amante de sus Vasallos , Legisla
dor sabio , y experimentado logrará muy en 
breve el agradecimiento de sus Pueblos por 
la felicidad que se dignará asegurarles en 
la operación que su Parlamento solicita* 

Dado en el Parlamento , todas las Ca
ruras congregadas, á iz.de Julio de 
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Han subido tanto de precio los comes

tibles , asi en esta Capital, como en las Pro
vincias , que se halla el Ministerio muy 
ocupado en buscar medios de remediarlo. 
Anualmente se vende la libra de pan á 4. 
sueldos , que viene á ser casi la mitad mas de 
su precio regular: La botella del vino mas 
malo,que el ano pasado valia á 8. sueldos,se 
vende ahora á 1 i., y todos los demás comes
tibles siguen la misma proporción Aunque el 
Ministerio ha procurado socorrer en la forma 
posible á los pobres de los Lugares que se. 
bailaban reducido:, á la ultima miseria , man
dándoles distribuir una porción de arrroz, 
estos remedios son momentáneos e insuficien
te,como se experimentó en ; y sue-
*en dár ocasión á que muchas gentes, después 
de acostumbradas á vivir de limosna , aban
donen el trabajo , y la industria , y no ten
gan escrúpulo de mantenerse en la inacción. 

Por otra parte vemos que de diversas 
partes del interior del Reyno aseguran , que 
el precio de los granos y de otros comesti
bles ha baxado alli considerablemente; lo 
que solo puede atribuirse al Hdidio del Rey, 
5Uc concede libertad amplia de extraer, é 
introducir los granos en todos los Puertos 
de aquella Monarquia : de modo que se pue
de decir que la abundancia , y buena venta 
S0;i los frutos de la libertad del Comercio, 
y que la carestia dimana de las prohiciones. 

Como 
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Como el Edi&o en que S. M. declara 

haber adquirido de la República de Genova 
la soberanía de Córcega, no ha producido 
en los Malcontentos el efe&o que se espera
ba , hay apariencias de que se embiaián mas 
Tropas á aquella Isla para sujetarlos. 

Se publicará brevemente en esta Capi
tal una obra en que el Médico Paulet ofre
ce un medio muy fácil para preservar á todo 
un Pueblo de las viruelas. El expediente que 
ofrece á este fin , se reduce á impedir toda 
comunicación con los virolentos: á no usar 
de la ropa y muebles de que se hayan ser
vido, desde que empiezan á madurar las vi
ruelas , hasta que se han curado enteramen
te 5 y á lavar y purificar con perfumes el cu
tis , y todo quanto el enfermo haya tocado 
durante el tiempo de su enfermedad. El Sr. 
Paulet asegura , que observando estas pre
cauciones algunos años, vendrá tiempo en 
que tendrán los hombres la misma idea de 
las viruelas, que la que tienen actualmente 
de la lepra. 

El Sr. de Maupeou presto juramento el 
18. del pasado en manos del Rey, en cali
dad de Canciller Guarda Sellos de Francia* 
y el Sr. de Aligre tubo la honra de ser pre
sentado á S. M. el mismo día en calidad de 
primer Presidente del Parlamento de París. 
El Marqués de Noailles, Ministro Plenipo
tenciario del Rey en la Baxa Alemania , se 
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despidió de S. M. para encaminarse á su 
destino 1 habiéndole presentado el Duque 
de Choíseul , Ministro y Secretario de Esta
do del Despacho de los negocios estran-
fceros. 

NOTICIAS DE INGLATERRA. 

Londres. 

EL Rey y S. M. Danesa pasaron juntos 
el 8. de este mes, desde S,Jayme y á 

*a llanura de W'imbleton , donde vieron ma
niobrar algunas Tropas. S. M. Danesa dió 

10. de este mes , en la Sala de la Opera 
Wianay una esplendida cena , seguida de un 
ay'e en máscara. El dia siguiente admitid 

c:tc Monarca á toda la Nobleza á su aud'en-
cía de despedida. El u. se despidió de sus 

¿gestades , y de la Real Familia , y par-
_¡f el 13. por la manana , dirigiéndose ¿ 

"uvres. 
El Duque de Cumberland , que volvió el 

ia de su navegación al Med':terraneo> 
ubf> inmediatamente una larga conferencia 

í*°n C1 Rey : se ignora el motivo de su ace
rada vuelta , y solo se hacen varias con

juras sobre ella. Se ha desbaratado el re-
f*Jento propuesto estos últimos dias para 

formación de un nuevo Ministerio 5 y 
auil(iu« será difícil acomodar los partidos y 

rs-
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reciprocos intereses, no se duda que habra. 
mutaciones considerables antes de la convo
cación del Parlamento ,señalada difinitiva-
mente para ti 8. de Noviembre-

Las ultimas Cartas de la 
Inglaterra, anuncian grandes acontecimientos 
en aquella Provincia , después de la llegada 
de las Tropas que se cmbiaron de 
Se dice , que el Decreto en que S.M. Cbrii-
tianiiirna permite la entrada de madera de 
construcción, palo de tinte, ganados , y otras 
provisiones que lleven los Navios, de qual-
quiera Nación que sean , ha ocasionado ge-
neral complacencia en la 

La súplica que la Cámara de los Repre
sentantes de dicha Provincia ha dirigido al 
Rey contra aquel Gobernador, está conce
bida en los términos siguientes: 

»»Nos los muy humildes y fieles Vasallos 
„de V. M.. , Representantes de vuestra an-
«tigua y leal Provincia de 
*>llenos de la mayor satisfacion de que el 

..Cielo se hubiese dignado colocar a la 
».cre Familia de V.M. en el Trono Británico, 
«asegurando en la Persona de V. M. el de 
•.sus antecesores 5 y enteramente convcn5Í" 
..dos de la bondad y clemencia de V. M-
..imploramos humildemente su Real protec-
»»cion con mot vode exponerle sucintamen 
»»ce los agravios que experimentamos, y qu 

«después de Dios solo V.M.puede remedar. 
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.•'Con sumo dolor nos vemos en la pre-

®5Cision de quexarnos publicamente de l¿i 
'administración del Excmo. Sr. Francisco 
*'Bernard , Gobernor por S. M. en su Pro
vincia , el qual acredita con sus acciones 
Mina autoridad meramente arbitraria. Los 
"principios , y designios, á que desde su 
'Mrribo se entregó , nos han parecido siem-

contrarias al Real Servicio de V.M. En 
,,todos sus discursos , y actos públicos ha 
,,tr*udo con desprecio al Cuerpo Repre
sentativo de esta Provincia. Se abrogó con-
|jtra tQda justicia el exercicio de vuestra 
^P^rrogativa Real,concediendo el Titulo de 
t||jn Colegio sin dar parte de ello al Consejo 
, 'e. Y'M. , y se hizo publicamente Juez y 
•,ir01!rc?de la calidad, y circunstancias de 

os Miembros, que habian sido elegidos 
#í^ara c°mponer la Cámara de los Repre-
i,centa,ntes# muy ^ temer, que haya pro-
#) l!lado persuadir á los Ministros de V.M» 

esta Colonia, y todas las demás ha-
»>p /ormado designio de substraerse 
#,ciente la sujeción , y dependen-
9nn i ^ Gran Bretaria y Y del vasallage na-
J,L- debido á la sagrada Persona y Go-
.•lygA0? V.M. , pues asi lo habia pro-* 
j br contentQ con est0 acusó pu-
|Vca^nte á las dos Cámaras de la Junta 

a^er combatido la Autoridad Real, y 
e haber impedido que algunas persona 

K 
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•>encrasen en el Consejo,por ser muy afeitas 
•>á la Corona, Exerció indiscretamente , por 
•>no decir sin necesidad , la prerogativa de 
•>la Magestad , desechando repetidas veces 
•>á unos Consejeros irreprensibles, y cuy* 
••elección habia sido legalmente hecha á plü' 
••ralidad de votos en las dos Cámaras de 1* 
»> Junta : y declaró, que las plazas vacante 
•>en el Consejo no se proveerían hasta <lue 

„se volviesen á elegir ciertos Ministros de 
«•su parcialidad. También se ha mezclado in
debidamente en las elecciones contra 1° 
••dispuesto por la Constitución , influyendo 
„ particularmente en la elección del Agente 

••de esta Provincia , privando groseramente 
••de sus Empleos á muchos sugetos benenae-
writos, sin mas motivo que el de habervo-
••tado en la Junta contra sus ideas 5 í 
•»embiando al Ministerio las declaraciones 
„de varias personas , sin dar parte a *0> 

acusados de los cargos , y procedimientos 
••que se les atribuyen* Ha creado muchos 
••Empleos, contrarios á la Constitución» 
,,y expedido ordenes á la Tesorería para n** 
vcer ciertos pagos en perjuicio de la mas nj' 
••toria prerogativa de la Junta. Tubo ^ 
••osadía de amenazar á la Junta general e ^ 
••la ultima Sesión , con motivo de no c°^ 
••formarse los Representantes con cierto r 
••querimiento , diciendo que disolvería ^ 
••Junta } y dexaria de convocar otra ' 
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*>que es contra lo dispuesto por V. M* 

»Por estas razones, y otras que se omi
nen ha hecho su administración desagrada
ble i todo el Pueblo, destruyendo por es-
,,Ce medio la confianza , que es indispensa
ble en un Gobernador para el verdadero 
"servicio de V.M. 

»>Por canto , suplicamos muy humilde-
•>rnchte á V. M. se sirva llamar al Excmo. 
#,Sr. Francisco Bernarda Gobernador de esta 

•'Provincia , y elegir una persona que sea 
"J'gna de representar al mayor y mejor de 

'os Monarcas del mundo. 
El Manifiesto que el Sr. Bernard ha he

cho publicar, dice asi: 
"Habiendo las Sublevaciones y Tumut-

"tos> que se han excitado en muchas Ciuda
des * perturbado la tranquilidad y el buen 
"orden de la Provincia , con acuerdo del 
^Consejo del Rey , mando por la presente 

todos los Magistrados , Regidores , y 
"sus Diputados , y á todos y qualesquiera 
"Oficiales de las diferentes Jurisdicciones 
%iy distritos de esta Provincia , empleen to
bos sus esfuerzos en mantener la tranqui
lidad pública , y proteger á los Vasallos de 
•*. M. sin excepción de personas 5 y que 

consequencia cuiden de mantener las 
•>Leyes en todo su vigor , para suprimir, 
^precaver y castigar todas las sediciones 

* %iY tumultos ilícitos. Asimismo encargo 4 
[K z "CQ-
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..todos los buenos Vasallos de S. M. 
••ta Provincia , que procuren la paz , lou 
..orden , y restablecimiento de la a£hvi 
»>y solidez del Gobierno , ypresten todo 
. . a u x i l i o  n e c e s a r i o  á  l o s  O f i c i a l e s  C ¡ ^  
•>para la execucion legitima de las Ley 

NOTICIAS DE ALEMANIA.. 

Viena• 

SE han suscitado entre esta Corre y la ̂  
pública de Venecia algunas ¿lfere , ¿c 

con motivo de las Aduanas del Condado 
Tirol i pero se cree que los Comisarios 
se han nombrado para ventilar este p" ^ 
lo arreglarán á satisfacción de ambas, 
atención á las Representaciones que 
los Estados de Hungría á la Emperatriz 
na , sobre la carestía de víveres y ror P ^ 
cue se experimentaba en aquel l^Y"? 
resuelto S.M. mirar de alli doce , 
tos de Caballería, y que pasen a 

Bohemia,donde se preparan qutttc ̂  
Habiendo prohibido la Empeiatri -

na que se inocule dentro del recin.c° f 
^ J- ,r ri¿>c/»inrln al mismo tieitf| U1 Capital, y deseando al mismo tietnp^^ 
mentar esta pra¿tica útil , de la q ^ 
de hacerse una experiencia tan teiiz > de hacerse una 'tieS' 
clarado S. M. Imperial que destinabp- ̂  
ta Operación el Palacio de , 
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do en las cercanías de Scbombrm , y^ que los 

quisieren hacer inocular sus hijos pue
den embiarlos allí libremente. El Sr. Ingen-
Causen 5 que ha inoculado a los dos Archi
duques 3 y á la Archiduquesa Teresa > ha re-
libido una gratificación de mil Soberanos de 
^r° 5 una caxa del mismo metal con los Re
atos de SS. MM. Imperiales y Real , una 
sortija 3 el titulo de Medico de Cámara 3 y 
cinco mil florines de sueldo al ano > los dos 

podrán recaer en su muger y si se casa^ 
V se establece en esta Capital * como se 
desea. 

Asimismo se ha publicado un Decreto^ 
c°n fecha de 8. del pasado , por el qual in-
formada S, M, Imp. de que la inoculación de 
las viruelas empezaba á introducirse en Bru~ 
felas 3 y deseando impedir que esta practica, 
cuyos buenos y saludables efe¿tos se han re-
c°nocido j contribuya á estender ó mante
óla epidemia 5 lo que podría suceder si se 
hiciese la operación en las Ciudades^ ordena 
^ todos los que quisieren practicarla > que 
|° hagan en parages discantes 200. toesas á. 
*° menos las Ciudades muradas , y á igual 
distancia de las ultimas Casas de las Pobla
ciones que estubieren abiertas, so pena de 
l*n* multa de mil florines contra los inocula-

0res > é inoculados. 
Aqui se ha divulgado la copia de una 

^rta escrita en Moldavia el dia i» de este 
K 5. 
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mes, en la qual se refiere , que habiendo icio 
algunos Oficiales Austríacos á comprar Caba
llos de remonta en Val aquí a , pasaron con 
este motivo á ver el Campo de los Turcos, 
situado cerca del Rio Nlester , en las inme* 
díaciones dé Chocan, que les parec'ó constar 
de mas de joog. hombres, y que durante su 
mansión en él , se declaró la guerra á la 
jia con todas las formalidades acostumbra-
das, y entre otras con una triple descarga dc 

toda su artillería , que aseguran ser mucha y 
buena , y la mayor parte de grueso calibre'* 
dicen también , que después de la declara
ción de la guerra habia embiado el General 
Turco dos Dipu ados al Rey de Poloniay p*r* 
pedir res[ uesta formal á dos preguntas la 

una, a que fin permanecían las Tropas 
jas en Foio/ua ? Y la otra , si el Rey tefli* 
animo de mantener á la República en sus 
antiguas prerrogativas y privilegios 3 ó bien 
atenerse á tantas novedades , como una 
tencia estrangera habia introducido con vio
lencia en aquellos Estados ? Y añaden > <IllC 

según oyeron en el Campo Turco , campad 
en las cercanías de Oamkflw un Exercito vo
lante de yog. hombres, compuesto de Tur* 
eos y Tártaros, 
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NOTICIAS DE POLONIA, Y DE LOS 
PAISES DEL NORTE, 

Van ovia» 

AUn prosigue el general trastorno y de
solación de este infeliz Reyno, y ape-

nas hay indicios de que la alta protección, 
tantas ventajas nos habia premicido , 

P°nga fin á la multitud de desdichas que nos 
aprimen. Las tres Confederaciones que se 
^maron en Litbuania tienen anualmente al 
% y al Senado con grande pena y descon-
suel° > por hallarse sostenidas , y apoyadas 
pQr sugetos de mucha consideración. 
. Muchas de sus partidas continúan mo-
^taudo con correrías la Pequeña y la Gran 

Gorila y en don¿e se hacen mas formida-
•s> á proporción que se aumenta su núme-

J"0) sin embargo de la vigilancia y adtividad 
de los Destacamentos Rusos, encargados de 
contenerlos 5 pues llegan actualmente hasta 
<i°s millas de distancia de esta Capital , sin 
r£spetar á ningún pasagero , y apoderando-
^ c^e cuanto encuentran : De modo , que 
^ Lll,Umente saquearon un Pueblo muy rico 
Perteneciente al Principe Primado en el Prin
gado de Lowicz.. La Confederación de 

«uen se rec[r¿ 4 Krakenow , y de alli pasó 
* Curlandia. Se asegura haberse sublevado 

K4 *0* 
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los Paisanos, Griegos, Desunidos, ó Cismáticos 
del Gran Ducado , y que esta revelion po-
drá ser mas temible que las de IIk/ania y Po* 
dolía. Corre la voz de que los Litbuanos ha
bían sorprendido y obligado al Principe de 
Kad^itvil , no solo á acceder con juramento 
á la Confederación, sino á entregar su gente. 
Sin embargo de esto , es bien difícil de creer 
que un Oficial tan experto , hallándose á 1* 
frente de Sy. hombres de sus propias Tropas* 
con un tren respetable de Artillería, se hu
biese dexado sorprender. 

Los últimos avisos de Litkuania refieren» 
que mientras se tubieron las Dietinas eíl 

Bz.esc y Slorim , se formaron allí nuevas Con
federaciones. También se ¿abe, que entre 
Cracovia, y las fronteras de Silesia se ha es
tablecido otra Liga, contra la qual despacho 
el General Apraxin algunas Tropas y Arti
llería : que una partida de Confederados pe" 
netró el 29. del mes ultimo en SierakoWys0" 
bre el Warta , y se llevó de la Caxa de 1* 
Aduana <^244. florines, moneda del 
además de otros 300. de contribución , que 

sacó de los habitantes del Pueblo : que q11^' 
t r o  R e g i m i e n t o s  d e  I n f a n t e r í a  e n t r a r o n  e n e  
Campo de Faroslaxv con un tren de Artillé 
ria : que el General Rcmanza# manda 
Volbíviia , á if. millas de KJovia , un cuerpo 
de 4oy. hombres : que en las inmediación^ 

numero 
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Tropas de Granaderos , Usares y Cosacos, y 

, según las mas recientes noticias de Ka~ 
fninieck > los Turcos , que se mantienen tran-
<}uilos en sus quarteles de las fronteras , ob
servando cuidadosamente los movimientos 

los habitantes Griegos y darán motivo á 
nuevos sobresaltos. 

Sin embargo de las turbaciones , que agí-
este Reyno desventurado , se trabaja en 

Segurar la execucion uel Tratado concluido 
s favor de los Disidentes, á cuyo fin ha nom
brado el Rey los Asesores del Tribunal 
ttixto que debe entender en las diferencias 

puedan sobrevenir entre los Católicos y 
Disidentes en materia de Religión. Este Tri
bunal empezó sus Sesiones el dia primero del 
c°rriente. Los Disidentes lo apetecían tanto 
11135 5 quanto hasta ahora han recibido muy 
I*1*! trato de los Confederados ; pues todos 
Jos bienes de los Nobles de la Pequeña , y la 
9ran Polonia han sido enteramente saqueados 
° destruidos. Hasta las Ciudades de esta 
U'íirna Provincia, habitadas en la mayor par-
*e por los Disidentesy se han visto entregadas 
a s*quéo. 

Avisan de XJk/ania > <lue habiendo los 
Confederados de Bar llevado algunos cente
nes de ganado bacuno > el Conde Branlcki 
.esPachó un Correo al Baxá de Cbocz.¡ny ha-

índole saber, que si en adelante no se abs-
lcnian de semejantes correrías, se vería obli

ga-
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gado á perseguirlos en Valaquia : á cuya 
amenaza respondió el Baxá con nuevas se
guridades de amistad , ofreciendo que impe
dirla en adelante estos desordenes. El Con
de Branlcki recibió el zx. del pasado , de 
parte del mismo Baxá de Chocun , una so
lemne diputación compuesta del Seliflar 
Agá , y de gran numero de personas de 
distinción. ¿Pero quién sabe si tantas prue
bas de amistad durarán mucho tiempo } 

Stockolmo, 

I ~J N fuerza de las Representaciones que el 
Tribunal de la Corte hizo al Rey, con

tra el desorden que se experimentaba en e^te 
Rey no en punto de usuras , ha mandado 
S.M. que en caso de concurso de acreedo
res deberán estos declarar baxo de juramen
to , que los intereses de su Capital no han 
excedido de 6. por 100. 

La Medalla gravada con motivo del afio 
secular del establecimiento de la Banca , re
presenta por una parte la Segundad en ügll< 

ra de una muger , apoyada sobre una co
lumna, en que están gravados los emblemas 
de las quatro Ordenes de Suecia , con un ra
mo de Oiiva en la mano, en que se lee esta 
inscripción : Ficus Ord'mum Succi* , y n^s 

abaxo el Nllo, con estas palabras: Ampii*t0[ 
Cívium , y en el reverso de dicha Medalla« 
Jnbtleurn primum. 
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La epidemia que se experimenta en el 

fañado mayor de este Reyno hace notables 
dañoi; pues consta por las listas que los 
Gobernadores de Christi ¿instad , y de Malmo-
bus han embiado á la Corte , haber perecido 
nías de 12y. cabezas en aquellosdos Gobier
nas, y que se aumenta diariamente ; con cu-
yos antecedentes está tomando la Regencia 
todos los medios posibles para atajar este 
mal. 

Deseoso el Principe Real de instruirse 
en todas las materias de comercio , que pue-
dan contribuir á la prosperidad d^l Reyno, 
ta resuelto recorrer y examinar las Minas 
Y Fabricas que hay en él, acompañado del 
®¿ron de Tilas , cuya inteligencia en estos 
asuntos es bien notoria. 

Habiendo el Real Colegio de Medicina 
entibiado roo. muchachos, desde la edad de 

meses ha^ta 14. años, á la Casa destinada 
er* esta Capital para la inoculación de las vi
llas ; en todos se executó esta operación 

el suceso deseado 3 sin que les quedase 
ta menor imperfección. A vista de esta ex-
PCriencia los principales Miembros de la So
ledad procuran desvanecer del espíritu de 
5l]s compatriotas las preocupaciones que te-

contra la inoculación, á la qual han su* 
jetado á sus propios hijos , por libertarlo? 

las funestas consecuencias de la mas ter-
r]kle enfermedad que aflige al genero huma-

ao.. 
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no. Avisan de Laufstabrucque el Verano 
ultimo se experimentó allí una especie de 
viruelas tan malignas, que arrebataron á ca
si todos los que las tubieron 5 pero que la 
Señora Dellberg para atajar el progreso de 
esta enfermedad, había tomado el partido de 
inocular por si misma j niños, de los gua
les solo murió uno , que se hallaba antes 
con poquísima robustez. 

Haya. 

LOs Escados de Holanda y Wesfrlsla han 
dirigido á las Ciudades respetivas de 

la Provincia una Ordenanza, por la qual 
»>prohibe expresamente introducir en las 
91 Provincias Unidas todo ganado mayor de 
»>qualquicr calidad que sea , so pena de zfy 
f,florines, y de azotes y destierro perpetuo £ 
#>los Contraventores que no pudieren pag¿r 

•J dicha multa. Solo se permite introducir cíl 

•«dicha Provincia hasta el dia 30. de No
viembre próximo el ganado que viniese de 
•>la Provincia de Frtsia, con tai que sta con-
•>ducido por el Zuidcr-x.ée, y desembarcado 
a,en Muyden> con testimonio de haber salido 
•*de dicho parage. Y en fin se piohibe ex* 
••traer direda, ni indircólamente de d¡cn* 
••Provincia qualquier ganado de asta, soptfj* 
•»de confiscación , y de 100. florines 
Mmulta. 

£1 
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El Sr. Vígnola , Ministro que ha sido de 

ta República de Venuia en la Corte Británica^ 
y que se halla aquí a&ualmente3ha declarado 
al Presidente de los Estados Generales 3 que el 
Senado de su República está resuelto á con
servar la armonía , y buena inteligencia que 
Teyna entre las dos Repúblicas , con cuyo 
motivo ha ido dicho Presidente á darle ías 
gracias por semejante declaración. 

NOTICIAS DE PORTUGAL. 

Lisboa. 

A Qui se ha publicado una Ordenanza de 
S. M. Fidelísima , por la qual se pro

hibe vender en mas del justo valor las Ac
iones de las Compañías establecidas en el 
^eyno 5 declarando al mismo tiempo que 
'*03 Negociantes Estrangeros no están obli
gados á recibir dichas Acciones en pago de 
sus créditos. 

Tres Negociantes Portugueses , que tienen 
permiso de embiar todos los años un Na-

v*o á Macao , han resuelto formar una Com
pañía , cuyos fondos serán de 4oop. duca
dos,ó de un millón de libras Tornesas. Como 

se ha fixado el precio de las Acciones que 
P^nsan tomar , podrá cada qual poner en 

la suma que quisiese. Según el plan que 
ha publicado , los mismos Negociantes 

de-

Wí i 
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deberán ser Dire&ores y Caxeros de dicha 
Compañía 3 y estos solo tendrán en ella 90» 

mil ducados de fondo y ó poco mas del va
lor de su Navio , el qual ha de hacerse á la 
vela por el mes de Enero próximo , y hasta 
seis meses después de su regreso no po
drán los Accionistas obligarles á la paga de 
sus intereses. 

La Junta de Comercio ha hecho quemar 
publicamente por mano del Berdugo mu
chos géneros que habían cogido de con-
travando. 

El Tribunal de la Villa ha mandado to
mar una razón individual de todos los gra
nos que se encuentren en los Almacenes Y 
casas Particulares de Lisboa y para prohibir* 
baxo de graves penas, el que se vendan tue-
ra del Mercado público. Esta resolución ha 
disgustado mucho á varios Negociantes, Y 
particularmente á los Ingleses , los que se 
quexan amargamente de esta Providencia. 

N O T A .  

En el Mercurio del mes de Julio del pre^ 
sente año se dixo , que el Provincial de 1* 
Orden de Predicadores en Portugal , pedia 
3oy. reales por cada Patente á los sugetos 
que pretendiesen enr/ar en dicha Orden > Y 
careciendo enteramente de fundamento est* 
noticia que se traduxo del Mercurio de la 
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> se advierte al público en honor de la 

verdad, y de la justicia que se debe , no me
nos á aquel Prelado, que á toda su Orden. 

N O T I C I A S  D E  E S P A ñ A .  

Madrid, 

FlL 12.de estemes se trasladaron el Rey 
j y Principes nuestros Señores , y los 

Señores Infantes , desde el Sitio de S. Ilde
fonso al de S.Lorenzo el Real, en donde S.M. 
y Altezas permanecen sin novedad en su im
portante salud. 
. El Rey ha conferido el Empleo de Te

nante Coronel del Regimiento de Caballé-
ria de la Costa de Granada, a 1 Teniente Co
ronel D.Pablo Carrasco , Sargento mayor del 
^'smo Cuerpo ; y Compañías en el de £/-
Mu , y Dragones de la Reyna , á D.Josepb 

arcta de la Ptña , Capitán agregado al de 
"uTr ' ^ a' A>'udantC mayor Juay> Ma-

En el Cuerpo de Artillería han sido pro-
ávidos á Tenientes Coroneles, los Capi-
nnCS ^•Jttan Castelani , D. Pedro Amitrano\ y 

benito Espada: á Capitanes de él Jos Te-
gentes D. Pedro Masiniy D.Diego Mosteriny D„ 
JQtepb Carrón, D. P he Upe Masdeu ,y D. Pablo 
*4»fcbeic. 

ti Rey ha conferido el Empléo de Te-
nien-
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nicntc de Rey de ia Plaza de Patencia al Co-
ron él D.Blís Martínez.,Teniente Coronel del 
Regimiento de Infantería de 

S.M. se ha servido nombrar para el Obis
pado de Siguenzaá D.Fran is» 
po de Canaria-,Para el Arcedianato de 
canela ,Dignidad de la Catedral de , » 
D.Juan Fr artel ico de Mas, Canónigo «e 
ella: Para una Canongia de la misma Iglesia, 
á D. Joaquín de Santiyany Dea» 
de la propia Catedral : Parala Dignidad de 
Tesorero déla Iglesia de á 
Joseph Diax. Heredero Góm Canóni
go Dofloralde ella:Parauna Canongia del* 
Catedral de Patencia ,á Blas 

Pedrada ,Racionero de la misma Iglesia: 
Para una Ración entera de la Iglesia Cate
dral de Plasencia ,á % »' 
Guardabraz.0,Medio-Racionero mas antiguo 
de ella : Para una Canongia de la Catedral de 

León3 á D. Fernando de con reten 
cion del Deanato que goza en la misma Igle
sia : Para otra Canongia de ella , á 
tin Verges: Para otra de la Iglesia Catedral 
Oviedo, á D.Antonio Ro ; y P' 

ra una Ración de Mensa déla Metropolita"* 
Iglesia de Zaragoza á Joseph 

que*.. p 
Asimismo ha nombrado S.M. al Sr 

drode Avila y Soto par laPlaza delCon>ejoRei 

de Castilla, vacante por fallecimiento de ̂ r* 
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•Juan Martin de Gamio : Para una Plaza de 
ydor de la Audiencia de Sevilla , á D.Juan 

u's de Novela de los Cameros ; y p^ra otra de 
a Real Audiencia de Mallorca, a D.Pablo de 
a Hoz. Ferrando : A D. Juan Tamariz, y Var~ 

para una Plaza de Alcalde de la Quadra 
Sevilla , con ipedio sueldo : Para laVara 
Alcalde mayor de la Ciudad de Motril , á 

^ • 4ntonio de Francia y Urquiola ; Para la de 
%Lucar de Barrameda ¡ á D.Sebastian Ventura 
e bedano: Para una Plaza de Alcalde mayor 
e Ciudad de Huesca ? en Aragón , á Don 
amen Arbués y Villamayor ; Para el Corre-

ciento de Letras de la Ciudad de Ubeda, a 
°n Fernando Cenizo y Hoyos ; Par£ el de la 
ludad de Baeza , á D. Blás Thenorio y Men-

Para el de las Villas de TarazonayMa-
^'güeras y Quintanar^ á D. Pedro Antonio Bol-
i >\T>arC'a : ^ra ^a ^ara C'e Alcalde mayor 

Partido de cinco Villas, en el Reyno de 
tagon 5 á D.Felipe Antonio de fLadilio : Para 

^CrMe la Villa de Igualada, en ti Principa-
«e Cataluña , á D. Josepb Antonio Riera y 

^oger . para (je ja Qucja(i Balagi:ér> en 
p 1Tllsmo Principado, á D.Juan Bautista Fonti 
^ara la de Puigcerdá , á Miguel Illa de 
, eu > y para la de Gr.anollers y i D. Antonio 
JosW de Castro, 
, En atención á los servicios y recomen

ce j circ^stancias de Z>. Fermín Francis-
. e Carvajal Bargas Alarcony Cortés , Caba-

Cl° Orden de , Conde delC¿ij-

A.v 

1 
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tillejo y del Puerto , Brigadier de Caballería 
de los Reales Exércitos , y al lustre antiguo 
de su familia y Casa , ha venido el Rey en 
concederle los honores y tratamiento ^ 
Grande para sí, y sus succesores en el Titu
lo de Castillejo: dándole permiso para que los 
Primogénitos de su Casa puedan titular** 
Condes del Puerto : y igualmente ha venid0 

S. M. en concederle Titulo de Castilla par* 
su hijo segundo. 

También se ha servido S. M. hacer mer
ced á D.Pedro Romero de Terreros de Titulo dc 

Castilla para sí, sus herederos, y succesore*. 
Por Extraordinario despachado por el 

Presidente de la Audiencia de Contratación 
á Indias, en Cádiz. , ha tenido el Rey noti
cia de haber entrado en aquella Bahía , el 
dia f. del corriente, el Registro los Placereb 
procedente del Callao de Lima.La carga qu¿ 

conduce de cuenta de S.M.yde Particulares, 
consiste en i. f4^^420. pesos fuertes, el 
1. i¿6jfo6i. de ellos en oro, y plata acuna
da y labrada, y los 5 Soy 5 f restantes 
Cacao , Cascarilla , Lana de Vicuña, y Co
bre en barras. 

El día 24. de Septiembre próximo pasa
do arribo al Puerto del Ferrol el Paquebot,  

Correo deS. M., nombrado la Princesa , que 

salió de Montevideo el 18. de Junio anterior 
con los Pliegos del Real Servicio , y corres
pondencias del Publico 5 y el dia siguíenj* 

. del citado Septiembre llegó también a * 
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Coruna el Paquebot nombrado el Rey , Cor
re o mensual, que salió de la Havana en 9» 
de Agosto antecedente, trayendo asimismo 
las correspondencias del Servicio de S. M. y 
del Público. 

El dia primero murió en esta Corte , de 
cdad de 66- años , el Sr. D.Josepb del Cam
po Rodríguez, de Salamanca , Ministro del 
Consejo Supremo de Castilla : en cuyo cm-
P'éo , los de Presidente de la Chancillería de 
Vallado lid , Alcalde de Casa , y Corte , Oy -
^0r y y Alcalde de la Chancillería de Grana-

j y en otros particulares encargos , sirvió 
a S. M. por espacio de 31. años con el ma
yor zelo, integridad, y desinterés. 
, El 1 x.del corriente falleció en esta Villa, 
a los 42. años , 6. meses ,y 16. días de su 
edad , el Excmo. Sr. D. Juan Perez. Gamo-
necla Cascos Villademoros , Marqués de Gamo-
n^a > Caballero del Orden de Santiago, Gen-
^Ihombre deCámara de entrada del Rey de 
Jas Dos Sicilias , del Consejo y Cámara de 

en el Supremo de las Indias, con ho
nres y tratamiento de Consejero de Estado; 
habiendo servido zi. años , y los 1?. de 
ellos en calidad de Secretario de la difunta 
•^eyna Madre nuestra Señora , con el partí-
c,Jlar zelo que es notorio , desempeñando 
Con el mismo varios importantes encargos 
Slly°s, que tubo de la mayor confianza. 

En la Parroquia de S. Martin de Luiría y 

°ncejo de Bravia^ en el Principado de As-
L % tu
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mias , vive una muger , llamada Antonia * 
la Iglesia , por haber parecido expósita en 
la de Pinera de Cudillero. De resultas de u** 
grave enfermedad que tubo 24* a^os há > a 

quedó una hambre tan vehemente , que * 
afligía en extremo ; pero después se le 
templando poco á poco , sobreviniendo 
una inapetencia tal , que yá no usa de eos 
comestible. Diez y ocbo años há que e$ta 
recogida en casade Gon^alex. , y ha?1 

mas de 4.que no comia quando fue á sucoifl 
pañia. Aunque ha estado enferma los scih 
ocho , ó mas dias sin salir de la cama > 7 
se la quiso hacer tomar caldos , nunca 
pasaron del extremo de la garganta , vo * 
viéndolos al llegar al pecho: siendo mas no 
•table que bebe vino quando se lo dan > 7 
si no es bueiío , tampoco la pára en el 
mago , á no ser caliente : toma tabaco, sin 
tiendo mucho estar sin ello , y bebe por 
regular agua caliente. Es sorda , y tiene 
muslo llagado , mas no por eso dexa , 
ir á Misa casi todos los dias , arrimé 
la pared , ó á alguna persona , por la 
mediación de la Iglesia. Su contestara 
seca, y lánguida , bastante corpulenta > p 
de un color tan sumamente pálido, que pa ^ 
un vivo esqueleto. De este suceso , qlie' 
público , y notorio en aquel Pueblo , y ° 
circunvecinos , certifica «1 Cura de la /f 
rida Parroquia D.Alonso Pico Villa 
y dán testimonio dos Escribanos. ^ 
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, Slfl* 

ó 
1 otro* 

Copia de la Real Cédula e Instrucción publicadas 
en este mes. 

Cédula de S. M. a consulta de los Señores 
¿el Consejo : />ar la qual se divide la Pobla
ción de Madrid en ocho Ruárteles , señalando 
un Alcalde de Casa y Corte y y ocho Alcaldes 
de Barrio para cada uno : se establecen dos 
Salas Criminalesy con derogación de fueros en 
lo criminal, o de policía 3 y otras providen
cias para el mejor, y mas expedito gobierno 
de Madrid. 

DOn Carlos, por la gracia de Dios* Rey 
de Castilla , de León , de Aragón, 

A los del mi Consejo > Presidentes , y 
^ydores de las mis Audiencias,Alcaldes,Al-
güaciles de la mi Casa , Corte , y Chancille-

y á todos los Corregidores, Asistente, 
gobernadores , Alcaldes mayores , y Ordi-
0.arios > y otros qualesquier Jueces , Justi-

3 Ministros , y Personas de todas las 
^mdades, Villas, y Lugares de estos mis 

^ynos y Señoríos , de qualquier estado, 
^¡'lad , ó condición que sean, á quien lo 
°n te nido en esta mi Cédula toca ó tocar 

Vuede en qualquier manera : SABED , que 
Riéndome propuesto el Conde de Aranday 

* residente del mi Consejo , los medios de 
J?ej°rar el gobierno y administración de Jus-

eu la Corte * dividiendo á Madrid ea 

É 

Ls ocho 
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ocho Quarteles > para cuya demostración y 
cotejo en el pie aítual de once , me presen-
sentó dos Planes de la Villa de Madrid , de
marcados según ambas distribuciones, é ilu
minados para la mas clara inteligencia: for
mación de dos Salas de Alcaldes para I* 
vista de Pleytos; erección de Comisarios de 
Barrios , y otros puntos , fui servido remi
tir esta propuesta á el mi Consejo con lo* 
citados Planes, para que se examinase en él 
como el mismo Conde-Presidente expresa
ba , y me consultase en su inteligencia lo 
que se le ofreciese y pareciese , á cuyo efec
to por el mi Consejo se pidió informe á 1* 
Sala de Alcaldes de mi Casa y Corte 5 Y 
con vista del que ésta executó, y de loque 
expuso sobre todo mi Fiscal 5 reconocido 
el asunto con la detenida reflexión que exi
ge tan importante materia , en Consulta Je 
diez y nueve de Septiembre próximo me hi
zo presente su parecer; y conformándome 
con el enteramente, por mi Real Resolu
ción á la citada Consulta , que fué publi
cada y mandada cumplir por el mi Consejo 
en tres de este mes, he venido en resolver* 
y mandar lo siguiente, 

I. 
1. Que se divida Madrid en ocho Quar-

teles, que señala el Conde-Presidente , re
duciendo á este numero los once en que es
taba dividida desde el año de mil setecien
tos quarenta y nueve. 
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Que el cuidado de estos ocho Quar-

teles se encargue á los ocho Alcaldes mas 
antiguos , incluyendo el Decano, que no 
debe gozar desde aqui en adelante de laesen-
cion de Quartél, ni de la preeminencia abu
siva de no ir á la Sala hasta una hora des* 
pues de formada 3 ni la de dexar de asis
tir los dias que le ha parecido > sin nece
sidad de escusarse , pues todos 5 inclyso el 
tucano y han de asistir precisamente todos 
los dias á la hora que señala la Ordenanza; 
y si alguno se escudare, sea embiando re
cado j y con justo motivo > quedando ca-
da uno como Juez , y Cabeza de su Quar-
^1 responsable de su tranquilidad y y de 
perseguir los delitos que se cometan en el. 

3. A cada uno de estos ocho Alcaldes 
Quartél 3 ó mas antiguos doy amplia ju

risdicción criminal en su Quartél > como la 
tiene qualquier Alcalde Ordinario en su Plie
go > sin que por esto sea visto , que en 
cuanto al uso de la jurisdicion criminal se 
a'tere la aftual práótica que se observa > ni 
^ dispuesto por las Leyes del titulo 6. lib. 2*. 

la Recopilación , porque es mas breve y 
e*pedíta que la de conceder la primera ins-
^cia al Alcalde del Quartél > con apela-
Cl°nálaSala. 

4. La jurisdicion civil la exercerá cada 
Alcalde de Quartél en la forma que hasta 
aqui lo han prafticado los cinco que tienen 
Provincia > señalando á cada Alcalde una 

L 4 & 
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de los Escribanos de ella, y repartiendo 10$ 
dos Escribanos que quedan á los dos A^ 
caldes mas modernos de los ocho que han 
de tener Quartél , como carga de que irán 
saliendo sucesivamente. 

f. La adeala de docientos ducados qua 
gozaba cada uno de los cinco Alcaldes que 
tenían Provincia , y el Sargento sexto Al
calde, que suplía sus ausencias , he venido 
en aumentarla á quinientos ducados , con
signados en mi Real Tesorería, á cada uno 
de los ocho que ahora han de tener Quar-
té 1 y Provincia , de forma , que en lugar 
de los mil y doscientos ducados que ho/ 
gozan los Alcaldes que tienen Provincia, / 
el Sargento , que paga mi Real Hacienda, 
se aumentan dos mil y ochocientos duca
dos, que en todo hacen quatro mil ducados 
de once reales de vellón al año. 

6 .  Sin hacerse novedad en la cuota se
ñalada para que las apelaciones vayan ¿ 
Saleta, en adelante se llevarán estas á 1* 
Sala segunda criminal, que se ha de for
mar , como se dirá en el Capitulo o¿tavo, 
en la qual se señalen días separados para 
Escribanos de Provincia y Número , tenien
do presente los que están asignados por ^1 
Consejo á urtos y otros para ir á hacer rela
ción á la Sala de Provincia , porque no se 
impidan en dias ni en horas. Y declaro, 
que la cantidad para los juicios verbales, de 
que puede y debe conocer cada Alcalde en 

su 
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SU Qnartél , ha de ser hasta quinientos rea
les de vellón, en lugar de la de cien reales. 

i. Los quatro Alcaldes mas modernos 
que quedan sin Quartél , servirán para su
plir las ausencias de los ocho , poi cuyo 
medio se logrará que quando opten Quar-
tél en propnedad, se hallen instruidos con 
ta experiencia que adquieran en los servicios 
interinos de los Quartelcs. 

i. Serán del cargo y obligación de es
tos quatro Alcaldes las informaciones se
cretas, y comisiones extraordinarias de par
ticular cuidado y entera aplicación \ y se es 
previene estrechamente á éstos, y á todos en 
£us respectivas causas , que reciban por si 
tas deposiciones de los testigos en las de a -
guna gravedad , y en todas quando el testi
go no sepa firmar , y siempre las declara
ciones y confesiones de los Reos , sin come
rlo á Escribanos ni Alguaciles , pena de 
nulidad del Proceso , como está dispuesto 
P°r el mi Consejo con los Tenientes de 

>• Sin embargo de esto podrá el Presi
dente del Consejo en casos gravísimos, aten
ea la industria de las personas , cometer 
'as informaciones secretas y encargos á otro 
Alcalde ó Teniente; pero en los negocios 
^guiares deberán turnar los quatro Alcal
is mas modernos } para que el trabajo se 

re-
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reparra ; con la prevención de que sin gra
ve causa nunca se ha de quitar al Alcalde 
del Quartél su conocimiento ; pues si ha 
de responder de su distrito , justo es se le 
guarde el debido decoro 5 que las Partes en
vendan que deben acudir á él en derechura* 
sin molestar á el Presidente del Consejo , ni 
a la Sala, salvo en casos de omisión ó injus
ticia , ú otro gravísimo no aftñado , pues 
se tiene la experiencia , que la facilidad de 
ocurrir omiso medio á los Superiores , desau
toriza ios Jueces Ordinarios , llena de re
cursos impertinentes á los Superiores , les 

roba tiempo que necesitan para los asuntos 
generales, origina la confusión , y vacila la 
justicia, olvidándose á cierto tiempo el man
do que distributivamente corresponde á cada 
uno , volviéndose arbitrario el systéma de 
gobierno, que debe ser constante. 

III. 
1. Los Alcaldes de cada Quartél cono

cerán de los recursos caseros de amos y cria
dos ; y para que en este particular las reso
luciones sean uniformes , se dispondrá por 
el mi Consejo una Institución con arreglo a 
la Ley del Reyno, y se les entregará , para 
que conformen á ella sus providencias. 

IV. 
1. En consequencia de lo que dispone 

la Ley zo.tit. 6. lib. 2. de la Recopilación , y 
se propone por el Conde Presidente , man
do, que los ocho Alcaldes de Quartél vi

van 
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van precisamente cada uno dentro del que 
se les señale, quedando á su arbitrio buscar 
la casa que le acomode , conviniéndole con 
el dueño en su precio, permaneciendo cons
tante en él, sin poderse mudar á otro Quar* 
tél distinto con ningún pretexto, ni tampo
co ha de poder mudar de Escribanos , Al
guaciles y Torteros; pues éstos no se han 

variar aunque entre Aldalde nuevo en el 
Quartél. 

Los Alcaldes tendrán el despacho ci-
v!1 y criminal en la Cárcel de Corte , don
de para ello hay destinadas de intento Ofici
as proporcionadas , bien que podrán oír 
en sus casas los juicios verbales, quejas fa~ 
Aliares, ó semejantes recursos de menor 
^onta, y recibir las informaciones reserva
os que ocurran. 

V. 
*• Los dos Escribanos Oficiales de la 

^a 3 dos Porteros , y quatro Alguaciles, 
*lUe están destinados para cada Alcalde, han 

vivir también precisamente dentro de su 
respe¿tivo Quartél , pues de este modo es-
tarán mas prontos para las diligencias que 
pulían , y adquirirán mayor conocimiento 

e ios vecinos del Quartél , y de las cosas 
*lUe hubiere ó pasaren en él, dignas de re
ídlo. 

2« Todos estos Subalternos buscarán 
Ca*as para sus habitaciones en sus respedi-
Vo* Orárteles, ajotando con los dueños de 

ellas 
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ella* los precios de sus alquileres 5 y en CJ 
so de no pagarlos con la puntualidad corres
pondiente , el Alcalde de cada Quartél har# 
que se retenga la cantidad que dtbieien 
los sueldos de los Escribanos , Al guací es, 
y Porteros, mandando que se entregue a los 
dueños de las casas, para evitar los fraudes, 
que la Sala asegura haberse cometido en es 
te asunto; y en esta primera plantificación» 
la misma Sala arreglará los Alguaciles» 
Escribanos, Porteros, que deban señalar e 
para cada Alcalde de Quartél , tenido 
consideración á que queden estos Subalter
nos en las casas en que vivanal presente,asjg' 
nando los que pueda á las Rondas de 1° 
Alcaldes de los Quarteles en que <-ien.c 

sus habitaciones , aunque sea trocando 
de unos á otros, para escusarles los gasto 
de mudanzas, y demás que son precisos e 
tales ca<os. , 

j. Cada uno de estos Alguaciles M 
asistir precisamente , sin poderse esCUs;1Vf 
no es por verdadera enfermedad , y no a e 
tada , á todos los aftos y diligencias q* 
se le manden por la Sala , ó por el A 
de de su respetivo Quartél, sin que p" 
servirle de escusa el estar al mismo tiem j> 
ocupado en asistir á los agregados o cor , 
siones que tengan tal vez de Alguaci 
otros Consejos , del Bureo , Caballeriza^ 
Reales, Descalzas Reales, Encarnacio 
semejantes j pena por la primera v 
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suspensión del sueldo por dos_ mes ' ? J 
la segunda privación del ohcio °iai 
cil ; previniendo , que siempre qu- 1 
quiera de estos Alguaciles con,CUU^.na ro
ción pública, ha de ir vestido de golilla co 
molos demás, y no con el uní orí q ^ 
se les suele dar por serlo de Bureo , 
ballerizas, baxo de la misma pena resp C 
úvamente. 

VI. , , 
En cada Q»""1ha de haber 

Partida de Inválidos , *' 
Conde-Presidente > y se repartirán M  r,- J ( i  

los que según la nueva dotación 
se establecen ,á fin de asegurar la tra <\ 
delQuarcél > auxiliando á la Jusu i 
prisiones en que fuere necesario , sirviendo 
Umbien el Quartél material de es . p 
en caso de necesidad , para el deposit 
riuo de Presos. . „ 

i. Solo podrán detenerse en el Qi£a"¿ 
los Presos por espacio de seis horas p. 
sadas éstas, se han de trasladar precu ... 
re á las Cárceles Reales de Corte o ' 
en las míales dentro de otras ve.Dce y qUKro 
horas, se les ha de tomar su declaración, 
s i n  f a l c a  a l g u n a  p o r  e l  J u e z  d e  l a  c a u s .  

?. La emisión de estos particulares , se
rá uno de los cargos de que cuidara la V.ít 
ta de Cárceles, por no ser justo «ten pre os 
los véanos, sin saber el juez;de coya •orden 
« hallan arrestados, ni depositados en otros 

pa-
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parajes que los establecidos por las Leyes* 
que cián forma de como deben ser tratados 
en las Cárceles.. 

4* Se advierte por regla al Oficial de ca-
. ^ue la Tropa de su mando ha de 

asistii solo para auxiliar a la Justicia, y que 
procure por su persona enterarse del Ve
cindario para poder dár el auxilio con mas 
facilidad , quedando en quanto á esto anu
lados todos los Reglamentos antecedentes. 

VIL 
i. En cada Quartél se establecerán , se

gún lo propone el Conde-Presden te, ocho 
Aicaldes^ de Barrio con este nombre , que 
sean vecinos honrados, y su elección se exe-
cutara por Quarteles , en la misma confor
midad que la de los Comisarios electores de 
los Diputados y Personero del Común , los 
quales subdividirán entre si el distrito de su 
Quartél, y matricularan todos los vecinos* 
y los entrantes y salientes ; zelando la poli
cía , el alumbrado , la limpieza de las ca
lles , y de las fuentes; atenderán á la quie
tud y orden público , y tendrán jurisdicion 
pedánea , y para hacer sumarias en casos 
prontos, dando cuenta incontinenti con los 
autos originales al Alcalde del Quartél, pa
ra que éste los pueda continuar según su na
turaleza ; y también se encargarán de la re
colección de Pobres para dirigirlos al Hos
picio , y de los Niños abandonados , para 
que se pongan á aprender oficio, ó á servir, 

con 
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c°n las demás facultades que se expresarán 
cu la Instrucción que se les forme por el mi 
Consejo, y se les entregará para su govierno, 
Cíl las qual se les encargará también el par
ticular cuidado y vigilancia contra los vagos, 
ociosos y mal entretenidos. 

A fin de que sean conocidos, y nadie 
pueda dudar de sus facultades, y jurísdícion, 
podrán usar de la insignia de un Bastón de 
Vara y media de alto con puño de marfil; 
declarando , como d-eclaro , que estos em
pleos se deben reputar como a$os positi-
Vos> y honoríficos de la República, y que 
Se juren como tales en el Ayuntamiento de 
Madrid , asentándolos en los Libros Capitu-
ares> sirviendo en adelante á su> familias pa-

ra pruebas, y otros casos de honor* 
VIII. 

r- la Sala de Corte, compuesta aftual-
^oce Alcaldes > y su Gobernador, 

e dividirá en dos Salas. 
Todos los dias se formará la Sala pie-

^a Para publicar las órdenes superiores, tra-
los asuntos generales , y comunicar entre 

1 0 ocurrido en los Quarteles. 
Después se separarán las dos Salas 

cad* Conoccr t'e l°s negocios peculiares d« 
ra / Un-aj (^est^nanc'0 primer Alcalde pa-

a primerti: el segundo para la segunda, 
J sucesira, y alternativamente, entrando 

f rCa^e n4JCV0 en la Sala donde estaba eL 
T.u-ialtó 5 y en vacante de Decá-no , el que 

«n-
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Z iccrlo se fixe en la Sala primera 5 y el 

eiUt.r case á ser segundo asista á la Sala según-

emoezado en una Sala lt sirva w 
para pasar á la otra , acabado el pleyw 
necocio en que hubiere comenzado a ser Ju 
T il US causas 
únicamente pnc una de las os a » ( 
dose á la Sala primera las que actuar 

ár̂ SS: baxando jamas en las «asando del 
lueces del numero de cinco , ni pasando 
de siete i pero con la prevención de quee» 
las de esta clase asista el Gobernador de laSala 
siempre que no estubiere ausente y en er > 
embiando Alcaldes, si faltaren, de una Sala» 
la otra, como se hace en el ™ 
iír> siempre los mas modernos, para e 
í « 2 £ « .  v  ® ¡ * d u s  »  a s " " w s  

tanta gravedad. ^ 

1. En el Juzgado del Corregidor , y T> 
•entes de Madrid no se hara novedad , 

P aó de haberle arreglado el mi 
orden mía novísimamente con 1««»« > ¡ 
de once de Abril de este ano, firmada ue 
Fiscal D. PedroRodrigtu*- Campomana. 

A u,\Ap<. de Casa v Corte , Cor-
coa 
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la Jurisdicción acumulativa, ó preventiva pa
ra todos los casos prontos , y 011; á ios que 
recurrieren á e'llos^ CQrtio hasta a.qyi, pues 
la distribución de Quarteles solo conduce á 
la mayor facilidad , y a hacer respetable al 
Alcalde que le regente , mediante los auxi
lios,que se le facilitan para su desempeño. 

;XI. 
1. Y para que tan-útil y conveniente 

Pensamiento pueda producir los deseados 
sfcótps que me hau propuesto el Conde Pre
sente , y el mi Consejo, y florezca la reóia 
^ministracion de Justicia en Madrid , y se 
asegure su tranquilidad en todo tiemp'O , sin 
^tro resguardo que el de su vecind4ric^: man-
^ que ia saia } y íqs A;ca de, en sus res-
Pfítivps Quarteles,, y el Corregidor y Te* 
gentes puedan proceder en todas las causas 

policía y criminales contra qualesquiera 
clase de personas ,, quedando , como quiero 
Hueden anulados los fueros privilegiados en 
4üanto á Seculares,; y íolo subsistentes para 

los casos en que cometieren los tales esen-
*0s alguna falta ó, delito en sus respetivos 
CrHpleos ú oficios , con arreglo á lo. pactada 

las Condiciones de Millones con el Rey-
110 i y. lo que pide el bien publico, reducién
dose todas las anteriores providencias a esta 
^edula, la qual se Utó,ert£ en el cuerpo, de la$ 

-yes, y entregue manualmente á cada Al
calde, y sus Subalternos, leyéndose en la Sa-

U \h 

; ÍÉÜ 
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la, á puerta abierta, en principio de ano co-
m0 Por tanto^* mando á los del mi Consejo, 
Presidentes y Oydores de las mis 
y Chancillerias , y especialmente a, los 
caldes de mi Casa y Corte, y dema J 
Justicias, Ministros, y Personas a quiencor-
responda quanto vá expido , gu >d » 
cumplan , y ejecuten esta mi Real Cédula, 
Y la hagan guardar y observar, y las 1{1"r 

dones que se han formado por el mi Con 
seio , en todo y por todo , dando P*ra e> ® 

hi e» 

S FoWa'cio,. de MMbien y «¡litó 
Vasallos, Y ser mi voluntad ; y que a e 

de esta mi Cédula, firmad® 
cíe O. Ignacio Esteban dHigareda, mi Secr 
tario, Escribano de Camara mas 
de Gobierno del mi Consejo,se le d^la m.s 
ma fe y crédito que á su original. Fecha ei 
" Me/1 i seis de 0«re ̂ .Ue,»..» 
tos sesenta y ocho. YO EL 

foiepb Ignacio de Geyenec, Secre.car tt 

-Rey Mtót-o Seño, , U tace e,cnb,r 
Jüdo. = ElC«*i> 

de Tuda. D. Felipe CodalD. j 
tacarnos D. 

gistrada. D.NicolÁt Verdugo. Temen* 
Canciller mayor. O,»*#<« 

Jtis» 
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instrucción que deben observar los Alcaldes de 
Barrio , que para el mas expedito , y mejor 
gobierno se han de nombrar , ó elegir en cada 
ano de los ocho Ruárteles en que se diside la 
Población de Madrid, en cumplimiento d$ lo 
mandado tn la Real Cédula de seis de est9 
mes y expedida á Consulta del Consejo de d:éx, 
y nueve de Setiembre de mil setecientos sesenta 
y ocho , y lo que han de egecutar los Juects 
Ordinarios en las causas de Familias• 

N la Villa de Madrid á veinte y uno de 
j Oótubre de mil setecientos sesenta y 

ocho, los Señores del Consejo de S.M. en 
Consecuencia de lo prevenido en el Capitulo 
séptimo de la Real Cédula de seis del pre
sante , dixeron que debian de mandar , y 
Candaron, que por los Alcaldes de Barrio, 
que en ella se establecen , y demás á quien 
corresponda > se observe la Instrucción si
guiente : 

I. 
I^a execucion de esta Cédula empezará 

Por b subdivisión que cada Alcalde de Quar-
^1 debe hacer de los ocho Barrios del suyoj 
Signándolo por números de Manzanas en
eras. 

ÍL 
Ha de hacerse anual elección de estos 

baldes de Barrio por los Vecinos del res-
pe¿tiYo, üntc el Alcalde de Casa y Corte de 

su 
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su Quartél, guardando en la elección la mis
ma forma que se observa para Diputados y 
Personero del Común ; y pradticandose pre
cisamente desde principio de Diciembre has-
ta Navidad ,para que publicada y aceptada 
por los eleftos, puedan estos jurar y tomar 
posesión de sus empleos en el día primer» 
de Enero siguiente en el Ayuntamiento de 

Madrid, como se manda en la Real Cédula 
de seis del corriente. Si alguno de los elec
tos tubiese un justo y convincente motivo 
para solicitar que se le releve por aquella 
vez del encargo de Alcalde del Barrio , lo 
hará presente al Alcalde del Quartél,. Presi
dente de la elección , y este podrá dispensar
lo, siendo evidente é indisputable la causa 
mas quando no lo fuese , proveerá que sub
sista la elección > y entonces no conformán
dose el interesado» podrá solamente recurrir 
al Señor Presidente, para que informado tam
bién del Alcalde del Quartél, é instruido de 
las circunstancias que medien , resuelva el 
caso: y en el de admitirse la escusa se en
tenderá recaída la elección en el que hubiese 
tenido mas votos en su favor sucesiva
mente. 

III. 
Para que estos Alcaldes de Barrio, sean 

conocidos y respetados de todos > sin que s 
pueda alegar ignorancia de su persona * v 
dudarse de sus facultades, usarán la insiga ^ 
ce un Ba*rt>n de vara y media de alto c 

F 
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fuño de marfil , en todo igual al que por 
modelo existirá en el Ayuntamiento de 
4rid: y si acaso por ausencia, ó enfermedad 
de uno de los Alcaldes de Barrio tubiesepor 
conveniente el Alcalde de Cp&e del Quar-
tél encargar interinamente á^tjrp Reciño del 
mismo Barrio aquel exercicio , lo hará ju-
rarnentandolo primero , de haberse bien y 
cxa£hmente , aunque sea por cortos días ; y» 
el interino usari del Bastón de insignia del 
Propietario^ para evitar disputas, y que cons-* 
tc su persona y substitución. 

1V' 
El Alcalde del Qiiartél.entregará á ca

da Alcalde de Barrio una descripción expre
siva y clara de las calles y manzanas de su 
demarcación , como distrito que le qneda: 
dignado. * 

V* El Alcalde de Barrio enlajarte que se, 
*e asigne, ha de matricular á.todos los veci-; 
nos que vivieren en el mismo , con la expre
sión individual de sus nombres , estados,, 
cmpléos ¿ oficios -> número;;de hijos, y sir-
v¡entes, con sus clases y estados. Para ello 
Cspecificará cada casa ,baxo la numerador^ 
c°n que está demarcada por la Casa de Apo^ 
scnt0 5 y en las que hubiese mas de una fa-
mil¡a , distinguirá estas por pisos y habita
ciones , previniéndoles, que en caso de mu-. 
?ar*e de casa , bien sea en el mismo barrio, 
u a otro, deba el vecino darle aviso. En las 

f "P r« 
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Casas de Grandes , y Ministros de Cortes 
Estrangeras se pra&icará la Matricula por 
relación firmada de sus Mayordomos ; y eti 
lá numeración de habitantes se comprehende-
rán también los Criados seculares de Casafr 
Religiosas', Tupios, Hospitales,&c. 

VI. 
Igualmente harán asiento exa£to de laS 

Posadas y Melones públicos , y con la ma
yor prolixidad de las que llaman secretas* 
expresando, los Posaderos , Mesoneros, Sir
vientes y Huespedes estables que hubiere en 
ella > de donde son naturales y vecinos; en 
qué días , mes y año llegaron, 6 entraron e» 
aquellas Posadas , imponiendo á los Meso
neros , y Posaderos públicos y secretos , que 
en el dia en que salga de su Posada alguno de 
los huespedes, ó entrare otro , hayan de em-
biar al Alcalde del Barrio una razón por es
crito del' saliente ó entrante , con las demás 
noticias que pudiesen dár : como si se su«* 
píese que el sugeto, dexando su Posada , t\o 
salga de Madrid, sino que-se mude a otro a-
verque , para que avisando al Alcalde de 
aquel Barrio , haya de esta suerte una comu
nicación mutua entre los Barrios y QuarteleS 
respetivamente. 

VIL 
Sin embargo de las prevenciones conté-' 

nidas en el Capitulo antecedente , los Alcal
des de Barrio han de visitar por sí mismo® 
frecuentemente los Mesones, y Posadas Py 

bli-
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Micas y y secretas del suyo , encerándose de 
las personas que haya en ellas; de si los Po
saderos cumplen con los avisos impuestos; de 
si los huespedes reciben mal tratamiento de 
ellos por el tanto que les pagan , y con
venios hechos , tomando en su vista provi
dencias oportunas , y haciendo las preven
ciones que los casos pidan , consultando en 
los que sean nuevos, ó dudosos al Alcalde 
del Quartél , como Cabeza de él. 

VIII. 
No es de menos importancia que se zelen 

k>s Figones , Tabernas casas de Juego,y Bo
tillerías : por lo que los Alcaldes de Barrio, 
sobre tenerlas especificadas con toda distin
ción en su Asiento, las visitarán á diferentes 
horas , y repetidamente , intruyendose del 
anmero , y calidad de los concurrentes , sin 
excepción de clases , ni privilegiados, obser-n 
Vando qué desordenes se cometan, qué alter
cados haya , y por qué motivos $ Como tam
ben si se cierran y desocupan dichas casas á 
fes horas que corresponde a cada una: de to-
*j° lo que informarán al Alcalde de Corte 
^C1 Quartél y.,y solo proveerán por sí en lo 
*llIe importe repentinamente. 

IX. 
^ Las Matriculas de Vecinos v Mesones, y 
^°sadas se harán desde luego por los Alcal-
^es de Barrio en un Quaderno maestro, con 
j*na hoja para cada casa , dexando todo el 
blanco posible para apuntar las mudanzas de 

M 4 ftc-
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éntre áño , Entregándose este Libro encua
dernado por el- Alcalde del Quartél, rubrica
do por e! "Escribano de Cámara de Gobierno 
de la Sala * y por estos Quadernos formará 
el Alcalde del Quartél su Libro maestro com
prehensivo de sus Barrios dependientes. 
' ; :f X. , • 
* Cada uno de estos Alcaldes de Barrio po
drá valerse de un Escribano1'Real de los que 
habitaren ea el suyo,para que le asista en ai-' 
gunas diligencias que le ocurran de entidad, 
y en su?tta'?ias prontas?pagEndose por las par
tes las toscas que adeudaren , según Aran
cel ; y per regla general, todo Escribano 
Real , pena de suspensión de oficio , estará 
obligado 5 á requerimiento dequalquier Al
calde de Barrio , á asistirles , y aduar en las 
diligencias que se les ofrezcan : aunque sea 
transeúnte. 

XL 
Si en el Afto d c reconocer su Barrio, ó en 

otra qualquiera ocasión, hallare algunos de
lincuentes in fragantiy dentro de su distrito, o 
en otro qualquiera; podrá prenderlos, y p°" 
nerlos en la Cárcel, poniéndose fé y diligen
cia del suceso por el Escribano , si á la sazón 
lo acompañase , ó se proporcionase alguno a 
la vistas en cuyo defefto suplirá su relación 
ju rada  an te  e l  Alca lde  de l  Quar té l ,  q u a n d o  

se lo particípe,ó Auto que proveerá, buscan
do prontamente un Escribano , para pasar a 
examen de testigos presenciales del caso , J 

tana-
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también sus citas , s¡ importase , que no se 
confabulen , ni vicie la verdad de los hechos, 
cuyas diligencias pasará inmediatamente al 
Alcalde "del Quartél. 

XII. 
Han de zelar en que los Vecinos cum

plan los Vandos de Policía tocantes al Alum* 
brado, y limpieza , exigiendo las multas que 
previene la Ordenanza , con la aplicación 
que se les dá en ella > para cuyo caso ten-? 
drán jurisdiciori económica, y preventiva con 
los Regidores , dando cuenta al Corregidor 
dire&amente en tales casos. 

XIII. 
En la misma forma han de cuidar del 

Aamo de Policía, visitando y reconociendo 
•asTiendas, y Oficinas públicas para Pesos, 
Pesas, y Medidas; como las Tabernas, Hos
terías , Bodegones , para .lflrohsetvancia .de 
Pecios arreglados, ó corrientes, corrigiendo 
provisionalmente , y evitando los excesos 
<lue hallaren dignos de remedio > y dando 
cuenta al Alcalde del Quartél para las 
providencias mayores. 

XIV. 
También cuidarán de la limpieza,y buen 

°rden de las Fuentes , y Empedrados, pe
nando á los contraventores , con arreglo í 
los Vandos, y Ordenes publicadas en estos 
Juntos; y si en ambos notaren alguna ne
cesidad de reparos , lo participaran al Cor-
rcgidor de Madrid , para <*ue los disponga. 

C#. 
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XV. 

Como por la Matricula , que deben for
mar dichos Alcaldes de Barrio,de todos los 
vecinos del suyo,y de los demás que entren, 
y salgan en ellos , y por las visitas frecuen
tes que en horas escusadas han de hacer en 
todas las Posadas públicas, y secretas adqui
rirán forzosamente un perfeíto conocimiento 
de todos los habitantes de su respetivo Bar-
no , sus empleos* y oficios ; es preciso que 
descubran los que se hallen sin destino , los 
Mendigos , los Vagos , y los Niños aban
donados por sus Padres , ó Huérfanos : Por 
tanto se les encarga muy seria , y estrecha
mente, que atiendan á todos los que se halla
ren de estas clases,y dén cuenta al Alcade de 
su respetivo Quartél, para que se destinen 
al Hospicio los Mendigos que no puedan 
aplicarse á las Armas, ó Marina. 

XVI. 
Por lo que mira á Vagos, f mal entre-

tenidos , constando serlo por las diligencias 
que hagan , y noticias que tomen de ellos, se 
dará por el Alcalde del Barrio cuenta al de 
Corte de su Quartél, y por este á la Sala, 
para que se les aplique al destino, que les 
corresponda sumariamente, y á la verdad sa
bida sin emulación ; poniendo mucho cuida
do en no tolerar , que los Mancebos , i 
Aprendices de Artistas, ni criados de las ca
sas se estén por calles, ó esquinas ociosos, 
sin atenderá su tr.abajo, y servicios y oyen-
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3o sobre este particular á los Amos de ellos, 
para corregirlos , y apercibirlos por si no se 
enmendasen, 

XVII. 
A criaturas huérfanas, ú abandonadas las 

remitirán al Hospicio directamente , con un 
boletín que exorese las circunstancias de ellas, 
para el asiento en el Libro de su entrada,fir
mándolo por si, con expresión del Barrio de 
donde se remite, á fin que se les de el destino 
*]ue allí parezca mas oportuno 5 y en todos, 
estos y demás casos de su inpeccion,se dara á 
los Alcaldes de Barrio, por los Alguaciles, y 
Por la Tropa el auxilio que pidieren* 

XVIII. 
Por la misma Matricula , y demas^ dili

gencias que les ván encargadas,descubrirán,y 
se enterarán de las personas sueltas que haya 
*n la Corte enfermas, sin disposición de cu
rarse en sus casas de lo que llaman mal de 

Lázaro, Fuego de S.Anton^ Tina , y otros 
Accidentes contagiosos , y los harán recoger 
Cn los Hospitales , como se dispone en la 
Ley 16. til. 12. J/'fc 1. déla Recopilación : sm 
Permitirles que anden por las calles , ni pe* 

limosna. 
XIX. 

No obstante el particular encargo que s* 
tace á cada uno de los Alcaldes de Corte que 
t;enen Quartél, y á los de Barrio del que se 

señala respetivamente , todos han de ze-
lar el cumplimiento de las f rotliencias con-

W-
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tenidas en los Capítulos de esta Instrucción, 
y Vandos de policía , que.en adelante se pu
bliquen, y han de egecutar las diligencias que 
en ellos se les encargan , en todos los Quar-
teles 3 y Barrios de Madrid, donde acaez
ca caso repentino á su presencia : mas no 
siendo momentáneo , se comunicarán d¿ 
unos á otros reciprocamente lo que hubieren 
observado por accidente, para su remedio. 
< XX. 

Los Alcaldes de Casa , y Corte , y Te
nientes de esta Villa,á quienes por el Capitu
lo tercero de la Real Cédula se encarga el 
juzgado de. Familias, procederán en sus reso

luciones , con arreglo en todo á lo dispuesto 
por la Ley z. tit.zo. lib.6. de 'la Recopiladofl* 
absteniéndose de tomar conocimiento de ofi^ 
cío en otros asuntos de disensiones domesti-» 
cas interiores de padres, é hijos, ó de Anios> 
y Criados , guando no haya queja , ó grave 
escándalo , por no turbar el interior de laS 
casas, y desasosegar el decoro de unas mismas 
Familias con débiles, ó afedados motivos. 

Y la Ley que cita el capitulo anteceden
te, es como se sigue : 

Ley 2. •>Mandamos , que el Criado , o 
"Criada, de qualquier condición, ó qualidaa 
f>que sea , en qualquier servicio , ó ministe
rio que sirva, que se despidiere de su Se-
f»rior o Amo , no pueda asentar, ni servir a 
»»otro Señor, ni Amo en el mismo lugar, ° 
»»sus Arrabales, ni otra persona alguna c 
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«pueda rescebir, ni acoger, sin expresa li-
"cencía , y consentimiento del Señor y Amo 
"de quien se despidió > y que el Criado , ó 
"Criada, que lo contrario hiciere , y sin la 
•'dicha licencia > y expreso consentimiento 
"asentare con otro > esté preso en la Caicel 
»>por veinte días, y sea desterrado por un 
"año del tal Lugar: y el que le recibiere en 
"sn servicio cay a en pena de seis mil mara
vedís > aplicados por tercias partes 5 pero 
*5 que si el dicho Criado ó Criada no se des-
"pidiere de su Amo ó Señor > y fu^re por él 
"despedido , pueda asentar y servir á otro 
"en el mismo lugar 3 con que la Persona que 
"le oviere de rescebir y lo haga primero sa-
"ber al Señor q Amo de cuya casa salio> pa
ma entender y $&b?r si fue despedido , o se 
"despidió él , sobre lo qual se esté al dicho, 
"y declaración, del Señor de cuya casa salió-. 
«'Pero bien permitimos > que el Criado ó 
wCriada que se despidiere de su Ait\o o Se-

pueda asentar á oficio , o á jornal en 
"obras, ó labor, del campo , y pueda servir 
"i otro Señor ó Señores futra del dicho Lu-
#,gar, ó sus Arrabales, con que lo susodicho 
"no io ha^an en fraude ; y se .entienda ser 
*?fecho en fraude x si dentro de quatro meses 
•'tornare á asentar en el mesmo X-ugar coi\ 
"Amo ó Señor : con que ío susodicho no se 
''entienda en los que se tueren del servicio 
"de su Amo habiendo resabido dineros 
•adelantados, ó habiendésele dado librea , ó 

ves-
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«vestidos, no habieodo acabado de servir el 
•'tiempo que pusieron : los quales puedan 
«ser compelidos á acabar de servir el dicho 
«sueldo y tiempo ; y yéndose antes, se pue-
«da contra ellos proceder á las dichas penas, 
«aunque vayan fuera del Lugar, ó asienten 
«en él á oficio. 

No consentirán los Alcaldes de Barrio 
agregadizos en las Casas y Caballerizas de 
Señores, ni otra persona alguna , á titulo de 
recogerse allí , como sucede frecuentemente, 
al abrigo de criados conocidos 5 pues desde 
luego es natural , que ningún Amo guste do 
alvergar en su casa gente incógnita y vaga
munda ; y si en observancia de este cuidado 
respondiese alguno , que con tolerancia del 
dueño de la casa se abriga en ella , pasará el 
Alcalde del Barrio á saberlo del mismo due
ño > y si lo contestase así, se le hará enten
der, que aquel recogedizo ha de matricular
se como dependiente de su casa, y como de 
tal ha de responder por sus excesos, si lol 
cometiere permaneciendo en ella. 

XXI. 
Se escusarán Procesos en todo lo que no 

sea grave, y cada Alcalde de Barrio llevará 
un Libro de Fechos, en que escribirá los ca
sos como pasaren , y la providencia que to
mó por sí en los prontos ; dando cuenta des
pués al Alcalde del Quartél, ó con aprobar 
ciga de e*ce en 1 gs $ue admitiesen dilación» 
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XXII. 

Tales Libros de Fechos harán fé , y ser
virán para puntualizar los informes > o rein
cidencias que ocurran ; y asi qualquiera su
posición que se advirtiese en ellos, que no 
se espera de Personas tan honradas, como los 
Alcaldes de Barrio , será castigada > aunque 
pasase mucho tiempo , como crimen de fal
sedad 5 debiendo cada uno tener presente la 
gran confianza de este oficio, para desempe
ñarla como vecino honrado. 

XXIII. 
Estos Libros deben ser mensualmente vi

sitados por el Alcalde del Quartél 3 y poner 
en ellos mismos Decreto de haberlos hecho , 
haciendo al propio tiempo las prevenciones, 
que resulten de la serie de los Fechos. 

XXIV. 
Con toda esta vigilancia , que se comete 

* los Alcaldes de Barrios, no se les dexa fa
cultad para ingerirse caseramente en la con-
du¿h privada de los Vecinos : pues no dan
do estos exemplo exterior escandaloso con 

maneto > ni ruidos visibles á la vecindad* 
queda reservado á los Alcaldes de Corte del 
Quartél , qualquiera examen de sus circuns
cribas : y asi como se conceden tantas fa
cultades á los Alcaldes de Barrio para velar 
*obre la publica tranquilidad , y buen orden 

los habitantes del suyo > se permite a 
qualquiera individuo vecino , que tenga su 
Ocurso abieico al Alcalde del Quartél, para 

jus-



Disertación de Fuljas , y un breve Apén
dice de las Disertaciones Morales y Medicas 
añadidas, del Doót. D. Pedro León Gómez* 
en que se corrigen , ó reforman algunas opi
niones puestas en ellas , y se explican otras* 
que entendidas de otro modo , no sp pueden 
seguir con segura conciencia : escrito toda 
por el mismo Do&or Medico en esta Coree; 
Se hallará en la. Librería de Valentín Francés 
Caballero, frente las Gradas de S.Felipe. 

liste Mercurio , y los que vayan saliendo, 
se hallarán en Cádiz en la Librería de Salvador 
Sánchez , junto al Convento de San Agustin* 
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justificar su razón en quexa del Alcalde del 
Barrio-j debiéndose en todo dirigir los Ve* 
cinos ü dicho Alcalde de Corte del Quartél, 
para que providencie lo que convenga , y 
únicamente ai SeñoT Presidente del Consejo, 
q liando por aquel río se les administre justi
cia prontamente, y sin agravio 5 ó en asuntos 
de tal reserva y gravedad , que requieran se-
alejante superior autoridad. 

XXV. 
Lo referido deberán observar los Alcal

des de Barrio, procediendo con uniformidad 
en todo el ámbito de Madrid , llevando por 
norte de sus operaciones la segundad, y con
fianza del vecino contra toda especie de 
agravios 5 porque si emplean en un año sus 
fatigas a tan importantes fines , otros se sub* 
rogarán en las elecciones futuras , que las 
aseguren el minino beneficio. 
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H I S T O R I C O  

Y 

P O L I T I C O .  
N ° T I C I A S  D E  T U R Q U I A ,  

ASIA , Y DE AFRICA, 

CorutantinopU» 

IN embargo de los rebeses con que 
la Dignidad del Visiriato suel® 
recordarnos la inconstancia de las 
prosperidades del mundo, ha to
mado posesión de este empico el 

nuevo Gran Visir , logrando con los aplau-
sos del Túblico las honrosas advertencias 
^Ue el Gran Sultán le ha hecho con estas, 
*gces : Á ú Hamzé Baxá } mi Gran Visir, 

N* i 
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y absoluto Ministro , que fuiste criado , y cdfr 
codo en mi Palacio Imperial, y cujas costum* 
bres y fidelidad han sido aprobadas , te be ele* 
g¡do con preferencia á los demás Visires, para con-
parte mi Sello Imperial. Si en correspondencia de 
esta elección manejas los negocios de los Esclavo* 
de Dios con la fidelidad debida 5 protegiendo >/ 
favoreciendo á los pobres , y conformándote cofl 
mi genio Imperial, seras estimado en este muri' 
do y en el otro. Tu antecesor Mahomet Bax«*> 
llevado de excesiva ambición y codicia ,y entre-
gado k los pérfidos consejos de algunas personfib 
ultrajo con el soborno, y la corrupción el honor i* 
tni sublime Puerta 5 y por lo mismo fue justa* 
wnente depuesto de la dignidad que le babia cofi" 
fiado. 

El día quatro del pasado hubo Consejo 
pleno en el Serrallo , al qual asistió el Grart 
Visir j el Nidichangi Baxá , el Muphti , 1°5 

Kadileskers antiguos y modernos, los Min¡sj 
tros de la lJuerta , y muchos Oficiales de 
Exército : de cuyas resultas se hizo saber a 
St. Obreskof > Residente de Rusia , que 1* 
mañana del dia 6. se presentase ante 1* 
Puerta Otomana 5 y habiéndolo executa<i°> 
se le introduxo en la Cámara del Gran Visir» 
el qual ) después de haberle declarado & 
presencia de 400. personas , que la detencto 
de las Tropas Rusas en Polonia causaba gran»^ 
displicencia á la Puerta Otomana , le P^ 
gu&tó , jí tenia alguna noticia de que dtc ^ 
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Tropa/ hubiesen evaquado Refrío» y"* 
en caso de no haberlo hecho, 
sable. de que lo executarian A. 

todo lo qual respondió el Residente , 
no tenia noticia de que se 
jante, ordenes , y que ignoraba 
su Soberana sobre este punto; 
terar las declaraciones que 
su Ama estaba muy dispuesta i 

süguna que fuese contraria 
subsistían entre los dos Impertes. Dada esta res

puesta , pidió el Residente se le permútese 
despachar un Correo al Principe Em-
baxador de Rusia en V, pero se le 
ne g ó  ,  y  s e l e c o n d u x o  a  o t r a  s a l a  ,  t o n  e  
se mantubo solo bastante tiempo , hasta que 
un Ministro de la Puerta entro a decirle, que 
no queriendo permitir la Otoman* 
que la Corte de Rusia continuase enganan-
dola , habia resuelto declarar la Guerra a. 
aquella Nación , y mandar que su Residente 
fuese arrestado en la Cárcel de las 

res, lo que se exccutó inmediatamente. No 
obstante , se ha notado que el Sr. 

bffue conducido á su prisión a caballo , y, 
no á pie , como se acosturnbra en semejan- , 
tes casos , y que se le permite tener 
diez persona* de su familia. E r* 
fbm ,que le debia succeder en el empleo de 
Residente cerca de la Tuerta , ha sido arres
udo ígujlasüw i y^onducido pocos 
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¡áespucs al Castillo de las Siete Tenes. 

El 8. del mismo mes se declaró la Guer
ra á la Rusia con todas las formalidades acos
tumbradas ) en fuerza de lo qual se han des
pachado Correos á los Gobernadores de las 
diferentes Provincias del Imperio , con orden 
de juntar sus Tropas , y de entibiarlas á An-
drtttcpoli, donde se debe formar el grande 
Exército* Se asegura , que luego que éste 
junto > irá el Gran Sultán á pasarle revista. 
El Manifiesto que con motivo de esta Decla
ración se ha publicado , y la Carta que uno 
de los Oficiales de la Puerta Otomana llevó 
al Baxá de Chotún para notificar á la Repú
blica de Polonia esta novedad , están concebi
das en la forma siguiente. 

Manifiesto sobre la infracción que la Corte 
de Rusia ha hecho de los Tratados , y 
sobre el rompimiento entre la sublime 
Puerta , y dicha Corte. 

SI como la sublime Puerta ha observa
do con todo el respeto y honor que era 

debido las condiciones del Tratado de Paz, 
concluido con la Corte de Rusia , se hará 
vér , con los mas sólidos fundamentos, que 
dicha Corte ha faltado á todas ellas. 

Además de las señales manifiestas con que 
li Rusia ha acreditado su fingida amistad. 

cons-
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construyendo continuamente cerca de las 
Fronteras varias Fortalezas , y juntando en 
ellas muchas Tropas y municiones de guerra, 
es notorio que en el año de 1765 > <luc 

acaeció la muerte de Augusto III, Rey de f 0-
Unia , quando aquella República trataba de 
elegirse nuevo Rey , según las libertades de 

I la Nación Polaca, estableció alli por Rey vio-
t lentamente la Rusta á un sugeto , cuya fami

lia nunca habia subido al Trono , a uno de 
los Oficiales Militares de la Nación *ol*ca* 
poco correspondiente para tan alta dignidad; 
y que habiéndose declarado á favor de el , 
contra la voluntad de la República , inquieta-
^2,, y hacia repetidas vejaciones á los Polacos 
Cn todos sus negocios. Pidióse sobre este pun
to una explicación formal al Residente de K«-
•fiacercadela Puerta > el qual declaro , que 
habiendo la República de Polonia pedido al
gunas Tropas para proteger sus libertades , 
habla embiado la Rusia únicamente seis mil 
Soldados de á caballo } y Cosacos , sin ca
gones ni municiones , para que dicha Repú
blica los emplease en su servicio. Pero como 
después de esto entró en aquel Reyno un nu
mero mucho mayor de Tropas Rusas, se pre
guntó al citado Residente, por que se había 
usado de violencia para la Elección del hijo 
de uno de los Grandes de Polonia , llamada 
Poniatotvks ? á respondió , que la Corte 
de Rusia no había tomado partido por ningu* 
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no y ni había cometido violencia alguna para 
luce. dicha Eieccion : todo lo qual ratificó 
en una Declaración firmada de su mano» 
Después de esta ratificación se supo que la 
Rusia habia vuelto á embiar otros varios 
Cuerpos de Tropas á Polonia , con cañones y 
amuniciones de Guerra, á las órdenes de sus 
proprios Generales , y que contra el tenor del 
Manifiesto que ella misma habia publicado, 
tenía la osadía de destruir las libertades de 
Polonia y obligando á aquel Reyno á recono
cer por Rey ¿ un sugeto , que ni era de 
sangre Real , ni era afeólo á la Nación * ha
ciendo degollar á los que no querian recono
cerle , y robando y talando sus haciendas. 
Con este motivo hizo la Puerta nueva recon
vención y notificación á los Rusos para que 
evaquasen la Polonia , conforme á lo dispues
to por las Capitulaciones Imperiales antiguas 
y modernas, y para que cesasen las disensio
nes que su condu&a ocasionaba en las Fron
teras del Impcrip Otom.ano. Embió sucesiva
mente la Corte de Rusia varias Declaraciones 
firmadas y selladas : en unas decía , que por 
el mes de Febrero saldrían dt Polonia sus Tro
pas ; y en otras señalaba otros plazos. No 
obstante estas seguridades , se ha tenido nue
vo aviso de haber embiado la Rusia otro 
Cuerpo de Tropas á Balta , sobre las Froti-
terar Otomanas, el qual atacó de improviso á 
los Musulmanes > quitando la vida á mas da 
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wvíl personas de ambos sexos. La sublime 
Puerta, y el Serenísimo Kan de pre
guntaron á la Corte de el motivo e 
estos excesos ; y ella tomó el partido de ne
gar un hecho , que era demasiado notorio, 
diciendo , que una Partida de Haydemaques, 
ó Aventureros hahia cometido algún desor
den , pero que serian castigados: como si no 
fuera bien público , y sabido que los Hayde
maques nunca marchan con Artillería. 

Siendo tan constante la resistencia , que 
de quatro años á esta parte está haciendo la 

Rusiade retirar sus Tropas de contra 
lo estipulado en el Tratado de Paz de 11 ? 
(es el Tratado de Pruth y previniéndose ex
presamente en el Tratado de 11 , <lue en ™ 
sucesivo se deberá evitar todo quanto pueda 
servir de obstáculo al reglamento de paz per
petua > i cómo se atreverán los a negar 
los daños y agravios que han causado en 
Cómo no procuran castigar pronta y pública
mente á los culpados ? Y por <lué no retiran 

del Reyno de Polonia las Tropas que mantie
nen allí contra lo resuelto en los Tratados? 
El Residente de Rusia (esto es , el Residente» 
Consejero , y Plenipotenciario de pues 
todos estos títulos se apropia en las Decla
raciones que ha dirigido á la , firma
das y selladas) ha sido citado á comparecer 
ante la sublime Puerta para responder sobre 
•stos puntos , pero no habiendo absoluta-

roen-
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mente podido satisfacer á ellos , se ha reco
nocido que su silencio era una confesión for
mal de la infracción de los Rusos. Habiéndole 
pedido después de todo lo expresado una ex
plicación sobre la detención de las Tropas 
Rusas en Polonia , tubo el atrevimiento de de
cir , que hasta que dichas Tropas hiciesen 
reconocer al Rey por todos los Polacos, no 
saldrían de Polonia 5 y á la réplica de si la 
Corte de Rusia, según las Capitulaciones an
tiguas y modernas , dexará de inquietar y de 
molestar á la Polonia , y á sus habitantes , si 
abandonará la nueva constitución , y su pre
tensión de garantía ? ha respondido diciendo: 
Mis plenos Poderes son limitados : eso toca d mi 
Corte decidirlo : respuesta en que ha demos
trado claramente la mala fe con que proce
den los Rusos. 

Sobre lo qual , habiendo declarado los 
Sabios de la Ley por una sagrada decisión» 
que según dicha Ley era necesario publicar 
la Guerra Imperial , y victoriosa contra los 
Moscovitas y y por consiguiente contra la Ru
sia y se ha executado según lo prescriben » 
habiendo tenido por conveniente y necesario 
arrestar al Residente. Por tanto , conforme á 
la antigua costumbre de la sublime Puerta, 
se ha resuelto que resida en las Siete Torres. 
Y aunque hasta ahora la sublime Puerta , le
jos de haber procedido de modo alguno con
tra la Paz y Capitulaciones Imperiales 9 
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tes ha disimulado y contemporizado por es
pacio de tres años sobre este punto por 
puro efefto de buena amistad : ya que la 
Corte de Rusia ha tenido por su parte la 
osadía de cometer una infracción tan notoria, 
la Puerta ha juzgado por conveniente publi
car el presente Manifiesto. 

Copia de una Carta del 
pública de Polonia, 28 de 
Oftubrede 1768. 

A los muy Gloriosos S 
Christiana, Refagio en-
tre los Católicos de la República de "o-
lonia, nuestros Am, 

prosperidad deseamos. 

"T~\OR el contenido de los Papeles que re-
"Jl mitisteis á la sublime seis o 
"siete meses há , por medio de los Baxaes 
"de Bendery de Chotün , se halla ésta ente-

. "rada de que después de la muerte del di
sfumo Rey de Polonia ,y al tiem-
"po en que la República trataba de nombrar 
"otro sugeto para sucederle en ese Trono, 
"entraron los Rusos despóticamente en vues-
»jtro territorio , y se mezclaron en-las opera-
aciones de esta Elección , contra las liberta-

* f 
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"des, y derechos de la Nación Polaca : Que 
"no contenta la Rusia con violentar dicha 
•«Elección á favor de un sugeto por quien se 
"interesaba , habia también hecho entrar en 
v Polonia , con pretexto de conciliación, gran 
"numero de Tropas, con las quales habia 
"cxecutado todo genero de exeesos y desor
denes^ que trastornando las antiguas Cons* 
"tituciones del Rey no , habia llegado á exe-
"cutar las crueldades mas estrañas con aque
llos habitantes , quitando á unos la vida, 

saqueando á otros sus bienes y haden-
93 das» 

„Y habiendo representado á la sublime 
•* Puerta la consideración con que debe mirar 
"semejantes excesos , por su inmediación á 
»>Polonia y la pedisteis interpusiese su media
ción , y sus instancias , para que S. A. Imp* 
"se dignase protegeros , y libertaros de las 
"crueles vejaciones con que os hallabais opri-
"midos. 

"Sería superfluo demostraros los apaci
bles efeétos de la seguridad y quietud que 
55 la Nación Polaca ha disfrutado seguidamente 
"desde la Paz de Carlonritz. , por la generosi
dad y afeólo que la sublime Puerta profesa 
"á Jos Polacos: como lo acreditan la tran-» 
"qu/lidad y buena armonía que las Tropas 
"de las Fronteras Otomanas , y las del Sere-
"nisimo Kan de los Tártaros han observado 
"siempre á pesar de la cercanía y vecindad 
wdeUerritorio de Pol$n'uu 
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«Tanto en los Preliminares, como en 

•>los Artículos del Tratado de Paz y mis 
«tad, concluido en Prnth, entre la sublime 
•yPuerta y la Corte de Rusia el año de 1749> 
«se estipuló y convino en que las iopa* 
«de Rusia no se detendrian en el Reyno de 
„Polonia •, y que si ?or algún caso urgente 
«entraban alli algunas, tratarían de concluir 
«sus negocios con la mayor brevedad , y se 
••retirarían ; y que en fin, de ningún moda 
••inquietarían á los Polacos en el goce te sus 
^Privilegios y libertades. Sobre este *™snia 
«fundamento se arregló en el Tratado e 
«Paz , concluido y cangeado en el ano de 
«la Egira de 115 x. > entre la sublime Puerta, 
«y la Corte de Rusia , que los citados r-
)>ticulos, en virtud de su antigüedad , (lue*' 
«dasen in statu quo , y con la misma tuerza 
«que tenian: en cuya consecuencia consi-
«deraba la sublime Puerta, que no pudien-
«do las Tropas Rusas entrar en Polonia , ni 
••detenerse allí mucho aunque entrasen , que-
«daban la República de Polonia , y sus Va-
93salios esentos de toda inquietud , y go
teando la mayor tranquilidad. No obstante 
•>todo esto , el Gran Visir escribió , de 
«orden de S. A. Imperial, dos Cartas amis
tosas á la República, que entonces se ha-
«liaba dividida en partidos , en las quales 
«la exortaba á la unión y buena armonía en 
«el punto de la cicccion dd sucesor del Rey 
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"difunto , á favor de qualquier Subdito de 
„la República , para que de este modo pu-
§>diesen los Polacos elegir entre sí un Rey" 
#»con unánime consentimiento de toda sil 
jjNacion : añadiendo que si daban sus vo-
fftos á algún estraño, abrian las puertas í 

•fias Tropas estrangeras, las quales desoía* 
•»rian la República, y quizá violarían y ani-
"quilarian sus libertades , destruyendo por 
•>este medio el fundamento de todo su po-
•»der. No debieron de comprehender losiV 
»flacos , que la sublime Puerta deseaba pre
servarlos de las invasiones de los Rusos, 
#>con el consejo que les daba de no admitir 
t'en su territorio Tropas estrangeras , ni 
•>que estaba en ánimo de proteger á la Re
pública , pues continuando en su ceguedad 
•»se mantenían en división , y favorecían de 
•>tiempo en tiempo la entrada de las Tropas 
ÉiRusas en Polonia , siempre con el velo de 
•«conciliación. Ella misma se atraxo sobre 
•>sí las desgracias que sus continuas disen-
•ísiones han ido aumentando , y en el dia 
"experimenta los mas funestos efeftos. 

•* i Si la larga detención de las Tropas 
•yRusas en Polonia es contraria á la amistad 
^perpetua , estipulada en los Tratados anti
guos y modernos que subsisten entre la 
^Puerta y la Corte de Rusia , quánto mas 
^perniciosas consecuencias deben temerse al 
•>vér que estendiendose el desorden á las 

"Fron-
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••fronteras Otomanas, se han cometit o ya 
•«hostilidades en Balt*? Por otra pai te > se 
»halla estipulado en los Tratados referidos, 
»>que , si en los Estados de la sublime 
»ta , 6en los de la Rusia sucede qualquier 

••lance perjudicial á alguno de los Estados 
••respectivos , se procurara remediar aiTii 
••gablemente; y en fuerza de esta disposición 
•»se dirigió la Puerta al Residente de Rusia, 
••haciéndole observar las perniciosas conse
cuencias de estas discordias , encargándo
le que escribiese á su Corte, y disimulan
do por pura amistad, durante algunos anos, 
••las repulsas y poco efefto que habían sur-
•>tido sus instancias: pero habiendo insisti
do finalmente en que los Rusos evacuasen 
•»la Polonia, respondió dicho Residente > que 
••solo tenian seis mil hombres de á Caballo, 
•>y mil de Infantería, sin artillería ni mu
niciones, baxo las ordenes de la Repúbli
ca , que los habia pedido en fuerza de la 
•'garantía de la Corte de Rusia, y que en 
t>breve los harian salir de alli > confirman
do sus promesas por escrito. El Residente 
••después de esto hizo algunas Declatacio-
*>nes, asegurando unas veces que eri tal 
••tiempo, y otras que después de tal con
ferencia seria evacuada la Polonia •> lo que 
••certificó y prometió en virtud de su pleno 
••Poder : obligándose al cumplimiento de 
«ello en nombre de su Corte, y ratifican-
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•*do sucesivamente sus aserciones con di-
•> versos títulos, dignos de fé en la aparien
cia. No obstante, habiendo la condufta 
93 de las Tropas Rusas desmentido sus pro-
•'mesas, estaba muy agena la sublime Puer-
•>ta de darlas crédito ; y si por amistad con-
•'temporizaba , también hacia conocer con 
••bastante evidencia a los Rusos ^ que no era 
••vídima de la falsedad de sus Declaracio
nes. Por esto dexó de embiar á Polonia otro 
•'Ministro Otomano , quando el nuevo Rey* 
•'embió el suyo á Constantinopla. Y con la 
•»propia mira también se hizo detener al 
•>mismo Ministro por espacio de un año 
•'en las Fronteras , para dár á entender que 
••la Puerta Otomana no miraba como digna 
••del Trono á una Persona de una familia* 
•>que no puede compararse con la de un 
•'Predecesor : que no podia ser puesta en 
••paralelo con la del Principe de Saxonia ; y 
•'que en fin no era en realidad mas que un 
••Oficial Militar. La Corte de Rusia no ha 
•'conocido el fin de semejante conda&a , ni 
•'tampoco ha previsto sus resultas. Ocupada 
•»únicamente en sus proyectos, no ha te-
•'iiido reparo en romper abiertamente los 
•'Tratados en que se fundaban sus Alianzas 
•»y amistad con la sublime Puerta. Por mas 
•'notoria que haya sido esta infracción con 
•»las hostilidades cometidas en Balta ; aun 
•»ha intentado disculparle con la sublime 

ttPuer-
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•*Puerta por medio de su Residente, dcs^ 
•entendiéndose de que semejante conduda. 
•'fuese contraria á la amistad , y á las Ca-; 

•>pitulaciones , y fuese una infracción formal 
•>de los Tratados que tiene la sublime Puer~. 
Mta con la Corte de Rusia. Pero hallándose 
«el citado Residente sin respuesta á todos. 
•>los cargos que se le han hecho , confesó, 
•»con el silencio la infracción de los Rutosx 

•>declarando después, que hasta que la Ru-
•*s¡a haya establecido el orden que preten-. 
•»de poner en Polonia ( esto es, hasta que 
••aniquile enteramente las libertades de los. 
•>Polacos) no retirará sus Tropas. En fuerza 
•»de esta Declaración, y según la antigua 
•'costumbre de la sublime Puerta 3 este Re-, 
•bidente y sus criados principales fueron 
••conducidos á la prisión de las Siete Torres% 

••y conforme al unánime consentimiento de. 
•>los Grandes de la sublime Puerta , el mas. 
•>Grande de los Qrandes Sultanes , el mas mag~t 

Unifico de los Emperadores , el muy augustoy 

^rnuy eminente , muy formidable y muy Pode 
•>roso Monarca mi bienhechor y Amo , tan bri-
•• liante como Dario, y tan valeroso como Ale
jandro : Ha resuelto destinar para una 
VGuerra santa , contra los Rusos , la multi
tud innumerable de sus Tropas 5 y pomeiw 
#,do toda su confianza en la asistencia Divi-

ha resuelto , por la reóiitud de sus 
^intenciones* hacer experimentar á los 

O Hm 
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•>soj ,  mediante la voluntad de Dios, en la 
•aproxima Primavera , el justo castigo de la 
•> conduda que tienen de muchos años á esta 
#>parte contra los Tratados, y de la infrac
ta cion de que son culpables, 

„Por tanto , vosotros los Miembros de 
•>la República de Polonia y que sois nuestros 
•^amigos y buenos vecinos, debeis conside^ 
•*rar , que para libertar vuestros Estados y 
§> Vasallos, vuestros bienes, y vuestro ho-
•»nor de la tiranía de los Rusos, baxo de la 
t,qual gemis muchos años ha, por las vio-
ciencias de las Tropas estrangeras, esta es 
t,la ocasión en que os conviene armaros de 
•*zelo y de valor , vengándoos con la expul
sión total de las Tropas Rusas , y con 1* 
••destrucción de sus pérfidos proyeótos , J 
••restituyendo el lustre y vigor á vuestra Pa
cería con la uhánime Elección de un nue-
•>vo Rey. Ahora es quando , abriendo los 
••ojos , debeis obrar con conocimiento de 
»> causa , mediante la afeftuosa amistad de 
•>la sublime Tuerta 5 pues manteniendo un* 
••buena correspondencia con el Serenísimo 
••Kan de Crimea , con el Serasker Baxá, con 
••los Gobernadores de Hender y Cbotx.in , con 
„los Comandantes y Oficiales de nuestra* 
"Fronteras, y con el Principe de Moldaviai 
0íy dando vuestras frecuentes noticias a Ja 
••sublime Puerta, os pondréis en estado de 
•>acreditar el aeío y ardor que deben resta-
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»»blecer la fuerza y el explendor de vuestro 
«amado Reyno. A cuyo fin os hemos escri-
•»to esta amigable Carta , que recibiréis por 
•«medio de Luego que a 
'«recibáis, considerad la fatal experiencia 
•«ciue habéis hecho de los pérfidos proyec-
»»tos de la Rusia contra vuestros Estados, y 
"las violencias que ha cometido en vuestro 
•«País : comparadlas con la solicitud , y in 
»terés verdadero y afeófcuoso > de que a 
»«sublime Puerta os ha dado las mas noto
rias pruebas, tanto por medio de 
•«seios anteriores, como con el empeño d* 
••su presente resolución : pues asi se pro-
»mete , que no olvidaréis la reóhtud y s,n' 
••ceridad de sus favorables intenciones para 
•«con vosotros 5 ni la fealdad de lo^ per » 
•»dos intentos que dirigen á la y que 
«dándoos priesa para libertar vuestra a 
•>cria de las manos de vuestros Enemigos, 
«emplearéis á este fin todo el valor y es
cuerzo que deben inspirároslos saluda es 
•'Consejos de la sublime Puerta. Asimismo 
i3se promete , que según lo pida la ocas.ioa 
•«mantendréis con el Serenísimo Kan , con 
••el Serasker, con todos los Comandantes 
•«de nuestras Fronteras , y con la sublime 

Puerta la mejor armonía. t 
Además de la artillería y municiones de 

guerra que se embiaron últimamente por c 
• Mar Nífrtsse ha dado orden de fundir i?o.-
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Copia de una Carta escrita en Argel, a it. d$ 
Septiembre de este año. 

EL  i i .  d e l  c o r r i e n t e  d i ó  f o n d o  e n  e s t e  
Puerto una Esquadra Holandesa, com

puesta de cinco Navios y Fragatas de guerra, 
á las ordenes del Almirante Roemer Vlacq , Ja 
qual fue saludada con 21. cañonazos de 1a 
Fortaleza. El iz. saltó en tierra el Sr. Vlacf9 

acompañado de algunos Capitanes y Oficia-
kíi y habiendo pasad? con el Cónsul de 

tf#-
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cañones de á cinco libras de bala. Por los 
Pliegos que remitió el Baxá de Bosnia , se 
sabe, que habiendo los Gobernadores de 
JLomelia y Bosnia adelantadose de común 
acuerdo el 1;. de Septiembre ultimo , para 
atacar un Fuerte que el rebelde Estefano ha
bía hecho construir , se apoderaron de aquel 
Puesto , y de tres Conventos : que los Mon-
tenegrinos habian perdido mas de mil hom
bres 5 pero que dicho Caudillo habia logra
do escapar. Esta noticia se anunció al Pue
blo el dia siguiente al de la llegada del 
taro que la traxo , con una descarga gene
ral de la artillería de este Puerto> y se ex
pusieron á la Puerta del Serrallo un Estén-
liarte , 4. Vanderas, y u» Cabezas de los 
principales Rebeldes. 
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Holanda á Casa del Bey, que le recibió con 
las ceremonias y distinción correspondiente 
á su carafter, hizo saber á esta Regencia 
•'que los Estados Generales de las Provincias 
•»Unidas , y el Principe de Orange y de Nasau, 
•>como Grande Almirante de la República, 
•'procurarían cumplir con todas las condi
ciones de la Paz , que se ha renovado úl
timamente entre los dos Estados 5 y que 
••el Capitán Bink.es traería prontamente los 
•'regalos que se habian estipulado 5 pero que 
•>SS. AA. PP. y S. A. Serenísima esperaban 
•'que el Bey , y la Regencia observaría por 
•>su parte, con la mayor exaílítud, todas 
•'las condiciones en que se habian conven** 
•»do.«« A todo lo qual respondió el Bey, 
yuc agradecía las seguridades que le daba el Al-
Arante, y que procuraría observar les Tratados 
stn pedir nuevos regalos. 

El Sr. Vlacq visitó después á los Minis
tros y Miembros principales de la Regencia, 
de quienes recibió las mayores pruebas de 
distad y distinción. Y el mismo dia 12. 
** despidió del Bey , y demás Miembros del 
gobierno para embarcarse, y dirigir su rum-
kp ácia las Costas dc Italia , con el primer 
vicn*o favorable. 

O y Tu-



Túnez. 

. Ministro que habia embiado el Bey 
al General Paoli, llegó aqui de vuelta 

del pasado con el Capitán 
Aunque se ignora si este sugeto concluyo 
la negociación de que iba encargado , ase
guran que los Malcontentos de; han 
ajustado treguas con esta Regencia. 

Se espera con impaciencia el arribo del 
Almirante Emo, Comandante de. laEsqua-
dra Veneciana, el que dicen traera gran es 
regalos p ara el Bey , y para los Miembros 
de la Regencia. 

Alepo. 

POr las Cartas de Ba de ir. del pasa' 
do se sabe , que aunque los in-

tentaron apoderarse de la Isla de , no 
han podido conseguirlo hasta ahora; qu 
habiendo perdido casi todas sus Tropas e 
los combates , pidieron nuevos socorros 
Kcrin Kan ;que tenían en el Golfo una Fr ' 
gata de 2.0. cañones, otra de x8. ,tres 
lupas de á io. ,y una Bombarda, queso 
habla en aquella Esquadra 180. Europeo', 
400. Zcpays, y ioo. Manneros ; y que ¿ 
liman Cbiab, su enemigo antiguo,había m 
to ; pero que les habia quedado otro igu»» 
ó mayor en su hijo primogénito. ^ 

MERCURIO HISTORICO 
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N O T I C I A S  D E  I T A L I A .  

S 

N0-

Roma. 

U Beatitud ha escrito á los Obispos del 
u Estado deí tnecia, sobre el Decreto que 

«1 Senado de aquella República mandó pu
blicar en punto de Reforma de los Regula
res de sus Dominios y cuya Carta dice 
asi: 1 ' 1 j 

»>Las repetidas amarguras, que las des
agraciadas circunstancias del tiempo preserv
óte han causado y causan cada dia mas y mas 
•>á nuestro Pontificado* se acaban de aumen
tar con la Ley que el Senado de V cnccta ha 
••expedido últimamente ; la qual 3 baxo del 
•'pretexto de la reforma de las Ordenes Re
culares > se dirige á aniquilarlas totalmen
te en sus Dominios ; pero si el zelo de 
»la Observancia Regular se ha resfriado en 
^dichas Ordenes, la verdadera causa de la 
•uelaxacion de la Disciplina Monástica se 
»»debe atribuir á haberse mezclado la^Potes-
»»tad secular en lo concerniente al (jobier-
»>no de los Regulares. 

•*De esto ,y de impedir que la potestad 
"legitima de los Superiores Generales y Lo
téales j y la autoridad de la Santa Sede Apos
tólica ponga los remedios proprio$j y con

tenientes en el principio de los males , ha 
O 4 "di-

•> 

I-

l i i ! , !  
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••dimanado lo que necesariamente debía su-
t>ceder : Es á saber , que los males que de 
•>dia en dia se iban aumentando , no pue
den hoy ser remediados por una Ley, que, 
•>aunque naciese de una potestad legitima, 
3,de ningún modo podria reformar las Or
denes Regulares , pues antes las déstrui-
•»rá. Además de esto , dicha Ley disminuye 
•>en todos sus puntos la potestad Eclesiástica; 
••corrompe y confunde casi todo quanto la 
••Iglesia habia establecido saludablemente 
5,para el mejor gobierno de las Ordenes Re
calares. Esto se vé desde el principio de 
•ide dicha Ley , pues priva entera y abso
rtamente , por el primer Articulo , á los 
^Regulares de todo genero de exempeionde 

vuestra jurisdicion en las cosas Espiritua
les , y os exhorta, Venerables hermanos* 
•*á exercer plena y libremente la jurisdicion 
«ordinaria sobre todos los Regulares: exhor
tación capaz de causar el mayor y mas ter
rible daño , por quanto se dirige á subs
traeros de la obediencia que debeis á esta 
•9 Santa Sede Apostólica. 

Aunque estamos enteramente persuadi
dos, de que,por un efe&o de vuestra pie
dad , amor , obediencia , y sumo respeto, 
•»que hasta aqui habéis acreditado por la San-
»,ta Sede Apostólica,nunca usaréis de una au
toridad que os concedió quien no puede 
•>concederla ; hemos creido , no obstante, 
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«Venerables hermanos,que en fuerza de núes, 
«tro Ministerio Apostoiico debemos adver-
•> tiros y mandaros por las presentes,que sos-
atengáis con vuestro zelo las exempciones 
«que la Santa Sede Apostólica concedió a las 
••Ordenes Regulares , y que el Papa 
»X, de feliz memoria , os dexo recomenda
ndo en el quinto Concilio de ; y asi
mismo prohibir á cada uno de vosotros que 
..uséis sobre dichos Regulares de aque la ,u-
»>risdicion ordinaria de que los han substrai-
„do los Pontifices , contentándoos so^amen-
»»te , como hasta aqui, con la que elConci-

lio deTrentodecidió perteneceros en ciertos 

P #»Es de estrañar , que el Senado de -
•. cía haya tratado con tan poca atención las 
•«disposiciones del Concilio de ' 
»»prefiriese el amor de la novedad a la conti
guación de su antigua sumisión a la Santa 
•'Iglesia junta en aquella Asamblea Sagrada,y 
•»tan famosa ; y que se haya separado asi 
•>del exemplo de aquel Senado , que ia^ íen 
"do entre otros Principes or >-na o 
•»la execucion de los Decretos de este mismo 
"Concilio , con un zelo singular , y con una 
«prontitud exemplar , mereció las cartas , y 
••elogios honorificos , é inmortales de , 
"nuestro predecesor , de feliz memoria. 

..Creemos , Venerables hermanos , que 
«nada deseáis con tanto ardor,como el obede-
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»>cer á la Iglesia,que Junta en el Concilio de 
»Letr¿n os encargó los Privilegios de los Re
culares , habiéndoos exhortado al amor 
"estos hermanos , y requerido que conser
véis , y defendáis sus derechos. Ipsos quoqu,t 
"( os dice ) Episcopos bortamury W per visee* 
yyra misericordia Dei nostri requirimusy ut Fra-
»tres ipsos ajfeBu benévolo prosequentes eorurfl 
tyjura omni cum charitate custodian? y.atqut 
*>defendant. 

"Os damos con el mas cordial afeito nufs-
"tra Bendición Apostólica. Dado en Roma í 
»i. de 0<2ubre de 1768." 

Hay pocas apariencias de que estos pasos 
y otras diligencias practicadas sobre el citadp 
Decreto, produzcan el menor efe&o en 
W*;pues habiendo algunos Abades,y Superio
res de los Monasterios despachado Correosa 
Roma y se dice y que el Gobierno Veneciano lo,s 
ha interceptado, y que examinadas las,.Cartas 
ha hecho comparecer y y ha reprendido se
veramente á dichos Superiores , y á otros 
muchos sugetos que no se habian conformado 
prontamente con lo dispuesto po.r el expre
sado Decreto. 

Este negocio producirá muchos embara
zos > pues se sabe yá que el Decreto de Ve-
necia ha hecho mucha impresión en el espíri
tu del Ministerio de Milán ; y que se tienen 
alli muchas Junras para examinar si se puede 
imitar su conceniao. 

Se 
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Se habla mucho de una Disertación en que 

el Sr. Bartholi , Obispo m Partlbus, y Frotes-
sor que ha sido de la Universidad de 
emprende probar, que las diferencias clu^se 

han suscitado entre la Santa Sede, y el 1 u-
que de Parma , no miran á la Religión , sino 
solamente á la disciplina, y que asi el Mo
nitorio de su Beatitud se debe revocar, fc^ta 
novedad se hace muy sensible al Papa , P^' 
que además de ser dicho Prelado muy docto 
y arreglado en sus costumbres , había sido 
siempre contrario al modo de pensar de 
una de las Potencias interesadas en este ne
gocio 5 y habia servido con sus luces al Pon
tífice en ocasiones bastante criticas : de mo
do, que en la Carta que le escribió su Santi
dad de su propio puño , le dice : Mejor hi
cierais en dedicar vuestros talentos á otros asun 
tos : Por ningún caso comuniquéis vuestra obra a 
nadie. 

Se dice que el Conde de lagnasco ha 
despachado un Correo al Principe Clemente 
de Saxonia , Elcótor de Trevens , para per
suadirle, de parte de la Santa Sede} que haga 
dexacion del Obispado de Freys\n¡en , o del 
de Ratisbona, 

El Gobierno toma las providencias posi
bles en alivio de \os Jesuítas expulsos de Ei. 
paña j y recien venidos de Círcega , los qua-
les deberán residir en la Ciudad Imperial, 
donde hacsa construir u* .Convento. Se les 

IU-
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liabia prohibido decir Misa ; pero á fuerza 
de repetidas instancias han conseguido yá 
del Papa la licencia de celebrar , con tal 
que no pidan mas estipendio que el que st 
les quiera dar librem ente, 

NÁpvles* 

LA Carta que S. M. Siciliana ha escrita 
al Papa en respuesta del Breve que le 

dirigió últimamente , está concebida en estos 
términos. 

SANTISIMO PADRE. 
"Hallándose siempre mi corazón poseí-

•*do , por la misericordia de Dios , de la 
••mayor veneración , y del mas sincero res-
tapeto por la Iglesia Católica, y por el primer 
"Obispo, que es su Cabeza y su Centro, 
"ha sentido vivamente la aflicción que V.San-
"tidad demuestra tener en la Carta que se 
»>sirvió escribirme , con fecha de de Ju-
»>nio ultimo, sobre la toma de Benavento 
•>y de Pontccorbo , y sobre algunas otras dis
posiciones de mis Magistrados. A este mo-
"tivo de aflicción se ha juntado otro que me 
ffes igualmente sensible, y nace de ver que 
"V. Santidad persiste en no querer recono
cer , que su Breve contra el Infante Duque 
•>de Parma , mi Primo, es la causa de todo 
"quanto los Soberanos de mi Familia se han 
•ivisto precisados á exccutar en defensa <ie 

"SUS 
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Msus derechos. S.A.R. de ningún mddo ha-
••bia procedido contra la Religión , ni pro-
afanado el Santuario , como lo han persua
dido á V. Santidad. Este Principe , ni ha
stia tocado al Dogma,ni á los Sacramentos, 
^niálos Ritos, ni á la Doóhina deje/a-
•*Cbristo , contenida en la Sagrada Escritu-
•*ra: únicos objetos en que la Iglesia debe 
•'mezclarse. 'La jurisdicion temporal y con
tenciosa de los Obispos ha tenido su ori-
§>gen en las Concesiones de los Soberanas. 
Vastos fueron los que concedieron á los 
•'bienes de la Iglesa la exempeion de las 
••cargas públicas: la regalía ,1a protección 
•• y manutención de los establecimientos,ne
cesarios al bien público, á la tranquilidad, 
»*y á la seguridad de los Pueblos , son inse
parables de la Soberanía. 

••Nada es mas natural en los negocios hu~ 
••manos y temporales , que el que los su^ 
••jetos , que diítaron una Ley útil , conve
liente y fácil de executar , puedan y aun 
••deban reformarla , quando las costumbres, 
••los abusos , y la relaxacion la han hecho 
••perjudicial, injusta , ó impra&icable. El 
»>Infan$e Duque no tiene la culpa de que 
"los Enemigos públicos de la Iglesia , de 
••los Principes y del Genero humano (*) 

ha-

, (*) Es muy probable que se hable aquj 
*c los RevereadQS PadresJewitau 
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chayan podido, con capa de Religión, ocul
tar á V. Santidad sus intereses profanos y 
••pecuniarios. A los artificios malignos y te
nebrosos de estos sugetos debe V. Santidad 
"atribuir la amargura de que tanto se quexa. 
»No obstante V. Santidad pudo, y supo muy 
••bien evitar el que esta amargura se aumen-
••tase, dexando de contradecir á otros So
beranos en aquello mismo que con tantas 
•¿invectivas condenó en el Duque de Parma, 
•>á quien toda la Europa ha reconocido ( en 
••virtud de todos los Tratados posteriores al 
••de Londres) por Dueño legitimo de sus 
«Estados. 

>>E1 poco aprecio que se hizo de las sú
plicas de las tres Coronas , á las quaies es
tán sujetos tantos Paires Católicos , apuró 
••bastantemente su paciencia 5 y era muy fa-
,,cil y natural haberlo previsto. Como los de
techos de la Soberanía , establecidos por el 
••mismo Dios , habian sido profanados, ul
trajados y combatidos con asechanzas, en 
••desprecio de los preceptos de Jtsu-Chrlstot 
•»y de S. Pedro , por aquel mismo que estaba 
••mas obligado á respetarlos y practicarlos* 
••también ha sido forzoso defender y soste
ner estos derechos 3 y se han hallado los 
••Magistrados en la necesidad de preservar ¿ 
j,los Pueblos de la sorpresa , y de recordar
les el respeto que deben tener al Principe* 
••sin el qual no hay Fe > ni Ley, ni Reli-
•>gigo, «¡Plu-
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»i Pluguiera á Diasque los Consejeras 

*>y Ministros de V. Santidad no hubieran da-
»do á los Pueblos estos motivos de escan
dí dalo, que V.B. atribuye ámis Magistrados, 
"y á las personas ilustradas y piadosas, cu-
"yos consejos y operaciones se han seguido 
#,aqui T Estas personas aseguradas de su bue-
>>na conciencia, y de la pureza de sus máxi-
"rnas , podrán dudar con razón si aquellos 
"sugetos , que V. Santidad empleó en este 
••negocio , han podido examinar á todos los 
"Fieles , en los nueve dias que mediaron, 
"Para saber de ellos todo el escándalo que 
"han publicado , y que en realidad solo di
manó de sus consejos y discursos.Pero por 
•>no llevar mas lexos las disputas , me con
cento con ofrecer á V.B. que contribuiré 
"por mi parte á los deseos qué manifiesta de 
"que se apacigüe la tormenta que se excitó 
"*uera de proposito 5 á cuyo fin he encárga
lo al Cardenal Orsini que se entere de todo 
"^uanto V. Beatitud quiera proponerle, y se 
"preste , de concierto con los Ministros de 

amado Padre , y de mi Tío , á los me-
"dios de la conciliación. 

••Quedo pidiendo á Dios se digne ilu
minar á toaos quantos deben tratar este 
"negocio, y conservar á V.Santidad en pros
peridad, gloria, y tranquilidad. 

••Conciuyo pidiendo á V. Santidad con 
a constante sumisión filial su Béñdí-

t>CÍOtt 

j 
Ítlií; 
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»>cion Apostólica. Náj>0¡es á 7 de Septiembre 
»»de 1768. 

En fuerza de las repetidas qyexas que sq 
han presentado al Gobierno, 

que los Administradores 
las ¡olían recaudar ,se ha publicado una Or

denanza , por la qual se molestaren 1° 
succesivo sobre este punto 
siempre que las Memas E otras } 

gan la congrua suficiente; 
tenerla , solo se les deberá 
sea necesario para completarla.Con esta dispo' 

sicion se evitará el intolerable abuso que $e 

habia introducido de cobrar rigurosamente 
los Diezmos, aunque no fuesen necesarios 1 

las personas que los perciben. 
El Decreto del Senado de , sobrf 

la reforma de las Ordenes Religiosas de aque
lla República , ha excitado aqui la mayor 
atención,y solamente los Regulares lo mira# 
con enfado, por el temor de que se siga aqt" 
el mismo exemplo , particularmente en pun' 
to de restituirles á la Jurisdicion Episcopal» 
por mas conforme que esta sea á los Sagra* 
dos Cánones, y al espíritu de la Iglesia, bí 
asegura que el Consejo ha resuelto publica* 
algunos Reglamentos semejantes á los con' 
tenidos en dicho Decreto , respefto de los 

Regulares de este Reyno. 
El Sr. Ascpuru,Ministro de S.M.Cathltcfo 

ha recibido 4c su Corte i 8^.escudos, con ofí 
den 



} ten-

ir Potinco* novíembRé ttt 
den dé distribuirlos á los Jesuítas Españolet 
que residen en Bolonia , Ferrara , y Ravenna, 
Y otros 4F JJ» para repartirlos á los que están 
cn otros parages de la Romanía* 

Se dice que los ig. hombres de las Tro
pas Napolitanas^ que el 20. del pasado se ha
bían puesto en marcha , deben campar cerca 
de Aquíla , cuya circunstancia dá bastante in
dicio de que la Curia Romana aun no quiere 
condescender á las demandas que ios Sóbe
nnos de la Casa de Barbón habian hecho so-
kre el negocio de Farma» 

Hl Conde de Kaunitx., Embaxador de 
^ MM» Imp. y Real, tiene orden de resti
tuirse á Viena dentro de breve tiempo^ y á su 
"egada saldrá de allí el Duque de Santa Eli-
**bcta y Embaxador del Rey > por haberse 
Con venido las dos Cortes en servirse en lo su
cesivo de Ministros de segundo orden* 

Para la particular diversión, y aprovecha
miento del Rey , mandó S.M» formar el Si-
tl° de una pequeña Fortaleza , que hizo cons-» 
lruu* en el Bosque de Porticí , y nombró Co-» 
^ndanre del Exercito al Coronel D> Lucas 
^[Cct 1 Mayor General, al Capitán D'Joseph 

la* Ramos 5 Ayudante de Campo , al Aife-
P» Jostph Ricci ; y Gefe de Ingenieros y 

Artillería,al Teniente D. Joseph Fornasari, en-
Cargando la defensa de la Fortaleza al Capi-
l*n D. Augusto Ristori, todos del Real Cuer-

de Artillería. Los Sitiados y Sitiadores 
P se 
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se componían de la Real Brigada de Cadetes, 
y Tropas del mismo Cuerpo. El Rey , para 
su mayor instrucción , quiso servir entre los 
Sitiadores en calidad de simple Granadero 
de su Batallón, que se componte de sus Gen
tiles-hombres de Camara , Mayordomos de 
Semana, Ayudas de Camara, y otros depen
dientes de la Casa Real 5 y nombró por Ma
yor al Coronel D. SalvadorNaselii de 
Mayordomo de Semana. Prevenida la Arti
llería , y todo lo demás que es necesario para 
semejantes operaciones , se puso en marcha 
el Exército. En esta ocasión quiso S.M. qi'e 

se executasen todas las maniobras que suele» 
acontecer en el ataque y defensa de una Pla
za > y que parte de la Tropa se pusiese en 
emboscada , con otras estratagemas de la 
guerra, para engañar al enemigo , que fue 
rechazado en todas las salidas que hizo. El 
General dispuso que campase el Exército en 
frente de la Plaza, fuera de tiro de cañón» 
estableciendo las Tiendas correspondientes» 
y ordenando los Cuerpos de Guardia necesa' 
rios. Después de establecido el Parque 
Artillería, formaron los Ingenieros el plan 
de las fortificaciones, y eligieron el frente del 
ataque para abrir la trinchera , y colocar la5 

baterías que representaban la primera, sc' 
gunda , y tercera paralela. Entre tanto l°s 

Sitiados hicieron un fuego continuo sobre 1<>S 

Sitiadores, y salieron varias veces de la Pla*a 
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para estorvar los trabajos. Volada una mina, 
se asaltó la Fortaleza por dos partes; y últi
mamente habiendo el Gobernador levantado 
Vandera blanca, se hicieron lás Cápituiacio-

V se r i n d i ó  la Piaza* 
Queriendo el Rey hacer en todo las fun

ciones de simple Granadero,comió y cenó en 
ton fancho particular con algunos Camara
des de su noble Batallón > mientras que íá 
&eyna hizo lo mismo en su Tienda, en una 
Mesa de Estado , asistida de las Damas que 
Ataban de servicio, y de los Ministros de 
España , y del Imperio , del Caballerizo ma
yor del Rey , del Capitán de Guardia , y 

primer Secretario de Estado* Hn la 7 ien-
da del General se dio un Banquete a toda la 
Oficialidad del Campo > servido todo por la 
•^eal Cocina , como también á la Brigada 

Cadetes, distribuida en ranchos en las rts-
^eftivas Tiendas 5 habiendo regalado S. M* 
^ todos los Artilleros empleados# Se conclu
yó la función con Un bayle al descubierto en 
e* mismo Campo : y con este motivo dis
pensó S. M. muchas gracias á los Ohciales 
y toldados que se emplearon en dichas ope-
rationes« 

Hscriben de Liorna que diferentes Navios 
*)toé habían ido a buscar trigo á los Puertos 

Levante , han vuelto de vacío , por haber 
Prohibido el Sultán la extracción de granos, 
tlUe dice necesita para el servicio de sus Tro
tas. p x Fi$~ 

'H 

!ÍÍ ' 

twl§A 

III» 

JU 



•I 

11 

11'id 
Hfi>' t 

••':h 
* » •  

áffw. i 

f j l  

§#!# 
mu<>w ímm 1 «i A 

Florencia», 

DEseoso el Gran Duque de saber á pun* 
to fixo el numero , circunstancias , j 

txercicio de todos los sugetos que están des
tinados en sus Oficinas, y demás empleos, ha 
mandado que todos los Gefes, y Superiores 
respetivos formen una nota exafta , especi-
¿cando en ella el nombre , Pátria , edad, el 
tiempo que ha que sirve cada uno , y el sala
rio que percibe. S* A. R. ha nombrado asi
mismo varios Profesores de Teología , de 
Derecho Civil y Canónico, y de Filosofía pa
ra las Cátedras de la Universidad de Pisa* 
cuyas dotaciones ha aumentado , declarando 
al mismo tiempo, que á proporción del méri
to de los Catedráticos , y de los sugetos, que 
estos procuren á la Iglesia y al Estado , se 
les continuarán las pruebas de su liberalidad : 
exempio digno de los mayores elogios, y de 
ser imitado en todas partes , por ser evidente 
y manifiesto en toda Europa , que la conserva
ción , la felicidad y quietud de qualquiera 
Estado , depende del mejor modo con que se 
cultivan los talentos, y los corazones de su* 
habitantes. 

Milán• 

EN vista de la oposición que algunos 
Obispos de la Lombardia Austríaca hi

cieron contra la Carta Circular del Conde 
de 
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de Firmian , sobre la supresión de la BuU 
In Coena Domini , se acaba de publica* uu 
Ediólo de la Emperatriz Reyna , que dice 
asi. # 

•» Marta Teresa , por la gracia d<* Dios, 
••Emperatriz de Romanos, Reyna de Hungría 
•»y de Bohemia , Archiduquesa de Austria, 
••Duquesa de Aíílany &X. &c. Scc• 

Francisco ¡ Duque de Modena, &c, Ad-
••ministrador del Gobierno, y Capitán Gene-
••ral de la Lombardía Austríaca , durante lfc 
••menor edad de §• A,R. el Serenísimo Ar-
••chiduque Fernando , principe de Hungría y 
••de Bohemia, &c, . 

•»S. M. la Augustísima Emperatriz Rey-
••na Apostólica , Soberana y Señora de estos 
••felicísimos Estados, se ha dignado decer-
•• minar , después de maduro examen , con 
••conocimiento de causa, y de su motu pio-
Mpio, que en su Real nombre se publique, 
••en la forma acostumbrada en toda la Lotn-
••bardia Austríaca , el siguiente Edifto , ex-
••pedido á 10. del presente mes de Octubre. 

»*No pudiendo sin previo consentimien* 
•>to del Principe , en quien únicamente resi-
•>de la potestad legislativa, para todo lo per-» 
••feneciente á la Sociedad civil, hacerse obli
gatorias á los Vasallos las disposiciones 
^Eclesiásticas que , excediendo los limites 
»>de la pura espiritualidad , miran a objetos 
•temporales , políticos ,y económicos^ se 
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••deben reputar' por nulas é ilegitimas todas 
••aq^eilas que carecen de este consentimien
to, ó se hallan sin las circunstancias de una 
••aceptación legal. 

»»Pero aun suponiendo la admisión , asi 
,,como esta no debe tener efe¿£o sin bene-
••placico del Principe, de cuyo Justo aibi-
»>trio depende el no consentirla , según U 
•«necesidad de la causa pública , se halla en 
•'el mismo caso que quaiquiera otra conce-
»• «.ion, ó ley hecha , ó que deba establecerse) 
• 'la qual no solo puede, sino que siendo de 
,>Ia potestad legislativa del Principe , debe 
••mudarse, y ann anularse quando asi lo re* 
••quieran el bien común , los sucesivos abu-
„so^, ó la misma verdadera diversidad de los 
••riempos y circunstancias, no habiendo ley 
••fundamental del Estado que se oponga, 

• >Asi, pues, hub.endo llegado á nuestra 
• •noticia , que la Jkla llamada 
vmitt't, qaic ni por Nos, ni por nuestros Pre
decesores ha sido jamás aceptada , ni legal-
j,mente admitida en nuestros Estados, se ha 
••introducido por vias indirefhs en nuestro. 
••Dom.nio de ]a Lomkardia ; y aun 
••quando no fuese js¡, incluyendo esta Bula 
«•por la mayor parte públicas disposiciones, 
• •absolutamente agenas del Ministerio Saccr-
"dota!, injustificables aun algunas de ellas, 
"y graven erre ofensivas á la suprema po
testad de la Soberanía : hemos mandado 

„exor-
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"exortar anticipadamente á nuestros Obis
pos de la Lombardia Austríaca , se abstengan 
"en lo sucesivo de hacer uso de la referida 
"Rula In Coena Dornini, en qualquier forma y 
"manera que pueda depender de su ministe
rio, á loqual les amonestamos nuevamente 
"por el presente Edifto , porque tal es nues-
'Kra suprema determinación. 

«Declaramos á todos nuestros Subditos, 
"así Eclesiásticos como Seculares. , consti
tuidos en qualquier grado y dignidad , ser 
"nuestra intención y deliberada voluntad que 
"en todos nuestros Estados de la Lambardia 
" Aunriaca no pueda, ni deba en adelante ha-
"cqrse uso alguno de te referida Bula In Coena 
"Domini, por qualquier causa ó pretexto que 
"sea: declarando por tanto mas ilegitima y 
•'abusiva toda pra&ica contraria , direóta 6 
"indi refinamente , quanto esta no puede per<-
»')udicar en tiempo alguno aquella legitima, 
"suprema y legislativa potestad que hemos 
"recibido de Dios para el gobierno de la so
ciedad civil. 

«Se prohibe , como prohibimos á todos 
"los Libreros , Impresores, y á qualqutera 
"orra persona ó Comunidad , el tener en su 
"poder, y mucho menos en qualquier lu-
"gar j expuesta al publico , la reterida Bula, 
"so pena de que serán castigados á arbitrio 
"dei Gobierno , por conocimiento , y á co; -
"sultade la Junta Económica. 

F 4 «Por 
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»>Por tanto ordenamos y mandamos que 

el presente Edifto se publique y fixe en la 
forma acostumbrada , para que ninguna 
pueda alegar ignorancia : encargamos á los 
Tribunales y Magistrados zelen la observan* 
cia 5 y que en caso de transgresión, den 
puntual noticia al Gobierno, ídilan 
0¿tubre de 1708. 

FRANCISCO* 

V* Confa de Firm'tan* 

r, Conradus Olivera Salvadoru 

Según las ultimas noticias de Cor<ega 3 ha-» 
á muy en breve una suspensión de armas 
r seis meses , como se infiere de estars* 
poniendo para tomar quarteles de hibier-
, Si esta noticia llega á verificase, es vero* 
)il que en este intervalo procure la Fran-
usar de todos los medios posibles para 

:er que los Malcontentos se sujeten volun-* 
¡ámente j y no destruir un Pueblo tan cor-
como el de Córcega , y que no puede me-» 
de rendirse á la superioridad de una Na-* 

n un poderosa, 

Y P< 
en prádi 
que el S' 
nes Relií 
se haga ; 
bre este 

Aun. 
por escri 
^ue los 1 
* los Ecl 
de haber 
los Ed¡<! 
de conci 
«ero en 

En c 
las Orde 
Magistr; 
los Mor 
mática 

•»Po 
"registr 
jjlos De 
•'confus 
ugistros 
»y en 1 
»>Mona< 
•'Estado 
afianza 5 
"res en 
•'Novie Venecta, 

In embargo de las Representaciones de 
la Curia Remana } se ha mandado poner 

en 
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rn práftica con la mayor cxa£ttcud el Decreta 
que el Senado expidió tocante á las Orde
nes Religiosas, y no hay apariencias de que 
Je haga mudanza alguna en lo decretado so
bre este punto. . 

Aunque hasta ahora no se ha prohibido 
por escrito la Bula In Coena Dotnini, se sabe 
^ue los Inquisidores de Estado han privado 
á los Eclesiásticos del uso de ella; ademas 
de haber mandado quitar de las Iglesias todos 
los Edi&os relativos á Indulgencias , casos 

conciencia , y otras materias de este ge
nero en que está citada dicha Bula. 

En consecuencia del Decreto relativo a 
>as Ordenes Regulares, han expedido los 
Magistrados encargados de la inspección de 
los Monasterios de esta República j la Prag
mática siguiente, 

"Por el examen que se ha hecho de los 
"registros de los Religiosos , en virtud de 
jjlos Decretos públicos, hemos reconocido la 
#,confusion que reytia en los Libros ó Re
gistros de las Misas de fundación y otras, 
»y en la administración de las rentas de los 
»>Monasterios y Conventos de esta Ciudad y 
••Estado, contra lo dispuesto por las Orde
nanzas expedidas por nuestros Predeceso
res en 19. de Diciembre de i6f6. , i£. de 
•'Noviembre de i66¡. y 20. de Agosto de 

J y por otros muchos Reglamentos 
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••relativos á la administración de las Casas 
••Religiosas. 

••Y aunque para atajar semejantes abo-
,,so se ha prohibido expresamente, conforme 
••á las Constituciones respectivas de cada 
• •Orden , á todos los Priores , Guardianes 
••Abades , y demás Superiores de Us Casas 
••Religiosas , el administrar por si mismos 
•>los bienes de ellas, permitiendo!^ s.oia-
••mente tomar conocimiento de su calida 
»y valores, y tener una inspección general 
•• sobre todo lo que sea relativo á este asun-
•>:Q , durante el tiempo de su superioridad; 

>5 hemos reconocido , no obstante esto , q^e 

••algunos de dichos Superiores > lexos ® 
••conformarse con estas Leyes tan prudentes* 
•*se han mezclado abusivamente en la C<>* 
••branza y distribución de las rentas de sus 

Comunidades , las quales deben correr efl 
••rodo tiempo por mano de los Syndico» 
»• Procuradores , Administradores y Recau 
••dadores , quienes por su estado deben 
••responsables de todas ellas. Por tanto, Par 

••establecer sobre esta materia un systeifl 
••fixo y permanente, mandamos. 

I. "CKie todos los Syndicos , Procuré 
••dores , Administradores , Recaudadores? 
t¿&c. de ios Monasterios y Conventos, 
••ten obligados , luego que hayan sido e t 
••gidos , á concar en presencia de sus p^ 

i 
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««decesores en el empleo el dinero q 
•»biere en caxa , anotándolo en os 
"tros,pará que de este modo puedan eit 
"garlo todo al que les sucediere en 
-rao encargo. Este dinero .yo«0,H*_ 
»ra que entre en el Monasterio o Coi ven 
"to , se pondrá en una arca, cn\a 1 
"guardará el Syndico, y solamente P" 
«emplearse en las necesidades ^ 1 

"nidad : de modo, que al tiempo ^ 
"las cuencas prevenidas por nuestro 
"to de 9. de Mayo ultimo , ninguno de los 
"Oficiales arriba nombrados , podra aleg 
"ignorancia si se le descubriere mala^adw1-
"nistraciop > ó malversación dedica 
"dales, 

11. -Como todo lo que se gasta y per-
"Cib$ debe correr de cuenta de dichos y 
"dicos , Procuradores» Administradores y 
"Recaudadores, se prohibe expresamente 
"que ningún otro se mezcle en los gastos, 
»pagas , cobranzas ó contratos que se ni-
«cicren. 1 

ni. "Informados asimismo de que ai-
«gunos Sureriores ele los Conventos creían 
"serles licito mandar hacer obras sin liai>cr 
«precedido antes el consentimiento de toda 
"la Comunidad , y hacer otros gastos qu 
«sus sucesores suelen desaprobar por 111 
"tiks ó porque los consideran excesivo^ 
"á los haberes del Convento; y viendo qu-

33 se-
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o semejante procedimiento nace de un des* 
opotismo digno de remedio, y de una ¡no-
obediencia á las Leyes públicas , la qual no 
M puede menos de ser muy perjudicial al bien 
»de la Comunidad ; mandamos , que en lo 
osuccesivo ningún Superior pueda hacer obra 
„ni reparo en su Monasterio ó Convento sin 
J5el consentimiento de los Religiosos; y en 
»caso de que semejantes gastos excedan 1* 
^cantidad de cien ducados , 6. libras y 4« 
••sueldos , tampoco se podrán poner por 
„obra , á menos que preceda , por via de 
^escrutinio , el consentimiento de la mayor 
o parte de la Comunidad s y se haya remi* 
••tido al Magistrado una memoria auténtica 
o en que se especifique por menor lo pro* 
apuesto y determinado , justificando al mis* 
•»mo tiempo la necesidad de la obra , ó re* 
„paro , con documentos firmados de los Re
ligiosos mas antiguos de la Comunidad 5 de 
>3modo j que sin estas circunstancias no po* 
5>drán tener efeóio. Este Reglamento se de* 
obcrá observar 3 y executar en todos y cad* 
i5uno de los casos que ocurran en lo succc* 
wsivo. 

IV. „Para impedir que los Syndicos y 
••Procuradores de las Comunidades, espe
cialmente aquellos que estubieren endr
ogados de la manutención y administración 
•>delos bienes , no sean perpetuos en esta* 
••Plazas; y para hacerles observar las eos-

utuifl-
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••íumbres prcscriptas por las máximas pu
blicas d mandamos expresamente que nin* 
*>guno de los Empleados referidos pueda 
>?ser obligado por sus Superiores, ó Co-
•»rnunidades , después de haber cumplido su 
••tiempo, á continuar eu su Oficio. Pero si 
11 por talca de sugetos capaces fuere necesa
rio en algún Convento , que el Empleado 
wque cumplió su tiempo,prosiga en su Ofi-
•>cio9 deberán en tal caso ios Superiores par
ticiparlo al Magistrado para obtener el 
^permiso , y otra qualquiera disposición 
^que juzguen mas útil al bien del Couvento 
1*0 Comunidad. 

V. »>Para que estos Reglamentos ten
gan plena execucion , mandamos imprimir 
•*el presente Decreto , y que de ¿1 se remi-
wta una copia á todos los Superiores de las 
•• Ordenes Religiosas , á fin de que lo ano
rten en el Registro de los A&os Capitula
res de cada Convento , y se lea una vez 
•*al mes en el Refe&orio á presencia de to
ados los Padres , quienes deberán Juntar-

al toque de la Campana de Capitulo* 
#,para poder observar y tener presentes estos 
"Reglamentos. Los Syndicos, Procuradores, 
•> Administradores , y Recaudadores estarán 
••obligados , después de la Data de quejitas, 
•'á formar un Articulo sepaiado de las in
fracciones que se hayan hecho de estos Re-
»>glamento$ > de los quales tendrá una Co-
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*5pia el Oficial del Magistrado encargado 
»9 informarnos de la execucion de lo con ce ^ 
»»nido en este Decreto , y de sugerir todos 
•»los medios que juzgue mas convenientes 
>3para conseguiilo. 

»»Dado por el Magvstrado^nombrado par¿ 
»»la inspección de los Monasterios, á 19. de 
ja Agosto de 17 6 8. 

(Firmado ) Gabriel Bolduy lUnoit 
IValmarana* 

( Y mas abajo ) Antonio Perax.o^ 
Secretario. 

Para remediar el abuso de la excesiva li
bertad que tenían los Religiosos , se expedi
rá muy en breve una Orden , previniendo, 
que ninguno pueda salir de su Convento sin 
ir acompañado de otro de su clase 5 prohi
biéndoles al mismo tiempo y baxo rigurosas 
penas, el disfrazarse de Máscara , como 
solian hacer algunos en aquellos dias en que* 
«I Gobierno las autoriza. 

NO-
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NOTICIAS DE LOS CANTONES' 
SUIZOS» 

ET Conde de Wartensiebcyi , Teniente g£-
i ncral de las Tropas de los Estados Ge-* 

ferales de las Prcrvonciás Unidas, y Su Minis
tro Píen ¡potenciarlo En Alemania, llego aqut 
p 9» del pasado con motivo de encargar i 
ios Maestros del Seminario establecido en el 
Señorío de Haldenstein , la educación del 
^onde Cortos Cbretien , su hijo único-

€opia llna Carta estr¡ta m perney a x tv 
del pasado. 

» M u y  5 r .  m i ó :  Y a  p u e d e  V m .  d e s e c h a r  
^^inquietudes sobre Mr. de Volt erre. Este 
" 0s^° > quede ?o<. años á esta parte 
"esta siempre diciendo que se muere 3 se 
n la'*a muy fuerte y muy robusto: se que xa 
f> e que está sordo y ciego 5 pero lo cier
no es que aun lee sin anteojos > y oye bella-
^mente:está muy delgado y firme , aunque ai-
cargado de espaldas. * .VA diaquetube 

a satisfacion de verle le hallé con unos za-
I'Pacos ramplones, sus medias blancasú la 
"halona, peluca blonda > bueltas de anto-
» ai»e , tan largas, que apenas se le veian las 
l%Uaas i y una bata de persiana. . . . Nos pi-

»> dio 
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•>dió que disimulásemos la llaneza de reep 
•>birnos en aquel trage , Como si no supie-4 

^r^mos que jamás está vestido de otro mo
tado ... Es cosa graciosa vér comer á esté 
•>bue n viejo en una silla poltrona, que tiene 

reservada para sí: vér como se atraca de 
legumbres, y cosas de pastelería , frutas* 

»>&c. diciendo chistes y agudezas á cada 
paso 5 pero me parece demasiado empha-
tico , y que no se encuentra en su conver
sación aquel tono magestuoso que hace tan 
brillante el estilo de sus Escritos. Luego» 
que comimos nos llevó á su famosa y gran
de Bibliotheca : nos leyó algunos pasages 
de libros muy estraños contra la Religión* 
porque esta viene á ser anualmente su 
nía. Jugó después un poco al Axedréz con 

Padre Ad¿n> que , sin ser el primer hom
bre del mundo , es bastante Jesuíta para 
dexarse perder; conociendo que Mr. de 
Volterre lleva muy á mal que otra le gane# 
Concluida esta diversión se dio principié 
á los juegos de prendas; nos pusimos des-

•pues á contar cuentos , y luego que cada 
»una de las Damas dixo el suyo , se empe
rnaron en que Mr- de Volt erre habia de ha-
>cerlo mismo .... No se hizo de rogar 
* mucho nuestro buen viejo , y empezó su 

de este modo : Pues , Señeras , er* 
en cierta ecation un Arrendador general • - • " 
Afé que no me acuerdo de lo demás. Con <£S* 
' * ,!t<* 
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11 to nos despedimos dexandole muy cOn-

tentó y satisfecho.«« 
Sin embargo de haberse divulgado tan

to las Obras del Philosofo de que hablamos, 
y del empeño que tomó en ridiculizar al Fa
natismo , no han sido capaces de desterrar 
esta pasión brutal de todos los corazones^ 
Cí>mo lo acredita el contenido de la siguien-
te Carta escrita en Beryieá 10. de Octubre. 

»La trágica Scena que acaba de suceder 
esta Ciujaci y nos jiace v¿r j^asta ¿on¿c 

•alegan las aprehensiones de los hombres-
|*^na Muger , cuyo hijo se llamaba Isaac, y 
,>el Marido Abraham 3se empeñó en que de-
55sacrificar á su hijo para obtener perdón 
J SUs pecados 5 y para efe&uar tan lasti
moso delirio , formó una especie de Altar 
•sobre un Armario,donde executó su demen-

•>r^d° Sacr^c^°5^a^^en^0 persuadido á suMa-
ni °r 110 había cosa mejor ni mas acep~ 

a a los ojos de Dios. Ambos fueron ar-
)|res/ s > Y puestos en la cárcel , dando 
cobradas pruebas de estar en su juicio «• 

NQ-



4J8 MERCURIO HISTORICO 

N O T I C I A S  D E  F R A N C I A .  

París. 

s&g~ 
sobre los trei Ministros 2 

te hallan-desterrados. 

SEñoR» 

„ -i* /TUchos tiempos há, que , al acer-
Mcarnos al Trono para hacer<g. 

pn ¿Ha voz de la verdad , experimentan» 
sinsabores, y amarguras. 
das Representaciones sobre los asun 
interesantes para vuestra gloria , y P" 
fílicidad de vuestros Pueblos, han q• sifl 
casi siempre sinefeóto, y algunas vec ^ 
respuesta. Se nos encarga en vuestro 
„Ibr= d 1» ^,fe«¡3£ a" V 
vuestras mayores Provincias se hal ituJ. 
chos años á esta parte en la mas "ist 
cion,sin Tribunal Soberano, casi aoiqo. , , 
sus privilegios, y expuestos S"S ^artificios 
las pesquisas mas odiosas, y a J°s at. 
peligrosos de los enemigosque de to 
tes se conjuraron contra ella. P deillS 

,ado á V .  M .  e l  lastimoso expeítaculo d^^ 

desdichas; hemos insistido en pedir ^ 
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dio á V. M. pero la respuesta que el Secreta
rio de Estado de la Provincia dio a vuestra 
Parlamento , sé reduce á ^ 
oír hablar de tal asunto, / «o rw-
pucsta alguna que darnos. 

No es posible , Señor, que sea este vues
tro modo de pensar : La bondad de vuestra 
corazón se opondría en tal caso al estraño 
lenguage que os imputan. V. M. indiferente 
o insensible a las desdichas de su Pueblo! Eso 
solo pudiera suceder quando V, M. las igno-* 
rase 5 pero en tal caso la perseverancia de 
Muestro Parlamento en exponerlas > y su cons* 
tancia en sufrir repetidas repulsas y desayres, 
sería una obligación indispensable. 

Los principios que contiene la ultima 
respuesta de vuestro Secretario de Estado , se 
dirigen á desterrar toda reclamación. Pero 
si el Magistrado del Reyno no puede mani
festaros sus deseos: si la indiferencia debe ser 
su cara&er , de qué servirá en tal caso el 
Magistrado } A qué se reducen sus obliga
ciones ? Cómo podrá el Principe remediar 
^0s tóales públicos y aunque se profanen las 
Leyes, aunque reyne la confusión > y aunque 
se multipliquen los desordenes , si ti Magis
trado está en silencio * La experiencia de to
dos los siglos hace vér , que nunca hallará el 
Principe la verdad entre los Usongeros que le 
cercan. El Cortesano que le engaña suele ser 

despótico que abusa de su autoridad en la& 
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l40 MERCURIO HISTORICO 
Provincias, y toda su ocupación en la Cort« 
se reduce á cerrar todas las avenidas del 1 ro
ño , para que los Vasallos fieles que desean 
tener á lo menos el consuelo de exponer se 
queias al Soberano no puedan conseguirlo. 

Las Representaciones de vuestro Parla-
mentó solo pueden desagradar á quien dá mo
tivos para temerlas. Decir que el Ínteres es ¿ 

impulso que nos mueve , es un pretexto va 
no. El Estado , Señor , viene á ser un Cuer
eo , cuyas partes están estrechamente unidas 
entre si : su duración y felicidad depende» 
de la unión y correspondencia ; y si el inte
rés público llega a aniquilarse , si apaga o 
2elo dexa reynar la indiferencia , ya no Ha
brá mas Patria ; y asi como las Leyes son 
regla del Principe, deben los Magistrados ser
virle de luz. Dos géneros de obligaciones tie
nen estos en calidad de Jueces y de Mag'S' 
trados : como Jueces administran la "justici 
ensuiurisdicion; y como Magistrados veW> 
sobre la causa pública , y sobre la cons . 
vacion del deposito de las Leyes general* 
Su aítividad en este punto debe ser perte¿ 
su vigilancia continua , y su zelo debe for 
su carácter : Si reclaman , solo hacen lo fl 
deben i ningún interés les mueve , y 
grangean desgracias. Fuera de esto , 
importa poco que las quejas lleguen a vu«¿ 

tro Trono por este ó por otro motiv , 
ticnea la verdad por fuadaounto , 

lv f 
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que el conocimiento de los desordenes > y el 
remedio pronto y eficáz son el objeto prin
cipal del cuidado y solicitud del Monarca. 

En esta atención , Señor , nada es mas 
digno de vuestro cuidado , que lo sucedido 
en vuestra Provincia de de muchos 
anos á esta parte. La desventurada situación 
\e esta Provincia presenta un encadenamiento 
e vexaciones , de innovaciones , y de vio-

Cl1cias. La cadena de estos males está para 
Romperse : se ha fortificado con prolongarse. 
*-a multitud de los desordenes ofrece á los 
pntores de ellos los mas fuertes motivos para 

«leerlos permanecer ; porque sus últimos 
s uerzos han sido las prevaricaciones mas 
nminales. El origen de estos males , y sus 

* medios se descubren fácilmente. Nació el 
asorden luego que los derechos y costum-
es antiguas se vieron profanadas , y quan-

r-. ,s sugetos que abusaban de vuestra auto-
im,5uisícr0n hacer callar á las Leyes , ó 
leJ- 'as rec]amac'ones* Pero si la libertad 

íntima llega á reynar ; si las costumbres an-
lib'ÍS cont'nuan > s' 'as Leyes recobran su 

te ,CUrs0.3 cn ta' caso > Señor, será fácil 
«omu mot*vo Por <lué el Cortesauo dá el 
afl¡ ."'re alborotos á lo que una Nación 
dad llama SUS desclichas > y <lue en reali-
tra i n^es mas ^llc 11113 )usta asistencia con-

a '"novación. 
® tres principios dimanó el asunto de 

¡1 
• 

H 

lili ! vil 
« m , »jk 

Mi 

m 
< • *  

' rrTO 
i £ 

m 
n 

Bre« 



MERCURIO HISTORICO 
Bretaña , d e  l o s  a g r a v i o s  q u e  s e  h a c e n  á I# 
Derechos > Franquicias 5 y Libertades de 
Provincia , y á la jurisdicion del Parlamenco; 
de la destrucción de esta Compañía , y dc 

las acusaciones que se intentaron contra mu
chos de sus Miembros, y contra los Miem
bros desús Estados. El primer a¿to ilegal 
todos estos fue la supresión del derecho <j? 
consentir libremente en la recaudación 
tributos, que es una de las mas preciosas cos
tumbres de los Estados. La oposición q" 
hizo el Parlamento contra qualquiera pcf' 
cepcion que no estubiese consentida por ® 
Estados , viene a ser un recurso antiguo, qu-
la Ley constitutiva habia establecido , y <ju 

una costumbre invariable habia consagrad* 
pero las repetidas transgresiones de este 
lecho nos han privado de él. El Tribuí^ 
nombrado por la Ley para mantener su exer' 
cicio , se vé desposeído con violencia , 7 
apenas reclaman los Estados : apenas a ' 
el Parlamento su voz respetuosa , quando \° 
enemigos, ocultos de la Patria , tratan 
executar sus antiguas venganzas. 

La ocasión que se les presenta es m 
favorable. Todo lo consiguen facilment; • 
Desdé luego presentan la reclamación 
luciéronlos Estados , como un clamorse 

cioso , y la condufta del Parlamento co 
una Consideración criminal : recurren c- ^ 
luego á las traiciones, inspiran la discor > 
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Y un exército de espías se estiende por todas 
partes, haciendo cómplices á los Magistra
dos mas recomendables, y graduando de es
píritu de rebelión , y discuta de autoridad 
su amor á las Leyes. Privados estos de la 
fuerza executiva, sin la qual las Leyes,el Ma
gistrado y la Justicia no pueden existir , se 
ve frustrada toda su constancia ; se vén pre
cisado s á abandonar sus empleos ; y este 
Mismo aóto de prudencia , de respeto y de 
discreción se califica de conducía temeraria* 
e insultante. Al punto se forma un proceso 
Monstruoso contra seis de los Magistrados 
principales , y contra algunos sugetos distin
guidos, faltando enteramente á las formalida
des de derecho; y á pesar de la mas legitima 
oposición de los acusados , se finaliza su 
causa. A esto se reducen todas las disensio
nes y asuntos de Bretaña. 

Pero en quién , Señor , en quién está el 
desorden? Está por ventura en aquellos su
getos , que atentos á las costumbres antiguas 
8°licitan su execucion > ó en aquellos que 
se empeñan en aniquilarlas, y en buscar no
vedades para éxecutar sus proyeftos , y cul
par á quien los contradice ? Los motivan 
acaso aquellos sugetos , que oprimidos con 
Criminalidades imploran(con aquella confian
za que la inocencia inspira ) la total execu-
c,on de las Leyes que protegen al inocente,^ 
c°üdenan al culpado ? O aquellos que erru 

E* 
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peñados en sofocar la voz de los que os Im
portunan 3 tienen bastante poder para hacer 
callarlas leyes ,para autorizar su infracción* 
y facilitar los castigos , privando á los acu
sados de 'os medios que tienen para justifi-
carse ? No puede ocurrir duda en un asun
to que la notoriedad demuestra y publica ante 
V. M. El Qjaderno de las Representacio
nes que hizo la Nobleza en la ultima Junta 
de lo< Estados y señala el Autor de estas di
sensiones. Este Depositario imperioso de 
vuestra autoridad es el que invertió el or
den y la libertad publica. Solo las pasiones, 
la trayeion , el crédito , y la impresión de 
la violencia han sido capaces de desfigurar 
los hechos , y hacer perder de vista la pro
pia obligación. 

La simplicidad que al principio haci* 
tan claro el Proceso de Bretaña y se hall* 
ofuscada con la multitud de incidentes que 
después se le han Juntado. El aumento délas 
innovaciones dio principio á nuevas instan
cias ; y el deseo de sofocarlas fomentó nue
vas calumnias. No puede V.M. ignorar los 
artificios poderosos de la Compañía pros
cripta , que aun permanece anualmente en 
Bretaña. Los esfuerzos que hace para con
currir á la ruina de los Magistrados , cuyo 
telo por las Leyes, por la Patria , y por el 
Rey , habia excitado su eterno resentimien
to i y el horrible proye&o de que yá se ha 
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dado alguna idea , y sobre el qual se debiera 
haber hecho una información en el modo 
regular. Este cuerpo aun persiste en sus 
njaximas: la execucion de su moral hace sus 
últimos delitos, y sus intrigas vienen á ser la 
aplicac¡on de sus principios, pues se ha apro-
Vechado de la ocasión para executar sus ven
ganzas. 

Halló los resentimientos en acción , reu-
H los suyos , y al tiempo que la expelían 
de los Estados vecinos, era la Bretaña el cen
tro de sus maniobras. Hallo aqui amibos y 
Prote¿tores, y la conjuración que se formó 

e todas las Ordenes tubo tus juntas , meditó 
f.Us proye&os , y puede ser que forjase de-
d,tos- La denunciación pública que se hizo 

e esto no permite dudar de unos hechos que 
parecen increíbles en sí mismos. Los Minis-
7°? j ,.a ^°l^cia han hecho constar la realí-

e dichas Juntas ilícitas : y algunas infor-
4 Cl°nes posteriores aumentáronlas pruebas, 

deXa/i '° al8unas sospechas sobre el proye&o 
tr r j ^un^ue cscos Jueces dieron mues-

de querer informarse sobre este asunto , 
c°ndu¿ta aun no presentaba mas que abu-

os y violencias de las Leyes... 
ta ^ ^r^una' ° Junta que se estableció 
£*ra juzgar nuestras disensiones, en nada se 
ye Confor™ado con lo dispuesto por las Le-
¿eS% Su mismo establecimiento es un objeto 

Aclamación. Su insuficiencia es bastante 
no-
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notoria. Las medidas con que se ha forma
do , la incapacidad de la mayor parce de sus 
Miembros , la condufta de muchos de ellos, 
y las estrañas Sentencias que han dado, serán 
en todos tiempos evidentes pruebas de su i e-
gitimidad, é insuficiencia. Y la poca confian
za que los Ministros subalternos de Justicia, 
y los mismos Pueblos tienen de dicha Junta, 
nace de este principio. Solo derogando afi en-
tosamente el orden público han podido con 
seguir de V. M., como por sorpresa , las 
Carcas Patentes que autorizan esta Junta , o 
nuevo Tribunal, compuesto solamente ele 
ocho Ministros: De modo , que una de as 
mas delicadas informaciones , una de las cau
sas criminales mas interesantes, ha sido en
cargada á un numero de Jueces de suyo in
suficiente para tomar conocimiento de quaj' 
quier negocio civil: de que resulta , que * 
Sentencia dada sobre el puuto principal > y 
sus circunstancias , se promulgase contra to
das las disposiciones de las Leyes. Una en 
tencia de esta naturaleza, aun quando 
justa en la sustancia, nunca podría ser va" 
en términos de derecho. Señor , todo lo q 
no aprueban las Leyes es nulo por sí mismo, 
la vida y el honor de los Ciudadanos nlin 

puede ser juguete de una continua derog 
cion de la Ley pública que los Pr0líege¿r;, 
que fixa invariablemente su estado, un 
buual incompetente en si» principio , c' 

b 
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guiar en su forma, solo puede haber dado 
una Sentencia ilegitima , y asi debe contar
se entre las nulidades. No obstante esto , Sc-
fior, unos Magistrados que se hallan acusa
dos, son la ocasión próxima , y el objeto re
moto de todos estos abusos. Si se busca el 
origen de su desgracia en el proceso que se 
les há formado , solo se encontrará una con
tinua derogación de las Leyes generales. Es^-
to supuesto, dichas Leyes eran á su favor, ya 
que la profanación de ellas motivó su ruina. 

Luego que se les acusó , reclamaron el 
Tribunal que la Ley les señalaba 5 pero se 
substituyó en lugar de este otro que la Ley 
reprueba. Piden la libertad de defenderse, 
Y se les quita la de reclamar. Sepultados en 
los mas horrendos calabozos , solicitan la 
atención debida á qualquier Reo , pero les 
tratan con tanta , y aun con mas crueldad 
Sue á unos facinerosos condenados á muerte. 

La espantosa Junta que les debe juzgar 
se desaparece, y les dexa suspirando por Jue
ces legítimos 5 pero se les embia á un Tribu
nal incompetente , cuyos Ministros juntan, 
separan , y vuelven á reunir sus delitos su
puestos 5 y examinándolos'juntos y separa
dos , según las ideas de los Agentes de la 
Junta , todo el conjunto de estos procedi
mientos monstruosos viene á ser el funda
mento de la Sentencia que se espera. Aun-

I05 acusados recurren* la Ley de la ape-
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lacion , todas sus peticiones se desechan í 
bien que al fin pasa su Proceso ante 
Jueces igualmente incompetentes que los an
teriores ; pero la Sentencia que estos dan tam* 
poco decide su suerte , por haberse conten-
tado con agravar las cadenas sin realzar los 
delitos. Insisten los miserables pidiendo a 
V. M. los absuelva enteramente; pero V.M. 
les concede la simple seguridad de 

nor no está comprometido' apacible segurida 
aunque insuficiente , pues declara que no son 
los Reos de los delitos que están purgando; 
pero no declara V. M. que su inocencia es 
tan evidtnie como la publicidad de su acu
sación : y aun este corto consuelo casi al 
mismo tiempo se disipa, por haberse manda
do suprimir los respetuosos alegatos que con 
tanta claridad manifestaban su justificación» 
y por las rigurosas ordenes que ( contradi
ciéndose del modo mas estraño ) retienen 
en el destierro y cautiverio á los Magistra
dos inocentes , supuesto que después de s 
terrible Proceso , y cruel acusación, no te 

lló comprometido tu honorTodas las época 
de las informaciones mencionadas presentan 
una profanación manifiesta de las Leyes: su 
repetidas derogaciones son en si mismas 
mayor obsequio que se ha hecho a .a 
que se abandona , y una confesión a"te0tl 

de la injusticia que se autoriza. Este¡Proce. 
no se debe considerar como finalizado > ^ 

\ 
i 
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que solo pudiera estarlo observando las Le
yes , y justificando ó condenando absoluta
mente á los acusados; y sin dár una senten
cia de extinción de delitos , extraordinaria 
por sí misma, y perniciosa en sus resultas. El 
interés de vuestra justicia , y vuestra gloria, 
Señor , dependen de que permitáis que las 
Leyes vuelvan á tomar el curso que está sus
penso mucho tiempo há. Solo podrá re
nacer el buen orden en Bretaña quando los 
autores de los disturbios estén sujetos al im« 

f>crio de las Leyes 5 quando los derechos de 
a Provincia, después de haberse examinado 

ímparcialmente , sean confirmados según la 
antigua costumbre; y en fin quando restituí-
do el Parlamento conforme á los deseos ge
nerales, y á la necesidad pública, aliente con 
su presencia á esta Provincia afligida, cuya 
ruina no ha podido tolerar. Si acaso este 
Cuerpo padeció algún engaño es disimulable 
su Crr°r , porque tiene por principio el amor 
de las Leyes y reglas , y el horror al desor
den que no pudo remediar. Al verse sin au
toridad , y precisado á cooperar con el si-
fndo al trastorno de las Leyes y formalida-
*es, debia preferir el no existir. 

Quiera el Cielo , Señor, que la posteri
dad pueda fixar con admiración esta época 
gloriosa de vuestro Reynado en el restable
cimiento de las Leyes y formalidades anti-
8Ua* > que una Provincia como esta deba á 

vues-
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vuestra clemencia la restauración de vuestro 
Parlamento , y la conservación de sus dere
chos aniquilados por los enemigos que em-
bidian su felicidad ; y que la justicia que de
sean los Magistrados particulares , cuya con
ducta pudo la venganza y la calumnia em
ponzoñar por algunos instantes , pero sin os
curecer su gloria, y sin desterrar á la íno-

Ctl1 En el Parlamento congregadas las Salas 
á 19.de Agosto de 1768. 

La carestia y falta de granos se hace ca
da dia mas sensible en esta Capital , y sus 
cercanías. Lo mismo sucede en otras partes 
del Reyno , particularmente en 
de cuyo Parlamento la Sala de vacaciones M 
escrito al Rey la siguiente Carta , sobre 1» 
gran miseria que reyna allí. , 

S E ñ O R. 
„Yá no podemos ocultar mas tiempo » 

á Y. M. el estado de la miseria a¿tual de 
vuestro Pueblo : las súplicas que tenemos 1» 
honra de dirigiros, son hijas de la compa 
sion : bien quisiéramos dexar de presenta 
continuamente á vuestro generoso corazo 
tantos objetos de lastima y de dolor, 
moS, Señor , que nada apetecéis tanto co 
la felicidad de vuestros Pueblos i y to 
vuestros Vasallos lo confiesan asi, conV?n 

dos de esto mismo. Este solo pensarme^ 
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Una administración desordenada es la 
Sue expone anualmente vuestro Pueblo á la 
®ay°r miseria : el abuso de la extracción de 
granos provoca la carestia , y hace temer el 

ambre > porque este genero de comercio,-' 
ha sido propuesto á V. M. como un re-

r Uj10,(^ Estado, es el que motiva la infe-
icidad de vuestros Vasallos de 
os ofrecemos, Señor , á haceros vér breve-
ente las causas de estos efeótos funestos, 

Sue son el motivo mas urgente de la repre-
eutacion que os dirigimos, 

snk^Sta *?rovincia y su Capital se halla sin 
i siscencias , y solo la suprema autoridad 

me Pue remediar un desorden se-
eJante; Aunque en otras ocasiones expusi-

eYrfrSU*ín 8enc¡a 1 solo se nos respondió con 
í2,eSI°nes generales de vuestro cuidado , / la 

***** del remedio. Y aunque no dudamos 
^bian tomado las medidas mas del caso , 

tro^ ^UC SUS e^e<^os se retardan para vues-
dc^ jet>^os > y que la subsistencia de estos 

f^-iide de la prontitud de los socorros, 
. * se van consumiendo las pocas provi-

nes que habia > y como no se hacen otras, 
a expuesta la Capital , y también la Pro-

aJas ca^amidades mas terribles, 
cias ^orcesaao cl^e está nadando en deli-

> no puede figurarse los horrores de la 
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necesidad que experimentamos aquí; per® 
que venga á examinarlos por menor: que re
gistre los depósitos de la miseria que rey; 
na en nuestras Aldeas y Ciudades, y vera 
con horror y sobresalto los objetos que p°r 
todas partes se le presentarán. En una par
te hallara una multitud de Artesanos redu
cidos á la inacción , ó á la imposibilidad de 
remediar con su trabajo el hambre que hace 
perecer á sus familias; y en otra registrara 
Poblaciones enteramente desoladas por las 
enfermedades epidémicas, procedidas . 
malos alimentos , porque la falta de medios 
no les dexa arbitrio para comprar otros 
mejor calidad : el justo temor de que la ex
tracción de granos fomente semejante azote, 
excitará su compasión en muchos parages al -
ver que la abundancia de las lluvias arrui 
nó enteramente la cosecha > que los pocos 
granos que dexó , están muy alterados; 
que en fin , se observa en esta Capital la es
pantosa prespe&iva de una carestía repeo ^ 
"na* Asi lo testificamos á V. M. , para qi 
movido á compasión, se digne examinar e 
origen de tantos males , y precaver pron
tamente una circunstancia tan cruel. 
yá muy poco » Señor, para que vuestra ' ' 
dad de Roanse halle sin provisiones , 
granos , y sin pan 5 y solo las medidas 
prontas y eficaces pueden remediarla. — 
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• asta a<lu' nos hemos podido consolar 
""discretamente con que los Almacenes de 

•Roa nestaban bien provistos, pero esta espe
luza se ha desaparecido en "1111 momento., 
jertas ordenes secretas mudaron el destino 
aelos granos, atropellando los mas legítimos 
obstáculos que encontraron , y fundando su 
aparente legitimidad en el especioso pretex
to de que esta Ciudad es un Lugar de trán-
*Ko y comercio , cuya ventaja no negamos; 
Pero el privarla de lo necesario , Señor» 
oaxo de este pretexto, reducirla á la cares-
t,a para procurar la abundancia en otras 
Partes, reconocerla por el Almacén del fru
to mas esencial, y sin reparar a su necesidad, 
P'ivaria del derecho natural de participar de» 
us epositos , es un procedimiento muy 
PUpSto * intenciones de V. M. 

líos *m°r quf Profesais á vuestros Vasa-
no •* fS Un° m*smo cn to&° vuestro Rey-
a ' e vinculo que los une es este mismo 
ltbp°l j j esPera0za ^e gozar en paz de la 
su Jtac sus ^ienes , y de la seguridad de 
la • .0 * es motivo que los sujeta : 
<je Intencion de vuestra alma generosa , es 
110 f í°CUrarleS M'emPre sus felicidades 5 pera 
tere 7 qUien engañe á V' M- Las idéas in^ ? de algunos Agentes > y los systé-
Son convinados de los Administradores» 

a Causa de estos desordenes. Quanta 
r2uu sentina V. M. 2 si conociese qut 

R «1 
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el abuso que hacen de vuestra confianza pr -
duce las infelicidades que acabamos de 
exponer : si viese á un Pueblo fiel muef 
de hambre, y representando con expreso 
nes lastimosas de una situación tan triste, 
que las pruebas multiplicadas que >nc<js* . 
temente dirige y dá de su amor y fideh _ 
•á V. M. , le hacian esperar una suerte m ( 

nos infeliz , y una protección mas ehca*¿ 
Pero dexemos aparte estas ideas. Instru 
,V. M. cié la verdadera situación de su i u ^ 
bl'o , no dexará de enternecerse y procurar
nos el remedio. Toda nuestra solicitudJ 
reduce á suplicaros , Señor, que no dexe 
perecer vuestro Pueblo , y que le hagais feliz-

A esto se dirigen , Señor, las muy n 
rnildes y respetuosas súplicas que hacen 
¡V. M.« f .. r0jes% 

Vuestros muy humildes , obedientes , p ^ 
y afefios Vasallos y Servidores, los Fiscalts 

vuestra timara de Vacac 
te piensa siriamente en aumentar 

rentas del Rey con elprodufio 
v del Condado de Venáis Antes de salí 
allí-los Arrendadores Generales,han teni 
den de averiguar el estado de esta nueva 
vincia,y de aconsejar el modo mejor . , 
varia. Por otra parte, los Pueblos conq _ ^ 

¿oshacen muchas instancias para que ^ 
agregue á los Estados de pwq , 
«¡n embargo de «o ser mas que una va 
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ilusoria apariencia de la antigua libertad, 
se lUongearian- cón sus prerrogativas. Se cree 
que, ofreciendo un don gratuito aigo conside
rable en dinero eft&ivo, aprobará el Gobier
no su proposición* 

El Marqués de Valier, Tehíente Gene
ral cíe los Exércitos, Direótor é Inspeftor 
general de la Artillería , salió para 
Algunos dias ha. Se cree vaya encargado de 
ortihcar los pócos Puestos qué conserban 

los Francesa en. aquella Isla , para que sus 
jropas puedan estár seguras en los Quarteles 
Qe hibierno. 

El 24. del pasado llegó al Real Sitio de 
Fontalnebleau el Rey de Dinamarca, y des
pués de haberse apeado en el Quarto que 
^ le había preparado en Palacio, pasó-
acompañado de los Ministros , y de mu-
cías personas de su comitiva, del Duque 

6 'y del Du4ue al Quar-
n Va ' ysucesivamente al del Señor 

elnn , donde se hallaban los Señores Con-
es de Provenía y Artoii; y habiendo visita-
0 tan(ibien á Madama , se restituyó luego á 

^"Quarto, á donde concurrieron muchos 
inores de la Corte. 
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NOTICIAS DE INGLATERRA. 

Londros. 

EL i. del pasado llegó un aviso de la 
Nueva Torck, y el qual hizo baxar re 

pentinamente uno y medio por 100. las ac 
ciones de los fondos públicos. Se asegura, 
que habiéndose congregado de su propio mo-j 
tu los habitantes de Boston , dirigieron 
Sr. Bemard, Gobernador de la Provincia, 
una representación , preguntándole si era cier
to que se esperaban en aquella Ciudad tres c 
vimientos de Infantería.Como el Sr. 
no les dio respuesta positiva , determinaron, 
„que los habitantes de tomarían , con 
„ riesgo de sus vidas y de sus bienes, todas las 
^providencias correspondientes á la detensa 
»>de la Persona, Familia, Corona y L»g' 
„ n i d a d  d e  s u  S o b e r a n o  e l  R e y j f  o r g e  I U - t  
,,y de la conservación de los derechos, 1 

«bertades, privilegios é inmunidades que 
»,les están concedidas por Reales Decretos, 
«como también de todos quantos derecio 
„les competen á titulo de Vasallos 
J3 &c. Que el establecimiento de tasas, e ma
mpuestos en esta Provincia, sin consenti-

miento del Pueblo, es contra las Leyes y 
»»Constituciones, y que también se ?P° 
«á ellas el mantener en pie un Exercito 
"* f>tlCÍ*1 



V POLITICO. NOVIEMBRE R7¿8. ¿77 
•^tiempo de paz x sin el menor consentimien
to del Pueblo. « Esta resolución se aprobó 
inánimemente ; y como por Aíto del Par
lamento se permite á los Vasallos Protestan
te' que puedan tener armas para su d-efeir* 
sa quando hubiere algún peligro , ó estubie-
ren amenazados de guerra 5 determinaron* 
que respefto de que el a¿hial estado de las 
cosas de Europa parecía anunciar una próxi
ma guerra , se pertrechasen de armas y mu-
aciones todos los habitantes matriculados-
•después se señaló un día de rogativas y de 
ayuno , y se embió copia de estos acuerdos 
* las demás Ciudades de la Provincia. 

. El áia 8. de este mes? hizo S. M. Britá-
la abertura del Parlamento , dirigiendo 

51 s ^os Cámaras el discurso siguiente, 

MILORES Y SEAORES. 

h oportunidad que la última elección 
'§cnéral me da para saber el mas inmedia-

ni(^° pensar de mi Pueblo , por me-
/o de sus Representantes , me ha movido 

juntaros en el tiempo que he círeído seros 
>mas conveniente. , 

# . "Como duró tan poco ]a ultima Sesión 
el Parlamento * no hubo lugar de con-
uvr ej totaj arrCg]0 jos grandes inte-

n^es ^e Comercio que se habian empe-
a o á trajear en la Sesión anterior. Me pcrr 
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suado estaréis conformes conmigo en 

V,opinión de que vuestras dehberaaones so
mbre aquellos objetos tan.mportantes,^^ 

ben perfeccionarse sm perdida de tiempo* 
Hy espero que al fin tomaseis tan buena 
.providencias, que de ellas resulten las ma^ 
.«fe&ivas y considerables ventajas a esta JN 

"C1 „ Sería para mi de la mayor satisfacía" 
..poder:informaros de que todas las de. 

po tencias de ¿«-^.hubiesen temdo tan 
"cuidado como yo he emplead o ^ 
„en evitat la menor quexa que pueda arr 
J)gaf la tranquilidad general. He rec'b'd 'dJ 
',rccibo constantes poiJM^seguridad^ 
, as pacificas disposiciotles de ̂ chas Pote 

íiaL respeto de este País. Pero no 
Atante estoy en la firme resolución de at 

der continuamente á los intereses gcn .^ 
.'les de la Europa ,y por ningún caso d* 
«mularé el menor f .mif° 
„oponga al.honor y dignidad. «^ « 
5, na y ó pueda ser injurioso a \o$d$l£ 

« co«'-y« 'S Ste 
.,mentó manifesté la complacencia qu^ ^ 
„ causaba vér que aquellos vasados que se 
„bian olvidado de su deber en ¿1gU j 

races de mis Dominios , habían vueu• 
.-.reconocer los justos limites de 
wcion. Y habiéndome lisonjeado que 
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••piritu de facción estaba muy próximo a 
^extinguirse ,me causaron doble atntimien-

las noticias que llegaron después, de 
haber renacido en algunas de mis Colo

nias de la América Septentrional ; y que 
»»en una de ellas había llegado el desorden 
»>á a¿tos de violencia y de oposición ¿ la 
inobservancia de las leyes. Según los últimos 
>»avisos, parece que la Capital de una de di-
••cjias Colonias, quedaba ¿n el estado de 
»rn?a total inobediencia á toda ley y go
bierno , y que había pasado á tomar pro-, 
••videncias contrarias á la Constitución, 
^acompañadas de t^les circunstancias, que 
»no dexan duda de su disposición á sacudir
le de la dependencia de la Gran Bretaña.Hc 
jjdado por mi parte las ordenes convenien
tes para sostener la Constitución , y debí-
jjda obediencia á la autoridad legislativa. 
•» En esta parte podéis esúr seguros de mi 
••firme perseverancia , y no dudo que con 
^vuestra asistencia y poder conseguiré des
vanecer los perniciosos intentos de aquellos 
"turbulentos sediciosos, que con falsos pre
textos han logrado engañar , y atraer á su 
••partido á muchos de mis vasallos de Amé-
arica,cuyos procedimientos,si llegasen 2 pre
valecer con la tolerancia , no podrían mé-
>*nos de producir las mas fatales resultas 
»*mis Colonias , estendiendose después í 
»>todos los Dojiúnios de mi Coiona. 

R 4 • SSr 
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< "Ui " • / :-0. • -J 1 " *-

SeñoRES DE LA CAMARA DE LOS COMUNES*' 

,3Hé mandado que os presenten los ver
daderos estados de los gastos para el ser
vicio dal año próximo , bien esperanza
ndo de vuestra prontitud á concederme los 
••socorros necesarios. No tengo la menor 
••duda de que hallaré et> la Cámara de los 
33Comunes la misma atectuosa inclinación 3-
Mmi Persona y Gobierno , que me han ma-
•mifestadó hasta aqui mis fieles Comunes. 

MLLORES , Y SEñORES. 

•'Tengo la particular satisfacion de po-
93der celebrar con vosotros el alivio que ao 
••tualmente experimenta la mas necesitad* 
••parte de mi Pueblo , después de lá esca' 
••sé¿ y miseria que sufrió por tanto cierri" 
••po con motivo del excesivo precio del tn-

Al mismo tiempo que debemos estar 
^humildemente reconocidos y obligados al 
••particular beneficio de la Divina Provi' 
wdencia , nos conviene tomar todas aquc-
VaHas oportunas medidas que caben en 
••prudencia humana , para evitar en lo suc-
recesivo otra calamidad semejante, aunque 

^conozco que en la elección de los 
#>mas eficaces para conseguirlo , no es 
^proceder con la circunspección que 
•> quiere* • 4 
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*>Nada mas tengo que recomendaros, 

••sino que en todas vuestras deliberaciones 
•»mantengáis entre vosotros el espíritu de 
ssunion. Si prevaleciese alguna diferencia 
>ide opinión en qualquiera asunto , haced 
>jvér que estáis prontos á urnros siempre 
"que se trate del verdadero interés de nues
tra Pátria. Este exemplo no puede dexar 
•>de producir los mejores efeótos en el es-
ispiritu de mi Pueblo en todas las partes de 
Mmis Dominios; y es el único medio que 

Ros puede adquirir aquella general unión, 
»que nos hará verdaderamente respetables 
afuera de nuestro País, y dichosos dentro 
33de él." 

El 9. pasó la Cámara de los Pares al 
Palacio de S. Jayme 3 y entregó al Rey su 
Representación de gracias , concebida en 
estos términos. 

, * ""•••'* ;j T,\J! i.ft 
MUY BENIGNO SOBERANO. 

•»Nos los Señores Espirituales, y Tem
porales , fieles Vasallos de V, M , juntos 
''tii Pairlamento , damos muy rendidas gra
bas á V. M. por el benigno discurso que 
"»os dirigió desde el Trono. Quisiéramos 
>ípoder manifestar toda aquella gratitud con 
^que recibimos el paternal amor de V.M.. 
•'que can visiblemente se muestra en la cons
tante atención con queLtrura por los gran-

ndc*. 
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apjdcs intereses del Comercio de este País# 
»»No corresponderíamos por nuestra parte*, 
wsi dcxasemos de emplear toda nuestra vU . 
»gilancia , yel zelo que piden unos objetos 
"tan importantes , tan esenciales , y tan 

ventajosos á la Nación. La resolución que 
yyV.M. se ha dignado declararnos de que n9 

consentirá se baga el menor perjuicio al honor 
»y dignidad de su Corona , y Á los derechos de 
99 su Pueblo , nos obliga y obligará siempre 
„á dár á V.M. seguridades de nuestra pron
titud , y disposición á concurrir á esta 
M¡déa; y creemos que nada puede contri
ta bu ir mas á que las Potencias de Europa 
#>sean tan circunspe&as y zelosas , como el 
ji.que V. M. se abstenga de todo procedi-
í3mijento que pueda «urbar la tranquilidad 
lí^eneral. 

"Sentimos vivamente que algunos Vasa
llos de la América Septentrional se hayan 
,,dexado seducir de personas tumultuosas, 
,5 y que hayan usado de la violencia y resis
tencia á la execucion de las Leyes, con 
•>6ir<¡unstancias que manifiestan su disposi-
tjfiqn á substraerse de la dependencia de la 
nGran Bretaña ; pero al mismo tiempo que 
„ofrecemos estár siempre prontos á pro* 
»>curar el desagravio de los Vasallos 
»? Americanos , aseguramos á V. M. con 
olas mas sinceras veras que siempre sostén-
adremos con zelo á V, M. en las justas y 

nnc* 



Y POLITICO. NOVIEMBRE I7¿8. 
^necesarias providencias que puedan ponerle 
>?en estado de reprimir eficazmente aquel 
•» atrevido espíritu de inobediencia , y afir-, 
»»mar la debida sumisión á las leyes , lie-? 
,3vando siempre la máxima de que una de 
^nuestras mas pfmcipales obligaciones es 

mantener la Soberana autoridad de la Le
gislación de la Gran Bretaña en codas las 
»»partes, y Dominios de la Corona de 
"V.M. 
•t >3 Adoramos con humilde gptitud el par
ticular beneficio que nps ha dispansada, 
,jla Divina Providencia socorro que ha 
«experimentado la cla^m^s, necesitada de^ 
•»los Vasallos de V. M, de>pues de la misc-
t>ria que.estubo padeciendo tanto tiempo, 
>jpo-r el excesivo fticxV/ de. granos. Tía-
abajaremos en-evitar de iguala 
^calamidad , sin perdoné owJio,* ni dili% 
•>génciaqub pueda contribuir á un objeto can 
"interesante. ' 

«Empeñados en deliberar sobre tantos, 
••negocios , seanos permtido asegurar á 
•*V. M. que nos apresuraremos i justificar 
»con nuestra aplicación>quan dispuestos nos 
challamos á unirnos en quantas ocasiortes 
'•medie el interés de nuestra Pátria, y la 
•inclinación que profesamos á V. M. Seria-
»mos felices 4 si con semejante exemplo: 
^pudiésemos conseguir , que la parte sedi~ 
•>c¡osa de vuestros Vasallos llegase á cono-

i>cer 
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**cer los justos limites de su obligación y de 
„ modo que experimentase con reconocimien
to las ventajas del mas suave Gobierno 5 y 
•>de la masperfe&a constitución." 

A toda esta Representación de la Cá
mara de los Pares respondió el Rey en esta 
forma : 

* - ' ' " ' ÍW/'XJ £J O f « 
MILORES. c * 

.¡y[ / #« 
»»Recibo con mucha complacencia las 

^seguridades que me dais de vuestra reso-* 
elución á emplear el mayor cuidado en los 
^intereses del Comercio de vuestro País ^ Y 
,yde vuestras disposiciónesá sostener el ho* 
tVnor de mi Corona, y los derechos de mi 
^Pueblo. Conozco vuestro ztlo para con-r 
ocurrir á las providencias que se dirijan al 
.valivio de mis Vasallos 5 y no dudo os de
dicaréis á examinar lasquexas de los Va-
«salios de Amcñca , si por tales pueden re* 
»*putarse sus Representaciones. 

«»Las fuertes seguridades que al mismo 
99 tiempo rntf dais de vuestra resolución en 
"Sostener la autoridad legislativa y legitima 
»»del Parlamento merecen toda mi aproba-
•>cion. 

La Representación que entregó al Rey 
la Cámara de los Comunes está concebida en 
c*ta forma. 

t OZt^¡*il 20U¿^V ¿O+Jt'jii / oh ¡J<' 
u* 
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BENIGNÍSIMO SEIIOR. 

"Nos los Comunes de la Gran Bretaña, 
"obedientes y fidelísimos Vasallos de V. M. 
•>juntos en Parlamento , ofrecemos humildes 
•'gracias á V. M. por el benigno Discurso 
"que se ha dignado dirigirnos desde el Tro-
"no. Permitasenos dár la enhorabuena á 
"V. M. por el feliz parto de la Reyna , y 
"por el nacimiento de otra Princesa: suce
do que debe causar la mayor satisfacción á 
"todos vuestros Vasallos > porque al paso 
"que se aumenta la felicidad domestica de 
"V. M., nos da á todos nueva seguridad de 
"que los beneficios que gozamos en su feliz 
"Reynado , se estenderán á nuestra posteri
dad mas remota. 

••Movidos con razón de los grandes in
tereses de comercio , de que nos ha habla
ndo V. M. , prometemos trabajar en ellos 
>sCon la posible rftividad , haciendo los ma* 
"yores esfuerzos para ajustarlos y arreglar-
"los > de modo que produzcan las mas só-
#,^las y permanentes ventajas á toda la 

"Reconocemos con la debida gratitud 
"los paternales desvelos de V.M. por el bien 
•'de sus Pueblos, y su constante deseo de ha-
•Serles gozar los beneficios de la Paz. Des
cansamos asimismo con la firme y vigilante 

"aten-
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•«atención de V.M. por los intereses genera
dles de la Europa ; y observamos con ia ma-
"yor satisfacción, que por ningún caso per-
"mitirá V.M. ¿1 menor procediríiiento inju
rioso al honor de vuestra Corona , ni á los 

derechos de vuestro Pueblo. 
••Vernos con gran sencimiento de nues

tros corazones , que las maquinaciones de 
"algunos hombres mal intencionados consi
guieron hacer revivir en algunas de vues
tras Colonias de la America Stptentrional 
••aquella sedición que, quando se finalizó el 
"ultimo Parlamento, pareció á V. M. estár 
"cerca de extinguirle. Estaremos siempre 
"prontos á oír , y hacer justicia á las quexas 
"razonables de ios Americanos 5 pero creería-
"tnosíaltar á.la confianza que se hizo denoso* 
"trosjsi no procurásemos reprimir qualquiera 
"empresa que se dirija á quebrantar ó debilitar 
"nuestros justos derechos, y siempre miraré-
tunos como una de nuestras principales obli
gaciones , la de conservar entera é inviola
blemente la suprema autoridad de la legis
lación Británica en todas partes. 

,3Rogamos á V. M. se digne admitir 
"nuestras humildes gracias por las precau
ciones que ha tomado para mantener U 
"constitución , y reprimir aquel espíritu de 
"fjccien y desacato que parece ha llegado efl 
"¿a Capital de una de las Colonias de V. M» 
»>al exceso de cometer a¿tos de violencia, con 
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«menosprecio de la autoridad legitima 5 y 
••ofrecemos emplear todas nuestras faculta-
"„ para. sostenerá V. M. en todas aque
llas providencias que tenga por convenien-
. de £TaTr ' P2ra manc,e1ner la íüsta autoridad de las Leyes, restablecer el buen orden á 
'donde sea necesario, y asegurar la depen
dencia legal de las Colonias déla 

taña , tan esencial á su interés común v á 
»>su reciproca prosperidad. 

"Agradecidos á la piedad Divina nn? *co„gratulamos con dd ben-- "os 
T parte mas necesitada de vuestros Va¡a-

os disfruta , desde que cesaron los calami
tosos efedos de la carestia de granos; y era. 
jjplearemos todos los medios que la pruden-

ia humana pueda sugerirnos para evitar 
••semejante desdicha. t r 

•>V JU«tr0S je'es Comunes concederán á 
d Zd0 y pronritud 

^ ble los Subsidios necesarios que les pidanV 

•'aqLTamT^K30^1"" C°" 
••d?o ' 7 armonía que V. M. se 
•.ef™,reCOm?da'leS> & 
•»V iuP tan her°yco e» Ja conducía de r  •m. ( $  

Respuesta del Rey. 

SEAORES. 

»>tfe¿W2d0y mUChaS |racias P°r vuestra 
osa y expresiva Representación. El 
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•>amor que profesáis á mi Persona y Fami-
•>lia , y la enhorabuena que me dais por el 

feliz parto de la Rey na , y nacimiento de 
•>otra Princesa, me causa el mas sincero pía-
»»cer ; pero no es menor el que me resulta de 
f>las seguridades que me dais de aplicar to-
•»da vuestra atención al alivio de mi Pueblo, 
#>y de la resolución que teneis .de mantener la 
^autoridad de la legislación en todos los 
•^Estados de mi Corona." 

El Rey ha conferido el empleo de Guar-
da del Sello privado al Conde de Brijtol , y 
nombrado al Conde de Harcourt por su Em-
baxador en la Corte de Francia. Igualmente 
ha nombrado S. M. Capitán de Alto bordo 
déla Marina Real á su hermano el Duque de 
Curnberland, que partió ayer á Fortsmouth , y 
arboló su Pavellon en la Fragata la Venus. 

A la partida de dos Embarcaciones que 
llegaron á Boston el dia primero de este mes, 
con pliegos del Gobernador Bernard , parece 
que el General Oage habia puesto cerco a 
dicha Ciudad con tres Regimientos, pidien
do que los habitantes rindiesen las armas , so 
pena de execucion Militar > y que después de 
algunas dificultades se habían conformado 
con la intimación. 

NO-
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N O T I C I A S  D E  A L E M A N I A .  

Viendo 

T"^ L de este mes , día de S. Emericoy 
'1 i Rey de Hungría, celebró el Empera
dor la fiesta de la Orden de S. Estevan , Rey 
-Apostólico. Los Grandes Cruces de esta Orden 
tubieron la honra de ser admitidos á un ban
quete en la misma mesa en que comió S.M. 
debaxo de un dosél,con los Archiduques,y el 
Duque Alberto de Saxonia Tescben.Los Comert-
dadores y Caballeros comieron en una sala 
inmediata. 1 

Las Cartas que se han recibido de Constante 
nopla refieren, que el Gran Visir habia des
pachado Correos á todas las Provincias del 
Imperio Otbomano , con ordenes de hacer le
vas , y aprontar dinero : Que se habian em
bargado todos los Navios Mercantes estran-
geros que se hallaban alli, participándolo 
antes á los Cónsules respetivos , para con
ducir la Tropa á los parages donde conven
ga s y finalmente, que en ninguna de las 
garras anteriores se habia visto á la Puerta 

v Qtbomana dár disposiciones tan aítivas j fifi 
hacer tan grandes preparativos como en esta 
°casion% 

S NO-
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N O T I C I A S  D E  P O L O N I A -

Varsovia. 

ESte Reyno solo nos presenta un Teatr» 
de desolaciones , y de confusión » y 

según las attuales circunstancias vendrá á ser 
el mas sangriento de quantos nos refieren 
las Historias de este Siglo. Con la declara
ción de la Puerta ,y la proximidad de las 
Tropas Othomana¡>cobran mayor vigor los 
Confederados,contemplándose muy cerca 
sacudir el yugo con que la Ruiia pretende 
oprimir su Religión y Privilegios, El Pnn' 
cipe Martin LuboThirskj>y el Sr. 

k¡se han dexado vér con nuevas fuerzas 
las Montañas que están situadas cerca de 
Krotno y Pr¿emití, en donde han publicad® 
algunos Manifiestos, que les atrahían gr»1* 
numero de parciales.Por otra parte los Con 
federados de la Gran Polonia ocasionan 
terror , que casi todos los habitantes de ' 
Villas y Lugares , especialmente los 
demes , abandonan sus domicilios ParaJ>"^ 
car asilo contra la persecución. El Sr. 
*.emkj , Mariscal de una de estas ligas , hix 
poner á las Puertas de las Iglesias unnue 
dilatado Manifiesto, en el que exhortaba a to 
dos los Nobles de la Gran Felonía á que aslSV 
scná unaAsambléa general el 17.de! * 
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declarando , que exceptuaría del saqueo los 
bienes, y efe&os de los concurrentes. 

Los Residentes de Valaquia y Moldavia 
recibieron el 24. del mismo mes un Correo, 
con orden de salir de esta Ciudad en el ter
mino de 24. horas , restituyéndose al para-
ge de residencia de sus respectivos Sobera
nos, Y en consecuencia de esta orden , par
tieron el dia siguiente , llevando pasaportes 
del Principe de Repnin. 

En las Dietinas que se tubieron en U 
Ltvonia Polaca , no se eligió Nuncio algu
no , porque los Nobles no quisieron admi
tir semejante encargo en las a&uales circuns
tancias : contentándose con dexar sobre el 
bufete una instrucción para las quatro perso
nas á quienes la Corte acostumbra conceder 
este titulo. No tubieron mejor suceso las 
Dietinas de la Prusia Polaca ; de manera que 
será imposible juntarse la Dieta general.Dos 
Nobles de Statgard entregaron un Manifiesto^ 
en el qual declaran no haber podido evitar 
el mal efe&o de esta Junta 3 cuyo exemplo 
siguieron las principales Ciudades, 

El General Apraxin ha embiado aquí 
c^pias del Manifiesto que el Principe Mar-

Luvomirik} tubo modo de hacer fixar i 
Jas puertas de las Iglesias de Cracovia ; en 
^ exhorta seriamente á la Nación á tomar 
*as armas 3 y montar á caballo , hablando 
c'c una alianza , que dice haber concluido 

s * 
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con la Puerta , asi para su propia defensa, 
como para la protección de los que se agre
gasen á su.partido. 

N O T I C I A S  D E  E S P A ñ A .  

Madrid. 

EL 4. de este mes , dia de S. Carlos, cuyo 
augusto nombre tienen el Rey y Prin-

Cipe nuestros Señores, se celebró con Gala» 
y general Besamanos en el Real Sitio de Safl 
Lorenzo, á donde concurrió gran número de 
Crandes, Embaxadores , Ministros estrange 
ros y otras personas de la principal Noble^ 
«a á cumplimentar á S. M. y á sus Altezas» 

El ii. se celebró con Gala y general Be
samanos en el Real Sitio de S. Lorenzo el te* 
]íz cumpleaños del Principe nuestro Señor* 

El 17. se celebró con Gala en el Rea* 
Sitio de S. Lorenzo el feliz cumpleaños de t* 
Señora Infanta Duquesa de Saboya : y el 24-
ce pra&icó lo mismo en dicho Real Sitio do \ 
$. Lorenzo por el feliz cumpleaños de la Se-
¿ora Infanta Duquesa de Toscana. 

El Rey ha nombrado para el Priorato 
de la Iglesia Colegial de la Coruña á D. Fer-
fiando Saravia y iiorcasitasy Capellán de Pío | 
ñor de S. M. : Para una Canongía de la mj^ 
nía Iglesia , á V, Pedro Alvarez de la Peri<*> 
Para otra de ia Catedral de Gudad-Rodrtgfi 
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* D.Josepb Miguel del Corral Sendin Calderón, 
Racionero de e!la : Para esta Ración 3 á D^ 

rancheo Xavier Jaraquemada : Para otra Ca-
^©ngía de la Catedral de Mondonedo y á D•. 

Jacoho de Cimeros : Para otra de la Igle-
SU Catedral de Vrgél ,á 

Asonada, Canónigo de la Iglesia Colegial 
«e Cardona: - l'ara una Ración de la Santa 
glesia de Toledo, á D.J 

da: par? una Capellanía de la Real Capi-
»a de la Señora Reyna de la 
*nisma Ciudad de Toledo,á D. 

Aguila: Para una Canongía de la Iglesia Ca
tedral de Siguenza, á D 

' Racionero de ella: Para esta Ración, 
. Andrés García, Cura en aquel Obispa^ 
: Para otra de la misma Catedral de 

¿üenza , a D. Narciso Sauca , Medio-Racio-
cro de ella: Para otra Ración de la Cate-

í) de 0renie >á D.Jmepb Piorneda'. 
*ara otra de la Iglesia Colegial de Soria 

Miguél Antonio de Cbavarria : Para el Prio-
at° ¿Q jas jjerm:tas ^ Dignidad de la Santa 

Sia de Sevilla , a D. Manuel Fernandez, de 
cior ^a ^r,car'° Madrid : Para una Ra-
p de la misma Santa Iglesia, á D.Josepk 

st°r j Medio-Racionero de elJa : Para una 
^n°ngia ja C^edral de Almería, á /J, 
x^gUd Sanche* Macitt , Dignidad de Teso^ 

0 <*e la Iglesia de Astorga ; y paja una Ra-
Si don 
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cion de la Catedral de , a 

Sacrista», Cura en aquel Obispado. 
En el Regimiento de Reales Guardias 

Eipaftalas ha conferido el Rey Compañías 
de Granaderos á los Capitanes de Fusilero 
j), Diego Joseph Navarro, y 

de la Mora: Primera Ayudantía mayor , 
segundo Ayudante D.Joseph Ibañex.-, y 
dera al Cadete D. Luis 1 

Bargas5 y han sido promovidos á Compa
ñías de Fusileros el primer Ayudante mayor 
V. Pablo de Arroyo, y el primer Teniente d 

Fusileros D. Francisco 
ásegunda Ayudantía mayor el segundo 

niente de Fusileros D. 
¡ua. . 

El Rey ha provisto la Tenencia Corone
la del Regimiento de en el Tenient® 
Coronel D. Bernardo T, Sargento rt>a 

yor del de Galicia, y la de este ^uerPÍ>.'l 
el Teniente Coronel y Gt ' 

barda, Capitán de el de Africa. 
Igualmente ha conferido S. M. la 

tía mayor del Regimiento de al 
pitan D. Joseph0-Done¡l y Compañía 
Granaderos en e;;tc Cuerpo,al Capitán 

cardo Piene: Compañías de esta clase en ^ 
de España , al Capítan D.Juan Pertr. ' * 
de León, al Capitán deja 

Crux.: en el de Mollorc*, al Capitán 
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Upe Planell $ y en el de Suizos del Barón de 
Keding, al Capitán Teniente D. Francisca 
Phelipe Paganini: Compañías de Fusileros en 
el de Mallorca , á los Tenientes de Grana
deros D. Bartbolomc Romero, y D. Josepb Ala-
vé* , y á los de Fusileros D• Bernardo Cerme
ño y D.Juan Osorio : en el de Bruxelas, al 
Teniente de Granaderos D. Eugenio Josepb 
Lope%: en el de Irlanda, al Teniente de Gra
naderos D* Julián Bamet, al de Fusileros D*. 
Diego Barry > y al Ayudante mayor D.Jaymc 
Butleri en el de Galicia, al Teniente de Fusi
leros D.Juan deSarnaniegoi y en el Batallón 
de Voluntarios de Aragón, al Capitán gradua
do, y Ayudante mayor D. Juan de Bardaxi* 

También ha nombraro S. M. para la 
Plaza del Consejo , vacante por fallecimiento 
del Sr. D. Josepb del Campo , al Sr. 2?. Pedro 
Josepb Valiente: Para «1 Corregimiento de 
la Villa de Vfttl , á £>. Ramón Patricio Mo~ 
reno : Para la Vara de Alcalde mayor de 
fe Ciudad de Lo ja, a £. Ramvn Gabrül 
Moreno * Para una Vara de Alcalde Mayor 
de la Ciudad de Cadix., á Alonso Lo-

Camacho : Para la primera Vara de Te
niente de Asistente de Sevilla, a D.Juxn 
Gutierrcx. de Pineres: Para la Vara Criminal 
^Ue este dexa , á 2?. Ignacio de Eyz.a-
guirre : Para la segunda Vara de Teniente de 
Asistente de la misma Ciudad de Sevilla, a 
D» Antoni$ Fernando Calderón*, Para la de Fiel 

S 4 Exc-
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Éxecutor de la misma Ciudad, á 
Mirabete de Masera: Para las dos Varas de 

Alcaldes Mayores de la Ciudad de 
á D. Josepb de Mendoza Jordán 3 y a V. Anas^ 
tasto Francisco de Aguayo y Ordoñez. : Para la 
de la Ciudad de Cartagena, á D. Josepb Moyax 
Para la de la Villa de Almansa , á D. Ramón 
Jover y Ferrando : Para el Corregimiento de 
Letras de la Villa de Alcoy > en el Reyno 
de Valencia y á D, Andrés Angel Duran : Para 
una de las Varas de Alcalde Mayor de la 
Ciudad de Barcelona, áD. Josepb Antonio Gon-
nalez: y para otra de las dos de Alcalde Ma
yor de la Ciudad de Valencia , á D. Juafl. 
Bringas y Ortega. # > 

El dia del Rey nuestro Señor , 4. de este 
mes , celebió la Real Academia Geographi* 
co-Historica de Caballeros de Valladolid su 
anual Junta pública, á que dio principio con 
un Discurso D. Bernardo de Sarria 3 Direólor; 
se continuó leyendo la Descripción del Imperio 
de Marruecos en su vtage 9 escrita por Don 
Gonzalo de Cañas, y se concluyó con la Dtser~ 
tacion sobre el Estado de Valladolid , desde qus 
falto el nombre de Pintia > hasta que pudo to
mar el de Valle de Ulit, habiendo merecida 
esta función literaria-general aplauso del mas 
numeroso , sabio y distinguido concurso de 
aquella Ciudad. 

En el mismo dia 4. celebró la Real Maes
tranza de la Ciudad de Ronda , con fiestas 

de 
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de su Instituto , los plausibles dias del Rey 
nuestro Señor ( que Dios guarde ) cuyo Real 
Retrato, baxo de un magnifico Dosél, se 
colocó en el principal Balcón de la Plaza 
de la Ciudadcon la Guardia de dos Caba* 
lleros Maestrantes en él , y la de la Com
pañía de Granaderos del Regimiento de £/-
paña á los costados, quienes hicieron un 
acorde saludo de su fusilería al manifestarse 
al Publico el Real Retrato ; y habiéndose 
dado principio a la acción , por una peque
ra escaramuza , se continuó con varios lan
ces y manejos de cañas, concluyéndose la 
función con una doble vistosa escaramuza> 
y carreras de Parejas al Real Retrato , que 
se ocultó con el modo que fue manifestado, 
retirándose en el mejor orden los Caballeros 
Maestrantes á las Casas del Marqués de Viela~ 
sierra, Teniente de S. A. S. el Sr. Infante 
Z>. Gabriel 3 á las que también concurrió la 
Nobleza de ambos sexos de aquella Ciudad, 
3 quienes se sirvió en ellas un explendido 
refresco, que seguido de un bayle, dio fin 
* la noche de tan plausible dia. 

En demostración del amor y fidelidad 
que tiene al Rey nuestro Señor la Real Maes
tranza de Granada , execucó el dia 4« de este 
fi^s > que fue el de su augusto nombre, en 
ta Plaza nuevamente construida en aquella 
Gudad, diferentes manejos de Caballos. An
tes se descubrió , al son de harmoniosos 

1 con-



ba colocado en la superficie del balcón de 
la Maestranza , resguardado co« un vistoso 
Pavellon; y quedándose de guardia 12. Maes-
trames, con espada en mano * se formó en 
la Plaza una Compañía de Granaderos con 
bayoneta calada. Dióse principio á la fun
ción con la entrada deCañas y lances de 
Alcancías, á que siguió la escaramuza de 
quatro guias, que lo fueron D. Antonio de 
Carvajal , Teniente de S. A. R* , D. J-oseph 
Miguel de Carvajal , Fiscal , D, Francisco Cas
tillejo y D. Lorenx.0 de Fonseca , y se remató 
con Parejas al Real Retrato habiendo sido 
la concurrencia de las mas lucidas ^ y nu
merosas. Muchas Señoras , Caballeros, Mi
nistros y forasteros de distinción pasaron 
después á las Casas de D. Antonio de Carvajal, 
que estaban vistosamente iluminadas, en don
de se les sirvió un exquisito y abundante re
fresco , concluyéndose la función con un 
bayle , que duró hasta las seis de la mañana 
del siguiente dia. 

La Real Sociedad Vascongada de los Ami
gos del País celebró su Junta anual en la Vi
lla de Vergara el dia 18,de O&ubre y siguien
tes , hasta el z6. inclusive. Los dias 19• 
ai. 24* y 16+ hubo Juntas abiertas , en las 
qualesse leyeron : un Discurso sobre la Po" 
blacion , causas de su decadencia , y medios de 
repartíala ; otro sobre las obligaciones del 

fií-
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publicarlo : una breve demostración de Jo uni
versal , que desde el siglo de Augusto acá ha 
sido la opiniort de que el Señorío de Vizcaya 
Provincias de Guipúzcoa y Alava son parte de 
i a antigua Cantabria : una Disertación sobre 
ti origen y formación de los Metales : otra so
bre Prados artificiales : una carta sobre la uti
lidad de los escritos públicos en materias de Eco
nomía y Política sobre la importancia de cul
tivar esta ciencia : otra sobre que la Población 
fio pende de la Agricultura sola , sino de esta y 
la industria ; y finalmente se dio cuenta de 
las experiencias , observaciones , noticias y 
escritos de Agricultura , Economía Rústi
ca , Arquiteótura Hidráulica, Mineralogía, 
Medicina, y varia Erudición , con que di
ferentes sugetos la han ilustrado en el pre
se nte año. 

Estos mismos dias se examinaron en pu
blico los Alumnos D.Xavier Mari a de Eguia^y 
X>. Migutl Lucas de Lili ,de 8. y 10. años de 
edad , sobre la Historia Sagrada , la Ortogra
fía Castellana , la Descripción general del Globoy 

división de la Europa por Rey nos , y de Espa-
fia por Provincias , y ¡a Geografía particular de 
Guipúzcoa: Don Manuel Enrique de Lili, y 
D.FaustoAntonio de Corral,de 1 i*y 13.años, 
sobre ia Arismeticaja Geografía particular de Es
paña , la Cbronologia , y las Lenguas Latina y 
Francesa : D. Angel de Alava, y D. Anto
nio Marra de Munibc, de n. y 13. años de 

rd id 
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edad , sobre la Aristhmética , la Gramática ett 
general , Lenguas Launa y Francesa , Historia 
Antigua , y la de España , Esfera y uso del 
Globo , blasón y principios del Arte Militar 5 y 
D. Ignacio Joseph de Olasso , y D. Ramón 
Maria de Munibe , de 17. y 16. años de 
edad , sobre la Jurisprudencia , la Algebra , la 
Geometría , Lengua ltalianay Historia Nácional% 

j Agricultura. 
Dióse fin á estas Juntas por la publica

ción de tres Premios, el primero de mil rea-
Jes para el que por medios prá&icos y expe
rimentados en grande resolviese la misma 
pregunta , premiada á de Febrero de este 
año ; esto es : £¡ual es el modo mejor y menos 
costoso de trillar el Trigo ? previniéndose pri
mero, que no se dará el Premio á invención 
que no esté experimentada y probada en 
grande : Segundo,que se hade expresar con 
exactitud y claridad el coste de la máquina, 
el trabajo que hace al dia, y las ventajas que 
resultan de ella al Labrador : Tercero , que 
la relación ha devenir autorizada por la Jus
ticia ordinaria : Quarto , que no se excluirá 
del Premio el modelo premiado yá , como 
reducido a la práób'ca tenga el mérito cor
respondiente. El segundo Premio e.v el mis
mo de mil reales , que hace dos años tiene 
ofrecido para el que por reglas Geométricas, 
y fundadas en experiencia demostrase : Quat 
ts mejar de las tres especies de Barquines que 

se 
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se usan en las Ferrerías, a saber , los de cue~ 
to , los de tabla , o las trompas, que también 
llaman Ayz.arcast pues no habiendo acudi
do sino un concurrente, solo se difiere su 
adjudicación hasta otro año. El tercer Pre
mio es de 400. reales, para el que diese sa
tisfacción a esta pregunta : ¿guales serían los 
medios de aumentar y mejorar la Labranza, la 
cria de Ganado , y los Montes de la Provincia 
de Alava } advirtiendose á los que quieraa 
oponerse ai Premio , que en los medios 
que progongan deberán tener presentes las 
circunstancias de la Provincia, tomadas, y¿: 
en la variedad de su terreno, ya en la forma 
de su gobierno , ya en el caraéter de sus Na
turales, &c. Los escritos para estos tres Pre-< 
míos no pasarán de tres quartos de hora de 
le ¿tu ra cada uno , y habrán de estár para 
el día ultimo de Mayo de 1769. en Vergara> 
en poder de D. MiguéIJoseph de Olasso , Se
cretario de la Sociedad 5 y solo los Indivi-r 
dúos de número , y supernumerarios de ella 
quedan excluidos de poder aspirar á estos 
Premios. 

Por carta del Juez de Arribadas de Indi as y 

en S. Sebastian , ha tenido el Rey noticia de 
haber entrado en aquel Puerto el dia 25. de 
O&ubre próximo , precedente de la Guayra% 
C1 Navio S. Francisco Xavier 3 propio de la 
Compañía de Caracas , que conduce 1^138. 
arrobas de Tabaco ambirado por cuenta 
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de Real Hacienda: iy4i7- ¡d. por 'a "e 

la citada Compañía ; y por la misma , y 
Particulares l^661'fanegas de Cacao, y ioo. 
Cueros al pelo. 

El dia 6.de Oíinbre falleció en el Real 
Sitio de S. Ildefonio, á los 19- anos, 7.me
ses, y 1?. dias de su edad , el Excmo. Sr. 

D. Cbristoval de layas G Moicoio, Ma
nuel de Londo, Hurtado Marqués 
de Cií.'/fr.-í,Gentilhombre de Cámara deS.M. 
con exercicio. . 

El dia n. de Septiembre próximo pasado 
murió en la Ciudad de , a los 6 2.años 
de su edad, el Sr. D.Pedro 

de Arcaya, Inquisidor de Corte , en cuyo 
empleo y en el de Inquisidor lriscal de Ma
llorca, sirvió con ei mayor zelo por espacio s 

de . anos 

En la Extracción de la Real Lotería , que 
s$ executó el Sabado ?. de este mes, salieron los 
Números 7°* 84. y y ganado los 
Jugadores 6 siflt reales vellón. 

Este Mercurio , / los demás que vayan sa
liendo se hallarán en Cádiz en la Librería de 
Salvador Sánchez , junto al Carrea 5 / *st~ 
mismo la Gazeca. 

F I N. 
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P O L I T I C O ,  
£>ue contiene el estado presente de la Europa , /# 

sucedido en todas las Cortes5 los intereses de los 
Principes y y generalmente todo lomas 

curioso, perteneciente al 

MES DE DICIEMBRE DE IY¿8. 

Con reflexionespoliticas sobre cada Estado* 
Somputscoporel Mercurio de la Hay*, y sacado de otros 

Documentovy Noticias públicas. 

POR EL REY N- SEnOR. 
^ . -i 
£n MADRID , en la Imprenta de la GA*I¿TAS 

año de 17 ¿9* 
Se hallará en casa de Don Francisco Manuel 

di Mena > calle di las Carretas* 
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Constant inopia* 

y*: 

N todos los Dominios del Impe
rio Otomano se aumentan los 
preparativos para la guerra con
tra los Rusos. Se han embiado 
yá á las Plazas de Bender, y d* 

Chocún cerca de 600. cañones de diferentes 
calibres 5 y acaba de ponerse en marcha ua 
Cuerpo de 4» mil Artilleros acia aquellas 
Fronteras. De modo , que el Exército Tur* 

10) que debe componerse de 500. mil hoin-> 
T % bres% 

i! 
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bres , y cuyo mando se ha confiado ya al 
General que en las ultimas guerras de Hun-
jria dio bastantes pruebas de valor , se ha
llará dentro de muy breve tiempo en estado 
de salir á campaña. 

Algunas Cartas particulares aseguran 
que la Rusia ha procurado con maña Suble
var los Pueblos de las Montañas de la Baxa * 
Albania y los de las cercanías de la antigua 
Laccdcmonia > habiendo , muy de antemano, 
cxecutado lo mismo con los de la Provin
cia de Montenero , para ocupar á la Puerta 
Otomana en sus propios Estados , y dividir 
j>or este medio sus fuerzas. 

Kerin Gueray , Kan de los Tártaros , par
tió para sus Estados el z9. de O&ubre con 
una numerosa comitiva. Durante su mansión 
en esta Capital, ha logrado dos audiencias 
|>úblicas, y varias conferencias secretas con 
el Sultán , que le ha hecho muchas honras 
y regalos. Acaban de publicarse varias mu
taciones en los gobiernos, v empleos de 
las Fronteras de Moscovia. El empleo de 
iMuphti, vacante por muerte de Veli Bftndi^ 
lo ha conferido S. A. al Gefe de la Vlemai 
y el de Juez del Exército, á Altumi Schocb•. 
ScliEiar Hanx.ey Baxá , eleóto Gobernador da 
Cania, ha muerto en Gallipoli , de resultas 
de los achaques que precisaron á hacer de
jación del Visiríato». 

WO. 
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N O T I C I A S  D E  I T A L I A .  

Roma. 

Copia del Breve que su Santidad ha dirigid* A 
la República de Venecia, sobre el Editto re
lativo á las Ordenes Regulares. 

•»^\Uando vimos el Edifto, que con fe-
cha de 7. de Septiembre expedis-

•9 teis, tocante á los Regulares, absor
tos con un suceso tan inopinado, y nun-
•>ca visto , estubimos discurriendo á qué fin 
•»se dirigiria esta ansia de introducir nove
dades en la Iglesia 5 y luego se presenta
ron á nuestra memoria las providencial 
^fuertes, y contrarias á esta misma Iglesia 
•»que habéis tomado en los diez años d« 
Mnuestro Pontificado: esto es, quán pro-
afanados han sido los derechos de la San-
»»ta Sede ; cómo se ha vilipendiado la ju-
•»risdicion de la Iglesia ; en quántos peligros 
»,se ha visto la Religión ; y quánto tesón 
•«habéis manifestado en vuestra Capital 
•>quando os hemos dirigido nuestras quexaa 
j>sobre los agravios que ocasionaban 1OSC/J-
•>máticos, conduéla , que haciendo á lo« 
••Fieles una grave ofensa, hizo vér al mis-
•»mo tiempo , con grande asombro, que en* 
Mningún punto habéis dado satisfaccioa 2 

T 5 •>!* 
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•»la Iglesia, como si efeftivamente no tu-
..bierais el menor cuidado de vuestras a -
,,mas. Además de esto, vemos anualmente 
«que excediendo á todo lo que habéis prac-
..ticado en detrimento de vuestra salvación, 
»»os ha hecho dár en otro escollo el amor 
»,de la novedad. Vuestra República se ha-
»,bia abstenido siempre con la mayor pru
dencia de las novedades; pero vosotios 
»>al contrario , después de haber procurad® 
..introducirlas en la Iglesia, intentáis ahora 
..otra mas notoria y absolutamente in^1"' 
..ble, En desprecio de las leyes que la Ig e-
»»sia, asistida del Espíritu Santo , estableció 
..en los Concilios Generales y Sagrados, em-
„prendeis una obra tan grande como la 
99de querer hacer en las Ordenes Regu a* 
#>res una mudanza total, ó por mejor de-
•»cir, queréis disponer su extinción total 
»>en vuestros Dominios , cuyos tristes etec-
.nos para la Iglesia preveemos y lloramos 
.«amargamente , y vosotros deberíais hacer 
.,1o mismo si llegaseis á conocer las perni-
..ciosas consequencias que se según an a 
«vuestra República ; porque qualquiera 
«hombre prudente advertirá sin dificultad, 
..que no tiene otro objeto vuestro Edicto, 

„Si creyendo que las Ordenes Re ígi -
•»sas necesitan de reforma , se dirigen v"-s-
«»tras intenciones á este fin , no es p -
..testad Secular quien debe poner reme ^ 

\ 



"V POLITICO. DICIEMBRE 2^7 
..tales males: Los medios que habéis resuelto 
»»emplearan vez de causar efeótos saludables, 
.•conducen á la necesaria y absoluta ruina 
,,de estas mismas Ordenes , las quales , es* 
..tando piadosamente establecidas y bien 
..administradas , procuran , según el Con
cilio de Tiento,mucho explendor y utili* 
..dad á la Iglesia de Dios. Por esta razón 
•*creyó dicho Concilio que no era necesa-
..rio aniquilarlas, aun en el caso de haber-
í} se separado de la antigua disciplina regu-. 
..lar ; pues antes bien juzgó , que reducíen-
•»dolas á su deber con diligencia y cordu-
..ra , era menester conservarlas en el seno 
..de la Iglesia. Esto supuesto , era preciso 
..haber pedido á la potestad de la Iglesia, 
».y de la Santa Sede Aplos remedios 
«.conducentes para que pudiesen ser resti-
•9cuidas legitima y eficazmente, y coma 
,3convicne , i la antigua disciplina. Estra
gamos mucho el que luyáis creido que por 
•>sola vuestra autoridad podéis mudar las 
^constituciones de cada Orden , habiendo 
•>los Religiosos prometido á Dios solemne-
,smente de conformar con ellas su vida , y 
•^considerado que la Orden Religió n en 
•*que se alistaban habia sido establecida con 
•> intervención de la potestad legitima , y 
^admitida en vuestros Estados por el con
sentimiento de vuestros Predecesores. 

..Siendo, pues, manifiesto por vuestra 
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•>Edi<fto que las Leyes mas sagradas de If 
wIglesia son despreciadas : que los derechos 
•»de la Sanca Sede se profanan 5 y que los 
t>Religiosos se ven casi privados de su esta
ndo , no es posible que dexemos de compa
decernos de vuestras almas.Vosotros,pues, 
•*que en desprecio notorio déla Iglesia , y 
,,aumencando contra ella las injurias que ma-
••nifestais, ó meditais^sabed que habéis pues
teo vuestras conciencias en muchos emba
razos. 

»»Advertid , pues , los peligrosos preci
picios en que os ha echado una falsa Po-
•»litica , la qual , parece os persuadió que 
•>después de haber aniquilado las Leyes qufl 
99la Santa Madre Iglesia estableció en hon-
•>ra,y gloria de Dios , y provecho de las 
•taimas , disfrutareis un poder mas dilata
ndo en vuestros Dominios. Este desmesu
rado deseo os ha extraviado de tal modo 
99que y de vuestra propia autoridad , aun-
•>qu2 sin ningún derecho , habéis sujetado 
•f las o denes Regulares á la Jurisdicion Or
dinaria , exortando á los Obispos de vues
tros Estados á exerteria sobre los citados 
•^Regulares. 

••Aunque esperamos de la virtud y mo% 
•*deracionde dichos Obispos que jamás pen* 
•asarán pueden recibir de vosotros una juris
dicción, de que saben estáis privados ente-
•*ramctttc , hemos juzgado convenient# 

#>ea-
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«encargarles que protejan la exempcion de 
..los Regulares , sin perjuicio de su Juris-
„dicion Ordinaria en los casos señalados 
..por el Concilio de Los Decretos 
..de este Concilio , no solamente en lo per
teneciente á la Religión , sino también 
.«por lo que mira á la disciplina , lueron ad-
..mitídos por vuestra República , la qual, 
.«entre los Principes lia sido casi 
..la primera que dio esta prueba de obe
diencia ; y vuestra reputación se interesa 
..en seguir su exemplo para no dar muestras 
..de querer despreciar el elogio que vues
tros Antecesores merecieron en otro 

i .«tiempo. . 
«Ños resta encargaros , en cumphmien-

•>to de nuesra obligación que 
.«meditéis seriamente los peligros en que na-
«beis puesto vuestras almas por medio de 
.«un Ediótoque hiere insensiblemente á la 
«Iglesia; y que tengáis presente el terrible 
.«Juicio que os espera ante el Tribunal de 

tiJuu-Chriitoquanao os pida cuenta de to
ados los males que dicho Edifto ha "Pi
tido sobre la Iglesia en detrimento de 1» 
"gloria de Dios , y del bien espiritual. 

..Nos parece superfluo advertiros el mo
ndo de remediar todos estos maies , pues 
•'bien sabéis lo que se debe hacei en este 
Mpunto > para ^«C vuestra concienciólo-
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»>gre la verdadera paz después de renftediar 
*ytodos los peligros, y para que la Iglesia 
»pueda conocer que habéis procurado satis
facerla sincera, y verdaderamente. 

*>Asi lo esperamos ; y mientras ofrece-
•>mos á Dios las mas fervorosas Oraciones 
•>para que su Divina gracia ablande vuestros 
••corazones , y que sus inspiraciones Celes
tiales puedan hacer mayor impresión en 
••vuestras almas ; y en prueba de nuestro 
•>amor parernal, os damos con el mas cor-
•»dial afeólo nuestra bendición Apostólicas* 
R o m a  á  8 .  d e  O ó l u b i e  d e  1 7 6 8 .  

El Secretario de la Congregación de los 
Obispos , y Regulares ha escrito, con fecha 
de 7. de Octubre, á todos los Procuradores 
Generales de lasOrdenes Religiosas de los Es
tados de Venecia , en los términos siguientes: 

•»Su Beatitud ha visto la Ley que la Po
testad Secular acaba de publicar en los 
^Dominios de Venecia, con fecha de 7. del 
•^anterior, tocante ai estado , y disciplina 
•»de los Regulares. Para remediar los per
juicios que por medio de esta Ley se pre
tenden hacer á la Supremacía del Pontífice 
^Romano) á quien los Regulares están in-

mediatamente sujetos en virtud de Privi
legios Apostólicos , aprobados por muchos 
«Concilios Generales, y especialmente po* 
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»»el de Trente, que entonces se pubhc , 
..recibió con grande aclamación por la 
»»ma República de Penecia se g 

Sanidad mandar á la Congregación de 
..Obispos , y Regulares , y a todos los 
,,Superiores de lar"Religiones os encarguen, 
•.que amonestéis á todas las Comomdade. 
•>de vuestras Ordenes respetivas de los Do 
•«minios d tVenectatengan presentí # 
t.gacion, que cada uno de sus Individuos 
"contrajo en su Profesión , e ° 
"Instituto que profesaba ; e qua , ^ 
••obediencia promerida^ í Supe..» Reg 

"aun m "pande, .espeSo de la touWj 
»»á la qual están inmediatamente ) 
»»mismos Superiores ; de modo , ^uc <) , 
«dividuos de cada Religión , .continuando 
•»en reconocerse exemptos , e mme 
..mente sujetos á laSede Apostohca,como hasta 
», aquí , no deben ( á excepción de lo . ca
nsos señalados por el Concilio ' ^ 
••sujetarse á ninguna otia )uris i ^ 
"que á la de sus Superiores» y a 
••Santa Sede AposttU cam „ 

..Con la ocasión d« participar ^ 
»ordenes d«l Sumo Pontífice :, ar 
»»executeis con la brevecii > y *on 

•'posible , remito para vu.es" „ c 

"particular la adjunta Copia Qbis-
-a» Santidad ha dirigid» • todos loaJJb.s 
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•>pos del Estado de Venecia. Dios ffuar-
•«de, &c. 

F. A. Arzobispo de Patras , Secretario# 

Habiendo llegado á Roma un Correo de 
Alemania con Pliegos para el S«cretario de 
Estado, relativos á los Obispados de Freisin-

s y de Ratisbona , se ha tenido un Con
sistorio , en que se ha resuelto que estos dos 
Obispados debían considerarse vacantes des
de que el Principe Clemente de Saxonia, 
Elc¿lor de Trcveris , tomó posesión del 
Obispado de Ausburgo ; pero añadiendo, que 
se conceda un Breve , por el qual pueda. 
S.A. Electoral elegir el que mas le agrade. 

El 10. del presente se publicó en esta 
Capital el Decreto de la Beatificación, y Ca
nonización del Venerable Siervo de Dios 
Francisco Caracciolo ,Napolitano y Fundador 
de los Clérigos Regulares Menores. El dia 
siguiente por la mañana se tubo una Con
gregación general de Sagrados Ritos á pre
sencia de su Santidad , para la aprobación 
de las virtudes uel Hermano Francisco del 
Hiño jesús , Religioso Carmelita Dcscalx.o> 
Español. El i$. por la mañana tubo su San
tidad Consistorio secreto , en el qual cerró, 
y abrió la boca , con las ceremonias acos
tumbradas , al Cardenal Borromeo , declarán
dole Legado Apostólico de Rcmagna. 

Ca-
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Casi todos los Jesuítas expulsos de Es

taña , y recien venidos de Córcega se han es
tablecido á una milla de la Ciudad de Pesa-
r? 5 lo que hace creer que fixarán allí su re
sidencia. 

NÁpoIes* 

SE cree que SS, MM. Sicilianas tienen re-
suelto pasar á Palermo en la próxima 

primavera , para celebrar alli la ceremonia 
^ su Coronación , como lo solicitan el 
Virrey y Magistrado de aquella Ciudad. 

El dia if. del pasado se vistió la Corte 
*je gala en celebridad del cumple años de la 
* e ñ o r a  I n f a n t a  D u q u e s a  d c  S a b o y a .  E l  1 6 .  
J^andó el Rey que se repitiese el Sitio de 

Fortaleza construida en su Real Bosque 
e Portict 5 y para su mayor instrucción 

«Undó variar las operaciones Militares , que 
executaron con tanto acierto como las 

Antecedentes. El 24. del mismo mes se vis-
^ la Corte de gala en celebridad del cum-
? . de la Señora Infanta Doña Maria 

"i*a , hermana de S. M. 
Por Cartas de la Plaza de Longon se ha 

^nido noticia de que habiendo encontrado 
Comandante de los Reales XavequesD. 

0i*f>b Martínez, dos Embarcaciones de 7W-
* 1 > consiguió el dia 9* del pasado rendir 

las aguas de MQnte-Gbristo con 30. 
JW-
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Turcos de tripulación , incluso un Renegado 

Napolitano; y que habiendo el Comandante 
asegurado la presa en el Puerto de 
se hizo á la vela el en busca del 
otro Vaxél. 

Florencia* 

LA noche del i?, de O&ubre se sintió 
aquí un terremeto , que arruino ente

ramente el Estado de Santa Sopbia , perte
neciente á la Casa de Doria Panfili, en U 

Romanía Florentina.Sin embargo de 
yá acostados los vecinos, tubieron tiempo " 
salir de sus casas al temblor que percibie
ron ; y asi solo han perecido j o. perso
nas. El Puente grande que separa el Esta
do Eclesiástico del de & 
abierto de un extremo á otro. 

El Gran Duque ha expedido un Decreto, 
por el qual manda , que las Oficinas de * 
Abundancia, y de Víveres sean reunidas en 
una sola baxo el mismo nombre , la qu 
tendrá su jurisdicción Civil , y Crimina , j 
deberá cuidar de todos los ramos per 
tenecientes á este punto. Igualmente se 
publicado otro Decreto tocante á la Polici 
y seguridad pública. Corre la voz de qi 
SS. MM. Sicilianas vendrán á esta yaP' 
luego que la Gran Duquesa haya salido 
su parw» 
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Parma. 

EL Decreto que el Infante Duque fu 
mandado publicar sobre la Bula ln 

Cana Vornini , dice asi: 
99Fernando por la Gracia de Dios ^ In

fante de España , Duque de Parma, de 
** Plasma a , de Guastalay Scc. 6cc. 8cc. 

••Entre las muchas diligencias con que 
••la Curia Remana ha procurado en todos 
••tiempos, y señaladamente en los obscu
ros siglos de la ignorancia , ensalzar ia 
••Potestad Apostólica hasta sobre los dere-
«•chos temporales de los Principas , entre 
^quienes la Divina Providencia ha repartí-
»»<io el Gobierno de la Tierra : es tanto 
^mas conocida la Bula llamada ln Cana Do-
•unlrú y quanto contra ella se ha reclamad» 
••repetidas veces en los Estados Caúl\cos> 

••con abierta contradicion , prohibiendo su 
••publicación , y práóiica , por los muchos 
••excesos que de sus resultas podrían co
meterse contra la libertad de la legisla
ción } y en perjuicio de la jurisdicion d$ 
••los Magistrados , y de la primacía de la 
*>potestad temporal, 

••Aunque dicha Bula se hubiese intro
ducido , ó admitido expresamente en es-
••tos Ducados , su aceptación , ó toleran-
wcia se debería referir tíficamente á 

*cúr-
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••circunstancias de los tiempos , á la calidad 
••de la soberanía , ó á una libre , y arbitra
ria condescendencia del Principe , por cu-
•»ya autoridad legislativa podía , y debia 
95revocarse igualmente para reprimir los 
5,abusos , ó para alexar las consecuencias 
••contrarias á la tranquilidad de los Subdi
ta tos , y á las Leyes fundamentales del Es
otado. 

••Nos , pues , que reconocemos nuestra 
••legitima soberanía , derivada únicamente 
••de Dios , comprehendemos también la 
„ inmediata grave ofensa que ocasiona esta 
«Bula á los supremos derechos del Princi
pado , en quanto , separándose de los ob
jetos puramente espirituales , trata , y dis-
„pone directamente en materias de gobier-
••no temporal, y politico. Y reflexionando 

que.en ias manifiestas reprobadas exorbi
tancias de la misma Bula , se han preten
dido apoyar las Letras en forma de Bre-
l»ve , publicadas en Roma el dia primer® 
• > d e  F e b r e r o  p r ó x i m o  p a s a d o  ,  d e  c u y a  i n ~  
^subsistencia , ¿intrínseca nulidad han pro-
atestado ya diversas Cortes Soberanas , f 
,jNos especialmente nos hemos opuesto con 
>fla promulgación del Vando de 13. del 
••pasado mes de Marzo > y con otra recia-* 
••macion de 6. de Abril siguiente : juzga^ 
„mos igualmente justa y y necesaria la Pre
servación de la libertad, de la independen-

t»cia> 
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t>cia> y dé todas las demás Reales prero-
¿'gacivas anexas á nuestra soberanía, pre-
*>cabiendo que > ba£o el pretexto de la r'efe-
•>rida Bula > vuelva en adelante la Curia 
•yRomana á intentar huevos ultrages á nues
tro legitimo dominio , y nuevas ofensas á 
"nuestras prudentes Leyes. 

»>Por tanto , conformándonos con las 
ajustas , y bien meditadas i*epresentacio-
•Miesqué sobre este objeto de causa públic* 
»»nos ha hecho nuestro Consejo de Estado; 
*>nos hemos determinado á emplear la su-
>5prema autoridad sobré que las Divinas f. 

Humanas Leyes han establecido los dere
chos de nuestra sóberánía j proscribiendo 
*'para siempre de todos nuestros Estados 
*5la citada Bula ín Coeña Dornm't , como 
•> también las Decretales ¡> y Cohstituciónes 

Apostólicas , en quanto aquella , y estas 
»>se opongan al libre exercicio de nuestros 
•'supremos derechos en materias teriipbra-
Mes , y á la legitima independiente potes
tad que les compete sobre la exterior dis
ciplina de los Eclesiásticos , en Sentir de 
i5los Cánones > Concilios s y Dodtrina de 

Santos Padres : prohibiendo, tomo de
beláramos prohibido á todo ihdividuo de 
Vqualquiera estado, aunque sea constitui
do en qualquiera Dignidad , de que se de-
"ka, hacer especial mención , usar de la re-
•herida Bula en manera alguna , mandarla 

Y 
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i> imprimir , ni tener fixada en qualquler 
•>lugar , como que solo sirve para confun-
•»dir los derechos espirituales del Sacerdocio 
•>con los temporales del Imperio , y pro-
aducir otras funestas , y dañosas conse
cuencias , repugnantes siempre á la purc-
•>za del amor que profesamos á nuestra Sa
ngrada Religión. 

«GJhfirmando, como espesamente con-
^firmamos quanto dispone nuestro Decre-
f)to, publicado á 13. de Marzo próximo 
•*pasado , que contiene la prohibición de 
•>las referidas Letras en forma de Brevej 
•^queremos y mandamos que cada uno , sin 
•>distinción de grado y dignidad , que tenga 
•>copia de la citada Bula In Ccena Domini, la 
•^entregue sin dilación á nuestro Presidente 
•»de la Real Junta de Jurisdicion. Y es nues-
•>tra expresa y deliberada voluntad , que los 
•>transgresores de qualquier articulo de nues
tras presentes supremas disposiciones, sean 
••considerados , tratados y castigados con 
•>la severidad de las penas que imponen las 
••Leyes á los rebeldes, y reos de Estado y 
•>de Lesa Magestad. 

•»Pado en el Palacio de nuestra Real 
••residencia de Parma , á 3. dias de Novieov 
• » b r e  d e l  a ñ o  d e  1 7 6 8 .  

FERNANDO* 

Lugar del Sello». GutlUrtti# du Tillot* 
Adc-
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Además del Edi¿to que se ha publicada 

últimamente en Milán contra la misma Bu
la , acaba de mandar aquel Gobierno que 
los Superiores de todas las Comunidades Re
ligiosas presenten una relación exafta del 
estado aaivo y pasivo de sus Conventos* 
del dinero que embian á otros Conventos 
de los Paises estrangeros, y de los moti
vos por que se lo suministran. Se ha prohi
bido asimismo el uso de qualquiera Bula* 
Breve , ó Rescripto de la Curia Romana, i 
excepción de los Breves Indulgencia* 
para los quales es preciso obtener el Re¿if 
Exequátur*. 

fenecía* 

EL Decreto que el Senado de esta Re
pública ha mandado publicar, sobra 

los abusos que se habían introducido en los 
Estudios de la Universidad de Padua , dic$ 
en substancia que: 

I. Las if. Cátedras de Leyes que allí 
habia, se reducirán á once ; es á saber , dos 
de Instituía : tres de Derecho Civil > ó Cesariox 
lres de Derecho Canónico ó Pontifical 5 y tres 
de Leyes. 

II. Una de las dos Cátedras de Instituís 
deberá servir para el Derecho Civil j y la otra 

ara el Derecho Canónico 5 pero ambas de* 
srin hacer tu Curso dena:o de un año. 

V % nu 
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III. Los Digestos ó Pandemias se disidi

rán en tres partes : Esto és , en Digesto an¿ 
tiguo , Insor Ciato , y nuevo Digesto¿ 

IV. Como las Decretales de Gregorio IX* 
se pueden dividir igualmente en tres partes, 
deberán los Catedráticos de Cánones repartir
las entre si, y enseñarlas alternativamente, á 
imitación de los Catedráticos de Derecho Ovil i 
observando el mismo método en lo tocante! 
al Decreto de Graciano j y á los Concilios 
aprobados por los Papas , y recibidos por 
los Principes Católicos : Deberán asimismo 
servirse de la Historia , y de las Antigüeda
des Eclesiásticas» 

V* Si faltase alguno de los Catedráticos 
de Derecho Civil ó Canónico , deberán los dos 
restantes suplir su ausencia, enseñando aque
llas materias de que estubiese encargado, 
hasta tanto que vuelva á ocupar su plaza. 

Por lo tocante á la Medicina, deberán 
los Estudiantes asistir al Curso de quatro 
años: para lo qual habrá una Cátedra de 
Geometría pública y ordinaria : dos de Pht* 
¡osophia^ú vez de tres que habia:una extraor
dinaria de principios de Medicina : dos or^ 
diñarías de Medicina Theorica : tres ordina
rias de Medicina Prá¿?ica;y una de Anotbomía# 

Todos los Catedráticos de la Universi-
dad tendrán la libertad de enseñar dicha* 
Ciencias, según el orden y método que juz
guen conveniente* 
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Se ignora aun como terminará la dis^ 
puta suscitada entre la República y la 
Curia Romana ,sobre el Decreto del Sena
do , relativo i la reforma de los Regulares; 
porque aunque hay apariencias de que al
gunos Senadores quieren modificar varios 
puntos , en fuerza del Breve del Papa , to-
os los demás son de opinión contraria. Se 

dice que el Cardenal lino j Obispo de 
ftK,a > lia respondido á la Carta Circular 
del Papa , asegurando á su Santidad , que 
de ningún modo se opondrá á los derechos, 
Privilegios y exempe iones de los Regulares, 
íambien dicen que el Sr. , Obispo 
de Bergamo: el Sr. Comer , Obispo de 
l" \eI Cardenal Priuli Obispo de Padua, 
J algunos otros son del mismo di&ámen; 
Pero que no quieren declararse abiertamen-

por no disgustarla! Senado. 
I or las ultimas Cartas de se safce, 

Hue el dia en que el Nuncio del Papa pre-
£« al Senado el ultimo Breve de su San-

d»d , llegaron por el Correo , además de 
t : hartas Circulares de S. B, para los Pa
lcas,Obispos,y Supe riores de las Ordenes 

la República,otras muchas que los Gene-
r¡*es ^sidentes en Roma escriban á los Supe-
c/4rtS slls Ordenes en los Estados de 
íitu ?laS <íua,es rePresent2n, que en lo espi-

1 R° pueden estár sujetas á la potestad 
y í 



vffucuftlo historico 

£2s^«1?32 

$sê  • • j j,» c ti v de los generales» 
e2 rf¿o .'¿endose ¡»««dodSeñad» 

ti 19 de Oaubre para deliberar sobre es 
punto , ha resuelto escribir a su Santidad 

esta forma. 

..En el PregMdiá i j. de Oftubre de x7<*• 

Swwo 

«Con el profundo obsequio que cor--
..responde á U heredada «ne'ae.o'i q.ie pr ^ 
wfesamos i 1. Sa» Srf. • J SJ. 

grande y filial amor que te. ^ 
..grada Persona e en su rcspí' 

.próximo pasado ; pero «ios ha contri.• 

.mucho vér por su contenido. quejdg» 
espíritus maliciosos hayan podido sorp^ 

9 9  

• t 
*) 
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•»der la re&itud 3 y sanas intenciones de 
V»vuestra Santidad , obscureciéndole nues
tra conduóla. Seriamos verdaderamente dig. 
••nos de la mayor compasión, si en nues
tro mismo proceder no se conociese clara-
emente la justicia de las deliberaciones que 
••hemos tomado; pero está muy distante 
»>en realidad nuestra intención (siguiendo 
•>en esto las sabias máximas de nuestros Pre
decesores) de las novedades perniciosas 
••que se nos atribuyen , y de invadir los 
••justos derechos 3 que son proprios de la 
••Santa Sede , y del Primado Apostólico. Vues-
••tra Santidad conoce muy bien los sólidos 
«•fundamentos de la potestad legislativa que 
••dieron motivo á dichas deliberaciones: as* 
••como de ella nació también el Decreta 
••de 7, de Septiembre de este ano , por lo 
••respetivo a todos sus Articulos a y con 
^particularidad al de restituir á su propria 
••fuerza , y vigor las potestades que el mis-
j>mo Chr'uto , Señor nuestro * dexó estable
cidas: Acuérdese Vuestra Beatitud que de 
••este mismo modo pensaba , quando con 
Mtanto acierto y edificación de nuestros Va
sallos, gobernaba la Iglesia de Padua, pues 
•*decia que el Gobierno de qualquiera Re
pública , ó Monarquía seria imperfeto 
"sin esta Potestad Legislativa; y que asi el 
••servicio , cono la quietud de los Pueblos 
#,7 U seguridad de los Estados > se feria 

V 4 
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«expuesta á funestas alteraciones. Fundados 
«y tranquilos sobre estos principios, no 
«podemos menos de seguirlos, y de man-
«tenernos en la respetuosa esperanza de que 
«la virtud insigne de Vuestra Santidad, guia-
«da solamente de las claras razones que 1? 
adiete su interior discernimiento, y no del 
«Lcnguage equivoco de los sugetos que por 
«fines particulares se valen de todos los 
«medios posibles para aumentar la d¡scorr 
«dia entre el Sacerdocio , y el Imperio, ha-
•>liará muchas, y poderosas razones para 
«desvanecer sus cuidados, y para mira? 
«con ánimo mas sereno los re&isimos obr 
«jetos favorables á la Religión , y al bien 
«común, á que se dirigen las citadas pror 
«videncias. Estamos muy persuadidos d<? 
..que todos los Eclesiásticos, considerando 
«las primeras obligaciones que recibieron 
«con la vida, establecidas por la Sagrada 
«Escritura , y que ninguna disposición pue-
«,de borrar, tendrán una conducta corres
pondiente á la santidad -del estado que 
«profesan , y que nunca pensarán en sepa-
nrarse de la plausible obediencia que pres-
«taron á nuestras Leyes; las quales pro-
,,cura y procurará siempre el Senado manr 
«tener en su debida execucion , á pesar de 
«qualquiera tentativa. Y asi, si Vuestra San-
«tidad se digna examinar las cosas solamen-
«te a la luz de su equidad y reÉhtud, po-
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tídrá seguramente reconocer que la Reli
gión , el Dogma , y las costumbres Reli-
jjgiosas quedan en su perfeóia integridadt 
»>Por rodos estos motivos , confiando en 
^Dios nuestro Señor, Dios de Justicia, y de 

verdad, dirigimos á Vuestra Santidad nues
tras fervorosas súplicas , para disipar los 
•emotivos que afligen á su Iglesia , y que 
33 anuncian un^.s consequencias demasiado 
,3graves 5 y protestando entretanto nues-
titra perfeéta observancia , y filial amor i 
„la Santa Sede , y á Vuestra Santidad, be-
asamos sus santísimos pies con la mayor 
••sumisión. 

Según las ultitmas Cartas de Catáro el 
aventurero Estevan Picolo se ha dexado ver 
nuevamente con sus parciales , cuyo nu
mero se aumenta cada día, en fuerza de 
jos alientos que la Rusia les inspira , des
pués de haber sublevado otras dos Provin
cias contra el Gran Sultán. 

Dias pasados recibió el Gobierno un 
pliego extraordinario del Baylío de la Re
pública en Constantinopla , en que dice , 
que el Gran Visir le habi^ hecho saber, 
que aunque el Sultán se maniiestaba^ muy 
satisfecho de la conduóta de su República 
en DaJmacia contra los Montencgrlnoj rebel
des, no podía disimular la estrañeza que 
I? habia ocasionado la noticia de haber 
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la Czarina nombrado un Ministro para que 
residiese de su parte en Venecia , cuya no
vedad se hacia bastantemente reparable en 
las presentes circunstancias ; y que por 
consiguiente deseaba saber la comisión de 
que estaba encargado el referido Ministro, 
y las intenciones de la República en su ad
misión. El Gobierno en vista de esta quexa 
ha respondido al Baylio , sin pérdida de 
tiempo , asegurándole que la comisión 
del Marqués de Marux.i, que es el nuevo 
Ministro , se reduce únicamente á una Car
ta circular de pocas palabras, dirigida á 
los Principes de Italia , que solo trata de 
asuntos de Comercio , como lo acreditaba 
la copia que se ha embiado al mismo Bay~ 
lío para que pueda satisfacer con ella al Gran 
Visir, y devanecer qualquiera sospecha, 
confirmando á la Puerta las mas expresivas 
protestas de su constante y fiel correspon
dencia. 

Avisan también de Constantinopla , que 
un Chiaoux Baxá habia partido á Crimea 
para conducir á aquella Capital al depuesto 
Kan Maxend Gberay 5 y que las prevencio
nes de guerra se apresuraban cada dia en 
todas las Provincias del Imperio , manifes
tando el Diván mucha confianza en el nu
mero , y velocidad de sus Tártaros. Aftaden 
asimismo , que los que han visto marchar 
Us Tropas Otomanas de Belgrado , no han po^ 
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4ido dexar de admirar su buen estado > ? 

truidos en las evoluciones militares-

Genova, 

LAs Cartas de Córcega refieren, que en 
ausencia del Marqués de 

mandará las Tropas Fraexistentes en 
aquella Isla el Conde de ; y que lo 
perteneciente á los negocios civiles , estara 
a cargo de los Señores y , en 
calidad de Presidentes del Consejo del Rey-
no. Dicese que han llegado vanos 
Maestros con gran porción de pizarra , y 
otros materiales que deben servir para re
parar los Pueblos que ocupan los 
los quales han padecido mucho en los an
tecedentes ataques. Los Xaveques 
que habian hecho hasta ahora el Corso en 
las Costas de la Isla , han sido reemplaza
dos por otros de la misma Nación , para 
impedir que los Conos reciban socorros de 
municiones de guerra- . 

La Caballería Fran se ha retirado a 
la Bastía, con motivo de lo adelantado de 
la estación j pero los C.^/permanecenaun 
acampados, sin que se hable entre ellos de 
tomar Quarteles de hivierno. El General 

Patíiestá siempre e* movimiento , V1SIC^-
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oo ios Puestos de sus Tropas , especialmcn^ 
te azia la Balagna , en donde los amigos y 
par,cures de Mattei 5 y de Fabiant han mo? 
tivado un pequeño tumulto. 

N O T I C I A S  D E  F R A N C I A  

París, 

ADemás dé la Carca que la Cámara de 
Vacaciones del Parlamento de Ñor* 

mandiaescribió al Rey, sobre la carestía que 
cxperimenta , ha resuelto hacer nuc-

Representaciones á S. M. 5 y ha acor. 

••Que los Fiscales de aquel Tribunal ha. 
»'gan presente , que si la obediencia y res-r 
*»peto habian dado motivo á que los Minis
tros de su Parlamento guardasen silencio 
ohasta ahora j y si se contentaron con recurr 
«>rir privadamente á S, M. en diferentes oca-? 
•'siones por medio del primer Presidente, se 
«ven actualmente obligados por su fidelidad 
*>a íepresentar ante el Trono unas verdades 
•>rmiy importantes para el servicio del Señor 
•>Key , y alivio de sus Vasallos, 

"Que por la veneración con que los Mi* 
^mstros del Parlamento miran todas las Le-
»»yes que nacen de la prudencia del Rey, 
B,y por la justa idea en que estaban de que se 

verían los mas felices eteótos para la pros-
>5 pe-
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"peridad del Estado , y ventaja de los Pue* 
"blos i habían sufrido con conformidad una 
"larga , y triste experiencia , que prodú
cela el nuevo método establecido sobre el 
^Comercio de Granos* 

»»Que para dar tiempo suficiente á que 
as ventajas prometidas pudiesen manifes

tarse , han tolerado con una paciencia res
petuosa , aunque fatal, las tristes vicisitu
des que parecen ser los primeros frutos de 
wlas nuevas providencias sobre dicho co~ 
"mercio. 

»>I ero qu¿ aí paso que se desvanecen las 
"esperanzas que lisongeaban al Publico , se 
"multiplican los males efe&ivos con la ma-
»>yor rapidez, acumulándose, estendiendo-
•>se, y haciéndose diariamente mas urgen
tes y temibles* 

''^V™ luSar de aquella abundancia 
«que debía reynar igualmence en codas par
ces por la nueva libertad , en vez desque-
» la comodidad , felicidad y aumento de po-
"blacion que debia producir , se vé que la 
•'carestía amenaza á las Provincias, que la 
"miseria de los Pueblos se aumenta , que se 
•'multiplican sus llantos, que las madres te-
•»men, y detestan su fecundidad , que el pre
cio del alimento mas preciso excede las 
•Hacukades del pobre , que el jornalero se 
'ftalla reducido á no poder asegurar con su 

*> trabajo su propia subsistencia^ mucho me
tanos 
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„nos la de sus hijos , quienes con 
»,y suspiros le piden el pan que no les p 
,«subministrar. . „ottirau 

„Que en fin , en una Provincia natural 

mente fértil, y en muchas Ciudades poco 

,,pantosa ha transformado en rebeldes a 
..Ciudadanos mas pacíficos, y a unos V 
«salios fieles y dóciles por naturaleza. 

„Que esta triste pintura no es obra de 
•>la imaginación, sino una aposición denlos 

V,^t\°e ^'sobrólo? qufíe°s, al paso que 

..nos de llorar sus infortunios. 
"„a,"el Señor Rey no vé el 

,,de esta miseria , porque la presenci 

•f bs ««°™t̂ e ,qle s« 
lialla se mitigan las calamidades publicas 

•>por las gracias que dispensa. exoer^ 
«Que la Ciudad de exper 

„m Soalmenreelfelse influxo de l. P«-
del Soberanos que el pan «le all. 

" ' nrecio mas moderado que en los pa-
«ragesin mediatos s y que en Parts * sostie-
»»ne> de algún tiempo ' 
«sueldos , y 6 . dineros la hbra. 

,,p„„ que si la ..enero»del dreho 
«Rey basta pau hacer felices a 

•»vc 
•>ch 
•>si< 
•>tr: 

»5tic 
t?sa 
•>ha 
t>de 
f>pr 
»>qi 

•>al 
*>0< 
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•>se 
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••tantos millares de desvalidos,á quienes no 
«se estiende su generosidad, son tan Vasa-
«líos suyos como los demás: que su benig-
«na clemencia tendría igual satisfacción en 
^socorrerlos , si la deplorable situación en 
«que se hallan no se le ocultára á S. M. 
«con el falso velo de las prosperidades que 
«le rodean. 

«Que para correr este velo, y hacer 
«ver al Sr. Rey la verdad pura , siente mu-
«cho su Parlamento hallarse en la preci-
«sion de hacerle presentes unos asuntos tan 
•mistes y lastimosos. 

„Pero que el guardar silencio por mas 
«tiempo , quando la subsistencia de sus Va-
« salios, y la tranquilidad de su Reyno se 
•>halla comprometida, y quando en medio 
«de la paz , que la prudencia de S. M. les 
«procuró , experimentan las calamidades 
«que no se han visto entre los mayores re-
«veses de la guerra , sería exponerse á que 
«algún dia les reprendiese S. M. por haber 
nocultado unos males tan peligrosos al uni-
vco sugeto que puede remediarlos. 

•>Que en este supuesto no permiten las 
•'circunstancias aóluales que la Cámara de 
^Vacaciones del Parlamento dexe de su-
•aplicar á dicho Sr. Rey se sirva examinar el 
••nuevo sistema de Legislación , que se ha 
"introducido de algunos años á esta parte 
»>cn punto del Comercio de granos. 

•>Que 
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,>Que se sirva cotejar sus disposiciones 

#»con los efe¿ios que producen '. examinar 
>5si la carestía j la inquietud del Publicó y y 
*>los tumultos populares tienen su principio 
* y oculto en algún defeóto del sistema hue-
,,yo: hacer vér por menor las causas que 
»>han producido unos efeólos tan contrarios 
»>á las intenciones de dicho Sr. Rey 5 v co-
»>nocer las que puedan ser ventajosas al bien 
„del Esta¿o, y á la felicidad dé los Pueblos. 

Averiguar sobre todo si la libertad ab-
..soluta del Comercio de granos puede de-
..generar en licencia de monipodio ( grava-
»»men mas pernicioso, y funesto que ningún 
«.otro, y cuyo remedio solo se puede p°n-
»>seguir con una policía zelosa , y perspicaz) 
»>ó eri un genero de tráfico , cuyo lucro se-
»>guro j y excesivo ha inspirado en todos 
o tiempos, y en todas partes los fraudes, y 
»>maniobras que suelen enriquecer á los am-
«.biciosos, y opulentos á costa de los nece-
•>sitados¿ , . 

..En fin , que se digne examinar con el 
..mas exaéto cuidado si compete a la alta 
«prudencia de dicho Sr. Rey permitir que 
..se continúen por mas tiempo ur.as Prl|e-
.»bas tan contigentes, y que ya se hallan 
..condenadas en cierto modo por la cxpe-
..riencia , cuyas luces son mucho mas segu
irás que la falsa prespeftiva de las especu-

inrícrr.K en una materia, ele la 
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tsqual depende la subsistencia de sus Vasa^ 
«líos , y la tranquilidad de su Reyno. 

••Que la Cámara de Vacaciones de su 
«Parlamento se contenta con representar al 
»>Sr. Rey estas consideraciones} que con su 
«alta penetración se enterará bien S. M. de 
«la extensión de estos males , y de la im-
«portancia del remedio. 

••Que S. M. no ignora la admirable , 
«necesaria relación que debe teñe* Ja glo-
«ria, y complacencia del Monarca , con la 
«felicidad de sus Pueblos. 

••Que asegurando dicho Señor Rey á un 
«mismo tiempo la felicidad , y quietud de 
«su Reyno, y el di&ado, que el amor de sus 
«subditos le ha concedido,logrará de su gra-
«titud el titulo inmortal de consolador^ de 
«su Pueblo. Gran dicha sería para los Ma-
«gistrados verse sin la precisión de afligir á 
«S.M. por cumplir con su propia obliga-
«cion de exponerle claramente la verdad !. 

••Que la rigurosa obligación en que les 
«constituye el amor que profesan á su Real 
ulersona, y su zelo por el Real servicio, es 
«el único motivo que los Ministros de la 
"Cámara de Vacaciones tienen para recurrir 
"a S. M. : esperando de su bondad que 
»se dignará hacerles la justicia de creer-
"lo asi , y de considerarles poseídos del 
"mas sincero respeto, amor , sumisión , y 
"fidelidad..; 

'v 
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La respuesta que dio S. M. el día 14- de 

Ottubre á la Representación que acabamos 
de exponer > está concebida en esta forma» 

El amor que profeso a mis Pueblos se habi* 
anticipado a los deseos de mi Parlamento, Ho 
tomado las mas eficaces providencias para fixar 
¡a abundancia en lor Mercadosy y hacer cesarle* 
quanto sea posible^ la carestía, que tubo su prin
cipio en la escaséx*de la cosecha, / se i aumentm 
después con los temores del Público* El socorra 
bien pudo ser mas pronto , pero hubiera durado 
menos« Conformándose mi Parlamento con mi* 
intenciones , deberá apoyarlas , disipando las in
quietudes que solo servirían de retardar sus buo~ 
00/ efetlos. 

Pocos dias después de haber dado el 
Rey esta respuesta se publicó el siguiente 
Decreto del Consejo de Estado , sobre el 
libre Comercio y circulación de granos en 
el Rey no : 

„ Habiendo observado el Rey , con bas-
*>tante$pena, (por el plan que frecuence-
•íinente se le presenta del precio a que valen 
••los granos en todos los Mercados del Rey
uno) que en algunas Provincias se ha aumen
tado con demasía , y que excede al va-
•»lor de los jornales , y salarios > los quales 
•>no se aumentan á proporción para sufragar 
•»á la manutención del Pueblo , cuya sub--
asistencia es el objeto coas digno de su Real 
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«cuidado , y atención : y habiendo en su 
"consecuencia mandado examinar en su 
»>Consejo los medios mas conducentes para 
••remediar este mal , que nace de la expre
sada desproporción 5 y para procurar una 
••concurrencia que sea capaz de hacer ba-
•»xar el precio aftual de los granos en to
adas las Provincias : há juzgado S. M. con-
••veniente renovar las disposiciones de sw 
••Declaración de 25*. de Mayo de 17*3. la 
>3<jual se dirige á establecer en todo su Rey
uno una circulación libre, por cuyo medio 
*se haga la conducción de los granos de las 
•• Provincias mas abundantes á lasque tubie-
>jron la desgracia de tener malas cosechas. 
•§Y para que al mismo tiempo 5 con mayor 
••prontitud se verifique el socorro de sus 
d,Pucblos , con la concurrencia de granos 

e los Estrangeros , ha resuelto S. M. fo
ja mentar la introducción de dichos granos, 
>1 confirmando á todos quantos sugetos los 
•»traygan á los Puertos de su Rey no la mas 
••absoluta seguridad y y libertad 3 y pre-
••miando con gratificaciones , y con su Real 
•^protección á los Negociantes Franceses , 4 
•'estrangeros que quieran dedicarse á esta 
••especulación tan útil.»» 

Por el Articulo II. del Decreto , cuyo 
freambulo acabamos de exponer, se ha re-
4uclto que , todos los granos estrangeros que 

introduzcan «11 Fr*ncm 3y vendan , • 
X * coa-



3 I ¿ MERCURIO HISTORICO 
consuman dentro del Reyno , solo se de
berá pagar un medio por ciento de su va
lor 3 ó siete dineros y medio por cada quin
tal : Los Negociantes que los hagan venir 
de afuera podrán disponer de dichos gra
nos como mejor les parezca , y embiarlos 
fuera del Reyno sin pagar ningún derecho, 
con tal que justifiquen ser de Países Estran-
geros. 

Por el Articulo III. ofrece S. M. por 
via de gratificación á los Comerciantes qu® 
hagan venir granos de otros Reynos , doce 
sueldos , y 6. dineros por cada quintal de 
Trigo : 8. sueldos , y 4« dineros por cada 
quintal de Centeno : 4- sueldos, y z. dine
ros por el de Cebada , ó de otros granos 
inferiores , introducidos desde primero de 
Noviembre de <$8. hasta primero de Febrero 
de 69. Desde este dia hasta primero de 
Abril 4. sueldos porcada quintal de Trigo: 
á. sueldos, y 8. dineros por el de Cente
no 5 y 3. sueldos , y 4- dineros por el de 
Cebada : Y desde primero de Abril hasta 
primero de Junio se daran solamente 4« 
sueldos , y z. dineros por el quintal de 
Trigo : 3. sueldos , y 4- dineros por el de 
Centeno 5 y un sueldo >y 8. dineros por el 
de Cebada, &c. 

Por el Articulo IV. se manda, que los 
Recaudadores de las Rentas del Rey paguen 
las pratificaciones expresadas c» cada uno 
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le los Puertos á donde lleguen dichos gra
nos , en vista de las Declaraciones de los 
Capitanes del Navio, y de las Certificacio
nes de los Magistrados de los parages donde 
se hayan embarcado. 

Por el Articulo VI. se ordena , que 
Siempre que quieran extraer del Puerto los 
granos mencionados , habran de restituir 
las expresadas gratificaciones. 

V en fin se dispone por el Articulo VII. 
que todos los Navios estrangeros , ó nacio
nales que entren en los Puertos de 
cargados de granos es:én exemptos del de-
íecho de Flete hasta primero de Julio de 6?. 

Mr. de Bcrtin, Ministro de Estado , ha 
escrito al Parlamento de la Caita si
guiente , con fecha de 23. de O&ubre, en 
respuesta á la que aquel Tribunal dirigió á 
S. M. én r j. de dicho mes. 

SEÜORES. 

Habiendo entregado al 
dirigido con fecha iy. «f/j 

0 aseguraros c¡ue S. 4-
™e"t! les trabajes que ba 
J Normandía. Me mand 
£ '-li''1" ha destinado 
¿ 't> Tesoro para las provisio 
' Rilan y y de lis demás Pueblos 

X 5 vín-



Habiendo el Parlamento de deli
berado el if. sobre las providencias que la 
Cámara de Vacaciones habia tomado en 
punto de granos, terminó la Asamblea de 
esta forma. 

..Considerando el Parlamento que to
ados los habitantes se interesan general-
M mente en el remedio de la carestía, 
•«juzgado conveniente reunir, y recoger o 
„ votos, y dictámenes de todos los 
„po. , y clases de Ciudadanos , * cuyo fi 
#» dice que; , 

«Esta consideración tan justa , y pr 
••dente ha sido el motivo de las Juntas q 

i-, T>^i;rí-i (ii-ncr.il tubo muchas veces en , 
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minci» s ydebiendo tod 
desvanecer qualquiera i, 
vuestro tul» i»e concurriréis 
sus intenciones, tranquilizando 
desterrando sus temores y 
ven de interrumpir las 
tarrido S. M. por el alivio dt 

Normandia. También 
Rey se baila enterado de 
blicado vuestra Carta ant 
les manos, / que ba estra 
lidad que habéis tenido 
eobre cuyo asunte me >u 

Real desagrado. 
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l»n. de Diciembre de 1630. á 13. de Abrí! 
wde i64%. y á zo. de Noviembre de i*5>*. 

••Que nuestros Reyes jamás desaproba
ron las Juntas, quando el objeto de ellas 
t>fue tan legitimo como lo es ahora. 

,3Que estas Juntas han contribuido á so-
•» segar las inquietudes del Pueblo , hacien-
fidole esperar délas mcdidas,que en ellas se 
••tomaban el mejor alivio de sus necesida-
n des. 

••Que por este medio se han descubier
to las maniobras que en medio de la, 
••abundancia causaban una carestía ex
cesiva 5 pues habiéndose cerciorado del 
••verdadero principio de las calamidadet 
••públicas, se han tomado tan buenas me-
••elidas , que se ha experimentado pronta-
t#mente el mejor efe&o. 

••Que la extrema necesidad , y miseria á 
••que está reducida la mayor parte de los 
h Vasallos del Rey y pide se use de todos los 
•• nedios mas eficaces para socorrerlos. 

••Que el zelo del Parlamento por el ma-
#>yor servicio del Rey , y por la seguridad* 
•» y tranquilidad pública, y la obligación 
•»de no despreciar medio alguno de quantos 
••la experiencia haya acreditado ser útiles 
•»en las ocasiones criticas y urgentes le pre
cisan á mandar; 

„Que , conforme á lo pra&icado en se-
sime'antcs ocasiones , se forme , el Lunes 

xi "pró-
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bpróximo i$. de Diciembre , en la Sala A• 
„San Luis, una Junta de la Policía general, 
•asemejante á laque hubo el dia 20. de No-
nviembre de 1692. ; y que la Cámara de 
^Cuentas, la Cámara de Aides , y el Pre
boste de los Mercaderes embien sus Di
sputados á dicha ]unta , para dár su voto» 
„ sobre las medidas que se deben tomar, 
>5respe¿to de la carestía de granas , con el 
•^beneplácito de S. 

En cumplimiento de este Decreto se 
han juntado los Diputados de todas las Cá
maras del Parlamento , los Presidentes , Fis
cales , y Comunidades Eclesiásticas y Secu
lares , y resolvieron: 

„Que se deben dár muy humildes, f 
•» respetuosas gracias al Rey por los so
corros que se ha dignado conceder á lx 
•^Ciudad de Taris para la manutención de 
•>sus habitantes , suplicando juntamente á 
,3S. M. se d:gne continuar estos efeftos d« 
•»su generosa vigilancia. 

•>Quese suplique al Parlamento haga 
••muy humildes, y respetuosas representa-
aciones al Rey , para que se digne expedir 
»>una Ordenanza , por la qual ( modifican
do ía Declaración de 1763» , y el Edi&o 
•>de 1764. > y renovando las disposiciones 
•»de las antiguas Ordenanzas, las quales 
•>han asegurado largo tiempo á sus Vasallos 
•id remedio conducente á sus necesidades 

"1 



político, diciíi 7¿$. ur 
»y facultades , y al Estado una feliz tranqui
lidad) mande: 

I. "Que en lo succesivo , todos los su-
••getos que quisieren comerciar en granos* 
••estén obligados á declarar ante la Justicia 
«Ordinaria de cada Lugar donde exerzan 
••el Comercio los nombres , y domicilios 
••de sus Asociados, los Pueblos donde tic-
••nen sus Almacenes , y los parages á donde 
••quieran conducir los granos que compra-
••ren, sin pagar derecho alguno por dichas 
••Declaraciones. 

II. "Que los Comerciantes compren , y 
••vendan en los Mercados públicos , y que 
••se dé jurisdicion á los Ministros de Poli
cía , para que en caso necesario obliguen 
••á los que tubiesen Almacenes en su terri
torio á conducir la suficiente cantidad de 
••granos para el abasto de los Mercados 
•»baxo las penas establecidas en las Orde-» 
•>nanzas. 

III. ••Que en los Mercados se observen 
••las horas que previenen las Ordenanzas 
•>para la venta de granos , señalando en pri-
•»mer lugar el tiempo necesario para que 
•>los Naturales , y Habitantes se abastezcan; 
*en segundo lugar para los Panaderos > ex
cluyendo á los Mercaderes ; y últimamen
te para los Comerciantes de granos. 

IV. »>Que la extracción de grancfs , y 
•'*rma s# suspenda hasta que se sepa de po. 
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Msítivo que el Rey no está abastecido par* 
•>mas de uti año ; en cuyo caso podrá per-

esin peligro la extracción 5 y que e* 
••consecuencia se prohibirá por un año to-
•>da extracción. *• 

El Rey de Dinamarca partió de aquí el 
5. por la mañana para restituirse á sus Esta
dos .  Se  ssbe  queS.  M.  l legó  a  Metx -  e l  1 1 .  
y que el Mariscal de Armentiers, Goberna
dor de aquella Provincia , habia encargado 
el dia antes al Teniente General , Conde de 
Vaux 3 que saliese á recibirle en Ver Aun. El 
mismo dia en que llegó , fue S. M. Danesa 
i ver la Escuela de Artillería , y se halló 
presente á una maniobra que se executó pa
ra echar un Puente de io. Barcas , y reti
rarle sin romperle. Por la noche vio S. M. 
la Comedia» y se restituyó á cenar con el 
Mariscal de Armentiers , cuyo Palacio esta
ba magníficamente iluminado. El d:a si
guiente hicieron las Tropas de Infantería y 
Caballería un grande Exercicio con Artille
ría en su presencia. S. M. Danesa se mani
festó muy satisfecho de la agilidad 3 y va
riedad de evoluciones , y de la hermosura, y 
buen estado de las Tropas. Volvió á comer 
á casa del Mariscal , en donde también cenó, 
encaminándose después á un bayle de mas
cara , que se habia preparado en la Sala de 
la Comedia. El 14» se paseó por la Ciudad* 
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y visitó los establecimientos Militares , los 
de la Artillería , y las fortificaciones , y pa
só después á una Trinchera , que se habia 
abierto en la media luna de la obra coron a-
da de la Ciudadela , desde donde vio 
volar cinco minas diferentes. Comió tam
bién aquel dia S. M. Danesa en casa del Ma
riscal de Armenticrs, y después del banquete 
partió á Nancy. 

Habiendo mandado el Rey que todo? 
los Discípulos de su Escuela Militar que 
no habian tenido viruelas fuesen inoculados 
baxo la dirección del Sr. Gati , se ha exe-
cutado succesivamente esta operación en 
*4. sujetos en una casa de Vauzlrard desti
nada á este efe&o. Estas inoculaciones tu-
bieron toda la felicidad que podía desearse. 
Ninguno de los inoculados tubo precisión 
de guardar la cama, ni aun la casa. No ha 
sobrevenido el menor accidente durante U 
curación, ni después de ella , sin embargo 
de ser muchos de ellos de poca robustez-
Varios Médicos y Cirujanos procuraron ob
servar el curso de estas operaciones , sien
do testigos de la seguridad , y simplici
dad del método que ha seguido el Sr* Gat¡3 

pues en nada se aparta del que publicó algu
nos años há en sus escritos. 

Avisan de Brtst, que el Sr. de tronjoly3 

Capitán de Nav io,habia vuelto á aquel Puer
il en U Fragata la Altgria > después de cin-

c# 



514 MERCURIO fnSTORlC9 
co meses de navegación , en cuyo tlempé 
los Oficiales Marineros y Pasageros bebieron 
5*- barriles de agua del mar , desalada se^ 
gun el método del Sr. Poissonnier. Todos la 
han preferido al agua de la Bodega3 en que 
se habia depositado el tercio de la provisión 
ordinaria, y nadie hubo que experimentas» 
la menor indisposición. 

Para prueba de que la ignorancia y ne
cedad produce en todas partes sus lastimo
sos efeótos , copiaremos aqui una Carta es
crita en León de Francia el dia primero de 
este mes. 

»La exaóiitud y rigor con que de algún 
tiempo á esta parte se executan aqui las or
denes del Rey contra los holgazanes y va
gamundos que infestaban esta Ciudad y sus 
contornos , ha dado lugar á que la plebe se 
persuadiese que cogian á estos miserables 
para hacer en ellos algunas operaciones, y 
experimentos de Química y Cirugía. Habien
do cundido esta aprehensión , fue bastante 
para que el 27. del mes ultimo , con moti
vo de quexarse un vecino de haber perdido 
á su hijo , se figurase á el Pueblo que lo ha
brían cogido para el mismo efeóto ; y Jun
tándose en tropel delante del Amphiteatro 
Anatómico > diese muestras de querer arrui
nar aquel Edificio. Pero habiendo acudido 
el Sargento mayor dé la Plaza , cubo la pre-
^ cau-
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caución de hacer entrar al hombre que de
cía haber perdido á su hijo , para que st 
desengañase 5 y precisándole después á de
clarar su temeraria aprehensión en alta voz, 
logró disipar la muchedumbre 5 pero aun
que todo se habia apaciguado , se renovó el 
tumulto con mayor furor á las seis de la tarde, 
en que desenfrenada enteramente la osadía de 
los sediciosos, tardaron muy poco en romper 
las puertas de la Escuela de Medicina, y 
en hacer pedazos todos los muebles, que 
quemaron después en la calle. Rompieron 
asimismo todas las vidrieras , y subienda 
los mas dementados á la Sala de Pintura, 110 
dexaron cosa que no destruyesen. Hubieran 
executado los mismos estragos en la Biblio
teca , á no habérselo impedido algunos Sol
dados que pudieron apostarse dentro. 

Aunque los Magistrados acudieron al 
ruido, no pudieron poner en razón á los se
diciosos por medio de la persuasión y sua
vidad , y asi fue preciso recurir al rigor: 
de modo , que tres de ellos que habían in
tentado pegar fuego al Gran Colegio , fue
ron muertos á bayonetazos. Como la sedi
ción crecía por momentos, amenazando 

ruina total de la Ciudad , se tomó la re
solución de hacer fuego sobre los amotina
dos, de los quales murieron de jo. á do. 
personas , y quedaron heridos otros muchos, 

últimos ? y demás que §e han co
gí-
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gido fueron conducidos á la Carecí, don
de estarán hasta tener las ordenes de la 
Corte. El tumulto duró hasu la una do 1» 
noche. <• 

NOTICIAS DE INGLATERRA. 

Londres. 

DEliberando los Comunes el r8. del pt» 
sado sobre el subsidio, resolvieron 

conceder 16.mil Marineros , inclusos los 
4. mil *87. que deben servir en la Real Ar
mada , en el año de 17 , y quatro libra» 

Esterlinas por cabeza para su manutención, 
comprendida la artillería del servicio da 
mar durante el proprio año. Este numer» 
¿cMarineros es el mismo que el del añ* 

u!timo , como también el gasto , cuyo to
tal asciende a 852 mil libras 

El Almirante Na«kfentregó el 
la Cámara de los Comunes diferentes esta
dos de gastos pertenecientes á la Marina para 
el año de 176?- 5 y se presentaron muchos 
recursos hechos contra las elecciones ilega
les de algunos Miembros de esta Camara. 
Deliberando después los Comunes en junta 
particular sobre los medios de sacar el sub-
iidio , determinaron que se continuasen 
todo el año de 17 69.los derechos sobre di
ferentes bebidas, y se señaló para tratar da 
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este punto el dia if. Se presentó igualmen
te á la Cámara una Copia de todos los pro
cedimientos judiciales del Tribunal del Ban
co del Rey contra el Sr. Wilk.es, y se resol
vió qu« su causa se viese el 2. del mes pró
ximo al juntarse la Cámara , y que al mis
mo tiempo se oyese en ella al Sr. Wiikes 
sobre los agravios citados en su pedimento* 
Se propuso luego que se debia presentar al 
Rey un Memorial, suplicando á S. M. man
dase entregar á la Cámara una Copia Je 
las instancias en que los Magistrados Civi
les pidieron á la Secretaría de Guerra el au
xilio de algunas Tropas, al tiempo de la» 
turbaciones excitadas en las cercanías de 1» 
prisión del Banco del Rey , con motivo 
del arresto del Sr. Wi'Kes : de las ordenes 
é instrucciones dadas á estas Tropas , y i 
los Oficiales que las mandaban ; y de las 
diferentes relaciones que dichos Oficiales 
hicieron á la Secretaria de Guerra. Pero esta 
proposición fue desechada después de vivas 
altercaciones, que duraron hasta media no-
che. El dia siguiente mandó la Cámara que 

confirmase la resolución de continuar ios 
trechos sobre las bebidas. 

El 21. recibió la Corte varios pliegos 
la América Septentrional , por los quales 

Sc sabe , que todo quedaba muy tranquilo 
£n üotton ; pero que ert la Nueva Torck; s* 

fizado pasquines sediciosos , amena-
»an~ 
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zando con una muerte inevitable a quantos 
fletasen Navios, ú otras Embarcaciones por 
cuenta del Rey. Se añade que elSr. Moort, 
Gobernador de la Provincia , había ofreci
do una gratificación de yo libras £*«•/ 
qualquiera que descubriese los autores de 
estos pasquines. 

El iy. se entregaron a la Camara de los 
Pares de orden del Rey Copias de todas 
las Cartas y Papeles tocantes á los negocios 
de la Colonia de la Nu y se 
resolvió tratar de su examen el primero de 
este mes , y que se convidase a todos los 
Pares para que asistiesen á la Camara. Los 
Comunes mandaron el mismo dia , que se 
llevase á la suya un Bill para renovar el ac
to que permite por tiempo limitado la li
bre entrada de carnes saladas de , y 
de la America; y deliberando después en 
junta particular sobre el subsidio , resolvie
ron conceder: .. 

17.mil 141. hombres de Tropas efecti
vas para las Guardias, Guarniciones y otros 
servicios en la Gran Br, Islas d 
y Guernew&c. , comprendidos en este nu
mero z. mil 54?. Inválidos, durante el ano 
de 1769» . a\ 

6 o i . mil <571- libras , 1 y. suel
dos y 7. dineros para la subsistencia de es
tas Tropas durante el mismo año. 

5*7. rail SJí .Ubras, 1%. sueldos ^7 
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dineros para la subsistencia y provisión de 
las Tropas en las Plantaciones de 
en Africa, Menorca, y 

4. mil 6 6 1  • libras , 12. sueldos 
dineros por la diferencia de sueldo del es
tablecimiento de la , y de 

Irlanda y para f. Batallones} y 4. Compañías, 
distribuidas en la Isla de ,en 

Menorca ,y en las Islas cedidas ult-ma-
mente: 

iz.mil 20?. libras , 18. sueldos, y 
y medio dineros para el sueldo de los Ofi
ciales Generales , y de la Plana mayor; 

Y 4. mil 763. libras , y j. sueldos para 
la paga entera de los Oficiales reformados 
en las Compañías de muchos Batallones, 
<|ue se redugeron de 10. á Compañías. 

El 15». pidió esta Cámara á la de los 
Pares permitiese á los Condes de 

Sandwich ,y Afarcque han tenido parte 
en los negocios del Sr. , pasar á la 
Cámara de los Comunes el 2.de Diciem
bre , dia señalado para deliberar sobre este 
asunto. Otras muchas personas han recibido 
®*den de concurrir el mismo dia. La propia 
ñamara resolvió el primero de este mes, 
en una Junta particular , suspender hasta 
V- l*.el examen del Pedimento del Sr. -

> y de las diligencias pra&icadas contra 
€l por el Tribunal del Banco del Rey, cu-
ya SUspension se atribuye á los movimientos 

Y que 
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que hay anualmente en el Ministerio, sien
do verosímil, que para entablar dicha cau
sa >espere la Cámara á que la Administra
ción esté arreglada y fija. 

El mismo dia 2. j. recibió la Corte algu
nos Pliegos de la América , por 
los quales se sabe} que habia habido fuer
tes disputas entre el Gobernador, y los ha
bitantes de Boston , con motivo del reparti
miento de las Tropas en la Ciudad. Y entre 
ellos se vé una Carta del tenor siguiente. 

«Las Representaciones falsas que de al
gunos anos á ésta parte se han hecho en gra
ve perjuicio de la Gran , y de sus 
Colonias, son demasiado frecuentes , como* 
lo acredita el modo con que el Gobernador 
y el Secretario han expuesto los procedi
mientos del Consejo , tocante al alojamien
to de las Tropas. 

Acabamos de saber con bastante dolor 
t>or medio de uno de nuestros Carpinteros, 
que uno de los Gefes de las Barracas o 
Casernas trataba de ajustar con él la cons
trucción de un grande Edificio , que se in
tenta hacer sobre el territorio de la Ciudad» 
y á la entrada de ella por la parte del ̂ -am
po : de modo , que en virtud de la decla-
cion que hizo el Gobernador de que dicho 
terreno pertenecía al Rey , tomaron PosC 

sion de él las Tropas, y se concluyo co" 
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él el ajuste mencionado sin dár parte á los 
Propietarios. El mismo Gefe de Barracas 
hace reparar el Almacén sobre la Batería 

•Meridional ,después de haber mandado re
tirar , y poner sobre el Muelle las municio
nes y provisiones pertenecientes á la Ciu
dad. 

Hoy Domingo se han juntado los Sol
dados en el terreno del Común, con motivo 
de haber predicado alli el Capellán de uno 
de los Regimientos que llegaron poco ha 
de Halifax.Y aunque en todo el dia so 
observó la mayor tranquilidad , no faltó 
quien destruyese esta noche el plan, ó lineas 
del edificio mencionado 5 pero el Goberna
dor hizo publicar al instante un vando , por 
el qual ofrece una gratificación de ro. libras 

Esterlinas al que descubra los sueetos 
que lo executaron, 

Se observa además de esto, que los Ofi
ciales del Navio del Rey , que se hallan 
iqui, vuelven nuevamente á ocupar á nues
tros Marineros con grave perjuicio del Co
mercio interior, que yá ha cesado entera
mente desde que llegaron losNavios y lasTro-

del Rey. Nada absolutamente se hace 
la Aduana ni en las otras Oficinas pú-

ti Conde Juan di , Emba
jador Extraordinario , y Plenipotenciario 
Hc 1* Emperatriz de las , llegó aquí 

Y» el 
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c\ a. del pasado con una numerosa Comi
tiva. El zf. tubo en San Jayme su primer 
Audiencia particular del Rey, á que fué in
troducido por el Conde de Rocbford , Secre-* 
tario de Estado del Despacho del Norte. 

Por el Navio de la Compañía de las In
dias, nombrado el Greenmch, que ha llega
do últimamente de Bomba/, se sabe que otros 
dos Navios de la misma Compañía de 40 
Cañones cada uno y cinco Bombardas, se hi
cieron á la vela á principios de febrero ul
timo j llevando á bordo un Destacamento 
de Tropas, compuesto de 400. Europeos , y 
Sgo Si payes. Estas Tropas intentaron una 
empresa contra Mongalousey que es el princi
pal Puerto de Hider Alt en la Costa de Afa~ 
labar, en donde á la sazón se hallaban jun
tas todas sus fuerzas marítimas, que consis
tían en *o Embarcaciones, sin contar otras 
dos que estaban en el Astillero , una de 
porte de 40 Cañones , y otra de zo. Como 
Mangalouse no tenia para su denfensa mas 
que dos Fuertes, al instante se apoderaron 
de ellos nuestras Tropas sin la menor péi> 
dida. Al mismo tiempo apresaron nuestros 
Navios todas las Embarcaciones que habia 
en el Puerto , y las condujeron á Bombay* 
Informado [Hider Ali ( a) de la operación 

de 

( a ) Aunque Hider Ali se hace tem^ 
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de nuestras Tropas , se puso inmediatametv 
te en marcha á la cabeza de 10 mil hom
bres y pero llegó demasiado tarde para 1L 
bertar sus Navios. Recuperó la Plaza sin 
mucha resistencia , haciendo prisioneros de 
guerra 1 f o. hombres que se habían dexado 
de guarnición. El dinero , armas, y muni
ciones de guerra que se habian llevado de 
Bornbay para esta empresa , quedó todo en 
poder de Hider AH> cuyo establecimiento de 

Y $ Mon-

tanto , no es el legitimo Soberano de los 
Países que posee, sino Aventurero de profe 
sión j cuya circunstancia le hace mas formi
dable ; pues habiendo conseguido con su te
meridad y valor la dignidad en que se ha
lla , sabrá siempre sostenerse. Este sugeto 
nie Capitán de los Sipayes que se hallaban 
en el servicio de Francia, baxo el mando 
delSr. Duplcix , Gobernador de Pondichery9 

y se pasó después al servicio del Rey de 
Maischour , á quien derribó del Trono al
gunos afioshá , para empuñar el Cetro que 
P°see. Actualmente está reputado en todaf 
,a india por el Principe mayor , mas hábil, 
Y aliente de todo el Indostan ; de suerte 
^ue todos convienen en que este Principe, y 
wjab Denla son los dos enemigos mas for

midables que tienen los Ingleses en aquella 
parte del mundo. 

!:JH 
H ¡ 
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'Mongalouse ganó este Principe á los Fortugut* 
ses en 176^ % _ 

El Conde de Cbatan , el de Temple , y 
Mr. Jorge Grenville , que tanco discordaban 
en sus opiniones,acaban de unirse. 

Por las prudentes disposiciones con que 
el Parlamento prohibió la extracción de 
granos , permitiendo la entrada de trigo y 
provisiones saladas de Irlanda y América , se 
hallan anualmente los víveres á un precio 
bastante moderado en esta Capital, y en las 
Provincias» La excesiva avaricia de algu
nos particulares * que deseosos de hacer uni 
fortuna rápida,, no se avergonzaban de apro* 
vecharse de la ocasión que les ofrecía la ne
cesidad pública, baxo la apariencia de un co
mercio licito, fue la causa principal de escás 
calamidades» 

Por una lista que se ha remitido al Par
lamento consta, que de 184^893. Marine
ros que se habian matriculado durante la 
u l t i m a  g u e r r a  ,  s o l o  m u r i e r o n  e n  e l l a  i $ i z >  
pero el numtro de los que,,murieron de en
fermedades y y que han <íesértado asciende 
a 3^70,8. con cuyo motivo se piensa ert 
buscar algún preservativo contra el Escorbuto* 
siendo esta enfermedad la que hace mayor 
estrago en dichos Marineros* 

m 

h0< 
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N O T I C I A S  D E  A L E M A N I A . '  

Vtena. 

COn motivo de la nueva Audiencia que 
los Embaxadores de España y Francia 

tubieron últimamente de SS. MM. Imperial 
y Real, se dice, que aunque el matrimonio 
¿e la Archiduquesa Amalia , con el Infante 
Duque de Parma> se efeétuará en breve , no 
se verificará hasta la Primavera próxima el 
viage de esta Princesa por no poder estar 
concluidos hasta entonces los preparativos 
que se hacen en la Corte dzParrna. 

Se habla también -mucho de la boda de 
la Archiduquesa Isabel con el Duque de 
CbabJais, hijo segundo del Rey de Cerdeñaz 
quienes, luego que seefe&uesu matrimonio, 
establecerán su residencia en Inspruck , Ca
pital del Condado de Ti rol 3 de cuyos Esta
dos será este Principe Gobernador General, 
«n los mismos términos que lo es anual
mente el Principe Varios de Lorena en los 
Paises Baxos. Aseguran igualmente que el 
Archiduque Femando será Gobernador Ge-
general del Milanesado. 

Se tiene yá por cierta la noticia -de estar 
•justado el matrimonio de la Archiduquesa 
Antonia con el Delfín ; pero no teniendo aú» 
Cst* Princesa mas de trece año*, se han 

Y 4 soa-
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convenido las dos Cortes en que se dilate la 
toda hasta el de 1770 > 6 71. $in embargo 
del deseo que manifiesta S. M. Christtantsi-
ma> de que se efeftue quanto antes. 

Las criticas circunstancias en que a£tual* 
mente se hallan algunas Potencias de Europa, 
ocupan bastante al Gabinete de algún tiem
po a esta parte. Pero se asegura* que nues
tra Corte permanece siempre en la firme re
solución de no mezclarse en la Guerra, y de 
emplear sus buenos oficios para asegurar la 
paz : á cuyo fin se han despachado á Hun
gría las ordenes correspondientes para im
pedir qualquiera incidente con que las 
turbaciones de Polonia pudieran interrum
pir la tranquilidad publica en las fronteras 
de aquel Reyno. 

No hay apariencias de que las nuevas 
disposiciones y reglamentos Militares se 
concluyan tan pronto ; pues se ven diaria
mente nuevos proyeftos sobre este asunto, 
y entre ellos el de formar de dos Regimien
tos uno solo , tanto en la Infantería , como 
en la Caballería. 

Se asegura que el Eleítor de Babiera ha 
pedido al Capitulo de Ratisbona, nombre 
aj Conde Antonio Ignacio Josepb de Fugger% 

Principe Prevost de Llewangen para el Obis
pado de Ratisbona } en caso de que el Prin
cipe Clemente de Saxorus lo dexe vacante, 

r in-
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Informada la Corte de que un grueso 

cuerpo de Tropas Rusas habia perseguido 
dentro del territorio de Hungría á una par
tida de Confederados, pasando á cuchillo 
la mayor parte de ellos , se ha quejado el 
Principe Raunitz. al Principe Galiitxiny requi-
riendole en nombre de SS. MM. Imperiales y 
Real, que escriba sobre este asunto á la Em
peratriz de las Rusias, para que dé una pron
ta satisfacción de este insulto cometido con
tra su territorio. 

El Barón de Laudhon , General de los 
Exércitos de SS. MM. Imperiales y Real> ha 
llegado de Bohemia, y se asegura que el 
Emperador vá á encargarle alguna comisión 
importante. 

Avisan de Praga , que la prá&ica de I3, 
inoculación habia empezado á tener séqui
to enaquella Ciudad.El Doctor Radnickj ha
bia inoculado en ella en un mes 24 perso
nas desde la edad de dos años hasta la de 
42, i habiendo sido de este numero una hi
ja suya , sin que se hubiese seguido la me
nor desgracia. 

El mismo Medico ha establecido un 
Hospital con diez camas para Pobres > í 
quienes inoculará sucesivamente. 

Bet-
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Berlín. 

EL Barón de Borc\, Embiado extraordi-
. nario de S. M. cerca de la Corte Elec

toral de Saxonia ,ha salido ya para su des-

tUK>Se han dado las disposiciones parias 
para la construcción de un monafflcwo de 
* nif S M. ha mandado erigir en 
memoria'del Peld- Mariscal Conde de Scbc-

wer'tn, que murió en la batalla de raga e 

an°í1Rey7ha nombrado al Teniente'Gene
ral de stutterbeinpara el Gobierno de X*-

u ..vacante por muerte del Feld-
Mariscal'de Lefvald , creándole al mismo 
tiempo Caballero de la Orden del 

^Avisan del Circulo de Bernhaúm , en la 
Nueva Marca, que habiendo una partida de 

Confederados acometido á a,&""0S P° 
que se habían refugiado en 
cíes embió el Comandante de un 
Oficial con jo. Diagones en su segu.miento, 
el qual, después de haberlos derrotado , 
zo i 8. prisioneros, en cuyo numero se nw 
un Capitán , un Teniente , y un Trompeta, 
que fueron conducidos a 
^ Se ha divulgado aquí una carta «criU 
por un habitante de las fronteras de 
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á un amigo suyo , que dice asi: »Esta sir-
»>vc para dar á Vmd. una idéa de las per
secuciones j violencias, y estragos que co-
•>meten los Confederados corriendo el País 

contra los pobres Dlstdentei > perseguidos 
•> ahora con mas furor que nunca. No per-
t>donan,, ni respetan á nadie : derriban las 
^puertas de sus Iglesias , arruinándolas , y 
••quemando las Biblias , y demás libros de 
»>su Religión. En Zrychlin > Pueblo inme
diato á Conin, cogieron al Sr. Maje&sk1 > 

Ministro Protestante , de edad de cerca de 
t> 70. años*. le arrastraron por la Iglesia con 
wun cordel á la garganta.:pára ahorcarle 5 y 
t>no habiendo encontrado clavo á proposita 
tipara executar su intención, le maltrataron 
jjcruelmente , dexandole encerrado toda U 
»> noche. •> 

L 10. del mes pasado se cangearon las 
ratificaciones del Tratado concluido en 

27. de Mayo ultimo entre el Rey de Dina-
marc¿9 y el Gran Duque de Rusia^ Duque de 
Holstein , por una parte 3 y el Senado de esta 
Ciudad libre é Imperial por otra , habién
dose juntado los Comisarios respetivos en 
casa del Barón de Scbimmdman , Embiado 
Extraordinario de S. M. Danesa cerca del 
Círculo de la Baxa Saxonia : se procedió 

Hamburgi 

iuc 
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Jue^o á la execucion de este Tratada , ce
diendo, y restituyendo diferentes Domi
nios en que se habían convenido las Partes 
Contratantes. 

NOTICIAS DE POLONIA, DE RUSIA, 
y DE LOS PAISES DEL NORTE* 

t» * ; f» # 

Varsovia. 

LA guerra que la Tuerta Otomana ha de* 
clarado á los RUJOS, acaba de aumentar 

los sobresaltos, y zozobras con que se halla 
esta Corte, sin embargo de la detestable 
indiferencia con que miran algunos la ruina 
de su Patria. Todo se dirige á procurar 
que h Polonia sirva de Teatro á la guerra que 
los Moscovitas esperaban muchos tiempos ha. 
Su decantada garantía, y protección solo ha 
servido de trastornarlo todo; y la nueva 
constitución que nos había diñado acaba de 
demonstrar el poco aprecio que merecen en 
todo el Rey no las ordenes del Principe >-

nin, ó sean del Monarca, y del Senado, 
tues nos hallamos con la estraña novedad 
de que la Dieta ordinaria , señalada en esta 
Capital para el dia 7. del pasado , no podo 
congregarse por el corto número de Nuncios 
que se eligieron, entre los quales ninguno 
habia de la Provincia de Lithuañia. Todo 
aquel dia se pastS aquí con el mismo «jen-
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cío , que si no se hubiese hecho tal convo
cación. La víspera por la noche se tubieroti 
conferencias en Palacio , y el (lia siguiente 
se juntaron los Senadores en el quarto del 
Rey , pero tardaron poco, en separarse. De 
nada sirvió que se pusiesen en execucion las 
ceremonias acostumbradas para la abertura 
da la Dieta ; porque de 40. Nuncios que vi
nieron á esta Capital , solo concurrieron ó-
á la Cámara destinada á este efecto. 

Esta novedad tan inopinada tiene bas
tante relación con las noticias que se han 
recibido de las Fronteras de de 
donde avisan que el Sultán había publicado 
en un Manifiesto , que reputaba por ilega
les , y de ningún valor todas las Conclusio
nes , ó Acuerdos hechos en la Dieta de 
lonia desde la elección del Rey al Trono, 
y que S. A. pretendía , que todos los Habi
tantes de la República fuesen restituidos al 
goce de sus primitivos derechos , y liber
tades. 

También refieren las Cartas de 
que los Turcoshabian echado yá un Puente 
de Barcas sobre el Niejter, que habían he
cho pasar á la orilla opuesta algunos milla-
íes de hombres de sus Tropas que , aun
que el Conde de Branick_, que manda eu 
aquella parte del Reyno un Cuerpo de Tro
pas de la Corona, quiso al principio opo-
ncrse * esta empresa , tubo después por mas 

con-
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Confederación mny numer0^ ' CUy^ Ma. 
e s  e l  S r .  B i e ^ ,  ^  C "  á p r o -
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S'fcV» dTuK K 

Tribunal contra las empresa 

S^bc ».Wsmo I.»'; I»'»! 

«•"hab;""pac •w'u t'"-pasado el tfitfter, ret^ando e im v 
L de la * 
de haberse adelantad rccibido orden 
,,«1 Principado , habran «o^„efec. 
de tomar Quarccles de n i > 
ftapcott lo habían educado allí ̂  
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Moldavia : que los Amantes , Milicia sin 
disciplina, sacados de las Islas del Archipié
lago , debían acantonarse á lo largo del 
Prutb : que los Confederados de Bar han 
publicado un nuevo Manifiesto lleno de ex
presiones atrevidas contra el Rey , decla
rando ilegal su elección : que se habia pu
blicado en Cboc7L¡m una orden del Sultán, pa
ra que todos los Habitantes tomasen las 
armas contra los Rusos, y sus parciales : que 
habia llegado á aquella Plaza un Cuerpo 
de iog. hombres de nuevas Tropas, y que 
aún se esperaba otro mayor. 

Por cartas que se han recibido última
mente sabemos, que se han formado dos 
nuevas Confederaciones en el distrito de 
Cujabia y las quales exortan á toda la No
bleza á monear a caballo : sus diferentes 
Partidas exigen víveres , y establecen con
tribuciones de forrages , á imitación del Sr. 
MaHewwski , que tenia su Q^artel General 
en Gnesne , en la Gran Polonia. Este ultimo 
amonesta en su Manifiesto á todos los Ha
bitantes , sin distinción de religión y grado, 
i que lexos de huir , permanezcan tranqui
lamente en sus casas, prometiéndoles se
guridad, y defensa : les ruega que arresten, 
y conduzcan á su Quartel General todas las 
pequeñas Partidas que infestan las cerca-* 
n*as ; y se ofrece á marchar en su socorro, 
s* los Ciudadanos , y Paysanos no tubieseu 

fuer-
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fuerzas suficientes para conseguirlo. 

El Sr. Pulawikj ,Mariscal de la Confe
deración de Bar, ha intimado asimismo al 
Gobernador de Kaminieck.que le entregue 
la Fortaleza, como á Gefe de los Confede
rados que constituyen anualmente el cuerpo 
déla República , amenazándole que no da
rá quartelá la Guarnición , y Habitantes , ni 
aun á los niños de pecho > si no condescen
día á su proposición. Dicen que durante el 
Invierno pretenden los Confederados poner 
en pie no menos que IOOJJ. hombres de Ca-
balleria para atacar á los en la próxi
ma Primavera. 

No obstante, con la mira de lisongear 
las vanas esperanzas que tiene la Corte de 
vér establecida la buena harmonía , se aca
ban de dár las ordenes correspondientes pa
ra abastecer de todo genero de provisiones 
algunas Plazas importantes , como la de 
Kaminieck, ,que los Confederados , y los 
Tártarot pretenden entregar á las Tropas 

del Sultán.Además de estas ordenes , qua 
solo pueden favorecer á las Tropas 
se lisoogea nuestra Corte con los aprestos 
Militares á que procuran recurrir los 
para su defensa. Las Tropas que tienen en 
este Reyno empiezan á juntarse cerca de 
JC ¡Dv/'a, y según dicen formarán un Cuerpo 
de 6o#. hombres para oponerse á los 
cqj* Catorce Batallones, y jo. Esquadro-

oes 
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nes de las mismas Tropas se juntan también, 
y se previenen para ellas los correspondí* 
tes Almacenes en Posnan, Kalhcb v Pe. 
tnkau. J 

Se asegura que algunos Cuerpos de Tro-
pas Pruuanasentrarán en la 
por la parte de S,let:apara reemplazar á los 
fu'°' > rcdebeia" acercarse áW,W4 °¡ 

Á Ukrania, según las circunstancia, lo re! 
quieran. IC 

Sin embargo de las disensiones que aso-
Jan este Reyno , el Conde de 
C^neral de LUhumia , movido del mas'pllu-
ible zelo patriótico , continúa Ja míinrl,. 

obra que habia emprendido de untt 
con que intenta juntar las aguas del R¡* 
Niemen con las de Premier 

del otro nueve mdllTV ¿2"?'* 
pando en esta grande obra á oc«-
-Hos suyos. Este 

f»lon,ah ventaja de poder comer' 
de ^ Mar Báltico hasta el 

z 
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Peteribour¿. 

SE han despachado algunos Correos 4 
las Cortes Estrangeras para anunciar el 

restablecimiento de la C, que fue in
oculada el io. de O&ubre. Dicen, que 
guando el Inoculador miale fue presen
tado por la primera vez á S. M. I. , te dixo 
«ue deseaba se executase la operación con 
todo el secreto posible , de forma, que na 
aun lo supiese su primer Medico ; y aun
que el Sr. Dimdaltsuplicó á S. M. que a 
este, á lo menos, permitiese presenciar la in
oculación , respondió dicha Soberana , que 
teniendo bastante conocimiento de su com-
Blexion , habia puesto en il toda su confian, 
aa , y que no queria se divulgase cosa algu
na en la Corte , hasta después de la erup
ción délas viruelas, que fue indiana. Lúe-
,o que S. M. llegó aquí de * 

Jhizo en su presencia la misma operacio 
Con el Gran Duque , y asistió personalmen
te á la inoculación de n. niños , hijos d« 
los principales Caballeros y Damas de » 
Corte. Eldia siguiente se dieron solemne» 
gracias á Dios por el restablecimiento * 
S. M. I. , que con este motivo recibió la 
herabuena délos Ministros de Estado y V 
trangeros. La Artillería de la fortaleza^ X 

f 
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del Almirantazgo anunció el regocijo gene
ral , y por la noche hubo luminarias en to
da la Ciudad. 

S. M. declaró el 6. del jpasado , qu* 
asignaba f y. rublos al año á los que se de
dicasen á traducir en lengua del País los me
jores libros Estrangeros , cuya suma se dis
tribuirá por el Conde Wolodimer Gregorio 
V>itx.Orlom , y por los Síes. Andrei Petro&itx 
Schuxpalow y y KosizJ^i* t 
í '1 . ! * VJ > ¿ i ' . I j ít I* l (# 

Copla de la Declaración que la Corte de Rusia 
ba hecho á todas las demás de Europa sobri 
la prisión de su Ministro ¡ resideats i# 
Constantinopla. 

„ Al mismo tiempo que S. M. I. tomdr 
•aparte en los negocios de la Repíibíca do 
•* Polonia , llevada de la humanidad , y d® 
•tías obligaciones de su Corona , puso el 
•>mayor cuidado en contemplar la delicade
za de un vecino zeloso , y formidable-
•• Además de que fueron públicos todos su» 
B,pasos , tubo la particular atención de co-
nmunicar confidencialmente sus resolución 
#,nes sobre cada acaecimiento á la Puerta 
*'Otbomana , y la condudta que se proponía 
inobservar hasta que la paz , y la tranquiü-
•idad se restableciesen en aquel Reyno. 

•>No obstante esto , los enemigos de la 
de lo$ dos Imperios no ¡»c descuidaba^ 

? » ea 
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»,en interpretar mal a la las ooera-
«ciones de S. M. Imperial, sembrando la 
«semilla de la discordia con los mas falsos 
«testimonios. La franqueza de que usó la 

Corte de Rusia.con la , hizo que 
esta se fuese despacio en dár oídos a la 

..calumnia. Bien mirados los negocios de 
tiFolonía, é imparcialmente examinado lo 

«que había executado la , consiguien-. 
«te á las confianzas que habia tenido coa-". 
..la misma puerta,se disiparon todas las 
«sospechas , y parecia que la tranquilidad-
..pública subsistiría sin la menor alteración. 

..Habiendo los enemigos comunes repe-
„tido sus esfuerzos con mas audacia y en-
..cono , consiguieron sorprehender la cre-
..duhdad del Pueblo Tur, y-excitar en el 
..tales mormuraciones , que llegaron a me-
..recer la atención del Gobierno , abriendo-
..se oaso hasta el Serrallo.La mutación de 
«Ministerio en lá Puerta, que se hizo pre-
«cisa en estas circunstancias, produxobitn 
•» presto una revolución en el sistema pací-
«fico , que era igualmente prec.oso a una y 
«otra Nación. , 

«Luego que el nuevo Gran Visir tomo po
sesión de su empleo , hizo llamar á su casa 

el 4 de Oítubre al Sr. Ministro 
«Residente de S. M. Imperial en la 
«Después de haber hecho leer en su presen-
«cia una Declaración llena de imputaciones 

•icón-
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«contra su Corte , de las quales unas se ha-
•>bian yá adatado amigablemente, y las de-
#roñas nunca habían existido , ni habladose 
„de ellas, le estrechó para que en aquel 
••instante firmase por su Soberana , y baxo 
„la garantía desús Aliados-mías cor.dicio-
••nes irritantes , sobre que jamas se habia 
§> hecho la menor proposición en todo el 
••curso de los negocios de Polonia» Estas 
••proposiciones indecorosas á la gloria de 

una Soberana, que no acostumbra recibir 
•>la ley propuesta en un tono , y de una 
3>manera que repugna á la libertad de ias 
••negociaciones recibidas entre todas las Po
nencias , fueron acompañadas Con la alter
nativa del rompimiento inmediato de la 
•»paz perpetua entre los dos Imperios. El 
••Ministro de Rusia , afianzando, no menos 
•>en la re&itud de las intenciones de su Cor
ete , que en la probidad con que simpreha 
••cumplido con todas las obligaciones de un 
„lar^o Ministerio , era incapaz de compro-
••njeter indignamente á su Soberana, y á 

su proprio caraíler , contrayendo un em-
*>peño demasiadamente humilde, y en que 

hubiera excedido de los plenos poderes de 
"todo Ministro publico , por amplios que 
"sean. La negativa formal dictada por su 
jjhonor y su obligación , fue su respuesta: 
••y la resolución del Diván, seguida inme
diatamente * hacerle arrestar con parte de 

Z i ••su 
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í5su familia, conduciéndole al Castillo de 
9>las Siete Torres. Seria superfluo para la 
99Corte imperial de Rusia detenerse á veflti* 
f>lar un suceso de esta naturaleza. El he
ndió lo dice t y la reputación , y propria 

dignidad de S. M. Imperial , y el honor 
•ide sú Imperio , la di&an el partido que 
»>debe tomar. Con la confianza que le ins¿. 
•»pira la justicia de su causa , dá parte a ta* 
#>das las Cortes Cbristianas del estado en que 
»>se halla al frente del enemigo común del 

nombre Cbristiano , segura de que su con-* 
»>du¿ia merecerá igual aprobación de cada 
•>una de ellas , y de que tendrá la ventaja 
•>de unir á la protección Divina la justa asis* 
•>tencia de sus amigos, y los ruegos fervo
rosos de toda la Christi andad. 

La Junta que se formó para el estable
cimiento del nuevo Código , informa con
tinuamente al Gobierno de los progresos 
que hace. Pero aun 110 ha decidido la ques-
tion que se excitó , sobre si conviene al bien 
del Estado conservar ó abolir enteramente 
h servidumbre á que está sujeto el Paysana-
ge. Los Diputados que nombró dicha Junta 
para resolver sobre este punto , están muy 
discordes entre sí: Los que pretenden sos
tener la servidumbre , alegan el exemplo de 
los Paysanos de Polonia , de Hungría , y de 
Dinamarca : Pero los mas propensos y afee-* 
tos á los sagrados derechos de la huma-» 

ni-
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nielad, defienden, que todos los vaíalloá 
deben gozar igualmente de una mism* li
b e r t a d  p a r a  p o d e r  s e r  ú t i l e s ,  y a m a r  e l  
bien común: que siendo el Labrador el 
mas útil y necesario entre todos ellos, no 
puede haber pretexto legitimo que autorice 
la inhumana constumbre de hacerle d® 
peor condición que los demás 5 y ,que .« 
pretenderlo asi es una de las injusticias 
mas enormes. Y para demonstrar el poco 
«precio que merecen los exemplos alegados, 
citan al mismo tiempo la prá&ica del ma
yor numero de las Naciones de 

Stokolmo. 
i 

HAbiendo el Gobierno despachado á 
Dantz-ick,algunos Oficiales con orden 

de alistar gente para el Regimiento del 
Principe Federico ,escribió el Rey al Ma
gistrado de aquella Ciudad, pidiéndole per
mitiese estas levas ; pero como aquel Ma
gistrado acaba de responder a S. M. qu 
solo podia conceder este permiso a los Uh-
ciales Polacos ó Pruiiartosjeha suplicado cou 
la mayor instancia, mande retnar a su 
Oficiales , pues de lo oontrario tendría que 
teclamar la protección del Rey , y e a 
República de Polonia.Se cree que S. M. se 
dirigirá á la Corte de para obtener 
permiso de hacer reclutas, no solo en Dm*~ 

x4 wc* 
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*'ck y otras partes de la Prusia Real > si
tio en todas las Provincias delReyno. 

Copenhague 

SE ha renovado en todas las Provincias 
de Dinamarca un Edi&o del Rey, pro

hibiendo, baxo de graves penas, el exerci-
ció de la Medicina á todos los sugetos que 
no esrén aprobados, como se praótíca en 
otras partes. Para asegurar la observancia 
de esia disposición, ¡»e han impuesto algu
nas muí a$ fontra los sugetos que se ha
gan curanderos, que asi deben llamarse los 
Médicos no aprobados 5 y contra los que 
exerzan Ja profesión de Barberos sin que 
preceda igual circunstancia : y no p lidien do 
satisfacer dicha multa, serán castigados cor-
poralmente. 

El CateoratiQo K.?nut-Leen } que hizo 
un víagea Laponia por orden del Rey , 
acaba de publicar una Obra sobre el mé
todo de vida de los Lapones, y sobre su 
id.orna y religión antigua. Eí>ta Obra tra
ta asimismo del Comercio,de la Superstición, 
y Artes de dicha Nación , y de algunas 
observaciones que hizo el Autor sobre los 
animales terrestres y aquatiles de aquellos 
parages. 

Se han mandado hacer Rogativas pú
blicas en todas Jas Iglesia# írotettantes de 

csu 
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*sta Capital, y de las Plazas de la Provin
cia de Seclande y demás Ciudades comer
ciantes , para implorar la Protección Divi
na sobre los Disidentes de Polonia* 

En vista del excesivo precio á que va
len los granos en esta Capital, ha manda
do el Tribunal de Hacienda sacar de los 
Almacenes del Jley diez mil toneles de 
Centeno , y vender cada uno á dos escudos 
y quatro marcos Daneses. 

Se asegura que el Rey llegará á Altona 
«1 dia 6. de Enero de 1769* de vuelta de 
Su viage á las Cortes estrangeras. 

NOTICIAS DE PORTUGAL* 

O queriendo la Chancillería de Estado 
dár licencia de recurrir á Rom% por 

las dispensas de matrimonio en grado pro
hibido > ha declarado el Patriarca residente 
en esta Corte , que en lo succesivo las con
cederá él mismo á todos aquellos que las 
necesitasen. 

Se ha publicado en esta Capital una Or
denanza , mandando que los Comerciantes 
de granos los depositen en el Almacén cons-
truido últimamente á este fin, para que 
el Gobierno pueda arreglar el precio de 

> según las circunstancias. 

Lisboa. 

Como 
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Madrid* 

EL Rey y Príncipes nuestros Señor es, y 
los Señores Infantes se restituyeron el 

dia primero de este mes desde el Real Sitio 
de S. Lorenzo al Palacio de esta Villa sin la 
*ncnor novedad en su importante salud. 

El 2. se vistió la Corte de Gala en ce
lebridad de los dias Átl Señor Infante Don 
Francisco Xavier. 

El 8. , fiesta de la Concepción de nuestra 
Señora , tubo el Rey Capilla pública , adon-, 
<Jc pasó desde su Quarto , acompañado de 
Jos Grandes 0 Embajadores 9 Mayordomos 

de 
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Como los Negociantes Ingleses 5 estable

cidos en Lisboa , hicieron algunas instancias 
contra dicha Ordenanza , y les salieron in-
fruttuosas , se cree que el Caballero Litle% 
t$n y Ministro de Inglaterra , hará nuevas re
presentaciones al Rey , y que por este me
dio lograrán el permiso de poder vender sus 
granos en Almacenes particulares, conforme 
á los privilegios que gozan en el Reyno. 

S. M. Fidelísima ha conferido al Sr. Jo-
ieph Seabra , Desembargador y Procurador 
•General de la Corona, el empleo de Archi
vero mayor del Reyno , con el sueldo de 
zf. mil reales. 
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de Semana yGentileshombres de Boca y Ca
sa j y después de haber oído la Misa mayor 
que celebró de Pontifical el Eminentísimo 
Señor Cardenal Patriarca , se restituyó S. M. 
á su Quarto con el mismo acompañamiento. 
Los Principes nuestros Señores, y los Seño
res Infantes la oyeron también desde sus res
petivas Tribunas. 

E l  i ? .  ,  d i a  d e l  f e l i z  c u m p l e a ñ o s  d e  l a  
Princesa nuestra Señora , se vistió la Corte 
de Gala y hubo Besamanos en Palacio > con 
lucido numeroso concurso de Grandes, Em-
baxadores > Ministros estrangeros y otras 
personas de distinción á cumplimentar al 
Rey y á sus Altezas* 

El 16. por la mañana concurrieron á Pa
lacio con motivo de Pascuas los Consejos y 
Tribunales de la Corte 3 á quienes admitió 
S. M. á besar su Real mano , habiendo exe-
cutado lo mismo los Principes nuestros Seño
res y los Señores Infantes. 

En la Compañía Italiana de Reales Guar
dias de Corps ha conferido el Rey emplea 
de Esento al Brigadier de la misma D. Este-
van de Esmoneta. 

El Rey ha provisto la Ayudantía de la 
Real Compañía de Guardia de Alabarderosy 

vacante por muerte de D. Ceferino de Bargas3 

en el Teniente Coronel D. Antonio de Gante9 

* apitan de Granaderos del Regimiento de 
Infantería de Sevilla-

En 
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En el Regimiento de Guardias de InfaiM 

tena Española han sido promovidos á primera 
Ayudantía mayor el segundo Ayudante D. 
Ignacio de Alencaster ; á primera Tenencia de 
.Fusileros el segundo Ayudante mayor D. An
tonio de Castejon > Conde de la Cueva ; á se
gunda Ayudantía mayor el segundo Teniente 
de Fusileros D»Jose¡ h de Chaves y Contrerasií 
Compañía de Fusileros al primer Ayudante 
mayor D. Pedro de Vlloay Carvajal; á prime
ra Ayudantía mayor , ai segundo Ayudante 
D. Eugenio Navarro-, y á la primera Tenencia 
de la Compañía Coronela , al primer Te
niente D.Jcsepb de Fons de yiela. 

También ha promovido S. M. á Coronel 
del Real Cuerpo de Artillería,á D.Juan Sartis, 
Coronel Graduado , y Teniente Coronel del 
mismo Cuerpo y la Sargentía mayor del 
Regimiento de Caballería de la Costa de 
Granada > al Capitán del mismo Cuerpo Z>-
Miguél de Monsegur. 

S. M. se ha servido nombrar para el 
Obispado de Canaria al Padre Fray Juan Bau
tista Servera s Religioso Descalzo de la Or
den de San Francisco : Para el Arcedianato 
de Borriol, Dignidad de la Iglesia Catedral 
de Tortosa, á D, Thomás Ignacio de Abaria> Ca
nónigo de la misma Iglesia: Para otro de 
Santa Mar i a del Mar , Dignidad de la Igle
sia Catedral de Barcelona , á D, Félix. Ricoi 
Para la Canongía Doctoral de la Iglesia Ca

te-
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tedral de Almería ,á DAntonio Martínez, de 
la Plaza-. Para una Ración de la Catedral de 
Oribuela, á D. Pedro León Para una Med¡a-

Racion de la Iglesia Catedral de, , a 
D. i Bartholorné Farh,Capellán de la Kcal Ar-

mada:Para una Capellanía deCoro de la San
ta Iglesia de Toledo, á D ; y para 
otra Capellanía Doctoral de la Real Capilla 
de Granada ,á D. Francis 

También ha nombrado S. M. á D. Juan 
Fernando de Barruttapara una Plaza de Mi

nistro del Consejo de las : Para la 
Regencia de la Audiencia de ,á 

Domingo Alexandro deZerezo , y para 
una Vara de Alcalde mayor de la Ciudad de -

Cordova, á D. Francisco 

llón. *4||áfcL 
El Real Colegio de Cirugía de Cádiz ce

lebró en el mes de Septiembre próximo pa*.< 
sado los Examenes animales de sus Alumnos, 
que en número de 68. se expusieron á las 
tentativas generales theorica$, y prácticas 
de su Profesión. Hubo entre ellos 1 
salientes y muy Buenos , Buenos 13., 11-. 
Medianos y tres que disertaron publicamente 
sobre puntos facultativos a satisfacción de 
Maestros y concurrentes, recayendo los dos 
Premios de ^primero y segundo Cirujano 
Qe la Real Armada, que están vinculados 
por S. M. , á los que mas sobresalgan , el 
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primero en D. Antonio Fernandez. Solano , y el 
segundo en D. Eupbrasio de Arias. 

El dia z. arribó al Puerco de la Coruña 
el Paquebot , Correo de S. M. , nombrado 
el Patagón f que salió de Montevideo en 10, 
de Septiembre de este año con los Pliegos; 

del Real Servicio , y correspondencias del* 
Público. 

El dia 12. de este mes arribó á la Comña 
el Paquebot, Córreo de S. M. , nombrada 
el Qu'tros y que salió de la Habana el dia i4« 
de Q&ubre anterior , con los Pliegos del 
Real Servicio y correspondencias del Pú
blico. 

Este Mercurio , y los demás que vayan sa~ 
Viendo se hallarán en Cádiz en la Librería de 
Salvador Sánchez , junto si C$rre$ ; / 
rziisw» la Gazeta. 
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